
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROYECTOS D E  

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

PROPIO INSTITUTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 1 16 fracción IV, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución), al que remite el diverso 122 Base Primera, Apartado C, 

fracción IV, inciso f)  del propio ordenamiento federal, prevé que: 

Las elecciones para gobernadores y miembros de las legislaturas locales se realicen 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; celebrando la jornada comicial el 

primer domingo de julio del año que corresponda; y 

Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autoiiotnía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

2. Del artículo 41 de la Constitución se desprende que los partidos políticos. 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el acceso 

de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

Gozan de los derechos y prerrogativas que constitucional, estatutaria y legalmente les 

corresponden, amén de estar sujetos a las obligaciones que prevén esos mismos 

ordenamientos. 



Los que tengan registro nacional o local, tienen derecho a participar en los procesos 

electorales de esta ciudad, para elegir Diputados a la Asanlblea Legislativa por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional (Diputados), Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal ('Jefe de Gobierno) y Jef es Delegacionales. 

3. Por disposición de los artículos 122 apartado C, Rase Primera, fracción V, inciso f) en 

relación con el artículo 11 6 fracción IV, inciso g), ambos de la Constitución; 121 y 122, 

fracción 1 del Estatuto de Gobierno; 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Estatuto de Gobierno); 188, 205 párrafo primero, 206,221, fracción 111, 245, 246, 251, 254, 

260 y 264 del Código de Instituciones y l'rocedimientos Electorales del Distrito Federal 

(Código), los Partidos Políticos nacionales que participen en las elecciones locales del Distrito 

Federal, recibirán en forma equitativa, financiamiento público y privado para su 

sostenimiento, de acuerdo con las disposiciones normativas del caso y las disponibilidades 

presupues tales. 

4. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto 

Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y 

administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica 

y patrimo, propio. Sus determinaciones se tonmn de nianera colegiada, procurando la 

generación de consensos para fortalecer su vida institucional. 

5. El artículo 127 del Estatuto de Gobierno dispone que el Instituto Electoral tiene a su 

cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, 

impresión de materiales electorales, la preparación de la jornada electoral, los cómputos en 

los términos que señale la ley, declaración de validez, el padrón, la lista de electores y 

otorgamiento de constancias de mayoría en las elecciones de Diputados, Jefe de Gobierno y 

Titulares de los órganos político-administrativos de las denlarcaciones territoriales. 



6. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 11, IV y VI11 del Código, las 

disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el Distrito Federal y 

tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, 

relativas, entre otros aspectos, a: 

Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos I'olíticos nacionales y locales; 

Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados a la Asanlblea Legislativa, así como 

Jefes Delegacionales, y 

La estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

7. Las disposiciones del Código tienen por objeto garantizar que en el Distrito Federal se 

realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible, según lo previene el numeral 2 párrafo primero del propio 

ordenamiento. 

9. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

trans parencia y publicidad procesal. Asimisino, vela por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto de Gobierno; 3 párrafo tercero y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

8. Conforme al artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral está 

facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los 

10. De acuerdo al artículo 9 del Código, la Democracia Electoral tiene como fines: 

I 

principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del artículo 14 de la 

Constitución. 



Garantizar el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de votar y ser votados; 

Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de los 

ciudadanos; 

Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; 

Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las autoridades 

electorales y asociaciones políticas hacia los ciudadanos; 

Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos; y 

Favorecer la corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados en la solución de los 

problemas de la Ciudad. 

11. De acuerdo con los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante voto 

universal, libre, secreto y directo, conforme a la temporalidad y ámbito territorial siguiente: 

Los Diputados, serán electos cada tres años: 40 por cl principio de mayoría relativa, en 

igual número de distritos locales uninominales en que se divide el Distrito Federal; y ) 

26 mediante el sistema de representación proporcional a través de listas votadas e 

integradas conforme al Código y en una sola circunscripción plurinominal que abarca 

todo el territorio del Distrito Federal. 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años, en todo el territorio del Distrito Federal, 

que será considerado como una sola circunscripción; debiendo entenderse emitidos 

dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 

extranjero. 



Los Jefes Delegacionales se eligen, cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas Demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

12. En observancia de los artículos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y control, por 

las disposiciones de la Constitución, el Estatuto de Gobierno y el propio Código. 

13. De acuerdo al artículo 20 del Código, el Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedin~ientos de participación ciudadana, de 

acuerdo a lo previsto en ese ordenamiento y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (Ley de Participación). 

14. Conforme a lo previsto en el artículo 21 del Código, el Instituto Electoral se organiza a 

partir de la estructura siguiente: 

1. E1 Consejo General; I 
11. La Junta Administrativa ('Junta); 

111. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, así 

como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 

IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: La Contraloría General y la 

Unidad Técnica Es p ecializada de Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales; y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

15. Para el cumplimiento de sus atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, \ 
Técnicos y con Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional, y contarán \ 
con los recursos materiales y financieros que apruebe el Consejo General, atendiendo a las 



responsabilidades que a cada uno competen y la disponibilidad pre~u~uestal  del Instituto 

Electoral. En el entendido que los titulares de dichos órganos serán responsables del 

adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen, así 

como, en su caso, formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas 

presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones, según lo dispuesto en el 

artículo 22 del Código. 

16. El artículo 23 del Código, dispone que los titulares de los Órganos Ejecutivos, Técnicos y 

con Autonomía de Gestión, tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones que se 

consideren en el Presupuesto de E,gresos del Instituto Electoral; que, en ningún caso, podrán 

superar o igualar las previstas para los Consejeros Electorales. 

17. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado 

por siete Consejeros Electorales con derecho a voz yvoto, uno de los cuales funge como su 

Presidente. Asimismo, conforman dicho colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario 

Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno 

por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Grupo 

Parlamentario), conforme a los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 21 

fracción 1 y 25 párrafos segundo y tercero del Código. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el Consejo 

General funciona de manera permanente y en forma colegiada, en sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente 

requieran votación por mayoría calificada, y revisten la forma de acuerdo o resolución, según 

sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35, fracciones VII, XVII y XVIII del Código el Consejo General \ 

tiene facultades para: 



Aprobar a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que 

proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su 

remisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el proyecto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal; 

Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos I'olíticos y Grupos Parlamentarios; y 

Garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden. 

20. De conformidad con los artículos 36 y43 fracción I del Código para el desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Cornisiones permanentes y provisionales, entre ellas la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas. 

21. Las Cornisiones son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 

propuesta, las cuales se integran por tres Consejeros o Consejeras Electorales, uno de los 

cuales funge como Presidente o Presidenta; todos ellos con derecho a voz y voto, las cuales 

contarán con el apoyo y colaboración de los Órganos Ejecutivos y Técnicos del Instituto 

Electoral, de conformidad con lo establecido por el artículo 37 del Código. 

22. Dentro de las atribuciones de la Comisión de Asociaciones I'olíticas están las de presentar 

a la Junta opinión sobre las estimaciones presupuestales que se destinarán a los Partidos 

Políticos, elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones l'olíticas, para incorporarlas 

al anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 44 fracción V del Código. 



23. El artículo 58, fracciones I y X del Código, prevé como atribuciones del Consejero 

Presidente velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto 

Electoral y remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral, aprobado por el Consejo General. 

24. En  términos del numeral 61, fracción IV del Código, es derecho de los representantes de 

los Partidos l'olíticos y de los Grupos l'arlamentarios, respectivamente, recibir del Instituto 

Electoral los recursos humanos y materiales que determine el Consejo General para el 

desarrollo de sus funciones. 

25. El artículo 62, párrafo primero del Código define a la Junta como el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del propio organismo. 

26. Conforme a lo establecido en el artículo 64, fracciones 11,111 y IV la Junta tiene entre sus 

atribuciones: 

a) Aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior 

al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de 

Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, vinculados 

a: 

Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

Uso y optimización de los recursos financieros, hunlanos y materiales; 

Uso de instrumentos inforrnáticos; 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

Selección e ingreso del personal adninistrativo del Instituto Electoral; 

Capacitación y Actualización del personal administrativo; 



Capacitación Electoral; 

Educación Cívica; 

Participación Ciudadana; 

Organización Electoral; 

Geografía Electoral; 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; 

Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

b) Recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del año anterior al que I 
vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al 

proyecto de Programa Operativo Anual; e 

c) Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas l 
Ins titucionales autorizados. 

27. De acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, es el área responsable de su 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de bienes muebles e 

inmuebles . 

28. Dentro de las atribuciones del Secretario Ejecutivo se encuentran las de elaborar y r 
proponer a la Junta, en agosto del año anterior al que deban aplicarse, los anteproyectos de \ 
Programas Institucionales de carácter administrativo; así conio atender las necesidades 

\ 

administrativas de las áreas del Instituto Electoral y ninistrar oportunamente, los recursos 



financieros y materiales a los órganos desconcentrados, para el cumplimiento de sus 

funciones de conformidad con lo previsto por el artículo 69 fracciones 11 y XII. 

29. Los artículos 70 y 74 fracción 111 establece que el Instituto Electoral cuenta con 

Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los 

términos aprobados por el Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los 

Programas Institucionales, en su ámbito de competencia y especialización, entre las que se 

encuentra la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

30. En términos del artículo 76, fracción 11 del Código la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, tiene entre sus atribuciones proyectar la estimación presupuesta1 para 

cubrir diversas modalidades de financiamiento público que corresponde a los Partidos 

Políticos en términos de la citada normatividad, a fin de ser considerados en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. 

31. De acuerdo a las bases señaladas en los artículos 249 y 250 del Código, el régimen de 

prerrogativas a favor de los partidos políticos, contempla la modalidad de financiamiento 

público local para partidos políticos, al que tienen derecho aquéllos que por sí mismos 

hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la última elección de 

Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de representación proporcional, con 

independencia de las demás prerrogativas previstas en ese ordenaniento. 1 

32. Los artículos 14, fracción IV y 16 párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de I'articipación), determinan que el 

Instituto Electoral es autoridad en materia de participación ciudadana y con esa calidad tiene, 

entre otras, la obligación de implenlentar programas de capacitación, educación, asesoría, 

evaluación del desempeño y comunicación acerca de la materia. 



33. La Ley de Participación establece en su artículo 135, que los Consejos Gudadanos 

Delegacionales recibirán por parte de las autoridades en materia de participación ciudadana 

las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones. Asimismo, que a través del 

Instituto Electoral recibirán los espacios y apoyos materiales indispensables para la ejecución 

de sus labores. 

34. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, el Instituto 

Electoral goza de autonomía para la elaboración de su Presupuesto de Egresos; en el 

entendido que será responsabhdad exclusiva de las unidades adninistrativas y de los 

servidores públicos competentes, manejar, administrar y ejercer sus presupuestos sujetándose 

a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia con lo 

previsto en la Ley, en todo aquello que no se oponga a las normas que rijan su organización y 

funcionamiento. 

35. De acuerdo al artículo 5 de las Normas Generales de Programación, I'resupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas), aprobadas por Acuerdo 

JA029-11 de la Junta, el Instituto Electoral en ejercicio de su autonomía elaborará, manejará, 

administrará yejercerá su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas 

que al respecto emita en congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto, el Decreto de 

Presupuesto de E,gresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda y demás 

normatividad vigente en la materia. 

36. El artículo 6 de las Normas indican que para la elaboración del Programa Operativo ' I  
Anual y el anteproyecto de presupuesto del ejercicio de que se trate, se deberán observar los 

criterios generales y procedimientos que para tal efecto apruebe la Junta, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa, los cuales deberán contener una introducción, el marco normativo, 

objetivos institucionales, los criterios a seguir para la elaboración del Programa Operativo 

Anual y anteproyecto de presupuesto, así como la estructura y apertura programática por \ 
aplicar. 



37. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de las Normas, la Junta durante su 

Decimo Segunda Sesión Extraordinaria del 8 de julio de 201 1, mediante Acuerdo JA076-11 

aprobó el Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal (Manual), en el 

que se señalan las diversas determinaciones que deberían observar los trabajos de 

programación y presupuestación para el ejercicio fiscal del año 2012, basado en resultados, 

con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género, en los que se establece como 

objetivo el elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de este Instituto Electoral para el 

ejercicio fiscal 2012, con la finalidad de asegurar la operación y cumplimiento de los 

proyectos institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

38. De conformidad con el artículo 7 de las Normas la Secretaría Administrativa, a través de r 
la Coordinación de Planeación será la encargada de integrar el Programa Operativo Anual y 

con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formulará el anteproyecto 

de presupues to del Instituto Electoral, mismos que enviará a la Junta para su revisión. 

39. De conformidad con lo previsto por el artículo 7 de las Norrnas la Secretaría 

Administrativa presentó a la Junta en su Décimo Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el 

27 de octubre de dos mil once, los anteproyectos de Progranla Operativo Anual y del 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2012. 

40. La Comisión de Asociaciones Políticas mediante acuerdo 10 ?Ord.5.10.11 emitió opinió 

favorable respecto de las estimaciones presupuestales que se destinarán a los 

políticos durante el año 2012, mismas que presentó a la Junta a fin de integrarla al 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2012, corno se detalla a continuación: 



41. El monto proyectado en el considerando que antecede, es una estimación que se ajustará 

en enero de 2012, tomando la variable del corte del padrón electoral disponible a la fecha y 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO A LOS 

PARTIDOS POLITICOS PARA EL EJERCICIO 2012 

el salario mínimo general vigente que aplique para el Distrito Federal, fin de determinar el 

cálculo final de conformidad con lo establecido por los artículos 250 y251 del Código. 1 

IMPORTE 

42. En la sesión de la Junta referida en el considerando 39, la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana informó que el veintidós de septiembre de la presente anualidad, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma los artículos 102, 185 y 187 de la Ley de Participación, nismo que establece nuevas 

obligaciones al Instituto Electoral, por lo que de ser aprobada dicha iniciativa, se tendría que I 
considerar un presupuesto adicional al proyectado en el presente acuerdo, por un monto de 

$1 50'670,000.00 (Ciento cincuenta millones seiscientos setenta mil pesos 00/ 100 M.N.), v 

Operación Ordinaria 

recursos que serían utilizados para atender, las nuevas disposiciones en la materia, como 

continuación se describe: 

a) Apoyo de $500.00 (Quinientos pesos 001 100 M.N.) mensuales para cada ciudadano 

integrante del Comité o Consejo del Pueblo. 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes. 

Financiamiento público para gastos de campaña. 

Financiamiento público para actividades específicas. 

TOTAL 

$31 5'101,808.00 

$1 89'712,885.00 

$9'462,144.00 

$514'109,837.00 



REPRESENTANTES A P - " ~ D " T ~ ~ ]  
CIUDADANOS Y CIUDADANOS POR ECONÓMICO 

CONSEJOS DE LOS COMITÉ O CONSEJO 1 MENSUAL 
PUEBLOS ! i I 

b) Apoyo mensual de $2,000.00 (Dos mil pesos 001 100 M.N.) por Comité o Consejo del 

Pueblo para papelería. 

-- ---m- 

COMITES DESCRIPCI~N D E T - 7 " " '  APOYO -7 PERIODO /' TOTAL / 

j-""" """""""""""""w-" -m-.-. ... ...... 
1,815 1 PAPELERIA 2,000.00 

/ CIUDADANOS Y APOYO MATERLAL 
CONSEJOS DE LOS 

PUEBLOS 
I 

Dada la complejidad administrativa que representa dotar de los apoyos referidos, el Instituto 

Electoral deberá contar con la infraestructura (material y humana) que permita la entrega de 

los mismos, para ello se requiere la cantidad de $9'100,000.00 (Nueve d o n e s  cien rml 

pesos 001 100 M.N.). 

ECON~MICO 
MENSUAL 

De lo anterior, se desprende que el total de recursos solicitados de aprobarse el decreto de 

mérito, asciende a un total de $1 50'670,000.00 (Ciento cincuenta millones seiscientos setenta 

mil pesos 00/ 100 M.N.). Lo que impactaría a la alza, en esa misma cantidad al proyecto de 

presupuesto, mismo que alcanzaría un monto total de $2,039'435,53Y.O0 (Dos mil treinta y 

nueve millones cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 

emitió el Acuerdo identificado con la clave JA136- 11, por el que se aprobó remitir al Consejo 

General los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto Egresos del Instituto 

Electoral para el ejercicio fiscal 2012. 



44. El presupuesto estimado para el ejercicio fiscal del año 2012 sin considerar la precisión 

referida en el considerando 41 del presente acuerdo, asciende a la cantidad de 

$1'888,765,539.00 ochocientos ochenta y ocho millones, setecientos sesenta y cinco mil, 

quinientos treinta ynueve pesos 001 100 M.N.) los cuales corresponden: 

45. El presupuesto se realizó conforme al Manual que contempla los Criterios y \ I 

DESCRIPCI~N 

Linearnientos; destacando la elaboración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), co 

enfoque de derechos humanos y con perspectiva de equidad de género, de acuerdo a los 

IMPORTE 

siguientes rubros. 

'9 
1 RESULTADO 1 IMPORTE 1 % 1 

Operación Ordinaria 

Gas tos de operación del Programa Ordinario 201 2. 

Gastos para el Financiamiento ordinario y específico a Partidos 

Políticos 201 2. 

SUBTOTAL 

$807,680,356.00 

$324,866,952.00 

$1'132,547,308.00 

1 

Proceso Electoral 

Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto 

Instrumentar acciones de mejora coiitinua a la estructiira, sistemas y 
procedimientos administrativos 

Gasto de operación del Proceso Electoral 2012 

Gasto de financiamiento a partidos políticos en I'roceso Electoral 

2012. 

SUBTOTAL 

TOTAL 

$566'975,346.00 

$1 59,242,885.00 

$756,218,231.00 

$1,888,765,539.00 

$539'290,197.00 

$37'506,209.00 

28.6% 

2.0% 



46. La cantidad de $1'888,765,539.00 (M ochocientos ochenta y ocho d o n e s ,  setecientos 

sesenta ycinco mil, quinientos treinta y nueve pesos 001 100 M.N.) que se presupuesta para el 

2012, tiene como finalidad atender, de nlanera enunciativa los rubros siguientes: I 

a) Prerrogativas de Partidos Políticos, a fin de cubrir el financiamiento público que a 

éstos corresponde en sus diversas modalidades. 

Para actividades ordinarias; 

Para actividades específicas; 

b) Renta de inmuebles que no son propiedad del Instituto Electoral. 

1.5% 

1.0% 

0.0% 

0.4% 

0.7% 

'?A0 

1.7% 

1.1% 

20.1% 

40.0% 

2.9% 

100% 

energía eléctrica, agua potable, servicio de fotocopiado, servicio de vigilancia, 

servicio de limpieza, servicio de telecomunicaciones y satélites, papelería, 

$27'772,099.00 

$19'102,462.00 

$6'584.00 

$7'004,930.00 

$13'102,097.00 

IMPORTE 

$32'084,884.00 

$21'133,167.00 

$379'979,955.00 

$756'218,231.00 

$55'564,724.00 

$1'888,765,539.00 

4 

5 

6 

7 

consurnibles y equipo de cómputo, telefonía tradicional, arrendamiento de planta de 

luz, sueldos y prestaciones de la plantilla laboral, la operación de los programas 
\ 

ins titucionales y específicos. 

Foinentar la incorporación y el desarrollo de instruiiieiitos 
tecnológicos 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgailo autónotno 

Promover mediante la suscripción de acuerdos y convenios 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la inforinación 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas 

RESULTADO 

10 

11 

l2 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 
deniocráticas 
Impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del 
instituto 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos 

Garantizar la organización de las próximas elecciones 

Asegurar el buen funcionamiento de los instruinentos de participación 
ciudadana 

TOTAL 



d) Atención y desahogo de las atribuciones vinculadas al desarrollo del proceso 

electoral tendente a renovar la Jefatura de Gobierno, Asamblea Legislativa y 

Jefaturas Delegacionales, que incluyen; entre otros, el pago a personal eventual 

(técnicos de capacitación, técnicos de organización, asistentes jurídicos, asistentes 

instructores, auxiliares operativos y de servicios generales), uniformes y pasajes 

locales para asistentes instructores, compra de tarjetas telefónicas y radios para 

comunicación, materiales de capacitación a funcionarios de Mesa Directiva de 

Gsilla, equipamiento de Mesa Directiva de Gsilla, arrendamiento de vehículos para 

transporte de paquetes electorales y equipamiento de casilla, impresión de 

documentos electorales, arrendamiento de transporte para fletes, compra de 

materiales electorales que integran el paquete electoral, compra de líquido indeleble 

(análisis, certificación y desactivación), compra de lista nominal, pago de publicación 

y difusión de encarte a periódicos de mayor circulación; difusión para cada una de las 

etapas del proceso electoral, estudios estadísticos y geográficos, así como la 

operación del voto en el extranjero. 

47. No pasa inadvertido que conforme a las previsiones constitucionales, estatutarias y legales 

invocadas en el cuerpo de esta determinación; la autononlía presupuestaria que asiste a este 

Instituto Electoral le permite formular su proyecto de presupuesto anual, sin sujeción a 

criterios o límites previamente establecidos por otro órgano de gobierno o poder público. En 

tanto que la previsión normativa relativa a que dicho proyecto se remita al Jefe de Gobierno, 1 
tiene como única finalidad que éste, en los términos en que le fue presentada, incorpore 

dicha proyección en la propuesta de Presupuesto de Egresos de la entidad, para hacerlo h 
llegar, en su oportunidad, a la Asamblea 1,egislativa y ésta determine los recursos que a cada 

órgano corresponden. 

48. Conforme al princqxo que dicm "hilik' ~ l r i i i o  /i, f i ~ ' i i i / ~ ~  i:!;(N7 d ~ h e  / I L I ~ O / -  /LI íillunil I i?/~~~eat~/l~iu" 

y atendiendo a la naturaleza ariiloga de los 6rgano.s encargados de la funcibn electoral en sus 



diversas vertientes, la interpretación referida en el Considerando precedente respecto a la 

autonomía presupuesta1 y la invariabilidad del l'royecto de l'resupuesto de F,gresos, se 

sustenta mututir mutu~zdir en las tesis de Jurisprudencia P./ J. 6912006 y P.1J. 1912007, 

sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos respectivos 

rubros son: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SU TITULAR CARECE DE 

FACULTADES PARA MODIFICAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE ESA ENTIDAD. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER UN ÓRGANO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE L E G I T I M A C I ~ N  PARA PROMOVER 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

49. Para alcanzar los fines que establece el Código Electoral y ejercer las atribuciones que 

dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral, en cumplimiento al artículo 9 de las 

Normas, la Junta por conducto de su Presidente, pone a consideración de este órgano 

superior de dirección el proyecto de Programa Operativo Anual y el proyecto de Presupuesto 1 

de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2012, en los térninos de los 

documentos anexos que forman parte integral del presente acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Programa Operativo Anual del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del año 2012, en los términos de los documentos que 

como anexo forman parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del \ 

Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2012, en términos de los documentos que 

como anexo forman parte del presente acuerdo. 



TERCERO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, copia 

certificada del presente acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos aprobados, al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo dentro de las siguientes setenta y dos horas a su 

aprobación en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Fcderal y en el sitio 

www.iedf.org.mx, así como la esencia de éste en las redes sociales institucionales de 

Facebook y Twitter. 

ejeras y los Consejeros Electorales del 
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El proceso de planeación, programación y presupuestación realizado en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto), con 

miras al ejercicio 2012, inició con la formulación de los instrumentos base para elaborar los programas institucionales j~ 

específicos, así como de las Actividades Institucionales (L\I), que conforman el Programa Operativo ilnual 2012 (POA), y los 

criterios de la integración del Presupuesto de Egresos del Instituto. 

Este proceso da forma y sentido a la planeación operativa J I  se enmarca en la concepción integral de la planeación institucional. 

Su desarrollo involucró un conjunto de actividades que realizaron los órganos duectivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y 

con autonomía de gestión. 

Para ello, se elaboró el ~Munzral de Plunea~ión del In.c.titj{to Electoml del Dirtn'to Federul', que contempla los criterios JT linealnientos que 

observan las disposiciones legales y di~rersas norinatkras emitidas por la Secretaría de Finanzas y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; destacando la elaboración del Presupuesto basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos y 

con perspectiva de equidad de género. f 

El documento se conforma por cuatro apartados: el primero, contiene la exposición de los motivos que permiten la 

estructuración del POil  y del presupuesto, además del marco normatirw que rige la operación del Insututo y el fundamento legal 

que sustenta la elaboración de dicho instrumento. 

ilprobndo cii ln I)ccitiir> Scgtii~da StsiOil I~straordinami dc 1.i Juntn .-\diimistrat~\-n. crl~brniln el H de julio dc 201 1, inrdiantc cl nciirrclc>!:\-O76- 11 
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El segundo, expone el esquema general del proceso de planeación anual incluye los Fines y Objetivos Institucionales, además de 

las Políticas y Programas Generales, elementos de la planeacihn que constituyen el contexto en el cual se insertan los objetivos 

anuales; la apertura programática y el proyecto de presupuesto, como resultado del proceso de plaileación aplicado para elaborar 

el POA. 

En el tercer apartado, refiere las estrategias institucionales para 2012, así como el cumplimiento de los compromisos de ley que 

debe llevar a cabo el Instituto, tales como el otorgamiento de prerrogativas a los partidos políticos @ara actividades ordinarias, 

específicas y de campaña); el fomento a su libre participación en la vida política de la ciudad; la organización de la jornada 

electoral que tendrá lugar el primer domingo de julio del 2012; cabe destacar que por mandato de Ley, el Órgano Electoral Local 

incorpora nuevas actividades a su quehacer institucional, como es, el de garantizar el derecho al voto de los defeños en el 

extranjero, y acciones coady~ivantes en la consolidación de la participación ciudadana en las tareas de aplicación del presupuesto 

participativo, entre otros, de capacitación, educación, asesoría, evaluación del desempeño, además de proveer los apoyos 

materiales indispensables para que dichos órganos de participación lleven a cabos sus labores. 

1 
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Finalmente, el propósito del cuarto apartado es dar cumpliiniento a las fracciones 11 y 111 del articulo 24 de la Ley de Piesupiiesto 

y Gasto Eficiente del Distrito Federal, referentes a las previsiones estimaciones de ingresos que el Instituto debe atender I 
durante el ejercicio fiscal 2012. No se onite comentar que si bien el Instituto por su naturaleza no es una entidad que genere 

ingresos en los términos estipulados en la Ley de Ingresos, sí los percibe como producto de algunas de sus actil-idades, por lo que 
f 

para efectos de registro contable, se consideran como tales. 

3 



El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto) desarrolló el proceso de planeación, programación y presupuestacibn, con 

apego a lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) y en las Normas 

Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales), 

asimismo es importante señalar que como organismo autónomo, se sujeta a otros ordenamientos en la materia que rigen la 

administración pública del Distrito Federal, entre ellos, la Ley de Presupuesto !7 Gasto Eficiente del Distrito Federal (ley de 

Presupuesto), la Ley de Igualdad Sustanti\~a entre Mujeres jr Hombres en el Distrito Federal (Ley de Igualdad Sustantiva), el 

Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Reglamento de la Ley de Presupuesto) y los 

Lineamientos para la Programación-Presup~~estación de los Órganos Autónomos (Lineamientos), que de forma anual emite la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

De conformidad con los arúculos 69, fracción 11; 73, 75, fracción 1; 76, fracción 1; 77, fracción 1; 78, fracción 1; 86, fracción 1; 90 n 
fraccibn 1 del Cbdigo y 11, fraccibn 1 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Estatuto), los anteproyectos de los programas institucionales, fueron elaborados y presentados, en 

agosto 1, aprobados por la Junta Administrativa mediante el acuerdo Jh109-11 en la sesión celebrada el 2 de septiembre de 2011. 
\ 

Dichos programas constituyeron una etapa preliminar a la elaboración del P o l i  !; al Anteproyecto de Presupuesto, toda vez que 

de ellos se derivaron las principales ~11.  
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Adicionalmente, conforme a lo establecido en la fracción XX inciso c) del artículo 64 del Código, es facultad de la Junta 

Administrativa aprobar los mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios para elaborar los Programas Institucionales. 

La Ley de Presupuesto en sus artículos 1 y 2 reconoce al Instituto como un Grgano autónomo J? como una unidad responsable 

del gasto, obligado a rendu cuentas por la administración de los recursos públicos en los términos de ésta JT de las demás 

disposiciones aplicables. En las fracciones 1 v 11 del articulo 5 de dicho cuerpo normativo, reconoce que la autonomía 

presupuestaria y de gestión del Instituto comprende, entre otros, la aprobación de su Proyecto de Presupuesto y envío a la 

Secretaría de Finanzas para su integración al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, observando los criterios 

generales en los cuales se fundamente el Decreto; y que la administración de su presupuesto será conforme a sus propias leyes y 

normas que al respecto se emitan, en congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto; ello también, atendiendo los criterios 

de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control, rendición de cuentas, con 

una perspectiva que fomente la equidad de género y enfocado al respeto de los derechos humanos. 7 
En el marco del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal aprobado en 2009, el Instituto adquiere el compromiso de 

cumplir con di\-ersas líneas de acción, aún cuando sus fines y acciones no se relacionan estrictamente con la defensa o promocibn 

de los derechos humanos, dicho tema se \-e reflejado en diversas iictividades Institucionales plasmadas en los anteproyectos que 

aquí se presentan. \ 
Por otra parte, el artículo 10 de la Ley de Presupuesto, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas a 

incluir en sus presupuestos anuales, programas que promuevan la igualdad de género que contengan indicadores de resultados 
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con ese enfoque, así como promover acciones para ejecutar el Programa General de Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación hacia las Mujeres. 

Ahora bien, con fundamento en la fracción 11 del articulo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva, el Instituto según su carácter 

autónomo, es un ente público obligado al cumplimiento de la misma. En este orden de ideas, los artículos del 20 al 31, 

determinan los objetivos y acciones que se deben cumplir a fin de garantizar, en el ámbito de nuestra competencia, el derecho a 

la igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica, política, social y civil; destacando la fracción VI del artículo 23 que 

determina la especificación de una partida presupuestaria en el POA, así como el diseño de políticas y programas de desarrollo 

con perspectiva de género. 

Asirnisino, en términos de lo establecido por los artículos 5 fracción 11 de la Lev de Presupuesto y 5 de las Normas Generales, el 

Instituto debe elaborar, manejar, administrar y ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes, así 

como a las normas que al respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la Ley de Presupuesto. Por otro lado, el artículo 6 

de las Normas Generales indican que para la elaboración del PO;i y el anteproyecto de presupuesto del ejercicio de que se trate, 

se deberán observar los criterios generales y procectunientos que para tal efecto apruebe la Junta ildministrati.i,ra, a propuesta de la 

Secretaría ~Idministrativa, los cuales deberán contener una introducción, el marco normativo, objetivos institucionales, los 
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El artículo 6 de las Normas indican que para la elaboración del POA y el anteproyecto de presupuesto del ejercicio, en este caso, 

2012, se deberán obsen-ar los criterios generales y procedimiento que apruebe la Junta Administrativa, mismos que fueron 

presentados en dicho órgano colegiado en su Décimo Segunda Sesión Extraordinaria del 8 de julio de 2011, los cuales se 

aceptaron mediante Acuerdo JL\076-11 relacionado con el Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Manual), en el que se señalan las dnersas determinaciones que deberían observar los trabajos de programación y 

presupuestación, basado en resultados, con enfoque de derechos humanos j7 con perspectix-a de género, en los que se establece 

como objetivo el elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de este Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2012, con la 

finalidad de asegurar la operación y cumplimiento de los proyectos institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

El articulo 7 de las Normas Generales la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Planeación será la encargada 

de integrar el POL% y con base en él, la Dirección de Rec~irsos Humanos JT Financieros formulará el anteproyecto de presupuesto 

del Instituto Electoral, imsmos que enviará a la Junta para su revisión; por su parte el artículo 9 de las Normas establece que la 

Junta Administrativa, por conducto de su Presidente, lo someterá a consideración del Consejo General. 

En atención a lo señalado por el hlanual, así como a lo dispuesto por los arúculos 10 al 17 de las Normas, en la elaboración del I ~ 
proyecto de PO;\ 2012, se contó con la participación de todos los órganos Ejecutivos, Técnicos y :iutónomos en gestión, con lo 

cual la Secretaría :idministrativa, integró el documento que se presenta. 
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Complementariamente, la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal emitió los linearnientos que proporcionaron los elementos 

técnicos y determinaron los plazos para el adecuado llenado JT captura de los formatos que integran el ,%nteproyecto de 

Presupuesto de Egresos j 7  el POIS. 

Finalmente en términos de la fracción VI1 del Artículo 35 del Código el Consejo General, es el órgano facultado para aprobar, a 

más tardar el último día de octubre de cada año los proyectos de Presupuestos de Egresos y el POA que proponga el Consejero 

Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión al Jefe de Gobierno para que se considere en el proyecto de 

Presupuesto de egresos de 2012 del Distrito Federal. 
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Para elaborar el POA 2012 y formular el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto se aplic6 un esquema integral de 

planeación, programación y presupuestación que permitió dar congruencia y articulación entre los objetivos propuestos para el 

ejercicio 2012 y las accioiies que se desarrollarán para su consecución. 

Así, la definición de objetivos y acciones anuales se realizó considerando las Políticas y Programas Generales del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, aprobados por el Consejo G-eneral mediante el ACU-021-10, en las cuales se expresa el rumbo de 

la Institución y se establecen las directrices estratégicas que orientan la elaboración de los presupuestos y los programas 

operativos anuales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el L\rtículo 20 del Código, los fines del Instituto estarán orientados a: 

VI. 
VII. 

YIII. 
IX. 

Contribuir a1 desarrollo de la  ida democrática; 
Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 
Asegirar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la iisamblea Legislativa, al Jefe de 
Gobierno y a los jefes Delegacionales; 
Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representacióil ciudadana e instnimentos de participación ciudadana, 
conforme a la Ley de Participación; 

'I 
Preservar la autenticidad !; efectividad del sufragio; 
Promover el voto y la participacibn ciudadana; 
Difunchr la c~iltura cívica democrática y de la participaci6n ci~idadana; y 
Contribuir al desarrollo !; adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en s ~ i  ámbito de atribuciones. 

Instituto Electoiral del Distrito Federal 
Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 

www.iedf.org.mx 



Las Políticas Generales del Instituto al estar acorde a los valores, los principios y la naturaleza jurídica del Instituto, permiten la 

correcta toma de decisiones; además por su naturaleza, las Políticas Generales se instituyen como el marco de referencia del 

sistema de planeación institucional, al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la 

misión y el alcance de la visión institucionales, estas Políticas Generales son las siguientes: 

1. Política de Calidad en la Gestión; 

2. Política de Fortalecimiento Institucional; 

3. Política de Construcción de Ciudadanía; 

4. Política de Transparencia y Rendición de Cuentas; y 

5. Política de Derechos Humanos jí Equidad de C J enero. ' 

En el marco de estas Políticas, se definieron los Programas Generales en los ámbitos y con las orientaciones que se señalan a 

continuación: 

PROGRAMAS GENERALES PROP~SITO 

Tiene por objeto desarrollar e implementar acciones de inejora contüliia a la estnicttua? cisternas !- 
proceditnientos adillinistrativos, así coino mantener actualizada la norinutivid:id, que permitan una 

Prograrna General de Organizacicin F~u~cioilamiento. gestión integral en materia de recursos finíincieros, materiales !- de  sen<cios que garanticen el 
cumplimiento de las actividades sustantivas del Iilsritiito. 

Se orienta a garantizar la adecuada integración !- el f~ulcionainiento de todas 1:is áreas del Instituto de 1 \ 
aciierdo con criterios de eficíici~i, eficiencia J. calidíid; inejorando el diseho, operación y actiiítlizaci0n 1 1 

Programa General de ;id~n¡nistr;icibn de Recursos Huinanos. de los sistemas \. procediinientos que foinenten la rocacicin de  servicio profesional y ético del 1 1 " , & 

personal tanto administr:itiro, cotno del servicio profesional electoral, para que contribu!-a11 al logro 
de la nisión, la visión 1- los fines iiistitucionales. 

Programa General de Innovación Tecnológica. Tiene por fiimlidad favorecer la incorporación v el desarrollo de ii~strumentos tecnolócgicos cl~ie 
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coadvuven a la modernización de los sistemas v procedimieiitos que eilg1;loban la admmstracion v 
, 

gestihn, así coiiio la organización J; capacitación electoral, con el-fiii d e  incrementar la capacidad 
institucional, garantizar la operación eficaz, óptima, continua !; segura del Instituto. 

i ip~ulta a fortalecer la imagen del Institutc) como órgano autónomo encargado de orgailizar las 
e1eccic)nes !; los instr~unentos de participación ciiidad¿ina en el Distrito Federal, a través de la dif~~sióil 
de sus fines y actividades, para acrecentar h confianza y credibilidad de la población. Asimismo, tiene 

Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. por objeto promover el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados y sociales que 
favorezcan el desarrollo, consolidación v mejora de las actividades que realizan las áreas que lo 
integran para el cumplimieiito de los objetivos y fines iiistitucionales, a través de convenios y 
acuerdos, en el marco de la autonomía del Instituto y apegados a la normatividad que lo rige. 
Su objetivo principal es fomentar una c~iltura de acceso a la iilforrnación y rendicibn de cuentas, 
niediante la difusión J; publicacióil de los actos del Instihito sobre el uso de los recusos asignados y 

Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
los logros obteiiidos en la ejecución de sus programas, a través del fortalecimiento de los iiiecariisnios 
institucionales dedicados a 1:i organización Y difusión de la información de caricter público. 
Orientado a contribuir a la íidquisición ]\; desarrollo de conocimientos, valores y pricticas 
democriticas entre 1:is nitias y los niños, los jóvenes y los ciiidadíinos del Distrito Federal, niediante la 
realizíición de acciones !- eventos de formacióii, divulgación j- educación para la vida en democracia, 

Programa General de Cultura Democrática y de Participación 
en co1aboracií)n con instihiciones públicas y privadas, iiiedios de comunicación masir:i, 

Ciudadana. 
organizaciones civiles !- asoci:iciones políticas. _\demás, busca fomentar de inanera permanente la 
participación en los zisuntos públicos de la ciudad como un derecho ciudadano e impulsar el ejercicio 
del siifragio, así como de aq~ie1l:is herramientas p:ir:i la participación ciudadana que la Le!; contempla. 

Tiene como propósito fortalecer a los partidcis políticos. con registro nacional JJ  local, !- a las 
agnip:iciones políticas locales en el Distrito Federal, a través del trato igualitario basado en los 
priilcipios institucionales !- de la iiilpleineiitacióii de una mejoríi continua en los procediinientos 

Programa General de Asociaciones Políticas. 
;iplicables a los píirticlos políticos !. agrupaciones políticas locales. relativos a la íitención de 
solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedunientos administrativos saiicionadores, y en el 
supuesto de los iristihitos políticos, otorgamtento de prerrogatix-as. 
Tiene por finalidad orgaiiiz:ir y gíirantizar la realización de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los órganos de gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, a los tih~lares de 

Programa General de Organización de los Procesos 
las demíircaciones territoriales; así como realizar líis actixidades inherentes competencia del Instituto 

Electorales e Instninleiltos de Participación Ciudadana. 
Electoral del Distrito E'ederíil, para el cumplimiento de la Ley de P;irticipaciÓn Ciudadana del Distrito 
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Con base en lo establecido en las Políticas y Programas Generales, se definieron los objetit-os anuales, los cuales constituyen los 

principales componentes de la apertura programática para 2012 y se encuentran articulados con los propbsitos estratégicos p las 

acciones a desarrollar en el ejercicio anual, así como con las actividades institucionales que conforman los Programas 

Institucionales. 

Adicionalmente, en el articulo 64, fracción 11 del Código sefiala como parte de las atribuciones de la Junta Administrativa 

proponer los 17 Prograinas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2012. Estos programas desempeñan un 

papel importante dentro de las orientaciones de corto plazo, porque permiten profundizar en el planteamiento de las acciones a 

desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 
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BASE LEGAL 

Artíctilos 64, fracción 11, inciso a), y 
69, fracción 11 del Código 

PROGRAMA INSTIT~JCIONAL 

Uso !- optimización de  los recursos financieros, liumanos j- m:iten:iles Artículos 64, fracción 11, inciso b), y 

Uso de instrimentos infonnáticos .irtículo 64, fraccií>ii 11. inciso c) del 

Reclutamiento !- Selección del Servicio Profesioiial Electoral Artíciilos 64, fracción 11, iiiciso d); 
69, fracción 11 del Código !. 11, 
fracción 1, inciso a) del Estat~i to del 
Sen~icio Profesioiial Electoral 1- 
demis personal que labore en el 
Iiistitiito Electoral del Distrito 

Formación y Desarrollo del Personal del Senricio Profesioníil Electoral Artículos 64, fr:icción 11, inciso e); 
69, fracción 11 del Código !- 11, 
fracción 1, inciso b) del Estatuto del 
Sei-vicio Profesioilal Electoral 1; 

UNIDAD RESPONSABLE* 

Slodernizacibii, Simplificación y Desconcentracií~n Administrati~i del Instittito 
Electoral 

S:! 
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*Nota: ],as abrcviacioncs ~itilizadas correspolideti a: Sj\ Secretaria :\drniiiistiativa; DE(:EyIi(:, Direccitin lijecuti\ra dc (:apacitaciOri Electoral !; Educaci(.')ri (:ívica; DIiX1': Direccitiri 
Ejec~iti>-a de :\sociacioiics Políticas; DIiO!;(;Fi; Dlreccicíii Ejecutivü de Organuncicíii y Geografía Electoral; D131'(:. DirecciOti Ejecuti\v. de Participacitin (:iudadana; y U'l'EP! C'iiidad 
.l't.ciiica Especializada de I~iscalizacitiii. 
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BASE LEGAL 

A i r t í c ~ ~ l o s  64, fraccióii 11, iiiciso o); 
78 fracción 11' del  Código 

Artículos 64, fracción 11, iilciso p); 
90 fracci6n 1 del Código 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

Evaluacióil del desempeiio d e  los Comités Ciudadanos 

UNIDAD RESPONSABLE* 

DEPC 

Fiscalización de los recursos d e  los Partidos Políticos VTEF 



De los objetivos anuales del POA 2012, contenidos en el numeral VI.5 del Manual de Planeación del Instituto, se desprenden de 

manera directa de los Programas Generales aprobados por el Consejo General mediante el acuerdo ACU-021-10 del 27 de julio 

de 2010, que cumplen con la función de constituir las directrices del quehacer institucional y establecen las estrategias en los que 

se deben concentrar los esfuerzos institucionales. 

En dicho acuerdo también se define que las Políticas Generales del Instituto son el marco de referencia del sistema de planeación 

institucional; al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la misión y alcances de la 

visión institucional. 

Por lo anterior, si bien los Programas Generales son el antecedente directo de los objetil-os anuales, las Políticas Generales se 

asumen como el marco de referencia para adoptar las decisiones institucionales tanto operativas, como de asignación de recursos 

v definición de metas, por lo que su contenido cruza transx-ersalmente al conjunto de objetivos anuales, y da cuenta integral del 

quehacer del Instituto. 

Así establecidas las relaciones entre las Políticas, los Programas los objetivos anuales, se garantizan los ~rínculos de congruencia 

entre los instnimentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y dirección de las 

,Actividades lnstitucionales para el ejercicio 2012, lo que se refleja en los objetivos que se presentan a continuación: 

1. Fortalecer la gestiGn institucional mediante la actualizacibn de la normatividad !- de los procesos administrativos que garanticen el cumplimiento 
de los fines del IEDF; 
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2. Actualizar los procesos de ingreso, selección. formación j7 desarrollo del perso~ial tanto adninistrati~ro como del Servicio Profesional Electoral, a 
través de un sistema de valores compatibles con los fines del IEDF que promuevan la igualdad de género JT el respeto a los derechos humanos; 

3. Incrementar el uso de instrun~entos tecnológicos que garanticen la operación eficaz, óptima, continua y segura de los sistemas y procedimientos 
que englobail la administración y gestión, así como la organización y capacitación electoral del IEDF; 

4. Consolidar la imagen del IEDF como órgano autónomo encargado de organizar las elecciones y los instrumentos de Participación Ciudadana en 
el Distrito Federal, a través de la difusión de sus fitles y actividades. para generar confianza y credibilidad en la población; 

5. Fomentar el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados j7  sociales que favorezcail la suscripción de convenios y acuerdos que 
fortalezcan el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y fines institucionales; 

6. Proniover una cultura de acceso a la información y rendición de cuentas a través de la dif~isión y publicación de la inforn~ación que genera el 
IEDF sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus prograinas: 

7. Fortalecer la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes ~7 los ciudadanos 
del Distrito Federal, y promover de manera permanente la participación en los asuntos de la ciudad como un derecho, así como itilpulsar el 
ejercicio del \,oto mediante la organización de formación, di~.ulgación y educación para la vida en democracia; 

8. Iinpleiilentar acciones de mejora continua en los procedimientos relativos a la atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los 
procedinlientos acbninistrativos sancionadores, y, otorgainiento de prerrogativas que contribuyan al fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos y agrupaciones políticas locales en el Distrito Federal; 1 

9. Organizar el Proceso Electoral Local 2012 mediante la aplicaci6n estricta del marco legal J. garantizando el derecho al sufragios de los 
ciudadanos del Distrito Federal para renovar a los integrantes de los Dip~itados a la Asamblea Legislativa, del Jefe cde Gobierno J- de los Jefes 
Delegacionales, !- 

10. Garantizar el adecuado funcionamiento de los instrumentos de Participación Ciudadana, mediante la asesoría, capacitación y e~raluación de los 
órganos de representación ci~idaclana establecidos en la Ley de Participación Ciudadana. L 
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3. ESTR~,CTU&I Y- APERTL-W.~~ PRC$C;RAATATICA 

Para el ejercicio fiscal 2012 se refleja el acercamiento a la nueva estrategia del Gobierno del Distrito Federal: el Presupuesto 

basado en Resultados. En este tenor, la Estructura por Resultados se constituye por Sub-resultado y Actividades Institucionales, 

como más adelante se detallan. 

Es así que la Estructura por Resultados 2012, contiene en su nivel máximo los resultados, formulados primordialmente a partir 

de lo establecido en los fines y acciones institucionales, más lo relativo a la gestión administrati~~a, así como el enfoque de 

derechos humanos y la perspectiva de género, indispensables para vincular adecuadamente las Actividades Institucionales que 

desarrollen las Unidades Responsables del Instituto. Por su parte, en el nivel mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se 

garantiza una planeación operativa coherente y articulada con la planeación de mediano plazo. 

A partir de la Estructura, toda vez que las unidades responsables capturaron sus ,-ictividades Institucionales en el Sistema del 

Programa Operativo i.inual 2012, se generó la Apertura por Resultados, instrumento que permitió delimitar la aplicación y el 

ejercicio de los recursos; llevar el registro contable de los cargos y abonos a cada h I ;  !; ejecutar las respectivas acciones de 

control, seguimiento y evaluación. 

Alediante las claves asignadas, se presupuestaron los recursos humanos, materiales y financieros necesarios, en los que se indica 
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La Apertura Programática 2012 se conforma con base en la Estructura por Resultados, con las cinco categorías siguientes: 

Unidad Responsable (UR), Responsable Operati~~~o (RO), Resultado, Sub-resultado JT Acti~ridad Institucional (Número y 

Deilorninación), como a continuación se describe: 

,\pertura Programática 20 12 
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I 

A1 Sub 
Resultado 

Denominación de la Actividad Institucional Resultado Unidad 
Responsable 

Responsable 
Operativo 

0 1 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
03 
04 
04 

04 
04 
04 
04 
04 

04 
04 
04 
05 
05 

01 Garanti~zir 

O 1 
O 1 
O 1 
0 1 
0 1 
0 1 
O 1 
0 1 
O 1 
0 1 

0 1 
O 1 
O 1 
0 1 
0 1 

0 1 
0 1 
01 
O 1 
O 1 

0 1 
0 1 
03 
03 
04 
05 
O 6 
01 
01 
01 

0 1 
0 1 
03 
03 
03 

03 
03 
03 
O 1 
O1 

el cumplimiento de las act~v~dades sustantivas del Instituto 
01 La admiiustración de los reciirsos humanos, mateitdes y financieros se efectita bajo estrictos criterios de 
disciplina, ractanahdad S austeridad 

0 1 
O 1 
O 1 
0 1 
O 1 
0 1 
0 1 
0 1 
0 1 
O 1 

01 
O1 
O1 
01 
O 1 

O 1 
01 
01 
01 
01 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 

Dirección, segtiiriiiento Y ev:iluación de 1:i gestión iilstitucional 
Supemision jr evaluación institucioiial 
Supervisi6n y er aluación institucion:ii 
Supen.isií,n y er~aluacióii ii~stir~~cional 
Supervision J er~aluación iiistitucional 
Supervisión y er~aluación institucional 
Supen~isiOn y e~ral~iación Institucional 
Coordinación Ejecutiva 
Gestión de la p1ane;ición operzitiva del Iilstit~ito Electoral del Distrito Eederñl para 3013 
Gestioii directiva para coorclinar ! supervisar el c~unphniento de las actividades 
mstitiiciotiales de la Sec1et;iría Administrativa 
Sisterna integral de seguumento eoa1u:icion :i la gestión iilstihicional 
+lpol o a las actirriclzides de 121 1iinta ,idiniiiistrativa 
Operación J control de pago de n ó m ~ a s .  prestaciones ! enteros uistinicioiiales 
A~tualización de los expedientes lal~orales de personíil del Instituto 
Aidnmistración de sen-icios, mantenimiento. adq~usiciones, control patrimonial. 
seguridad \ protección civ11 del lEDb 
Control p:itrunonial actualizado mediante lectores ópticos 
Pres~ipuestacibn de bienes de coilsuino para 2013 basado en un analisis por Area 
La digt~lización de la docunentación de la Sec~etaiía Aidininistratixra 
Editar ptblicñciones \ inatenales instit~icioiiales 
Gestion directiva p;ira coordma~ 17 supemsnr el cuinpliniiento de actir~idndes de la 



Denominación de la Actividad Institucional 

ncrr7.Er 

Unidad 
Responsable 

I I I I 1 ULLL,!'LL 

07 

1 1 1 1 1 1 en materia de~articioacióñ ciudadana  ara el año 2012. 1 

O 1 1 21 1 Planeación, coordinación, supenisi0n y control de las actix-idades institucionales de la 06 

- - 1 la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local 201 1-20 12 

Responsable 
Operativo 

0 1 O 1 

01 

Sub 
Resultado Resultado 

O 1 1 23 1 Coordinar la planeación, aplicacií~n, gestión y evaluación de los Programas InstitL~cionales 08 1 01 

10 
11 
11 
11 

AI 

O 1 

O 1 

11 
11 
11 

01 
0 1 
02 
02 

I 

0 1 

03 
03 
03 

12012. 

14 
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0'1 
O 1 
O 1 
O 1 

14 

1 4 
'1 6 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

22 

O 1 
0 1 
O 1 

14 1 01 O 1 

O 2 

Dirección Ejecutiva de iisociacicines Políticas 
Proceso mejorado para la planeación, dirección, coordmacióil, gestión y control de los 
programas institucionales de Organizaciciii Electoral y Geografía Electoral, que garantice 

O 1 
O 1 
O1 
O 1 

O 1 1 31 1 Coordin:ición, vigilancia 1- eva1u:ición de las actividades v acciones iiilierentes a las 

03 

04 
01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

O8 

O 1 
O 1 
O 1 

O 1 

24 
25 
26 
27 

0 1 

0 1 
O 1 

U1 

U1 

0 1 

U 1 
p~~ 

O1 

O1 

O 1 

Organiiación de la gesti0n 7 7  el control de los instrumentos infortnáticos. 
Comuiiicación y gestión institucional 
Supervisión a la integracjón funcionainiento de las direcciones clistritales. 
P1:ineación y control del trabajo de las direcciones clistritales 7 su vinculación con órganos 

28 
29 
30 

O 1 

centrales 
Senricios de Apoyo Logisticos 
Senricios de ;ipoyo logística para el proceso electoral 20 11 -2012 
;ipo!-o documental al Consejo General del IEDF durante el proceso electoral local 201 1- 

01 

O1 
01 

01 

O 1 

01 

01 

O 1 

O 1 

U1 

32 

. 

atribuciones y facultades de líi Contr:ilona General. 
Coordinación J-  s~~pervisión de la ejecución del Progranla Interno de :iuditorííi 2012, por 
sus siqhs PIA. íisí como de 151s acti~-idades inherentes a la S~ibcontraloría de Auditoría, 

33 

34 
35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

- 
Control y E\raliiaciOn. 
Aplicación !. seguimiento de las actividades de la Subcontralona de Responsabilidades e 
Incc)nformiclades, para asegiirar el desarrollo de las funciones inherentes al área 
Asesoría de procedimientos íiclininistrativos e inr-estigzición de quejíis 1. den~u~cias. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

OperaciOn en el íímbito distrital de los programas institucionales 

Operación en el ámbito clistrital de los programas institucionales 

Operación en el arnhito distntal de los progrninas institiicioi~ales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucioníiles 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

L 

Opeiación en el iiinbito distrital de los progranlas institucionales 

Operiicibn en el ámbito distrital de los programas institucionales 
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A1 

43 

44 

4.5 

46 

47 

48 

49 

50 

5 1 

52 

53 

51 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

61 

65 

66 

67 

68 

69 

Unidad 
Responsable 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

'1 6 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

Denominación de la Actividad Institucional 

Operación en el ámbito distrivnl de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Operación en el áinbito distrital de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas iiistitucioiiales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institiicionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas iilstitucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas iilstitucionales 

Operación en el íímbito distrital de los programas ii~stitucioi~ales 

Operación en el ámbito distrit;il de los programas institucionales 

Operación en el ámbito districil de los programas institucion:iles 

Operación en el ámbito distrit:il de los programas iiistituciot~ales 

Operación en el ííinbito distntal de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrit:il de los programas iilstitucionales 

OperaciGn en el ámbito distrit:il de los programas institucion~iles 

Operación en el ííinbito distrital de los prograni;is iilstitucionales 

Operación en el ámbito distrital de los progr:iinas iilstitiicionales 

Operación en el ámbito distrital de los progr:imas iiistit~icioilales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institiicioilales 

Operación en el ámbito distrital de los progranlas instit~~cioi~ales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distntal de los programas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los progr:iinas instit~icioilales 

Operación en el ámbito distrital de los progrRinas iilstitucionales 

Operación en el ámbito distrital de los prograinas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas ii~stit~icioi~ales 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucioriales 

Resultado 

O1 

O 1 

O1 

O1 

O1 

O 1 

O1 

O 1 

O 1 

O1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

01 

O1 

U 1 

0 1 

0 1 

O 1 

O 1  

O1 

O 1 

O 1 

O 1 

Responsable 
Operativo 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

-- 7 7 

23 

34 

25 

36 

27 

28 

29 

3 0 

31 

32 

33 

34 

3 5 

Siib 
Resultado 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

0 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

0 1 

O 1 

O 1 

O1 

01 

U 1 

O 1 

O1 

0 1 

O 1 

O1 

O1 

O 1 

O 1 
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1 
*.r \ 

Unidad 
Responsable 

16 

16 

16 

16 

16 

A1 

70 

71 

72 

73 

74 

Denominación de la Actividad Instihicional 

Operación eii el ámbito distrital de los programas iilstltucionales 

Operación en el ámbito distrital de los progiainas institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los progiamas ii~stitucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas iiistirucionales 

Oper,ición en el áinbito distrital de los programas institucionales 

11 

11 

13 

12 

11 

12 

13 

10 
1 0 

10 

U1 

09 
09 

Responsable 
Operativo 

3 6 

37 

3 8 

39 

40 

03 

03 

0 1 

02 

03 

03 

04 

02 
02 

02 

0 1 

01 
03 

Resultado 

0 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

Sub 
Resultado 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

O 1 

02 Instrumentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedunientos administrativos 

02 

02 

02 

02 

02 

07 

02 

03 Los scmuos al interior del Insntrrto se prestan con oportunidad y &gen& 
03 

03 

03 

03 

O4 La normtix~dad 
01 

01 

01 

03 Fomentar la mcorporación y el desarrollo de mstninlentos tecnológicos 

03 
O 1 

01 

02 

03 

01 

interna, 
01 

02 

03 

03 Los sistemas infounht-icos están pleilamente desarrollados y en operación 
05 1 01 1 hiailteiliimei~to y achiaiizacióil de los ~istem:is administratiros !- de apo) o :I la oper:ición 
05 1 02 1 IncorporaciOii de i1ue1-21s teciiologí,is 

Centro de Docunlentacióii 

Sistema Institucional de A-lrchi.c.os 

Coordinación de hsuntos Jurídicos 

'Tramitación de medios de impugilacióil , sustailciación de quejas 1- procedimientos 
:idmmistiatir-os 

~ilcl~iyendo las procedmenros admstra t ivos ,  se encuentran aauahzados 
A-lpoyc) docun~eiitnl al Coiisejo General del IEDF 

Coorc1in:ición de Sen-icios Conteilciosos 

Senricios Legales 

03 

06 El Institiito Electora1 del Distnto Federal cuenta con los mstrumentos tecnológicos idóneos para el desempeiio 
de sus funciones 

06 1 01 1 i~1anteiuiluento \ actualización de la fi~frí~estructiira de cómpiito y coinunicaciones 
04 Fortalecer la imagen del Iiistih~to como órgano aritonomo 

04 

04 
04 

05 Promover la suscnpción de ac~rerdos y convenios 
1 07 Se suscfibieroil los acuerdos y cons7enios necesarios para op tmzar  los recursos del Instituto y mejorar su 

02 El Instituto Electoral del Distrito Federal está plenamente tdentdicado y goza de la confianza de la ciudadanía 
02 

02 
02 

01 

02 
03 

Representar al Instituto Electoral del Distnto Eederal en ereiitos de carácter ilacioi1:il e 
mterilacional 
Comumcacióil ~nstihicional 
Coinumcación del quehacer institucional 
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Unidad 
Responsable AI 

0 1 

Denominación de la Actividad Institucional Silb 
Resultado 

Responsable 
Operativo Resultado 

' operacih 
07 / 01 1 Concett,ición de convenios de apoyo y colaboración. 01 

05 

05 
08 
08 

13 
13 
13 
13 
13 

06 
06 
06 

06 Facilttar a la ciudadanía el acceso a la mformación 
109 Las solicitudes de ~nfornlac~ón se atienden en forma oponuna y con calidad 

05 

03 

03 
02 
02 

02 
02 
03 
03 
03 

O3 
O3 
02 

08 

08 
08 
08 

para la vida democr:íticn 
10 

10 
10 
10 

09 Impulsar la formación J el desarrollo profesional del personal del Instituto 

09 
09 
09 
09 
09 

10 Contribuir 

10 
10 
10 

01 

02 
03 
04 

Educación para la vida eii deinocr;icia, e11 el marco del Proceso Electoral Local 201 1- 
2012 
Dn-~ilgxción de la cultura derilocrática y proinocióii de la participación ciuclnd~~na 
Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participaci6n Cindadaiia 
Diseno e uiiplenientación de cursos y :iccioiies eti matena de participacióil ciudadana 
dirigidos a los Órganos de Representacióii Ciudadana, 0rg:inizacioiies Ciudadanas 
ciudadaiiía en general. 

13 El  personal del Instituto se encuentra capacitado para su funclón actualizado en sus coiiournietltos 
13 
13 
13 
13 
13 

01 
02 
03 
04 
05 

0cup:iciOil de plazas 1-ac;iiites del Servicio Profesional Electoral 
Ocupacibil de pl:lzas \-acantes de 1íi Rama -1dtnulistratn-:i . 
Implementación del Plail Cmricular 
Disefiar ! Coorduiar la impartición de cursos \. talleres por competencias laborales 
Integrar una ruta de capacitacióii de mediano y largo plazo para el personal de la rama 
admulistratix-a. 

:il fortaleciimento del régmeil de partidos políticos 
14 Las solicitudes y requerimientos de partidos 1- agrupaciones poliucas se ahenden con oporrmadad y estricto 
apego a la ílormatividad aplicable 

14 
14 
14 

01 
02 
03 

Fonientar el coi~ociiiuento de la iioima en inatet-~a de derechos y obligaciones 
kliiiistrar el financiamento publico a los partidos políticos 
Dar seg~uimeiito a la asignnción de tiernpos e11 radio y telensión de los partidos políticos 



- 

06 1 02 ! 1 O 14 1 04 1 Establecer reglzis claras J- apegadas a la norma para participar en la contienda electoral I 

Denominación de la Actividad Institucional 

e11 el D.F. distribiudos por el IFE 

Unidad 
Responsable 

06 

15 
15 

Sub 
Resultado 

Responsable 
Operativo 

1 campana 

A1 

03 

02 
02 

03 
04 

15 1 03 1 Difusión de  la normatividad aplicable de  los procedimientos de auditoría a los &versos 

12012 

1 O 

10 
10 

10 15 

O 1 
02 

1 1 de Cap;icitacibn Electoral para la mtegracibil de Alesas D1recti.i-as de Casilla (XDC)  

Instituto EBectusaii del Distrito Fedcbraf- 
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14 1 05 1 Sustanciar las quejas 
15 LA &c&dcií,tl de los recwrsak asignados a los partidos politicos se Ueva a cabo de  manera ímparcial y c m  
estncto apego a derecho 

15 1 01 1 LIejora coritinua de  los procediniie~itos de fisc;ilizaci6n de los informes anuales 

15 1 02 1 hIelora continua de  los procedunietltos de fiscalización de los informes de precalnpana 5- 

03 

16 1 11 1 Gestibn directiva para pl:inear coordin;ir !. supervisar el cuinplimiento de las actindades O5 

O5 

11 
11 

O1 1 11 

05 11 O1 

02 

1 6 
16 

16 1 12 1 Editar p~ibltcaciones ! m:iteri~les institucionales en el marco del Proceso Electoral Local 

11 

09 
10 

Prograina de  trabajo. 
Coordinacií>n para la organización !: desarrollo del Proceso Electoral Local 201 1-2012 
Elaborñción de  ilbminas para el pago de los participantes en el Proceso Electoral 2011- 

16 13 
2011-2012 
Coordinaci6il e implemeiitaci6n de las acciones opeiativas y diclácticas para la iiitegracibn 1 
de Alesas Directivas de C~isilla requeridas en el Proceso Electoral Local 2011-2012 



Unidad 
Responsable 

05 

07 

1 1 1 1 1 1 ejercicio del r i t o  de los ciudadanos del Distrito Federal v residentés en el extranjero para 
07 

Responsable 
Operativo 

03 

02 

1 07 1 03 1 11 1 16 1 19 1 Generación de productos re1acion:idos con los resultados de 121s elecciones locales y 

02 

07 
07 

11 

11 

11 

03 
03 

09 
09 
10 

Sub 
Resultado 

16 

16 

10 
11 
11 
11 

11 

16 

11 
11 

03 
03 
03 

17 
13 
13 
14 
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AI 

14 

1.5 

02 
0 1 
02 
03 

03 

16 

16 

16 

Denominación de la Actividad Institucional 

Difusión del proceso electoral local 201 1-2012 y proinoción de la participación ciudadana 
para ejercicio de sus derechos político-electorales 
Alarco técnico-normativo actualizado en materia de organización electoral e instnmentos 

16 

16 
16 

11 
11 
11 

0 1 
01 
03 
01 

tecnol0gicos innovados, para su ;iplicación y utilización más eficiente en los órganos 
desconcentrados, para la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local 201 1-2012 
Documentos v materiales electorales elaborados, distrb~udos Y difundidos para el 

11 
11 
11 
11 

11 

O1 

02 

03 

17 
18 

16 
16 
16 

11 
11 
11 
11 

el Proceso Electoral Local 2011-2012 
Actu:ilizaci6n del hlarco Geográfico Electoral 
Seg~umento a la gestión de msumos  ara organizar el Proceso Electoral Local 201 1-2012 

16 
16 
16 
16 

16 

1 1 

11 

11 

20 
21 
22 

16 
16 
16 
16 

estudios electorales 
&%poyo a las actimdades orientadas al Proceso Electoral Local 20 1 1-2012 
Difusión del \,oto en el extranjero 
Incorporación de instrumeiltos informáticos para el proceso elector:il local ordu~ario 

23 
2-1 
25 
26 

27 

16 

16 

16 

201 1-2012. 
Implementación de instrumentos tecnológicos para el voto electrónico en el estranjero. 
Comunicación !r gestión institucion~il 
Supemisión a la integr:icibii y funcionamiento de las direcciones !- consejos dist~~tales. 
Planeación 1- control del trabíijo de las direcciones distritales para el des;irrollo del 
proceso electoral 2010. 
Atención a Observadores Electorales 1. \lsitantes Extranjeros durante el Proceso 

28 
29 
30 
31 

Electoral Local 3011-2012 
Senicios Jurídicos para el Proceso Electoral Local 3011-2012 
Operar el proceso de Selección de Aisistentes Instnictores Electorales 
C;ipítcitaci6n de Consejeros Distritales 
Coordinación de los apoyos so1icic:idos a 1;i Contraloría General en el Al;irco del Proceso 

32 

33 

34 

Electoral Local 201 1-2012 
OperaciOn en el iinbito distrital de los programas iilstihicion:iles, par;i garantizar la 
reaiizacií~n de las elecciones locales 20 11 -2012. 
0peracií)n en el áinbito distrital de los programas iilstihlcionales, para gqrantizar la 
realización de 121s elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas iilstihiciomies, para garantizar la 
reiilización de las elecciones locales 2011 -2012. 

l 



Denominación de la Actividad Institucional 

Operación eii el ámbito distrital de  los progranlas institucioiiales, piira garantizar la 
realiz~iciím de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación e n  el ámbito distrital de  los prograiilas institucionales, para garantizar la 
realizacibn de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operacibn e n  el ámbito distrital de  los programas institucioiiales, para garantizar la 
realizacibn de las elecciones locales 2011-2012. 1 

Sub 
Resultado 

16 

Unidad 
Responsable 

16 

Operacibn e11 el ámbito distrital de  los programas iilstitucioil;iles, para garantizar la 
realizacibn de  las elecciones locales 201 1-2012. 1 
Operación en el ámbito distrital de  los prograinas institucionales, para garantizar la 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, para garantizar la 
realiz:ición de las eleccioiies locales 20 1 1-201 2. 
0per:ición e11 el ámbito distrit;il de  los prograinas instit~~cioníiles, par:i g:irantizar la 

Responsable 
Operativo 

04 

rezilización de las elecciones 1oc:iles 20 1 1-20 12. 
Operación en el imbito distritíil de  los progrzirnzis institucionales, para garantizzir la 

Resultado 

11 

realización de las elecciones locales 201 12012.  
Operación en el ámbito distrital de  los programas institucionales, para garantiz:ir la 
re:ilización de las eleccioiles locales 20 1 1-20 12. 
0per:ición en el imbito distritíil de  los programas institucion:~les, p:ir:i g:irantiz:~r 1íi 
rezilización de las eleccioiles locales 20 1 1-20 12. 
Operícióii en el iinbito distrital de  los progríiinas institucionales, para garantiz;ir la 
realización de las elecciones locales 20112012. 
OperaciOii en el ámbito distrital de  los prograinas institucioii:iles, para garantizar la 
re:llizíición de las elecciones locales 20 11 -2012. 
OperaciOn e11 el iímbito distrital de  los progríiinas institucion:iles, píira gíira11tiz;ir la 
re:iliz:ición de las elecciones locales 2011-2012. 
Operación e n  el ámbito distrrtal de  los programas institucionales, para garantizar la 
realización de las elecciones locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de  los programas iiistitucioriales. para garantizar la 
realizíición de las e1eccic)nes locales 2011-2012. 
0per;ición eil el ámbito distrit:il de los programas institucioiiales, para garaiitiziir la - - 

I realizíición de las elecciones 1oc;iles 2011-2012. 1 
Operacibn en el ámbito distrital de  los progiamas iristitucionales, para garailtizai la I 
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Unidad 
Responsable 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

'1 6 

16 

16 

16 

16 

16 

Responsable 
Operativo 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

3 1 

32 

33 

34 

3 5 

3 6 

37 

Resultado 

11 

11 

11 

I 1 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Sub 
Resultado 

16 

16 

16 

'1 6 

15 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

A1 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

55 

66 

67 

68 

Denominación de la Actividad Institucional 

Opeiación e n  el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de  las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación e n  el ámbito distrital de los programas iiistitucion:iles. para garantizar la 
realización de las eleccioiies locales 20 11 -201 2. 
Operación e n  el ámbito distrital de los programas iilstitucionales, para gnrantizar la 
realización de  las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación e n  el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de  las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación e n  el ámbito distrital de los progranlas iilstitucionales, para garantizar la 
realización de  las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el árilbito distntal de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de  las eleccioiies locales 20 1 1-201 2. 
Operación en el ámbito distrit;il de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, p:ira garantizar la 
realización de las eleccioiies locales 201 1-2012. 
Operación en el ánlbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de  121s elecciones locales 20 11 -20 12. 
Operación en el ámbito distrital de los progr;inlas institucionales, par;i garantizar la 
realización de  las eleccioiies locales 201 1-2012. 
Operación e n  el ííinbito distntal de los programas instirucion;iles. para garantizar la 
realización de  las eleccioiies locales 20 11 -201 2. 
0per:ición en el ámbito distrital de los programas instirucionales, píira garantizar la 
realización de las elecciones locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas iiistitucionales, parn gar;intiz:ir la 
realización de las elecciones 1oc;iles 201 1-2012. 
Operación en el ámbito dietrital de los programas iilstitucionales, para garantizar la 
re;ilización de  las elecciones locales 2011-2012. 
Operación e n  el ámbito distrital de los programas institucioilales, para gara1ltiz:ir 1st 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distnt;il de los programas institucionales. para @rantizar la 
realización de las eleccioiies locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de  los programas iiistitucionales. para garantizar la 
realización de las elecciones locales 2011-2012. 
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AI 

69 

70 

71 

72 

Sub 
Resultado 

16 

16 

16 

16 

Unidad 
Responsable 

16 

16 

16 

04 

Denominación de la Actividad Institucional 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales~ para garantizar la 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación eil el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la 
realización de las elecciones locales 201 1-2012. 
;ipoyo adininistrativo en la realización del Proceso Electoral 2012. 

Responsable 
Operativo 

3 8 

3 9 

40 

03 

Resultado 

11 

11 

11 

11 



El proyecto de presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 15 subresultados y 191 actividades institucionales, 

que garantizan al órgano administrativo electoral local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, en la Ley de 

ParticipaciGn Ciudadana del Distrito Federal y demás normatividad de la materia. 

Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto base y el presupuesto electoral, que arrojan un monto total 

de $1,888'765,539.00 (mil ochocientos ochenta y ocho millones, setecientos sesenta y cinco mil, quinientos treinta y nueve pesos 

00/100 M.N.) como a continuación se detalla: 

1. Presupuesto base, conformado por: 

A. Resultados del 01 al 09 que engloban actividades institucionales cotidianas que el órgano administrativo electoral local 
realiza, que asciende a un monto de $(,97'O02,629.00 (Seiscientos noventa y siete millones dos mil seiscientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), que representa el 36.90 '/o del presupuesto global. 

B. Resultado 10 Contm'J/tir al jortule~imienio del rQznzen de partidos politi~os concentra un recurso de $379'979,9 55.00 
(Trescientos setenta y nueve millones novecientos setenta y nueve m1 novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
hl.N.), que concentra el 20.12 O/o del recurso total. 

' 1  

C. Resultado 12 ,4stgzlrar e l  buen fzln~ionumrento rle los in., trz~~zentos de purtiL$ac.ión ~.ikduduna en el que se incorpora un recurso 
por $55'564,724.00 (Cincuenta y cinco millones, quinientos sesenta y cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 
NLN.), el cual representa el 2.94% del presupuesto total. 
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De lo anterior se desprende que el presupuesto base del Instituto Electoral del Distrito Federal asciende a la cantidad de 
$1,132'347,308.00 (mil ciento treinta y dos d o i l e s  quinientos cuarenta y siete mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.), 
[véase gráfica 11. 

Gráfica 1 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 
POR RESULTADO 

(MILLONES DE PESOS) 
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2. Presupuesto Electoral. 

El resultado que agrupa los recursos destinados para la operación del Instituto, así como las prerrogativas a partidos políticos 

por actividades de campaña, es el 1 I Garantkar la olgankación de las próu~ima.r elecz-ioi?e.r en el que se dispuso un monto de 

$756'218,231.00 (Setecientos cincuenta y seis millones doscientos dieciocho mil doscientos treinta y un pesos 00/100 MN), 

que concentra el 40.04% del recurso total presupuestado del Instituto (1-éase gráfica 1). 

4.1 DKSCR IPCION D E I ~  I~IXII:S~IPX,I ;S*~~ O P O ~ X  KI.~:s~,I:~',%~I)o . 

Ke~z~ltado 0 1 Gamrzti~ur e l  ~'z~mplimiento de lus ue'tiuidadc.r .r~~.i.funti~~a.c. del l n  rtitztto. 

La ejecución de este resultado coadyuvará al logro de los fines jí objetivos que definen el quehacer del Instituto Electoral 
A 

mediante la aplicación de una gestión integral de los recursos financieros, materiales y de selvicios de manera eficiente, racional ~7 

oportuna; a través de 72 AI'S alineadas al sub-resultado 01 La ud~~zilzistra~.iOn de 10,s reLxlrsos humuno.r, nzalemule.r y jinun~iero.~ .[e feec.tzio bqo 

estrictos ~.rifeto.r (/e rlir'pl'a, m~io/zulidudy aztsteniiad, que serán desarrolladas por 12 de las 16 unidades responsables (Véase Cuadro 

2); para el desarrollo sin contratiempo de las acciones x;inculadas a este resultado se presupuesta la cantidad de $539'290,197.00 I 
(Quinientos treinta y nueve mil millones doscientos noventa mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 

Re.rultut20 02  In.rtn~nzenfur acrione.r de ieztyora ~.o/ztinuu a la e.rtml~.tzrm, .ristenza.sypro~.edimiento~~ a~hziizi.rtrativo.r. 

Con la irnpleinentacibn de las 7 L\l's vinculadas a este resultado y al sub-resultado 03 Lo.r ser~i~io.r al interior del Institztto .represtan con I I 
opo&zrniih¿/j di/&entiu, las Unidades Técnicas de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados y de Asuntos Jurídicas, \ 1 
contrib~irán a mejorar los servicios al interior del Instituto así como la actualización de la normatividad interna a fin de tener bu 
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procedimientos que disminuyan los tiempos JT eleven la eficiencia y eficacia de las tareas sustanti~~as, en este rubro se registra un 

monto de $37'506,209.00 (Treinta y siete millones quinientos seis mil doscientos nueve pesos 00/100 k1.N.). 

Resztltado 03 Fomentar la inc.orpomción y e l  desarrollo de instmmento.~ tecnológicos. 

Las 3 AI a cargo de la Unidad Técnica de Seníicios Informáticos que se alinearon al subresultado O5 Lox .i-i.i.temu.r infomzátiL.o.r e.i.tán 

plenamente de~arrolladoios y en opera~ih, contribuyen a la modernización de los sistemas de gestión administrativa así como de los 

procedimientos mediante la implementación de instrumentos tecnológicos que garanticen la operación continua de manera 

óptima y eficaz, tanto para la operación cotidiana, como para aquellas específicas, en este apartado se contabiliza la cantidad de 

$27'772,099.00 veintisiete millones setecientos setenta j 7  dos mil noventa g nueve pesos 00/100 M.N.). 

Las 3 AI'S agrupadas en este resultado vinculadas al sub-resultado 02 El11z.rtitz~to Elecitoral delDictn?o Federal e.rtúplenumente identqi~zido 

_y gopu de lu conjianpa de lu cizrrludanzá, serán desarrolladas 1 por la Presidencia del Consejo General y 2 por la Unidad Técnica de 

Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales, tienen como objetivo posicionar al Instituto ante la 

población del Distrito Federal como el órgano electoral confiable y garante de los principios de la democracia encargado de la 

organización de los procesos electorales locales y de participación ciudadana mediante la irnpleinentacibn de una estrategia de 

comunicación que difunda las actixidades y resultados del Instituto, así como la vinculación y colaboración con diversas I I 
instituciones públicas y privadas, asociaciones políticas y organizaciones de la sociedad civil orientadas al fortalecimiento de la 
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democracia j de la vida institucional; en este concepto se agrupa un recurso por 

$19'1 02,462.00 (Diecinueve millones ciento dos mil cuatrocientos sesenta j 7  dos pesos 00/ 100 A/l.N.). 

Resultado 05 Promouer la .ru.rcnp~ión de  acuerdo.^ y c0n~~enio.r. 

La Presidencia del Consejo General desarrollará tareas institucionales vinculada al resultado 05 y sub-resultado 07, Se .u/.rc.rihieron 

los acuerdos y conr/enio.i. ne1z.ralio.r para optimixar los re~z~ros del In~~ituto y mtyorar su opera~ión, cuyo propósito es establecer lazos de 

colaboración con el Instituto Federal Electoral, con diversos órganos electorales locales, instituciones académicas y de 

investigación, a fin de favorecer el intercambio de información especializada en la materia electoral, así como para la divulgación 

de temas relacionados con la democracia, ciudadanía, elecciones JT para la impartición de cursos de formación, capacitación y 

actualización del personal del Instituto; en este apartado se dispuso de un monto de $6,584.00 (Seis mil quinientos ochenta y 

cuatro pesos 00/ 100 M.N.). 

n 

personales que son tramitadas, así como s~ipenrisar los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que \ \ 

La Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de datos Personales alineó al resultado 06 y sub-re.rultudo 

09 Las .rolilifl~~c/e.s c/e ilzformución se utiendelz elz /ama oportz~nu y con ~zrlidu[/ una actividad institucional cuyo propósito es garantizar a 1 
cualquier persona el acceso a la información pública en posesión del Instituto Electoral, a través de la recepción, gestibn y 

atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación jT oposición de datos 
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obran en este Grgano electoral; para atender dichas acciones se contabiliza un recurso de $7'004,930.00 (Siete millones cuatro mil 

novecientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

La actividad iilstitucional vinculada a este resultado y al sub-resultado 11 La infon~za~ión relativa al lnanejo presz/pue.rtaly a lo.r af)unc,e.s 

progrumátic~o.r sepresenta de manem clara y oportztna, está a cargo de la Secretaría 12dministrati\~a su desarrollo se orienta a los senlcios 

de gestión financiera JT control contable presupuesta1 a través de dicha actividad se orienta a proveer una atención adecuada y 

oportuna a todas las unidades responsables del gasto, de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados JT requerimientos 

de gasto, mediante el uso de sistemas informáticos existentes, así como, mantener los procesos de mejora continua en los 

procedimientos administrativos e informáticos; para el desarrollo de las tareas de este concepto se presupuesta un monto de 

$13'102,097.00. (Trece millones ciento dos mil noventa y siete pesos 00/100 h1I.N.) 

1 

'1 este resultado se alinearon 4 AI, 2 de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiva de CapacitaciGn Electoral y Educación Cívica y las I 

deinocracia entre la poblacibn infantil y juvenil de la ciudad de hlésico, además de promover los piincipios rectores de la 

3 3 

2 restantes serán desarrolladas por la DirecciGn Ejecutiva de Participación Ciudadana, todas ellas vinculadas al sub-resultado 10 

El Ilenstittlto Electoral del Dirtrito FederalpartiLIf,a actiuamenfe e12 la rli~m&ación de coizoc.imientos y vulore.r para la uida demo~~áti~~a, con el 
\ 

cumplimiento de dichas actividades se busca fomentar el desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes de la 
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participación ciudadana en el Distrito Federal, en este resultado se registra un recurso por $32'084,884.00 (Treinta y dos millones 

ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 b1.N.). 

Re.rzrltudo U9 Inzpztlsur Ia fovnación y e l  de.r-a~ollo proje.rional delpe~ronal del In.rtitL/to. 

Las 5 AI concentradas en el resultado 09 jr vinculadas al sub-resultado 13 Elpe~sonal del Institz~to .(e encuentra ~ q a ~ i t a d o  para .u/ fz~n~Gn 

J I  actuahyado en su.s c.ono~~imiento.c serán realizadas por la Unidad Técnica del Centro de Formacibn y Desarrollo, las cuales están 

orientadas a Fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal y a 

propiciar que el personal del Instituto adquiera las habilidades y conocimientos para el adecuado desarrollo de sus funciones; para 

atender dichas necesidades se proyecta un monto de $21'133,167.00 (Veintiún millones ciento treinta y tres mil ciento sesenta y 

siete pesos 00/100 M.N.). 

Es te resultado agrupa 1 0 i i I ,  5 de ellas vinculadas al sub-resultado 14 L/.r .roliL.itude.r y reqrier&ieizto.r de put-tido.rj aglgi~pa~ione.rpoliti~a.r .re 

atienden L-OIZ ~ljort~tnidadj crtri'fo apego a 161 norm~ltilii~/ud apli~zrhle que serán efectuadas por la Dirección Ejecutiva de iisociaciones 

Políticas y las 5 restantes alineadas al sub-resultado 15 LI fi.sruIi;oiión dt loi re~/rrio.r ui&nudo.r a io.rportiiorpoIiti~~o.r .se l h a  a ~obo de \ 
nzuneru impur~.iM-Iy con estriho apego a derecho, las cuales serán desarrolladas por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

Dichas actividades tiene como finalidad garantizar la ministracibn oportuna de las prerrogativas a que tienen derecho los partidos 

políticos y las agrupaciones políticas locales conforme a lo establecido en el Código, además de operar un modelo de fiscalización 

que garantice la adecuada vigilancia sobre el origen lícito de los recursos que emplean las asociaciones políticas, que vigile el 
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cumplimiento de sus actividades y facultades; para llevar a cabo dichas acciones se previó la cantidad de $379'979,955.00 

(Trescientos setenta y nueve millones novecientos setenta y nueve mil no\-ecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Las 77 AI agrupadas en el resultado 11 se encuentran alineadas al sub-resultado 16 se ~r~mplió a calalidad con la1 actz~idadetes orientadas 

al Pro~.e.so Elecforal Local 2012, las cuales serán desarrolladas por 15 de las 16 unidades responsables, con el desarrollo de dichas 

actividades el Instituto Electoral, como un organismo público autónomo depositario de la función estatal de organizar las 

elecciones, garantiza que el proceso electoral local 2012 en el que se renovarán los cargos de Jefe de Gobierno, Jefes 

Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se desarrollará con apego a los principios de certeza, 

legalidad, imparcialidad, objetividad y equidad; para llevar a cabo a buen puerto todas estas actividades se presupuesta la cantidad 

de $756'218,231.00 (Setecientos cincuenta y seis millones doscientos dteciocho mil doscientos treinta y un pesos 00/100 iC1.N). 
1 

Resmltudo 12 Aseg7rrur e l  buen fiilzcionamielzto de los in.rtrztmenfo.r depart~czficnzón ~,ijidddunu. 

Las 6 iii concentradas en este resultado a cargo de la Dirección Ejecutiva de Participacibn Ciudadana se vincularon al sub- 

resultado 12 Lo.< Comités Ciztdac/uno.r y los Consq'os de Lo1 Pzieblo.~ reciben e l  apvo ne~m-ario puru el cwnplimiento de .rti.r atribucioi~e~; su 

desarrollo pretende difundir los principios de participacibn ciudadana, la participación ciudadana en la toma de decisiones 

conforme a lo establecido en la Le)7 de Participación Ciudadana del Distrito Federal, proporcionar asesoría y capacitacibn a los 

órganos de representacibn ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, e~raluar el desempeno de los Comités 

Ciudadanos, y facilitar la informaciOn institucional, materiales y gestibn operativa de los Comités Ciudadanos, Consejos de los 
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Pueblos, Consejos Ciudadanos Delegacionales, Representantes de manzana y Comisiones de Vigilancia para el cumplimiento de 

sus obligaciones y actividades de conformidad con lo establecido en dicha Ley, estas actividades serin cubiertas por un monto de 

$55'564,724.00 (Cincuenta JT cinco millones quinientos sesenta jí cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 00/100 h1.N.) 

Gráfica 2 

Distribución Porcentual del Presupuesto 

por Resultado 

Insf%tulu Electoral tiel Distrito Federal 
Huizaches No. 25 Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan C.P. 14386, D.F. Conmutador 54833800 

www.iedf.org.mx 



En este apartado se incluye la informacibn relativa a las acti.i~idades consideradas como prioritarias, especiales y las adquisiciones 

cuya ejecuciOn abarca dos o más ejercicios fiscales. Las Actividades Institucionales que se consideran como prioritarias en el 

ejercicio 2012, equivalen al 29.35% del total del presupuesto y son las siguientes: 
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$9,536,715.00 

$10,461,167.00 
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Difusión del proceso electoral local 201 1-2012 !- proinoción de la p;irticip:ición 
ciiidadana para ejercicio de sus derechos político-electorales. 
Alinistrar el fm:incian~iento público a los partidos políticos. 
Establecer reglas c1ar:is \. apegadas a 121 norma para participar en la coiitieiida e1ectc)ral. 
Akirco téciilco-nonnativo actualizad« en materia de orgiiiizíicióii electoral e 
instrimentos teciiolbgicos innorados' para sil aplicíicióii !; utilización más eficiente en 
los brganos desconcentrados. para la prepíiración J-  desarrollo del Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 
D o c ~ m e n t o s  y materiales electorales elaborados, d i s t r i b ~ d o s  !. difundidos para el 

para el Proceso Electoral Local 2011-2012. 
Seg~utniento a la gestión de iiisumos para organizar el Proceso Electoral Local 2011- 
2012. 
Diseiio e implemeiitación de  ctirsos !. acciones en materia de participaciO11 ciudadana 
dirigidos a los Órg;iiios de  Represent;ición Ciudadana, Orcgrnizaciones Ci~idadaiias y 
ciudadanía en general. 
Desarioilar los instnmlentos de participación Ciudadana en el Distrito Federal. 
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$352,662,962.00 
$1 6,472,443.00 

$1 2.383.424.00 

$12,918,393.00 
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Con lo anterior se garantiza el acceso de los partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, se fomenta 

su libre participaciGn y la de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos político-electorales, con lo que se contribuye a la 

consolidación de las instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 
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V. ES r I ~ l , \ c I b ~  l>k IYGRESOS ht:SQ:EIk'l'lBI .ES Dt; RECIBIR CONFOWblK M. (:~'xPx(;o 1)E ~íSc;'l'l'CCIC:lO'ic'ES 5 

lJROCKiDI?ollUN'fOS ELfiC:i'C>KAEES DEL DISSMITO I<P:DXZRAL, 1-A LEY DI:, ~"A~%TICIPACIÓS CXIfDADAhA DEL Dfs'I'RITo 
FE:I)l<RAIA k I>x.:~~As 1)ISPOSIC;XONF:Ci API.ICAIII.HS. 

E1 Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo que, por su función, no genera ingresos propios, por lo que de 

acuerdo con las definiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es no contribuyente. Los denominados ingresos 

diversos del Instituto son difícilmente cuantificables y corresponden, entre otras, penalización a proveedores, venta de bases para 

licitaciones públicas, sanciones a servidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no 

oficiales a celulares o largas distancias, y a la cancelación de las provisiones por ag~iinaldos no cobrados que prescriben al año de 

SU resenva. 

Por lo anterior, el presupuesto del Instituto no incluye estimaciones de ingresos, toda 1-e;: que generarlos no forma parte de las 

f~~nciones de la autoridad electoral. 
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v. R E,QZJERXXIIENTOS ,rWILXO'Vhl,ES POR POS1 BLES REFO Kllf AS A DTYEKSOS ART~GULBS L?E L A  Xx'r IIE FA RTXC~PAC:TÓN 

Cx f I D ~ I D ~ Z N  4 »I:x, D~si'iif f * ~ )  F L X I ~ ~ K A I ~ .  

Derivado de la presentacibn del Proyecto de Decreto que reforma los artículos 102, 185 y 187 de la Ley de Partición Ciudadana 
ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; es necesario, de ser aprobadas dichas reformas, considerar un presupuesto 

adicional al presentado en este documento, por un monto de $150'670,000.00 (Ciento cincuenta millones seiscientos setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), que sería utilizado como a continuación se describe: 

a) Apoyo de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales para cada ciudadano integrante del Comité o Consejo del 
Pueblo. 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS POR COMITÉ O CONSEJO MENSUAL 

b) Apoyo mensual de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 h1.N.) por Comité o Consejo del Pueblo para papelería. 
---- ---- - m- --"---m 

P E R I O D ~  TOTAL 
ONSEJOS DE LOS PUEBLOS MENSUAL 

Dada la complejidad adininistratk-a que representa dotar de los apoyos referidos, el Instituto deberá contar con la infraestructura I J 
(material y humana) que pernita la entrega de los mismos, para ello se requiere la cantidad de $9'100,000.00 (Nueve millones 
cien mil pesos 00/100 h1.N.). 
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De lo anterior, se desprende que el total de recursos solicitados, de aprobarse el decreto de mérito, asciende a un total de 
$150'670,000.00 (Ciento cincuenta millones seiscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.); lo que irnpactaría a la alza, en esa misma 
cantidad, el proyecto de presupuesto presentado, mismo que alcanzaría un monto total de $2,039'435,539.00 (Dos mil treinta y 
nueve millones cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 N1.N.). 
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ANEXO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requerimientos Presupuestales - Unidad Responsable 

l IMPORTE TOTAL l 

Dirección Ejecutiva 
05 Civ~ca (DECEvEC) 

UR 

GASTO DE CAPITAL 

01 

02 

03 

04 

Electoral y 

GASTO CORRIENTE 

Presidencia del Conselo General (PCG) 

Conceieros Electorales (CE) 

Secretaria E~eculiva (SE) 

Secretaria Administrativa (SA) 

Educación 

DESCRIPCI~N 
SUMA 

5000 
8 M t t ~ b l r s  Inm n 

Inlang~oles 

06 I~ i recc ión  Eiecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 1 

GASTO TOTAL 

1 000 
S ~ I C I D S  Patsoiwles 

6000 
Inumión Publica 

4000 
T~annfeiencids, 
A..ynncfon~s. 

Subsialos y O t r a  
Ayudas 

08 Direccian E~eculiva de Participación Ciudadana (DEPC) I 

7000 

Inversiones 
Financieras 

2000 
Maleriales 9 
Surntntstros 

07 

Unidad Técnica de Comunicación Social Transparencia y 
09 Protección de Datos Personales IUTCSTvPDPI 

7000 

inversiones 
~~~~~~i~~~~ 

300n 
Soiv~c~os Genera es 

Dirección Eleculiva de Organización y Geografía Electoral 
IDEOvGEI 

10 Unidad Tecnica de Servicios Intornialicos (UTSI) I 

SUMA 

Unidad Técnica de Archivo Logislica y Apoyo a órganos 
11 Desconcentrados (UTALAODI 

12 Unidad Técnica de Asii~itos Juridicos (UTAJ) l 
Untdad Técnica del Centra de Formación y Desarrollo 

13 (UTCFvD) 

14 Conlraloria General (CG) I I 
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15 

16 

Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización IUTEF) 

Orqanos Desconcentrados (OD) 
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SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requerimientos Presupuestales - Resumen por Partida 

CONCEPTO 

TOTALESGENERALES 
Dietas 

Sueldos base al personal permanente. 
Honorarios asimilables a salarios. 
Retribuciones por servicios de carácter social. 
Prima quinquenal por anos de servicios efectivos prestados. 
Prima de vacaciones. 
Gratificación de fin de año. 
Compensaciones. 
Aportaciones a instiiuciones de seguridad social. 
Aportaciones a fondos de vivienda. 
Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora 
de fondos para el retiro y ahorro solidario. 
Primas por seguro de vida del personal civil. 
Primas por seguro de retiro del personal al servicio de las 
unidades responsables del gasto del Distrito Federal. 
Primas por seguro de gastos médicos mayores. de 
responsabilidad civil y asistencia legal. 
Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo. 
Vales. 
Estancias de Desarrollo Infantil. 
Asignaciones para prestaciones a personal sindicalizado y 
no sindicalizado. 
Estímulos conmemorativos. 
Otros estímulos. 
Impuesto sobre nóminas. 
TOTAL DEL CAPITULO 1000 

Materiales útiles y equipos menores de oficina. 
Materiales y útiles de impresión y reproducción. 
Material estadístico y geográfico. 
Materiales. útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones. 
Material impreso e información digital. 
Material de limpieza. 
Materiales y útiles de enseñanza. 
Productos alimenticios y bebidas para personas. 
Utensilios para el servicio de alimentación 
Otros productos minerales no metálicos 
Cemento y productos de concreto. 
Cal. yeso y productos de yeso. 
Madera y productos de madera. 
Vidrio y productos de vidrio 
Material eléctrico y electrónico 
Artículos metálicos para la construcción. 
Materiales complementarios 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
Medicinas y productos farmacéuticos. 
Materiales. accesorios y suministros de laboratorio 
Fibras sintéticas. hules, plásbcos y derivados. 
Combustibles, lubricanies y aditivos. 
Vestuario y uniformes. 
Prendas de seguridad y protección personal. 

Blancos y otros productos textiles. excepto prendas de vestir. 
Herramientas menores 
Refacciones y accesorios menores de edificios 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo. 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información. 
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Servicios legales. de contabilidad. auditoría y relacionados. 
Servicios de consultoría administrativa, procesos. técnica y 
en tecnologías de la información 
Servicios de capacitación. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

#,E., 
SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros v \>;*%;; Proyecto de Presupuesto 201 2 
Requerimientos Presupuestales - Resumen por Partida 

Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión. 
Servicios de vigilancia. 
Servicios profesionales. científicos y técnicos integrales. 
Servicios financieros y bancarios 
Gastos de ensobrelado y traslado de nómina. 
Seguro de bienes patrimoniales. 
Fletes y maniobras. 
Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. 
Instalación reparación y mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración. educacional y recreativo. 
Instalación. reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologias de la información. 
Reparación. mantenimiento y conservación de equipo de 
transporte destinados a servidores públicos y servicios 
administrativos. 
Instalación. reparación y mantenimiento de maquinaria. otros 
equipos y herramienta. 
Servicios de limpieza y manejo de desechos. 
Servicios de jardinería y fumigación 
Difusión por radio. televisión y otros medios de mensajes 
sobre programas y actividades gubernamentales. 
Servicios de creatividad. preproducción y producción de 
publicidad. excepto Internet. 
Servicios de revelado de fotografías. 
Otros servicios de información. 
Pasajes aéreos nacionales e internacionales. 
Pasajes terrestres nacionales e internacionales. 
Pasales terrestres al interior del Distrito Federal. 
Viáticos en el país 
Viáticos en el extranjero 
Congresos y convenciones. 
Impuestos y derechos. 
Otros servicios generales 
TOTAL DEL CAPITULO 3000 

PARTiDh % CONCEPTO - 

Ayudas sociales a entidades de interés público 
TOTAL DEL CAPITULO 4000 

Página 2 3111012011 
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2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 280 200 O0 - 280 200 O0 - 
TOTAL DEL CAPITULO 2000 7277436400 69977800 253504600 3542986800 468908300 4622 13800 1527467800 393548600 101235900 97764400 99507800 178097800 82222800 

31 12 Servicio de energia electrica 477000000 39000000 39000000 39000000 39000000 39000000 43500000 43500000 39000000 39000000 39000000 39000000 39000000 
3131 Agua potable 690 O00 O0 - 11500000 - 115 00000 11500000 - 115 O0000 11500000 - 11500000 
3141 Telefonia tradicional 253404500 16500000 16500000 16500000 16500000 24500000 31320000 27000000 15000000 150.00000 15000000 44584500 15000000 
3151 Telefonia celular 175764800 4600000 6200000 30764800 6200000 6200000 89400000 6200000 6200000 6200000 4600000 4600000 4600000 
3161 Servicios de telecomunicaciones y satelites 714224400 72094300 62570600 68870600 62570600 82570600 811 05600 72570600 42374300 423 74300 42374300 42374300 42374300 

Servicios de acceso de lnternet redes y procesamiento de 
31 71 informacion 256099300 22944700 243171 O0 243 171 O0 25967100 259671 O0 284971 O0 259671 O0 15624400 15624400 15624400 15624400 15624400 
3181 Servicios postales y telegraficos 42000000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 3500000 
3191 Servicios integrales y otros servicios 800 O00 O0 80 O00 O0 80 O00 00 128 O00 O0 128 O00 O0 126 O00 O0 128 O00 O0 128 O00 O0 - 
3221 Arrendamiento de edificios 1364689200 113724100 113724100 113724100 113724100  113724100 113724100 113724100 113724100 113724100 113724100 113724100 113724100 

Arrendamiento de equipo de transporte destinado a servicios 
3252 publicos y la operacion de programas publicos 10 133 920 O0 - 332 800 O0 - 9801 12000 - 

3261 Arrendamiento de maquinaria otros equipos y herramientas 1 102 000 00 - 1 102 O00 O0 - 
3271 Arrendamiento de activos intangibles 4 766 320 O0 292 920 O0 2 182 O0 1 614 342 00 2 18200 2 182 O0 255 594 O0 2 182 O0 2 182 O0 1 O1 1 774 O0 654 784 O0 2 182 O0 923 814 O0 
3291 Otros arrendamientos 4 759 590 O0 - 148 200 O0 - 4 056 O00 O0 - 555 390 O0 - 

TOTAL EMERO FEBRERO MARLo 
i * 

AGWTO 
; yg W N B R E  SEPTIEMBRE NOVIEMBRE j&'olyO .IUNIO * JULIO 
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PP<RniiA CONCEPTO 

511 1 Muebles de oficina y estanteria 3 972 642 O0 - 287 400 O0 3 685 242 O0 - 
5151 Equipo de computo y de tecnologías de la informacion 17 421 948 O0 - 17 421 948 O0 - 
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración 1 220 O00 O0 - 1 O00 O00 O0 220 O00 O0 - 
521 1 Equipos y aparatos audiovisuales 170 254 O0 - 17025400 - 
5231 Camaras fotograficas y de video 141 30000 - 141 300 O0 - 
5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 18 O00 O0 - 1600000 - 

Automoviles y camiones desbnados a servicios publicos y la 
541 2 operacion de programas publicos 700 O00 O0 - 700 O00 O0 - 

Automoviles y camiones destinados a servidores publicos y 
541 3 servicios administrativos 5 200 O00 O0 - 5 200 O00 O0 - 
5491 Otros equipos de transporie 70 O00 O0 - 70 O00 O0 - 

Sistemas de aire acondicionado calefacción y de 
5641 refrigeración industrial y comercial 529 190 O0 - 529 190 O0 - 

Equipos de generacion electrica aparatos y accesorios 
5661 electrices 66 O00 O0 - 66 O00 O0 - 

TOTAL DEL CAPITULO 5000 29 509 334 O0 - 1 987 400 O0 27 521 934 O0 - 

6221 Edificacion no habitacional 1500000000 - 1500000000 - 
TOTAL DEL CAPITULO 6000 15 O00 O00 O0 - 1500000000 - 

7561 Inversiones en fideicomisos publicos financieros 30 O00 O00 O0 - 30,080 O00 O0 - 
TOTAL DEL CAPITULO 7000 3000000000 30 O00 O00 O0 - 

TOTAL FEBRERO ENERO WlnRZU ABRIL MAYO S E P ~ E M ~ R E  JUNIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIÉMSRE JIIUO AGWTO 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
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Requerimientos Presupuestales - Resultado y Sub-resultado 

i IMPORTE TOTAL l 

CLAVE 

lnstrumentar acciones de mejora continua a la 
estructura. sistemas y procedimientos administrativos 

I I I  I I I I I I I I I I I 

R 

01 

Sr 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas del Instituto 
La administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros se efectúa bajo estrictos 
criterios de disciplina. raclomlidad v austeridad 

DESCRIPC~~M 

GASTO DE CAPITAL 

03 

04 

GACTO TOTAL 

GASTO CORRIENTE 

Los servicios al interior del Instituto se prestan con 
aportun~dad y diliqencia 
La normatividad interna, incluyendo los 
procedimientos administrativos. se encuentran 
actualizados 

05 

06 

SUMA 

5400 
B. MueMes. im. e 

intmgibles 

iWO 
Sewinos Personales 

Fomentar la incorporacián y el desarrollo de 
instrumentos tecnolwicos 
Los sistemas informaticos están plenamente 
desarrollados y en operación 
El Instituto Electoral del Dislrito Federal cuenta con los 
instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño 
de sus funciones 

02 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 
autónomo 
El Instituto Electoral del Distrito Federal está 
plenamente identificado y goza de la confianza de la 
ciudadanía 

07 

M##, 
Invers16n Públlca 

2000 
Materlab y 
Sumin!strw 

Promover mediante la suscripción de acuerdas y 
CO"Ye"1o5 
Se suecribleron los acuerdos y convenios necesarios 
para optimizar los recursos del Inslituto y mejorar su 
operación 

09 

7M#) 

lmrmimes 
F~mncteras 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 
Las solicitudes de información se atienden en forma 
Oportuna y con calidad 

11 

Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
personal del I~istituto 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas 
La información relativa al manejo presupuesta1 y a los 
avances programáticos se presenta de manera clara y 
oportuna 

10 

El personal del Instituto se encuentra capacitado para 

13 
su función y actualizado en sus conocimientos 

3000 
Serv~cics Generahos 

Favorecer el desarrollo de conocimientos. valores y 
prácticas democráticas 
El Instituto Electoral del Distrito Federal participa 
activamente en la dtvulgación de conocimientos y 
valores para la vida democrática 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de parlidos 
lpol,os 

m00 

Irwersiwes 
Finsncteras 

4000 
Transferencm, 
Astgmnonss. 

Subsldtos y OfrsG 
A W s  

Las solicitudes y requerimientos de partidos y 
agrupaclanes políticas se atienden con oportunidad y 

14 estricto apeqo a la normativbdad aplicable 1 1 1 352,323,999.00 27,355.457.00 68,590.00 33,000 00 324,866,952 00 - 

SUMA 
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
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Requerimientos Presupuestales - Resultado. Sub-resultado y Actividad lnstitucional 

l IMPORTE TOTAL l 

CMVE GASTO CORRIENTE t .  GASTO DE CAPITAL 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 

09 

10 

1000 2000 3? 4000 m~ 5000 6000 7000 

OESCRIPCl6N Se<vic~>s Materiales y Se<vLdOs Generales Transferencias, B Muebles, lnm. e tnversi6n Pública i 3' '$''O 
personales ~umtnistros Aslgna~ofies, inenlones %UMA fntanglbles invercjones 

, i $ x t <% Subsidios y Otras g,,,, Finanueras 

k ja i !&#> : + A Y U ~ ~ S  tg igg 12 l u : *-- b 

8 

Al 

8 

R 

8 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas del Instituto 
La administración de los recursos humanas. 
materiales y financieros se efectúa bajo estrictos 
criterios de disciplina. racionalidad y austeridad 
Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión 
institucional 
Supervisión y evaluación institucional. 
Supervisión y evaluación institucional 
Supervisión y evaluación institucional 
Supervisión y evaluación institucional 
Supervisión y evaluación institucional 
Supervisión y evaluación Institucional. 
Coordinación Eiecutiva 
Gestión de la planeación operativa del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para 2013 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las actividades institucionales de la 
Secretaria Administrativa 

11 
12 

13 

14 

Página 1 311101201 1 l 

SUMA 

i , 

Sr 

8 

Sistema integral de seguimiento y evaluación a la 
qestión institucionai. 1,833,658.00 1 829,318.00 4.340 O0 - 
Apoyo a las actividades de la Junta Administrativa 1,547.250.00 1 537,196.00 10.054.00 - 
Operación y control de pago de nóminas. 
~reslaciones v enteros institucionales 6.589.865.00 6.401.700.00 188.165.00 - 
Actualización de los expedientes laborales de 
personal del Instituto. 956.369.00 426,289.00 50.980.00 - 
Administración de servicios. mantenimiento. 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 
28 

adquisiciones. control patrimonial. seguridad y 
protección civil del IEDF 
Control patrimon~al actualizado mediante lectores 
ópticos 
Presupuestación de bienes de consumo para 2013 
basado en un análisis por área 
La digitalización de la documentación de la 
Secretaria Administrativa. 
Editar publicaciones y materiales institucionales 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de actividades de la DECEvEC 
Planeación, coardinación. supervisión y control de las 
actividades institucionales de la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas 
Proceso mejorado para la planeación, dirección. 
coordinación. gestión y control de los programas 
institucionales de Organización Electoral y Geografía 
Electoral que garantice la preparación y desarrollo 
del Proceso Electoral Local 201 1-201 2 

Coordinar la planeación. aplicación, gestión y 
evaluación de los Programas lnstitucionales en 
materia de participación ciudadana para el año 2012. 

Organización de la gestión y el control de los 
instrumentos informáticos. 
Comunicación y gestión institucional 
Supervisión a la integración y funcionamiento de las 
direcciones distritales. 
Planeación y control del trabajo de las direcciones 
distritales v su vinculación con órqanos centrales 
Servicios de Apoyo Loqísticos 
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Requerimientos Presupuestales - Resultado. Sub-resultado y Actividad lnstitucional 

actividades y acciones inherentes a las atribuciones y 
facultades de la Contraioría General 
Coordinación y supervisión de la ejecución del 
Programa Interno de Auditoria 2012. por sus siglas 
PIA. asi como de las actividades inherentes a la 
Subcontraloría de Auditoría. Control y Evaluación 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la 
Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades. para asegurar el desarrollo de las 
funciones inherentes al área 
Asesoria de procedimientos administrativos e 
investiqación de queias y denuncias. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operacion en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operacion en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
instltucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
lnstltucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
instltucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operacion en el ámbito dislrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito dislrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operacion en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operacion en el ámbito distrital de los programas 
inst~tucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
instituc~onales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
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lnstrumentar acciones de mejora continua a la 
Iestructura sistemas y procedimientos administrativ~s 1 

4 C&M. 
" k . . . .  

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

2 ~i S oAsrq CoumENTE j ~ l ,  , " . GAST~E&AP~TAL~ - ; t 
I 

R 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales 

01 
02 
03 

04 

01 
1 02 

1 03 

Fortalecer a imagen del Instituto como órgano 1 04 1 1 Iautónomo 1 19,102,462.00 

130,000 00 1 
Operacion en el ambito distrital de los programas 

I I 1 60 ~institucionales 1 5,073,874 O0 1 4 504 441 0 0 1  98 685 O0 1 340 748 001- 

Sr 

Los servicios al interior del Instituto se prestan cor 
oportunidad v diliqencia 
Centro de Documentación 
Sistema lnstitucional de Archivos 
Coordinación de Asuntos Jurídicos 
Tramitación de medios de impugnación 
sustanciación de quejas y procedimientcr 
administrativos 
La normatividad interna. incluyendo lo: 
procedimientos administrativos. se encuentrar 
actualizados 
Apoyo documental al Conseio General del IEDF 
Coordinación de Servicios Contenciosos 
Servicios Leqales 

05 

06 

1 4,343,874 O0 1 130 O00 001- 

7000: 500a 
B Muebles. iflm. e 

tntmgibies Al inversiones 
Finanneras 

Secviws 'OTBL 

01 
02 

01 

13.370.000.00 

58.964.00 

27.500 O0 
31,464.00 

13.31 1,036.00 

13.31 1,036.00 

5 704,400.00 

" -' 6060 %%%- 
Inver516n POblica 

3000 i 
Sewlws  ~ e n & l e ~  DESCRIPCI~N 

SUMA ~ersonales 

- 

- 

- 
- 

- 

- 

- 

Cumtnisfros 

Fomentar la lncorporacion y el desarrollo de 
instrumentos tecnolóqicos 
Los sistemas informáticos están plenamente 
desarrollados v en operación 
Mantenimiento y actualización de los sistemas 
administrativos v de apovo a la operación. 
Incorporación de nuevas tecncloqias 
El Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta con 
los instrumentos tecnológicos idóneos para el 
desempeho de sus funciones 
Mantenimiento y actualización de la infraestructura 
de cómputo v comunicaciones. 

Página 3 

4000 + 

Transferencias, 
Aslgnaaone% 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

27.772.099.00 

6.536.118.00 

6,376,754.00 
159,364.00 

21,235,981.00 

21,235,981.00 

7000 

inwpiones 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad lnstitucional 

Representar al Instituto Electoral del Distrito Federal 

01 
en eventos de carácter nacional e internacional 

02 

02 Comunicación lnstitucional 
03 Comunicación del quehacer institucional I 

B 

. 8  
DESCR~PCI~N 

e S & a, GASTO CORRIENTE ?. i . .  t i  1 A 0 5 2  r - 733. GASTODECAPITAL a CLAVE 

R 

El Instituto Electoral del Distrito Federal está 
plenamente identificado y goza de la confianza de la 
ciudadania 

S 1000 

01 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas 
La información relativa al manejo presupuestal y a 
los avances programaticos se presenta de manera 
clara v oportuna 

2000 

Sr 

19,102,462 O0 

Promover mediante la suscripción de acuerdos y 
convenios 
Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios 
para optimizar los recursos del Instituto y mejorar su 
operación 

Concertación de convenios de apoyo y colaboración. 

01 

01 
Sewicios de gestión financiera y control presupuestal 

' -o ; e  5008 saoo? y 7000 7 0 W  3000 

Al 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 
Las solicitudes de información se atienden en forma 
oportuna v con calidad 
Promoción a la transparencia. el acceso a la 
información pública. así como la protección de datos 
personales 

4000 

I 

11 879 736 O0 

l l Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
personal del Instituto 

01 

O2 

03 

04 

El personal del Instituto se encuentra capacitado 1 p a r a  su función y actualizado en sus conocimientos 1 

invecsi6n fUtrllca Servinos 
persona& 

1 047 798 00 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y 
prácticas democráticas 
El Instituto Electoral del Distrito Federal participa 
activamente en la divulgación de conocimientos y 
valores para la vida democrática 
Educación para la vida en democracia. en el marco 
del Proceso Electoral Local 201 1-201 2 
Divulgación de la cultura democrática y promoción de 
la participación ciudadana 
Promoción y Desarrollo de los Prmcipios Rectores de 
la Participación Ciudadana 
Diserío e implementación de cursos y acciones en 
materia de participación ciudadana dirigidos a los 
Organos de Representación Ciudadana. 
Organizaciones Ciudadanas y ciudadanía en 
qeneral. 

Materiale$ y 
Suministros 

niegrai una r.ta de capac tacun de meoiano y largo 
plazo pata e persona oe a rama adm n slral!va 1 

inversiones 
Finanaeras 

Servimos Genereles 

5 704 400 O0 

01 

02 
03 

04 
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SUMA 
Transferendas, 
Asignanones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Ocupación de plazas vacantes del Servicio 
Profesional Electoral 
Ocupación de plazas vacantes de la Rama 
Administrativa 
lmplementación del Plan Curricular. 
Diseñar y Coordinar la impartición de cursos y 
talleres por competencias laborales 

B Muebles, &m e 
IntmQibles lnver~anes 

F~~~~~~~~ 

- 

' a 
SUMA 

1 

- 18,631,934 O0 470,528 O0 470 528 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requer imientos Presupuesta les  - Resultado, Sub-resultado y Actividad lnst i tucional 

04 l~strategia de difusión de las aclividades de la UTEF 1 

01 

02 

03 

04 
05 

01 

02 

03 

05 Convenios Institucionales I I 

8": 

'OTM 

GASTO CORRlEvTE 3 A 1 G p T O  DE CAPITAL ,, L 

Las solicitudes y requerimientos de partidos y 
agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y 
estricto apeqo a la normatividad aplicable 
Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 
derechos v obliqaciones. 
Ministrar el financiamiento público a los partidos 
politicos 
Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio 
y televisión de los partidos politicos en el D.F. 
distribuidos por el IFE 
Establecer reglas claras y apegadas a la norma para 
participar en la contienda electoral 
Sustanciar las quejas 
La fiscalización de los recursos asignados a los 
partidos políticos se lleva a cabo de manera imparcial 
v con estricto apeqo a derecho 
Mejora continua de los procedimientos de 
fiscalización de los informes anuales 
Mejora continua de los procedimientos de 
fiscalización de los informes de precampaña y 
campaña 
Difusión de la normatividad aplicable y de los 
procedimientos de audiloria a los diversos rubros de 
la información 

:& S $ -  v #"" 
O E S C R ~ P ~ I ~ N  

1 1 0 1  I Ipoliticos 1 379,979,955 00 1 54 341 790 001 224 852 00 1 1 379,532,534 O0 1 447 361 001-  99000001 324866952001- 

c CLAVE 

Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1 - 
03 12012 

Contribuir al fortalecimiento del regimen de partidos 

70&ip';, r t 
inversiones 
Financteras 

1 447,361 O01 

5' 
R 

" " " " " " '  " 

01 

02 

Garantizar la organización de las próximas 
elecciones 
Se cumplió a cabalidad con las aclividades 
orientadas al Proceso Electoral Local 2012 
Concertación de convenios de apoyo y colaboracion 
para el proceso electoral 201 2 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 2011- 
2012 

Sr 

2000 

04 

05 

06 

Ai 

5000 * ~ d & ~ ~ ' '  ' 

Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1- 
2012 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 2011- 
2012 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1- 
2012 

07 

08 

09 

10 
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3 0 0  

Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1- 
2012. 2,212,826.00 
Apoyo en la conlratación de personal por honorarios 
que colaborará con el Comité encargado de 
coordinar las actividades tendientes a recabar el voto 
de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en 
el extranjero (COVEDF) para el cumplimiento de su 
Pro 6,076.107.00 
Coordinación para la organización y desarrollo del 
Proceso Electoral Local 201 1-201 2 1.800.492.00 
Elaboración de nóminas para el pago de los 
participantes en el Proceso Electoral 201 1-2012 4,419,459.00 
Gestión directiva para planear coordinar y supervisar 
el cumDlimiento de las aclividades de Caoacilación 

11 

12 

in~~t&6~I'ObU@. 
T 

Elecloral para la integración de Mesas Directivas de 
Casilla lMDCI. 
Editar publicaciones y materiales institucionales en el 
marco del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

S e l i g %  ' 
Personales 

>/%&OoO 9" '* 

SUMA 

70W 
f$keble~. h m ~  e 

S+ fntangibles 
'kt Malerlales y 

Sumtnistros 
Ssnrinos Generales ~ransfe"ienrenci&, 

Agígna-ones, 
Substdtos y Otras 

Ayudas 

A - 
i n v e r ~ i o n e ~  
F ~ ~ ~ ~ & ~ ~ ~ ~  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

I t I f  nwcRfPc&N / 1 ~ervi'iaos 1 Materiales y J~ervic*s  ene era les/ Translerendas. 1 1 1 1 1 B Muebles, inm. e 1 fnvarsldn PObiica 1 

operativas y didácticas para la integración de Mesas 
Directivas de Casilla requeridas en el Proceso 

13 Electoral Local 201 1-2012 1 1 1 1  7.935.407.00 770,832.00 175,720.00 6,988,855 O0 - 1. 7,935,407.00 
Difusión del proceso electoral local 2011-2012 y 
promoción de la paiíicipación ciudadana para 

14 eiercicio de sus derechos político-electorales 
Marco tbcnico-normativo actualizado en materia de 
organización electoral e instrumentos tecnológicos 
innovados. para su aplicación y utilización más 
eficiente en los órqanos desconcentrados. para la 
preparación 

15 l201 
y desarrollo del Proceso Electoral ~ o c a l l  

Documentas y materiales electorales elaborados, 
distribuidos y difundidos para el ejercicio del voto de 
los ciudadanos del Distrito Federal y residentes en el 

16 
extranjero para el Proceso Electoral Local 201 1-2012 

17 Actualización del Marco Geoqráfico Electoral 
Seguimiento a la gestión de insumos para organizar 

18 el Proceso Electoral Local 201 1-2012 
Generación de productos relacionadas con los 
resultados de las elecciones locales y estudios 

19 electorales 
Apoyo a las actividades orientadas al Proceso 

20 Electoral Local 201 1-2012 
21 Difusión del voto en el extranjero 

Incorporación de instrumentos informáticos para el 
22 proceso electoral local ordinario 201 1-2012 

Implementación de instrumentos tecnológicos para el 
23 voto electrónico en el extranlero. 
24 Comunicación v gestión institucional 

Supervisión a la integración y funcionamiento de las 
25 direcciones v conseios distritales 

Planeación y control del trabajo de las direcciones 
distrilales para el desarrollo del proceso electoral 

26 2010. 
Atención a Observadores Electorales y Visitantes 
Extranjeros durante el Proceso Electoral Local 2011- 

27 2012 
Servicios Jurídicos para el Proceso Electoral Local 1 28 12011-2012 
Operar el proceso de Selección de Asistentes 

29 Instructores Electorales 
30 Capacitación de Conseleros Distritales 

Coordinación de los apoyos solicitados a la 
Contraloría Genera1 en el Marco del Proceso 

31 Electoral Local 2011 -2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realizac~ón de las 

32 elecciones locales 201 1-201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

33 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el hmbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

34 elecciones locales 201 1-201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

35 elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

36 elecciones locales 201 1-201 2. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2012 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad lnstitucional 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

1 
1 53 

54 

55 

56 

57 

1 Página 7 311101201 1 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales, para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011 -2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011-201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1.201 2. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1.201 2. 
Operación en el ámbito distrital de las programas 
institucionales para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-201 2. 
Operación en el ámbtto distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 
elecciones locales 2011.2012. 

oAsro CORRIENTE -a 

I 

5,838,495.00 

6,063,604.00 

6.093,017.00 

6,257,925.00 

6,260,510.00 

6,309,984.00 

6.311.691.00 

S000 
5 Muebles, inm 

- t*mglblp2 3 
10W 

Setvicios 
Personales 

4 034 012 O0 

4 259 121 O0 

4 288 534 O0 

4 453 442 O0 

4 456 027 O0 

4 505 501 O0 

4 507 208 O0 

OASTO I 
6QOü 

Lnversióti Pública 

;$ ? 

2000 3000 
Genefales 

Cumtnistrus 

4000 
Transferencias, 
Asignaooneq 

Subsfdtos y Otras 
Ayudas 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

91 1 725 O0 

91 1 725 O0 

91 1 725 O0 

91 1 725 O0 

91 1 725 O0 

91 1 725 00 

91 1 725 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

892 758 O0 

70000 

inversiones 
F , ~ & , & ~ ~ ~ ~  ' 

su..# 

5,838,435 O0 

6.063.604 O0 

6,093,017 O0 

6,257.925 O0 

6,260,510 O0 

6,309,984 O0 

6,311,691 O0 
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C M *  
a .  

8 $ 5 &&.O 5 ,  , . G$$TO . CORRIENTE . . .  r+ &SIC s G A ~ T O ~ ~ C ~ A P I T A L  

1 1 10W 2000 3000 4000 7506 500& f MtW ' 70W 1 
ales Sransterendas B bluebbs. fnm. e tnverd6n Públloa Serviotos 1 Materlalec y Setvlcios Gene! 

Srrminictrmm 1 

, - 1 1 1 58 lelecciones locales 201 1-2012. 1 6,004,105.00 1 4,199.622.001 91 1,725.00 1 892,758,001- 1 6,004,105.00~- 1 - 1 - 1 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

59 elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

60 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

61 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

62 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbilo distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

63 elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbilo distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

64 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

65 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

66 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

67 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

68 elecciones locales 201 1-2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

69 elecciones locales 201 1-2012 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

70 elecciones locales 2011 -2012. 
Operación en el ámbito distrital de los programas 
institucionales. para garantizar la realización de las 

71 elecciones locales 201 1-2012. 
Apoyo administrativo en la realización del Proceso 

72 Electoral 2012. 
Establecer reglas claras y apegadas a la norma para 

73 participar en la contienda electoral 
Mejora continua de los procedimientos de 
fiscalizacion de los informes de precampaña y 

74 campaña 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las actividades administrativas 

75 vinculadas al Proceso Electoral Local 201 1-2012 
Servicios de apoyo logistico para el proceso electoral 

76 2011-2012 
Apoyo documental al Consejo General del IEDF 

77 durante el proceso electoral local 201 1-2012. 

Asegurar el buen funcionamiento de los instrumento! 
de participación ciudadana 
Los Comités Ciudadanos y los Consejos de lo! 
Pueblos reciben el apoyo necesario para e 
cumplimiento de sus atribuciones 

01 Actualización de los instrumentos de evaluación. 
02 Desatrollo de una cultura de evaluación ciudadana 

Página 8 31110/201 1 l 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL &IEDB OBLBA5'RS 1-31' 1*1-1 f E3W-Z f,:'EPnl: 

Actividad Inctitucional _ \ 
UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

01-01-01-01-01 S m12 
Denominación 
Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión institucional 

Vinculación con el Plan General de Desarroll 

íficos, así como de las actividades 

- 
Justificacióir 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total 

l 
Administrativa y Ejecutiva, así como las 
áreas adscritas a las mismas, e informa 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21-61  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  / 1 3 - 2 0  ] 21-61 1 > 6 2  1 Total 

o I o o o O o o o 



1 Num. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 
lndicadorl 1 cuantificación 1 1 

1 1 Avance porcentual en el cumplimiento del objetivo. 1 Porcentaje 1 Impacto 1 Trimestral 

lmpacto esperado= 25% de avance 1 al trimestre 1 100% de 1 

3 2 

1 1 cumplimiento esperado * 100 1 
2 INúmero de sesiones ordinarias del Consejo ~enera l l  Cifraabsoluta 1 lmwacto 1 Anual 

01/01 

celebradas. 

3 

al Consejo General al respecto 
Convocar, conducir y participar en las 
sesiones del Consejo General 

esperado=~es~ltados/Objetivos * 
1 O0 

lmpacto esperado= Total de 
sesiones ordinarias celebradas 1 12 
sesiones mandatadas por Código * 

31/12 

" -- - --- "" --"- 
MetacSde los indicadores \ 

3 3 Sesión 12 12 

Datos sobre l a  elaboracíun de la Actividad lnstitucional 

Unidad de medida 

Porcentaje de 
avance 
Sesión 

Núm. 
Meta 

1 

2 

Capitulo de ~ 

gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembrel2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Nombre y firma de quien revisó: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Nombre y firma de quien autorizó: Gustavo Anzaldo Hernández, Consejero Presidente 

Meta 

Cumplir en su totalidad con las atribuciones conferidas por Ley. 

Convocar el número de sesiones determinado por Código. 

- Costo - 

18,084,574 O0 
317,977.00 

O O0 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
18,402,551 O0 

Programación 
4to. 

6,895,874 O0 
59,000.00 

O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
6,954,874 O0 

1 er. 
3,686,632 O0 

140,477.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,827,109 O0 

Zdo, 
3,715,106 O0 

59,250.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,774,356 O0 

3ro. 
3,786,962 O0 

59,250.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,846,212 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUClONAL 

, Responsables 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
02-0 1-0 1-0 1-02 S 2012 
Denominación 
Supervisión y evaluación institucional. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
01 Consejero Electoral 
Asesor, José Luis Perdomo León 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de 
dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 35 del Código. El Consejo General cuenta con comisiones y comités con el objeto de 
supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 
ámbito de su competencia de conformidad con los articulos 36 y 37 del Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos, que se fundamentan en lo dispuesto por los articulos 50, 54 y 59 del ordenamiento legal referido. 

Objetivo especif&o 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales que le 
correspondan. 

y 

Transversalidad - +  

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o 

' ~ccíuiíi is 

o I o o I o 

Total 

o I o 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. / 4to. 

l I l 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

1 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 



3 

3 

6 

1 

3 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

O1101 

O1101 

O1101 

01101 

01101 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

3 

3 

6 

2 

3 

Sesión 

Sesión 

Sesión 

Informe 

Reunión 

Participar en las sesiones del Consejo 
General. 
Convocar y llevar a cabo las sesiones 
de las comisiones y10 comités que 
presida. 

Participar en las sesiones de las 
comisiones y10 comités de los que sea 
integrante. 

Desarrollar las actividades inherentes de 
la comision y10 comité que presida. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
los grupos de trabajo que, en su caso, 
se integren. 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones de Consejo General. 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de 
sesiones de la comisión o comité que preside. 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 
comisiones y10 comités como integrante. 

Porcentaje de impacto producido por la elaboración de 
informes. 

Porcentaje de impacto generado por las reuniones de grupos 
de trabajo, creados con un fin especifico. 

Metas de los Indicado 

12 

12 

24 

6 

12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

12 

12 

24 

6 

12 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en la 

que participóltotal de sesiones 
programadas * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos 

100 
lrnpacto esperado= sesiones 
presididasltotal de sesiones 

programadas*lOO 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en las 
que participó como integranteltotal 

de sesiones programadas*lOO 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= informes 
elaboradosltotal de informes 

programados*100 

Impacto 
esperado=ResuItados/Objetivos 

1 O0 
lmpacto esperado= reuniones en 

las que participóltotal de reuniones 
programadas'100 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 
Informe 

Reunión 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 

5 

3 

3 

6 

2 

3 

Meta 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General. 
Lograr el nivel Óptimo de celebración en las sesiones de las comisiones y10 comités que presida 
Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones de las comisiones y10 comites de las que sea integrante. 
Lograr el nivel óptimo en la elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes de las comisiones y 
comités. 
Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados con un fin especifico 

3 

3 

6 

1 

3 

i ~resupuos fo  ,, 

Programación 
ter. 1 2do. 1 3ro. 1 4to. 

Capítulo de 
gasto 

Costo 



Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. José Luis Perdomo León, Asesor. 

Nombre y firma de quien revisó: Mtro. Alfonso Vázquez Zamorano, Asesor. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Electoral. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
02 Consejero Electoral 
Coordinador de Asesores, Fernando Martínez Agular 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 
35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del instituto, en el ámbito de su competencia al tenor de los 
artículos 36 y 37 del mencionado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Es así que los Consejeros 
Electorales participan de la operación y mejora continua de los procesos administrativos, que se fundamentan además en lo dispuesto por los 
artículos 50, 54 y 59 del referido ordenamiento legal. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo específico 

02-02-01-01-03 1 S 2012 
Denominación 
Supervición y evaluación institucional 

Contribuir al óptimo uso de los recursos instituicionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales de su 
competencia. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o o 

Total 

o 

Periodo de ejecución1 Programación 
I I 1 1 I 

o 

Num. 

o 

Unidad de Denominación de la acción 

o o 

Cuantificación 

o 



12 

12 

24 

6 

12 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Participar en las sesiones del Consejo 
Genral 
Convocar y llevar a cabo las sesiones 
de las Comisones y10 Comités que 
presida. 

Participar en las sesiones de las 
Comsiones y/o Cometés en los que sea 
integrante 

Desarrollar las actividades inherentes a 
las Comisiones y/o Comités que presida 

Desarrollar actividades inherentes a los 
grupos de trabajo que, en su caso, se 
integren 

4to. 

3 

3 

6 

2 

3 

Inicio 
01101 

01/01 

01101 

O1101 

O1101 

- -  "- "- 

S Metas de tos índícadores - 

Formula de calculo 

Impacto 
esperado=ResuItados/Objetivos * 

1 O0 
Participación en Sesiones 1 12 

Sesiones celebradas 100 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
Participación en Sesiones / 12 

Sesiones celebradas * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
Participación en Sesiones 

/24Sesiones celebradas * 100 

Impacto 
esperado=ResuItadoslObjetivos * 

1 O0 
informes elaborados /6 

informes'100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
Reuniones en las que participo112 

reuniones * lo0 

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones de Consejo General 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de 
sesiones de Comisiones y10 Comités que presida 

Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones de Comisiones y10 Comités en las que sea 
integrante 

Porcentaje de impacto producido por la elaboración de 
informes 

Porcentaje de impacto generado por las reuniones de grupos 
de trabajo, creados con un fin especifico 

medida 
Sesion 

Sesión 

Sesión 

Informe 

Reunión 

Fin 
31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 
Informe 
Reunión 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 

física 
12 

12 

24 

6 

12 

Meta 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General 
Lograr el nivel óptimo de celebración de sesiones de las Comisones y10 Comités que presida 
Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones de las Comisones y/o Comités de las que sea integrante 
Lograr el nivel óptimo en la elaboración de los informes de acuerdo a la normativad 
Lograr el nivel óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados con un fin especifico 

ler. 
3 

3 

6 

2 

3 

" - 
Pr&wp@esto - 

"- - 
" " 

" - 
" "- -"Capitulode 3""- - costo " Programación - 

ido.  

3 

3 

6 

1 

3 

4to. - 
4,068,415 O0 

24,000.00 
4,000.00 

0 O0 

gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 

3er. 

3 

3 

6 

1 

3 

10,686,373.00 
101,703.00 
14,000.00 

0.00 

2do. ------ 
2,196,305 O0 

24,000.00 
5,000 O0 

0.00 

ler. 
2,181,070.00 

29,703.00 
5,000 O0 

0.00 

3ro. 
2,240,583 O0 

24,000.00 
O O0 
0.00 



- 
- - Datos sobrela elaboraci&n de la ~cGvidad ~nstitucional 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Fernando Martinez Aguilar 

Nombre y firma de quien revisó: Fernando Martinez Aguilar 

Nombre y firma de quien autorizó: CE Fernando José Diaz Naranjo 

0.00 
0.00 

0.00 
4,096,415.00 

5000 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 
Total 10,802,076.00 2,215,773.00 

0.00 
0.00 

0.00 
2,225,305.00 

0.00 
0.00 

0.00 
2,264,583.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad ~rlst&oional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

02 Consejeros Electorales (CE) 
03 Consejero Electoral 
Asesor, Roberto Govea Araiza 

Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la  que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de accion con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

Ejercicio Fiscal 

Justificación 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, se establece la conformación del Organo Superior de Dirección. Las atribuciones de dicho Organo colegiado se enuncian en el articulo 
35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia de conformidad con 
los articulos 36 y 37 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora continua de los procesos 
administrativos, que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 54 y 59 del ordenamiento legal referido. 

Objetivo especifico 

2012 02-03-01 -01 -04 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales que le 
correspondan. 

Denominación 

Supervisión y evaluación institucional. 

S 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 i inea I 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

o I o 
- - 

: Acciones 

o o I o 

Total 

o o 

Num. Unidad de Denominación de la acción 

o o 

Cuantificacion Periodo de ejecución1 Programación 
1 I I I 1 



- . -- - - - - 
lndicadores de las trCciones - ' . 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

12 

12 

24 

6 

12 

Denominación del indicador 1 Unidad de 

Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

] cuantificación 
Porcentaje de impacto producido por la participación en las1 Porcentaje 

medida 

Sesión 

Sesión 

Sesión 

Informe 

Reunión 

Participar en las sesiones del Consejo 
General. 
Convocar y llevar a cabo las sesiones 
de las Comisiones y10 Comités que 
presida. 

Participar en las sesiones de las 
Comisiones y10 Comités de los que sea 
integrante. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
la Comision y10 Comité que presida. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
los grupos de trabajo que, en su caso, 
se integren. 

sesiones-del consejo   en era l. 

l 
Porcentaje de impacto producido por la celebración del Porcentaje 

física 

12 

12 

24 

6 

12 

sesiones de Comisiones y10 Comités que preside. 

1 
Porcentaje de impacto producido por la elaboración del Porcentaje 

Inicio 
O1101 

O1101 

O1101 

01/01 

01101 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 
Comisiones y10 Comités como integrante. 

informes. 

3er. 

3 

3 

6 

1 

3 

Porcentaje 

4to. 

3 

3 

6 

2 

3 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

Porcentaje de impacto generado por las reuniones de grupos 
de trabajo, creados con un fin especifico. 

&&as de ¡os indicadores -- , 

ler .  
3 

3 

6 

2 

3 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=ResuItados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado = a sesiones en 
las que participóltotal de sesiones 

programadas 100 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado=sesiones 
presididasltotal de sesiones 

programadas * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos 

1 O0 
mpacto esperado= sesiones en las 
que participó como integranteltotal 

de sesiones programadas * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos *, 

1 O0 
lmpacto esperado= informes 
elaboradosltotal de informes 

programados * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= reuniones en 

las que participóltotal de reuniones 
programadas 100 

Porcentaje 

2do. 

3 

3 

6 

1 

3 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Capitulo de-^ Costo Programación 
t 1 I I 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 
Informe 

Reunión 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 

5 

Meta 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General. 
Lograr el nivel óptimo de celebraciónen las sesiones de las Comisiones y10 Comités que presida. 
Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones de las Comisiones ylo Comités de las que sea integrante. 
Lograr el nivel óptimo en la elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes de las Comisiones y 
Comités. 
Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados con un fin especifico. 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. Roberto Govea Araiza Asesor 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Roberto Govea Araiza Asesor 

Nombre y firma de quien autorizó: C.E. Ángel Rafael Diaz Ortiz 



Responsables 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
04 Consejero Electoral 
Annel Yaspik Serio 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 

Justificación 

Ejercicio Fiscal 
02-04-01-01-05 S 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho 
órgano colegiado se enuncian en el articulo 35 del mismo Código El Consejo General cuenta con comisiones y comités con el objeto de 
supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y tecnicos del Instituto, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 36 y 37 del referido Código Los Consejeros Electorales participan en la operación 
y mejora continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los articulos 50, 54 y 59 del ordenamiento legal 
referido. 

Objetivo especifico % 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales que I 
correspondan. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 

2012 
Denominación 
Supervisión y evaluación institucional 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o 
- 

pccjones 

o o 

Total 

o I o 

Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

o 

Num. Unidad de Denominación de la acción Cuantificacion 



Capitulo de Casto I Programación 
I 1 I 

12 

12 

24 

6 

12 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

Participar en las sesiones del Consejo 
General. 
Convocar y llevar a cabo las sesiones 
de las comisiones y10 comités que 
presida. 

Participar en las sesiones de las 
comisiones y10 comités de los que sea 
integrante. 

Desarrollar las actividades inherentes de 
la comisión y10 comité que presida. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
los grupos de trabajo que, en su caso, 
se integren. 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

-- 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

/ 

J 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 

Num. 
Meta 

1 
2 
3 

medida 
Sesión 

Sesión 

Sesión 

Informe 

Reunión 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en las 

que participó/total de sesiones 
programadas * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones 
presididasltotal de sesiones 

programadas * lo0 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en las 
que participó como integranteltotal 

de sesiones programadas * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= Informes 
elaborados/ total de informes 

programados * lo0 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= reuniones en 

las que participó/total de reuniones 
programadas*100 

-. . - e - - - - 
lndicad?ir(bs de las acciones \ L  

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones del Consejo General 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de 
sesiones de la comisión o comité que preside. 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 
comisiones y10 comités como integrante. 

Porcentaje de impacto producido por la elaboración de 
informes 

Porcentaje de impacto generado por las reuniones de grupos 
de trabajo, creados con un fin especifico. 

Meta 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General. 
Lograr el nivel óptimo de celebración en las sesiones de las comisiones y10 comités que presida. 
Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones de las comisiones y10 comités de las que sea integrante. 

, fisica 
12 

12 

24 

6 

12 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

4 

5 

4to. 

3 

3 

6 

2 

3 

Lograr el nivel óptimo en la elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes de las comisiones Informe 
comités 
Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados con un fin específico Reunión 

Inicio 
01/01 

01/01 

01/01 

01/01 

01/01 

C 

ler. 
3 

3 

6 

2 

3 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31112 

2do. 

3 

3 

6 

1 

3 

3er. 

3 

3 

6 

1 

3 



Datos sobre la elaboración de la ~ c t i v i d a d  lnstitucional 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Annel Yaspik Serio 

Nombre y firma de quien revisó: Annel Yaspik Serio 

Nombre y firma de quien autorizó: Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo: 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Asesor, Patricia Guadalupe Marín López 

Actividad lnstitucional ' ' 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
02-05-01-01-06 S 2012 
Denominación 
Supervision y evaluación institucional 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncias en el articulo 
35 del mismo Código El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del instituto, en el ámbito de su competencia al tenor de los 
artículos 36 y 37 del mencionado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal Es así que los Consejeros 
Electorales participan de la operación y mejora continua de los procesos adminsitrativos, que se fundamentan además en lo dispuesto por el 
articulo 50, 54 y 59 del referido ordenamiento legal. 

Objetivo específico 

Contribuir al óptimo uso de los recursos institucinales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales de su 
competencia. 

Transversalidad 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 
PDHDF Línea0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 

organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión 
entre las y los habitantes del D F de los mecanismos de participación ciudadana, 
contemplados en la legislación local. 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  ( 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o o o o o o I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación 
Acción medida física 

1 Participación y generación de acuerdos Sesión 12 
en el Consejo General 

2 Convocar y llevar a cabo las Comisiones Sesión 12 
y Comités que presida 

3 Participación y generación de acuerdos Sesión 24 
en las Comisiones y Comités en los que 
sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes a Informe 6 
las Comisiones y Comités que presida 

5 Desarrollar actividades inherentes a los Reunión 12 
grupos de trabajo, que en su caso, se 
integren 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones de Consejo General 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de 
Sesiones de Comisiones y10 Comités que presida 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
Sesiones de Comisiones y10 Comités en las que sea 
integrante 

4 Porcentaje de impacto producido por la elaboración de 
informes 

5 Porcentaje de impacto generado por las reuniones de grupo 
de trabajo, creados con un fin especifico 

Núm. Meta 
Meta 

1 Lograr el nivel óptimo de participación en las Sesiones del Consejo General 
2 Lograr el nivel óptimo de celebración de sesones de las Comisiones y10 Comités que presida 
3 Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones en las Comisiones y10 Comités de las que sea integrante 
4 Porcentaje de impacto producido por la elaboración de los informes de acuerdo a la normatividad 
5 Lograr el nivel óptimo de desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados con un fin especifico 

Total 

12 

12 

24 

6 

12 

Programación Periodo de ejecución 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 
Informe 
Reunión 

Capítulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 

Inicio 
O1101 

01/01 

01/01 

01101 

01/01 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Fin 
31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

ler. 
3 

3 

6 

2 

3 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
Participación en Sesiones 112 

Sesiones celebradas 1 100 

Impacto esperado=Evaluación 
ex-post /Evaluación ex-ante 

Participación en Sesiones 1 12 
Sesiones celebradas 1 100 

Impacto esperado=Evaluación 
ex-post /Evaluación ex-ante 

Participación en Sesiones 124 
Sesiones celebradas 1 100 

Impacto 
esperado=ResuItados/Objetivos * 

1 O0 
Informes elaborados 16  

lnformes*100 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 o0 
Reuniones en que participo112 

Reuniones*I 00 

Costo 

10,686,373.00 
220,505 O0 

55,000.00 
O O0 
0.00 

3er. 

3 

3 

6 

1 

3 

2do. 

3 

3 

6 

1 

3 

4to. 

3 

3 

6 

2 

3 

Programación 
4to. 

4,068,415 O0 
24,000 O0 
20,000.00 

0.00 
0.00 

3ro. 
2,240,583.00 

24,000 O0 
10,000.00 

O O0 
0.00 

ler. 
2,181,070.00 

148,505 O0 
25,000.00 

O O0 
0.00 

2do. 
2,196,305.00 

24,000.00 
0.00 
O O0 
0.00 



Datos sobre la elaboración-de la ~ c t i G d a d  lnstitucional 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Patricia Guadalupe Marin López, Asesor. 

Nombre y firma de quien revisó: Yolanda Columba León Manriquez, Consejera Electoral. 

Nombre y firma de quien autorizó: Yolanda Columba León Manriquez, Consejera Electoral. 

0.00 

0.00 
4,112,415.00 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
10,961,878.00 

0.00 

0.00 
2,354,575.00 

0.00 

0.00 
2,220,305.00 

0.00 

0.00 
2,274,583.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Vinculación con e l  Plan General de  Desarrolro 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, asi como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en s u  caso) 
18 No Aplica. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
06 Consejero Electoral 
Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités 
con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulas 36 y 37 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan 
en la operación y mejora continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 54 y 59 del 
ordenamiento legal referido. 

Objetivo especifico 

\ j 

Actividad Iilstitucional 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

02-06-01-01 -07 S 

Población por atender 
Muieres 1 Hombres 1 Total 

2012 
Denominación 
Supervisión y evaluación Institucional. 

.""" - 
Acciones ' 

,-- --  1 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 1 
o o 

Total Num. 

o 

Unidad de Denominación de la acción Cuantificación 

o I o I o I O 

Periodo de ejecución1 Programación 
I I I l I 

o 



Indicadores de las acciones 

12 

12 

24 

6 

12 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

Metas de los indicadores 

Participar en las sesiones del Consejo 
General. 
Convocar, participar y llevar a cabo las 
sesiones de Comisiones y10 Comités 
que presida. 

Participar en las sesiones de las 
Comisiones y10 Comités de los que sea 
integrante. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
la(s) Comisión(es) y10 Comité(s) que 
presida. 

Desarrollar las actividades inherentes a 
los grupos de tabajo, creados con un fin 
especifico, de los que en su caso, forme 
parte. 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

medida 
Sesión 

Sesión 

Sesión 

Informe 

Reunión 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la participación en las 
sesiones del Consejo General. 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de la(s) 
Comisión(es) y10 Comité(s) que presida. 

Porcentaje de impacto producido por la participación en 
sesiones de Comisión y1 o Comité de los que sea integrante. 

Porcentaje de impacto producido por la elaboración y 
presentación de Informes como presidente de Comisión(es) 
y10 Comité(s). 

Porcentaje de impacto producido por las reuniones de grupos 
de trabajo, creados con un fin especifico. 

Unidad de medida 

Sesión 
Sesión 
Sesión 
Informe 

Reunión 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 

5 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en las 

que participóltotal de sesiones 
programadas * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones 
presididasltotal de sesiones 

programadas * lo0  

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= sesiones en las 
que participó como integranteltotal 

de sesiones programadas * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= informes 
elaborados1 total de informes 

programados * lo0 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos ' 

1 O0 
lmpacto esperado= reuniones en 

las que participóltotal de reuniones 
programadas*lOO 

Meta 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General. 
Lograr el nivel óptimo en la celebración de sesiones de las Comisiones y10 Comités que presida. 
Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones de las Comisiones y10 Comités de las que sea integrante. 
Lograr el nivel óptimo en la elaboración y presentación de los informes relativos a las actividades inherentes a las 
Comisiones y10 Comites que presida. 
Lograr el nivel óptimo en las actividades inherentes a los grupos de trabajo, creados con un fin especifico. 

física 
12 

12 

24 

6 

12 

4to. 

3 

3 

6 

2 

3 

Inicio 
01/01 

O1101 

01/01 

01/01 

01101 

ler. 
3 

3 

6 

2 

3 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

2do. 

3 

3 

6 

1 

3 

3er. 

3 

3 

6 

1 

3 



Datos sobre la elaboración'do 14 Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

Nombre y firma de quien revisó: Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

Nombre y firma de quien autorizó: Consejero Electoral, Néstor Vargas Solano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: (03 Secretaria Ejecutiva (SE) 
1 Resoonsable ooerativo: 101 Secretaría Eiecutiva 1 
Enlace administrativo: 1 Coordinador de Gestión, Fernado Dávila Miranda 1 

1 Denominación 1 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 

Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo 

Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supewisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

03-01-01-01-08 

1 Línea de acción con la aoe se vincula 1 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos 
centrales v desconcentrados del IEDF. 

S 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aolica. 

2012 

Justificación 

Con esta actividad institucional la Secretaria Ejecutiva cumplira con las atribuciones que le confiere la normatividad vigente en materia de 
coordinacion ejecutiva, por lo que implementará las acciones necesarias para coordinar supervisar y dar seguimiento a los programas y 
trabajos de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, asi como a los organos desconcentrados Asimismo, se 
informará de manera permanente al Presidente del Instituto y al Consejo General sobre el avance y ejecucion de las actividades competencia 
de dichas áreas Por otro lado, se acordará con el Presidente del Consejo General las acciones necesarias para dar cumplimiento a los 
acuerdos y resoluciones del máximo órgano de direccion del Instituto De igual forma brindara apoyo a las comisiones y comites atendiendo de 
manera oportuna las solicitudes realizadas por los presidentes de estos organos colegiados, convocando a los directores ejecutivos o titulares 
de las areas para que asistan a las sesiones, asimismo, se revisara de forma detallada la información y los documentos que presenten las 
areas para el Consejo General, SUS camisones Y comites 

Adicionalmente y como parte de la reestructura organica funcional, aprobada mediante acuerdo ACU-14-11 del Consejo General la Secretaria 
Ejecutiva se encargara de apoyar a las diversas areas del Instituto en la entrega y recepcion de mensajeria a traves de la Oficialía de Partes 
que se integro a la misma 

Objetivo esp 

Garantizar el cumplimiento de los programas y actividades institucionales correspondientes a las areas adscritas a la Secretaria Ejecutiva, a 
traves de reuniones, emisión de oficios, circulares, acuerdos, mesas de trabajo, siempre en el marco de sus atribuciones y manteniendo 
informado al Consejo General Asimismo, se brindará apoyo a los trabajos del Consejo General, de sus comisiones y comites contribuyendo de 
esta manera al cumplimiento de los fines institucionales 

Transversalldad 

Nombre de la Iinea de acción 
Realizar en coordinacion con el IEDF un analisis de la LPC y de sus transitorios para 
hacer efectivos la Organizacion de la Asamblea Ciudadana, el o los Comites 

Aplicación 
PDHDF 

Núm. de línea de acción 

Línea 01 78 



PDHDF 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo 
Acción medida física Inicio 

1 Dar seguimiento y supervisar el Supervisión 48 O1101 
cumplimiento de los programas y 
actividades institucionales de las 
direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y órganos desconcentrados, 
incluidas aquellas encaminadas a la 
promoción y protección de los Derechos 
Humanos. 

2 Informar al Consejo General de las Informe 4 O1101 
actividades que llevan a cabo las áreas 
adscritas a la Secretaria Ejecutiva 

3 Atender y supervisar los asuntos que se Documento 6000 O1101 
someten a consideración de la 

Población por atender 

[Secretaria Ejecutiva 

4 l ~ ~ o ~ a r  en las sesiones del consejo1 Sesión 1 46 1 O1101 

Linea 01 82 

General. 

5 Dar seguimiento y apoyo a las Sesión 285 01/01 
comisiones v comités 

Ciudadanos y el Consejo Ciudadano. 

Coadyuvar con las Delegaciones del Distrito Federal para que utilicen los mecanismos 
de participación ciudadana en su demarcación territorial. 

Total 

o 

6 lnformar al Consejo General sobre las lnforme 1 1 resoluciones y el cumplimiento de 

Mujeres 

eiecuciór 

0 - 1 2  
o 
o 

Hombres 

Fin 
31112 

0 - 1 2  
o 
o 

1 3 - 2 0  
o 
o 

13 -20  
o 
o 

21 - 6 1  
o 
o 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

21 -61  
o 
o 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficaciia=12 supervisiones de 

seguimiento a los Programas y 
actividades al trimestre realizadas * 

0.25 / 12 supervisiones de 
seguimiento a los Programas y 
actividades programadas * 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=informes de actividades 

realizados * 0.25 / 1 informe 
programado * 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1500 documentos 

atendidos * 0.25 1 1500 
documentos programados para 

atender 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 13 sesiones en el primer 
trimestre, 20 en el segundo, 7 en el 
tercero y 6 en el cuarto realizadas ' 
0.25 1 13 sesiones realizadas en el 
primer trimestre, 20 en el segundo, 

7 en el tercero y 6 en el cuarto 
programadas * 0.25 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

> 62 
o 
o 

> 62 
o 
o 

Total 
o 

Denominación del indicador 

Eficacia en la supervisión del cumplimiento de los programas 
y actividades institucionales 

Eficacia en la realización de los informes de actividades. 

Eficacia en la atención y supervisión de los asuntos que se 
someten a consideración de la Secretaria Ejecutiva. 

Eficacia en el apoyo proporcionado en sesiones del Consejo 
General 

Total 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 



Trimestral 

Trimestral 

Batos sobre ia elaborac%n de laActividzidlnstituci~nal 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=65 sesiones en el primer 
trimestre, 10 en el segundo, 70 en 

el tercero y 50 en el cuarto 
realizadas * 0.25 / 65 sesiones en 

el primer trimestre, 10 en el 
segundo, 70 en el tercero y 50 en 

el cuarto programadas * 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes presentados * 

0.25 / 2 informes programados 
*0.25 

Unidad de medida 

Supervisión 
lnforme 

Documento 
Sesión 
Sesión 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 

3 
4 
5 
6 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

5 

6 

Meta 

Supervisar oportunamente el cumplimiento de Programas y actividades institucionales. 
Presentar oportunamente al Consejo General informes de actividades de las áreas adscritas a la Secretaria 
Ejecutiva. 
Atender y supervisar oportunamente los asuntos que se someten a consideración de la Secretaria Ejecutiva. 
Apoyar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones. 
Contribuir con las comisiones y comités para el ejercicio de sus funciones. 
Informar oportunamente al Consejo General sobre las resoluciones y cumplimiento de acuerdos. 

Capitulo de 1 - Costo , 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Eficacia en el apoyo proporcionado a las sesiones de las 
comisiones y comités. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre las 
resoluciones y cumplimiento de acuerdos. 

gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Programación 

18,082,482 O0 
325,747.00 
420,000 O0 

0.00 
229,783 O0 

0.00 

0.00 
19,058,012 O0 

Nombre y firma de quien revisó: Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutivo. I \ 

4to. 
6,877,599.00 

21,000.00 
105,000 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
7,003,599.00 

ler. 
3,692,280 O0 

262,747.00 
105,000 O0 

0.00 
229,783 O0 

0.00 

0.00 
4,289,810 O0 

Nombre y firma de quien elaboró: Fernando Dávila Miranda, Coordinador de Gestión. n 

2do. 
3,722,400 O0 

21,000.00 
105,000 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,848,400 O0 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo. 

3ro. 
3,790,203 O0 

21,000.00 
105,000 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,916,203 O0 

+ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables " 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-01-01-01-09 A 2012 
Denominación 
Gestión de la planeación operativa del Instituto Electoral del Distrito Federal para 2013. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

a Vinculación con el Plan General de Desarrollo 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
01 Secretaría Administrativa 
Coordinación de Planeación / Jesús Hernández Esquive1 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organizacion y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematizacion de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos 
Línea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Elaborar los programas institucionales y especificos del IEDF 
b) lmplementar el proceso de programación y presupuestación del IEDF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en 
Resultados (PbR), derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), año con año instrumenta su planeación operativa a través del proceso de planeación, 
programación presupuestación. siendo éste imprescindible ya que en él se establecen de manera precisa las directrices que tendrán que seguir 
las áreas para formular y presupuestar los programas institucionales y especificos, así como las actividades institucionales para el ejercicio 
presupuesta1 2013. La importancia de esta actividad institucional, radica en la integración del Programa Operativo Anual (POA) y del 
Anteproyecto de Presupuesto del Instituto, que serán aprobados por el Consejo General y remitidos al Jefe de Gobierno para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. Asimismo, el Articulo 7 de las Normas Generales de Programación Presupuesto y 
Contabilidad del IEDF, establece que la Secretaría Administrativa a través de la Coordinación de Planeación será la encargada de integrar el 
POA anual. Cabe hacer mención que en este proceso participan todas las áreas del IEDF quienes elaboran los programas y actividades 
instituciobnales con base en los criterios y lineamientos que elaborará la Secretaria Administrativa con estricto apego a la normatividad interna 
y a las disposiciones legales y normativas del Distrito Federal entre las que destaca la elaboración de un Presupuesto basdo en Resultados 
(PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género. 

Objetivo especíñco 

Integrar el Programa Operativo Anual (POA) 2013, mediante la aplicación de criterios y lineamientos metodológicos técnico que regulen la 
participación de todas las áreas del Instituto, a fin de establecer las actividades institucionales que se ejecutarán en el ejercicio y asegurar la 
asignación de recursos correspondiente. 

Nombre de la línea de acción 
Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 

- 

Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no 
discriminación en el diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones 
públicas del GDF, la ALDF, el TSJDF. las Delegaciones del D.F., y los organismos 
públicos autónomos. 

Aplicación 
EG 

PDHDF 

Núm. de línea de acción 
Linea 01 

Línea 0020 



Población por atender 

Metas de los indicadores , 

Total 

o 

3 

Mujeres 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Hombres 
0 -  12 

o 
O 

Unidad de medida Núm. 
Meta 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

3 

4 

5 

6 

. , 

Denominación del indicador 

Eficacia en la actualización del Manual de Planeación del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Eficacia en la revisión de los programas institucionales. 

Meta 

Total 1 3 - 2 0  
o 
o 

0 - 1 2  
o 
o 

Satisfacción de las áreas, respecto a las asesorías que se 
proporcionen para la formulación de Programas 
Institucionales. 

Satisfacción de las áreas por las asesorías que se 
proporcionen en el llenado de la Ficha Descriptiva de la 
Actividad Institucional. 

Revisar y proponer adecuaciones a las actividades 
institucionales que integrarán el POA 201.3 

Eficacia en la integración del POA 2013. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

1 3 - 2 0  
o 
o 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplMiTr 
Eficacia= Actualización realizada*l/ 

1 actualización programada en el 
año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= programas revisados*l/ 

17 programas proyectados*l 

Total 
o 

21 - 6 1  
o 
o 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

21 -61  
o 
o 

> 62 
o 
o 

Satisfacción en el servicio=T/St * 
Rc 

Satisfacción en el servicio= 
resultados obtenidos en las 
encuestas 1 N número de 

encuestas aplicadas* N numero de 
reactivos incluidos en la encuesta 

Satisfacción en el servicio=T/St * 

Rc 
Satisfacción en el servicio= 
resultados obtenidos en las 
encuestas / N número de 

encuestas aplicadas* N numero de 
reactivos incluidos en la encuesta 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= revisiones de Al 's* l l  120 
reviciones de Al's programadas *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Integración realizada'll 1 

integración del POA 2013*.1 

> 62 
o 
o 



Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: María Cristina Escobar Avalos / Encargada del Despacho de la Jefatura de Planeación y Prospectiva 

Nombre y firma de quien revisó: Jesús Hernandez Esquive1 / Coordinador de Planeación 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto C e ~ a n t e s  López 1 Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa 

Actualización 

Documento 

Asesoria 

Asesoria 

Documento 

Documento 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Actualizar en tiempo y forma el Manual de Paneación del IEDF a fin de que las actividades se realicen con diligencia 
y en apego a la normatividad vigente. 
Revisar de manera integral y emitir las observaciones a que haya lugar, en tiempo y forma a los contenidos de los 
programas institucionales. 
Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorias para que la formulación 
de los programas institucionales, se encuentren alineados con los elementos de planeación estrategica y operativa. 
Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorias para que el llenado de la 
ficha descriptiva de la Actividad lnstitucional se encuentre alineados con los elementos de planeación estrategica y 
operativa. 
Revisar en tiempo y forma a fin del que el contenido a las Fichas Descriptivas de las Actividades lnstitucionales se 
encuentren alineadas con los elementos de planeación estrategíca y operativa. 
Integrar y emitir las observaciones a que haya lugar al Programa Operativo 2013 para ser puesto a consideración 
del Consejo General, y en consecuencia se remita al Jefe de Gobierno para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad ~nsi i tucional " 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
01 Secretaría Administrativa 
Coordinadora de Gestión / Virginia Alvarado González 

Vinculación con e l  P!@n General de Desarrollo , 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de accion con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos 
centrales y desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

La ejecución de esta actividad contribuye al cumplimiento de las atribuciones de la Secretaria Administrativa establecidas en los artículos 68 y 
69 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal orientados a la administración de recursos humanos y 
materiales del Instituto Electoral del Distrito Federal; asímismo responde a la operación de la Secretaria Administrativa siendo la responsable 
del desarrollo y cumplimiento de los programas institucionales de Modernización, simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 
y Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

lnstrumentar acciones para la planeación, gestión y segumiento de las actividades institucionales sustantivas que aseguren el cumplimiento de 
los programas institucionales a cargo de la Secretaria Administrativa. 

04-01-01-01-10 1 A 2012 
Denominación 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades institucionales de la Secretaria Administrativa 

Aplicación 1 Niim. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 i inea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o 

Total 

5 

o I - o o 

Num. 
Acción 

1 

Programación 

o o 

Periodo de ejecución 

O O I 

Denominación de la acción 

Elaborar los informes de operación de la 
ler. 

2 
Inicio 
02/01 

3er. 

1 

2do. 

1 

Fin 
14/12 

Unidad de 
medida 

Informe 
4to. 

1 

Cuantificación 
fisica 

5 



Secretaria Administrativa 
2 Dar seguimiento a la elaboración de los Informe 5 02/01 14/12 

informes Programáticos 
Presupuestales y del Ejercicio del 
Gasto. 

3 Dar seguimiento al desarrollo y Informe 5 02/01 14/12 
actualización de los sistemas 
informáticos de la Secretaria 
Administrativa. 

- -~ -- 

4 Dar seguimiento a la gestión de Solicitud 12 02/01 14/12 
requerimientos de los bienes y servicios 
para la ejecución de actividades 
institucionales de la Secretaría 
Administrativa. 

5 Atender las solicitudes de información Solicitud 48 02/01 14/12 
de la Oficina de Información Pública del 
Instituto. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de informes de las actividades Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
institucionales de la Secretaria Administrativa. Eficacia=lnformes elaborados*.25/2 

informes programados en el primer 
trimestre, cada trimestre por *.25 

Eficacia=lnforrnes elaborados*.2511 
informe programado en 20, 30 y 40 

trimestre*.25 
2 Eficacia en la actualización en la integracción de los sistemas. Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 

Eficacia=lnformes elaborados*.25/2 
informes programados en el primer 
trimestre, cada trimestre por *.25 

Eficacia=lnformes elaborados*.25/1 
informe programado en 20, 30 y 40 

trimestre*.25 
3 Eficacia en el desarrollo y actualización de los sistemas. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia=lnformes elaborados*.25/2 
informes programados en el primer 
trimestre, cada trimestre por *.25 

Eficacia=lnformes elaborados*.25/1 
informe programado en 20, 30 y 40 

trimestreS.25 
4 Eficacia en la gestión de los requerimientos de bienes y Cifra absoluta Eficacia=LiTp/M*Tr 

servicios para la ejecución y desarrollo de las actividades Eficacia=12 solicitudes de compra 
institucionales. gestionadas*1/12 solicitudes de 

compras programadas *1 
5 Eficacia en la atención de las solicitudes de la OIP Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia=solicitudes 
atendidas*.25/12 solicitudes 

programadas en el trimestre *.25 

1 

1 

3 

12 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Trimestral 

2 

2 

3 

12 

Unidad de medida 

Informe 
Informe 
Informe 

Solicitud 

Solicitud 

Núm. Meta 

1 

1 

3 

12 

1 

1 

3 

12 

Meta 
1 
2 
3 
4 

5 

5 

5 

12 

48 

Elaborar oportunamente los informes de operación de la Secretaria Administrativa. 
Elaborar oportunamente los informes Prográmaticos - Presupuestales y del Ejercicio del Gasto. 
Informar con opotunidad acerca del seguimiento al desarrollo y actualización de los sistemas informáticos del área. 
Dar seguimiento, en tiempo y forma a la gestión de los requerimientos de los bienes y servicios para la ejecución de 
las actividades institucionales de la Secretaria Administrativa. 
Atender en tiempo y forma las solicitudes de la OIP del Instituto. 



Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: María del Carmen Meza Hernándezl Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento. 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Jesús Hernández Esquivel / Coordinador de Planeación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cervantes López 1 Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 

Capítulo de 
gasto" 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

" Costo-- 
"" 

3,285,401 .O0 
127,241 .O0 

6,000.00 
0.00 

156,213.00 
O O0 

30,000,000.00 
33,574,855.00 

Programacion 
4to. 

1,235,644.00 
22,500 O0 

1,500.00 
0.00 
0.00 
O O0 

O O0 
. 1,259,644.00 

l er. 
675,470.00 

59,741 O0 
1,500.00 

O O0 
156,213.00 

O O0 

30,000,000 O0 
, 30,892,924.00 

2do. 
681,604.00 
22,500 O0 

1,500.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 705,604.00 

3ro. 
692,683.00 
22,500 O0 

1,500.00 
0.00 
0.00 
O O0 

O O0 
, 716,683.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Vinculación con el PIan General de Desarrollo 

04 Secretaria Administrativa (SA) 
01 Secretaria Administrativa 
Coordinador de Planeación / Lic. Jesús Hernández Esquivel 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualizacion de la normativa interna 
Línea de acción con la que se vincula 
b) lmplementar el proceso de programación y presupuestación del IEDF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad economica 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
01 Modernizacion, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto Electoral 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-01-01-01-1 1 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, cuenta con un sistema integral de planeación que busca elevar la productividad e innovación de los 
Procesos Electorales y Procedimientos de Participación Ciudadana, así comom lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos y eficiientar 
sus servicios Esta actividad institucional permite a la Secretaria Administrativa realizar la supervisión, seguimiento y evaluacion de la 
planeación estratégica y la operativa, cabe mencionar que de la información que arroje el seguimiento al Programa Operativo Anual, respecto 
de las actividades de cumplimiento y resultados, asi como las de factores internos y externos se evalurará el Plan General 

- .  
~ransversadad 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender 

A 2012 
Denominación 
Sistema integral de seguimiento y evalución a la gestión institucional 

Total 

O 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o o o I o o o o I o 



Metas de fa5 indicadores 

1 

1 

3 

4 

5 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Trimestral 

Anual 

Semestral 

Anual 

Trimestral 

5 

3 

4 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

3 

4 

4 

5 

Unidad de medida 

Informe 
Base de datos 

Informe 
Informe 
Informe 
Informe 

Actualización 

Núm. 
Meta 

1 
2 

3 
3 
4 
4 
5 

1 

O 

1 1  

para la generación y evaluación de las 
bases de datos. 

Elaborar informes de cumplimiento de 
resultados. 

Elaborar informes de evaluación de 
factores internos y externos. 

Actualizar la información pública de 
acuerdo con lo establecido por la Ley en 
la materia. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Denominación del indicador 

Eficacia en la integración de informes de operación. 

Eficacia en la supervisión y generación de base de datos. 

Eficacia en la integración de los informes trimestrales de 
cumplimiento de resultados. 

Eficacia en la integración del informe anual de cumplimiento 
de resultados. 

Eficacia en la elaboración del los informes semestrales de los 
factores internos y externos. 

Eficacia en la elaboración del informe anual de los factores 
internos y externos. 

Eficacia en al actualización de la información pública. 

Meta 

Presentar en tiempo y forma los informes de operación de la Coordinación de Planeación. 
Obtener la información necesaria para elaborar los informes de: Operación, cumplimiento de resultados, y 
evaluación de factores internos y externos. 
Presentar de manera oportuna los informes trimestrales de cumplimiento de resultados al Consejo Genera. 
Enviar de manera oportuna el informe anual de cumplimiento de resultados al Consejo General. 
Presentar en tiempo y forma los informes semestrales de los factores internos y extrernos al Consejo General . 
Enviar en tiempo y forma el informe anueal de factores internos y extrernos al Consejo General. 
Mantener actualizada la página web del Instituro. 

5 

3 

4 

02/01 

02101 

02/01 

Informe 

Informe 

Actualización 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=informes elaborados*.08/1 
informe programado por mes *.O8 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=base de datos 

generadas*.0811 base programada 
por mes *.O8 

Eficacia=LiTplM*Tr 
Eficacia=informes elaborados*.25/1 

informe programado por 
trimestre*.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=informes elaborados*l/l 

informe anual programado *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados 

*.50/1 informe programados por 
semestre*.50 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados *1/1 

informe anual programado*l 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=Actualizaciones 

realizadas*.25/1 actualización 
programada por trimestre*.25 

14112 

31/07 

14/12 

2 

2 

1 1  

1 

O 



7000 I 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 
Total 1,833,658.00 1 377,226.00 1 377,264.00 1 382,250.00 1 696,918.00 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembrel2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: María Cristina Escobar Avalos 1 Encargada del Despacho del Departamento de Planeación y Prospectiva. 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Jesús Hernández Esquivel 1 Coordinador de Planeación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cewantes López 1 Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a traves de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de direccion, supervisión, fiscalizacion y evaluación de la gestion 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
01 Secretaría Administrativa 
Coordindora de Gestión, Virginia Alvarado González. 

. " 

~ c t i v i d a d  lnstitueionil " - . - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Linea de acción con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 

04-01-01-01-12 

e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 

A 2012 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 

Denominación 
Apoyo a las actividades de la Junta Administrativa. 

La Junta Administrativa es el órgano colegiado encargado de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales 
del Instituto así como de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 62 
y 64 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

I ~ o a d ~ u v a r  en la organización y buen funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral. 1 

Población por atender I \  ' 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
I Linea r\ 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o 

Total 

5 

Total Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

l n d i c a d G  de lasa&iones- - . 

o I o o 

Num. 
Acción 

1 

Programación 

o 

Cuantificación 
física 

5 

O 

Denominación de la  acción 

Cumplir y dar seguimiento a los 
acuerdos y actividades de la Junta 
Administrativa. 

ler .  
2 

o I 

Unidad de 
medida 

Informe 
3er. 

1 

2do. 

1 

Periodo de ejecución 
40. 

1 

Inicio 
02/01 

Fin 
14/12 



a 

patos sobre la elaboración de la Actividad lnctitucional 

-~ 
.B, ' 

"uitfl  aria del ~ > r f i @ n  1\~iezaHdn~i~ídez 08,'09120í 1 " Oltima ~ c t u a ~ z a c i b n  María d 8 ~ ~ r m e r ;  ~ & a  ~ u n 6 n d e " " ~  
19/09/2031 01:25:03 p.m. 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Mi6rcoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Virginia Alvarado González, Coordinadora de Gestión. 

Nombre y firma de quien revisó: Mtro. Samuel A. Cewantes López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel A. Cewantes López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 

Periodicidad 

Trimestral 

. . 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=lnformes elaborados*.25/2 
informes programados en el primer 
trimestre, cada trimestre por *.25 

Eficacia=lnformes elaborados*.25/1 
informe programado en 20, 30 y 40 

trimestre*.25 

Núm. 
Indicador 

1 

Denominación del indicador 

Eficacia en el seguimiento de los acuerdos y actividades de la 
Junta Administrativa. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 04 Secretaría Administrativa (SA) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales, L.C. Candido Roberto Damián García 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-02-01-01-13 A 2012 
Denominación 
Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales - 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

El IEDF garantiza una adecuada integración y funcionamiento de todas las áreas que lo conforman, a través de personal que forma parte de su 
estructura organizacional y operativa de acuerdo con sus principios rectores para el logro de los fines institucionales, por lo que el capital 
humano con que cuenta, desarrolla sus funciones en concordancia con el nivel que tiene asignado y acorde a los tabuladores autorizados, para 
recibir sus remuneraciones y prestaciones que por Ley le correspondan de manera quincenal, la Secretaría Administrativa a través de la 
Dirección de Recursos Humanos y Financieros, tiene la resposabilidad de planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo 
de los recursos asigandos al pago de nóminas de personal del Instituto y prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, a 
través de esquemas eficientes en materia de registro e incorporación, aplicación de las incidencias en forma oportuna y eficiente; procesos y 
emisión de nómina de personal estructura y de prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, así como también, lo relativo al 
otorgamiento de los beneficios de seguridad social. 

- " "- . -- --- 
Objetivo especifico ' A 

Cumplir con eficacia en tiempo y forma con el pago de remuneraciones, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la nómina 
correspondiente. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

l I I 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o 

Num. 
Acción 

o 

Cuantificación 
física 

o o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

o o o 



" Indicadores delas acciones 

1 

2 

3 

os sobre la elaboración de  la Actividad Instítucional 

Elaborar la glosa quincenal de 
movimientos e incidencias para su 
inclusión en la nómina 
Procesar quincenalmente las nóminas 
de pago de remuneraciones y pagos a 
terceros 

Tramitar los movimientos afiliatorios 
de modificación salarial ante el ISSSTE 
y Aseguradoras 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: LC. Candido Roberto Damian Garcia 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Angélica Rosas Rodriguez 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto C e ~ a n t e s  López 

Periodicidad 

Quincenal 

Quincenal 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

procesadas*0.04/1 nómina a la 
quincena y en la la de diciembre 

2*0.04 
3 Efiacia en el trámite de movimientos afiliatorios y de Cifraabsoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 

modificación salarial Eficacia=procedimientos 
elaborados *0.04/1 a la quincena 

Glosa 

Nómina 

yProcedimiento 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de glosas 

Eficacia en el procesamiento de nóminas 

31/12 

31/12 

31112 

25 

25 

24 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

6 

6 

6 

01101 

01/01 

01101 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=glosas elaboradas*0.04/1 
glosa a la quincena y en la la de 

diciembre 2*0.04 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=nóminas 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

7 

7 

6 

25 

25 

24 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1 Unidad resoonsable: 104 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 Denominación 1 

~, 

02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Subdirector de Personal y Relaciones Laborales L.C. Candido Roberto Damián Garcia 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

Actualización de los expedientes laborales de personal del Instituto. 

Objetivo estrategico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 

Tipo 

eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnologicos 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia 
Línea de acción con la que se vincula 
f) Aplicar medidas de mejora continua que permitan certificar los procesos de trabajo del IEDF. 

Ejercicio Fiscal 
04-02-01-01-14 1 A 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. 

2012 

Establecer el mecanismo de revisión y continuidad que permita mantener al trabajador informado de la documentación faltante en su 
expediente para su debida integración. 

Objetivo especifico 

Solicitar periódicamente a los trabajadores la actualización de datos a efecto de mantener actualizada la base de datos del personal del 
Instituto y control de los expedientes. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 1 
Población por atender 

Total 

Total 

4 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

1  

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o 

Programación 

- Indicadores de las acciones 

o I 

Denominación de la acción 

Mantener actualizados los expedientes 
laborales del personal del Instituto. 

o o I o 

4to. 

1 

Periodicidad 

Trimestral 

Num. 
Indicador 

1 

o 

Unidad de 
medida 

Informe 
3er. 

1 

ler .  
1  

2do. 

1 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración del informe sobre las solicitudes de 

Cuantificación 
fisica 

4 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Periodo de ejecución 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 

Inicio 
O1101 

Fin 
31112 



actualización de datos. 

Presupuesto 

1 informe sobre la solicitud de 
datos realizada al trimestre*0.25/1 
informe sobre la solcitud de datos 

programada al trimestre* 0.25 

Unidad de medida 

Informe 

Núm. 
Meta 

1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad-Institucional 
A 

Meta 

Contar con la documentación que respalde la actualización de datos de los trabajadores 

Capítulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: L.C. Candido Roberto Damián Garcia, Subdirector de Personal y Relaciones Laborales. 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Angélica Rosas Rodríguez, Directora de Recursos Humanos y Financieros. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto C e ~ a n t e s  López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 

- Costo 

426,289 O0 
50,980.00 

O O0 
0.00 

479,100 00 
0.00 

0.00 
956,369.00 

Programación 
I 

ler. 
86,081 O0 
50,980.00 

O O0 
0.00 

479,100 O0 
0.00 

0.00 
616,161 O0 

3ro. 
88,405 O0 

0.00 
O O0 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
88,405 O0 

Pdo. 
87,310 O0 

0.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
87,310 O0 

4to. 
164,493.00 

O O0 
0.00 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
164,493 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

La presente actividad Institucional, permite brindar una atención adecuada oportuna a las necesidades solicitadas por las diversas áreas del 
Instituto y contribuye a mejorar el desempeño de las actividades y funciones de las áreas. Lo anterior eficienta la operación diaria institucional, 
así como la de la Jornada Electoral que se realizará en el mes de julio de 2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo especifico 

[~roporcionar a las diversas áreas del Instituto, los materiales y los servicios generales requeridos, a través del cumplimiento de las normas qu 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Lic Erick Rogelio Izaguirre Robles, Auxiliar de Servicios 

1 cuidan el ejercicio del gasto y controlan los recursos. Para coadyuvar en el correcto desarrollo de las actividades Institucionales. 

1 Línea 
h 

Kctividad lnstitucional = 
UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

Acciones 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Población por atender 

04-03-01-01-15 1 A 2012 
Denominación 
Administración de servicios, mantenimiento, adquisiciones, control patrimonial, seguridad y protección civil del IEDF 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematizacion de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia 
Línea de acción con la que se vincula 
b) lmplementar una estrategia que permita concientizar al personal del IEDF respecto del uso racional de los recursos. 
e) Rehabilitar los espacios físicos y bienes muebles del IEDF a fin de optimizar su aprovechamiento 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

Total 

o 

Num. 
Acción 

1 

2 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 

Denominación de la acción 

Atender órdenes de servicio. 

Elaborar el informe referente a los 
procedimientos de adquisición de bienes 
y contratación de servicios. 

O I o o 

Unidad de 
medida 

Servicio 

Informe 

o I o 

Cuantificacion 
fisica 
1200 

4 

o o o 

Periodo de ejecución 
Inicio 
03/01 

03/01 

Total 

1200 

4 

Programación 
Fin 

31/12 

31112 

ler .  
300 

1 

3er. 

300 

1 

2do. 

300 

1 

4to. 

300 

1 



- - 

4 

4 

1 

1 

3 

4 

lndicadokes de las acciones '\ 

1 

1 

31/12 

31/12 

Elaborar el informe referente a la 
aplicación de estrategias de protección 
civil. 

Elaborar el informe referente al control 
del inventario de bienes de activo fijo y 
de consumo 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

1 

1 

Fórmula de calculo 

Satisfacción en el servicio=TISt * 
Rc 

Satisfacción en el servicio = Suma 
de los resultados obtenidos en los 

reactivos 1300 encuestas * Número 
de reactivos que contiene la 

encuesta. 

Ef~cacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe al trimestre * 

.25/1 informe programado al 
trimestre* 25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe al trimestre 

2511 informe programado al 
trimestre*.25. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe al trimestre * 

,2511 informe programado al 
trimestre* 25 

Num. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

1 

1 

Informe 

Informe 

Denominación del indicador 

Satisfacción en el servicio de los trabajos realizados por el 
área de Servicios y Mantenimiento 

Eficacia en la elaboración de los informes de los procesos de 
adquisición de bienes o contratación de servicios. 

Eficacia en la elaboración de los informes de las estrategias 
de seguridad y protección civil 

Eficacia en la elaboración de los informes del registro y 
control de inventario de bienes de activo fijo y de consumo del 
Instituto 

Unidad de medida 

Servicio 

lnforme 

Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 
4 

4 

4 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Meta 

Atender oportunamente los requerimientos institucionales referentes a los diversos servicios y mantenimiento que 
brinda la Dirección. 
Realizar los informes trimestrales referentes a los procesos para la adquisición de bienes y contratación de servicios 
que se requieren para la operación de las áreas del Instituto 
Realizar los informes trimestrales de las estrategias de seguridad y protección civil 
Realizar los informes trimestrales del registro y control del inventario de los bienes de activo fijo y de consumo del 
Instituto 

03/01 

03/01 

i PGsupuesto 

Capitulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Datos sobre la elaboración de la Activídad Institucional 

Fecha de elaboración Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró Lic Erick Rogelio Izaguirre Robles, Auxiliar de Servicios 

Costo 

15,075,090 O0 
7,180,377.00 

34,196,730 O0 
0.00 

1,456,231 .O0 
15,000,000.00 

0.00 
72,908,428 O0 

Programación 
- ler. 

3,064,657 O0 
2,652,626.00 

10,173,024 O0 
0.00 

1,456,231 O0 
0.00 

0.00 
17,346,538 O0 

31-0. 
3,141,986 O0 
1,542,591 .O0 
7,850,402 O0 

O O0 
O O0 

15,000,000 O0 

0.00 
27,534,979 O0 

2do. 
3,105,182 O0 
1,509,900 O0 
8,117,652 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
12,732,734 O0 

4to. 
5,763,265 O0 
1,475,260.00 
8,055,652 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
15,294,177 O0 



Nombre y firma de quien revisó: C.P. María Isabel Welsh N a ~ á e z ,  Encargada del Despacho de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cervantes López, Encargado del Despacho de la Secretaría Administrativa. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, Responsables 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Programa instítucional con el que se vincula (en su caso) 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles, Auxiliar de Servicios. 

1 Actividad lnsfitucional 

* - 
Justificación 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

IRealizar inventarios mediante lectores ópticos para tener un óptimo control patrimonial del Instituto, así como la actualización anual e 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

lmplementar el Programa Anual de Destino Final de Bienes del Instituto. 

objetivo ecpecifico 

Contar con un óptimo control patrimonial en el Instituto, que permita la optimización de los recursos mediante el uso de lectores ópticos, para la 
actualización anual e implementación del Programa Anual de Destino Final de Bienes del Instituto. 

2012 04-03-01-01-16 

1 Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

Denominación 
Control patrimonial actualizado mediante lectores ópticos 

Vinculación con el Plan-Oenera 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia 
Línea de acción con la que se vincula 
b) lmplementar una estrategia que permita concientizar al personal del IEDF respecto del uso racional de los recursos. 

A 

I 1 Linea 1 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61 1 > 6 2  1 Total 

3 - - 
Acclones 

1 Población por atender 1 

n 
Hombres 

0 - 1 2  1 13-20  1 21-61  1 > 6 2  1 Total 
o I o o o I o I o 

2 

3 

Total 

o I o 

Total 

1 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

1 )  0 1 0  1 0  
trabajo del inventario del lnstituio. 
Realizar el informe referente al 
inventario del Instituto y las 
conciliaciones correspondientes con 
lectores ópticos. 

Elaborar el informe sobre la 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 
02/01 1 3 1 1 0 3  

Num. 
Acción 

1 

Informe 

Informe 

Unidad de 
medida 

Informe 

Denominación de la acción 

Elaborar el informe del cronourama de 

Cuantificación 
física 

1 

4 

1 

02/01 

02/01 

31/12 

31112 

1 

O 

1 

O 

1 

O 

1 

1 

4 

1 



implementación del Programa anual de 
destino final de bienes. 

--- --- - - 
Indicadores de las acciones 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del informe referente al cronograma Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
de trabajo. Eficacia = 1 Informe en el primer 

trimestre 111 informe programado 
en el primer trimestre*l. 

2 Eficacia en la realización del informe del inventario y las Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Trimestral 
conciliaciones con lectores ópticos. Eficacia = 1 informe al trimestre 

*.25/1 informe programado al 
trimestre *.25 

3 Eficacia en la elaboración del informe del1 Programa anual de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Trimestral 
destino final de bienes. Eficacia=un programa 

implementado*l/l programa anual 
de destino final programado en el 

último trimestre *1 

Metas de los indicadores 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Contar con un Cronograma de trabajo del inventario del Instituto Informe 
2 Efectuar un inventario con lectores ópticos. Informe 
3 Ejecutar un Programa anual de destino final. Informe 

- - - - -- -- - - - 
Presupuesto 

Capitulo de 
" 

Costo Programación 
gasto le r .  2do. 3ro. 4 0 .  

1 O00 772.285 O0 158,918 O0 160,486 O0 162,843.00 290.038 O0 
2000 12,026.00 12,026.00 O O0 0.00 0.00 
3000 O O0 0.00 0.00 O O0 O O0 
4000 0.00 0.00 O O0 0.00 0.00 
5000 O O0 O O0 O O0 O O0 O O0 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 784,311 O0 170,944 O0 160,486 O0 162,843 O0 290,038 O0 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles, Auxiliar de Servicios. 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Maria Isabel Welsh Nawáez, Encargada del Despacho de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cervantes López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Falta de un análisis relativo al consumo de las areas del Instituto para contar con un lnforme para la toma de decisiones para la 
presupuestacion de bienes de consumo por Unidad responsable 

Act ividad~f~st i tucional *\ - - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

I~nal izar  el consumo de papelería, artículos de oficina, fotocopiado y utensilios en general, para optimizar la utilización eficiente y eficaz de los1 

04-03-01-01-17 

Acciones ' 

Denominación 
Presupuestación de bienes de consumo para 2013 basado en un análisis por área 

- - -- 
Justificación 

A 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea I 

Población por atender 

2012 

Total 

Num. 
Acción 

1 

2 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Denominación de la acción 

Elaborar un informe de análisis 
trimestral de las existencias de 
consumibles en el almacén. 
Llevar a cabo un informe de análisis 
trimestral de los consumos de papelería, 
articulos de oficina, fotocopiado y 
utensilios en general, por cada área del 

o o 

Unidad de 
medida 

Informe 

Informe 

o I o o I o o 

Cuantificación 
física 

4 

4 

Periodo de ejecución 
Inicio 
02/01 

02101 

Total 

4 

4 

Programación 
Fin 

31112 

31/12 

4to. 

1 

1 

3er. 

1 

1 

ler .  
1 

1 

2do. 

1 

1 



Meta 1 Unidad de medida 

1 1 Efectuar un informe de análisis trimestral de las existencias de consumibles en el almacén. 1 Informe 
2 1 Realizar un informe de análisis trimestral de los consumos de papelería, artículos de oficina, fotocopiado y utensilios1 lnforrne 

O 3 

- -- 
Presupuesto 

31/12 

3 

1 

Instituto. 

Realizar un informe de análisis 
semestral de bienes de consumo por 
área y existencias en almacén para 
obtener un promedio de consumo. 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles, Auxiliar de Servicios. 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. María Isabel Welsh N a ~ á e z ,  Encargada del Despacho de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cervantes López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 

2 O 

en general, por cada área del Instituto. 
Realizar un informe de análisis semestral de bienes de consumo por área y existencias en almacén para obtener un 
oromedio de consumo. 

1 Informe 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización del informe de análisis de las 
existencias de consumibles en el almacén. 

Eficacia en la realización del informe de análisis de los 
consumos de papelería, artículos de oficina, fotocopiado y 
utensilio en general, por cada área del Instituto. 

Eficacia en la realización del informe de análisis semestral de 
bienes de consumo por área y existencias en almacén, para 
obtener un promedio de consumo. 

lnforrne 

v Capitulo de 
gasto 

2 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Costo Programación 

02/01 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Análisis 

mensual elaborado *0.08/1 análisis 
mensual programado *0.08 que se 

reportará cada trimestre. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=L*TplM*Tr 1 análisis de 

consumo elaborado al mes*0.08/1 
análisis de consumo mensual 
*0.08 que se reportará cada 

trimestre. 

Eficacia=L*TplMtTr 
Eficacia=L*TplM*Tr 1 análisis 
realizado al semestre*0.50/1 

análisis programado al 
semestre*0.50. 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

ler. 2do. 
0.00 

12,080 O0 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
12,080.00 

0.00 
0 O0 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O O0 
0.00 

3ro. 
0.00 

12,080 O0 
0.00 
0.00 
0.00 
O O0 

0.00 
12,080.00 

4to. 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
0.00 

0.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
0.00 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

' Actividad lnstitucianai ' % L .  - 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

04 Secretaria Administrativa (SA) 
03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Auxiliar de Servicios, Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles. 

~ i n c u l a c ~ o n  .- - con el Plan general de  Desarrollo . 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la  que se vincula 
b) lmplementar una estrategia que permita concientizar al personal del IEDF respecto del uso racional de los recursos. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de 
trabajo, para el logro de los objetivos estratbgicos del IEDF. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales. 

Ejercicio Fiscal 

La documentación de la Secretaría Administrativa no se encuentra digitalizada, por lo cual se genera duplicidad de documentos. \ 

04-03-01-01-1 8 A 1 2012 
Denominación 
La digitalización de la documentación de la Secretaria Administrativa. 

- - 
Objetivo específico 

Mediante la digitalización se busca evitar la duplicidad de documentación simplificación de funciones, para el ahorro de espacios y tener un 
control oportuno de la documentación, durante el año 2012. 

Aplicación 1 Núm. de Iinea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 i inea 

Población por atender 

Indicadores de las accione$ . 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres Total 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O I o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 
02/01 1 21/12 

Num. 
Acción 

1 

o I o I 

Programación Total 
ler .  I2do. 1 3er. 1 4to. 

o 1 0 1 0 1 1 1 

Unídad de 
medida 

Informe 

Denominación de la acción 

Digitalizar la documentación de la SA. 

Fórmula de calculo Periodicidad 

Eficacia=LiTp/M*Tr Mensual 

o o 

Cuantificación 
fisica 

1 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

o I o 

Denominación del indicador 

Eficacia en la digitalización de la documentación de la SA. 



1 digitalizacion de la 
documentación de la SA 

mensual*0.08/1 digitalización de la 
documentacion*O 08 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Digitalizar de manera eficiente y oportuna los expedientes de la Secretaria Administrativa Informe 

_ Capitulo de Costo Programacibn 
2 a gasto 1 er. 2do. 3ro. 4t0. 

1 O00 772,285 O0 158,918 O0 160,486 O0 162,843 O0 290,038 O0 
2000 37,700.00 37,700.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 O O0 O O0 O O0 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 O O0 
5000 O O0 O O0 O O0 O O0 O O0 
6000 0.00 O O0 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 809,985 O0 196,618 O0 160,486 O0 162,843 O0 290,038 O0 

Fecha de elaboración: Viernes 09/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles, Auxiliar de Servicios. 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. María Isabel Welsh Narváez, Encargada del Despacho de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto C e ~ a n t e s  López, Encargado del Despacho de la Secretaria Administrativa. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Intifítucional . . 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
05-01-01-01-19 A 2012 
Denominación 
Editar publicaciones y materiales institucionales 

Vinculación con e l  Plan General de  Desarrollo 

Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Divulqar materiales cívicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

1 conocimientos y valores democráticos. I \ 

n 

Programa institucional con el que se vincula (en s u  caso) 
18 No Aplica. 

Justificación 

El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones la promoción y la divulgación de la cultura cívica y de los valores y 
prácticas democráticas, entre otras, que para su cumplimiento requieren publicaciones y materiales de divulgación y educativos elaborados por 
las áreas responsables de los programas institucionales. 

Así, derivado de la reestructura orgánico-funcional aprobada mediante ACU-14-11 el 8 de febrero de 2011 que se ajusta al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se crea en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
la Coordinación Editorial que tiene la función de asesorar a las áreas en materia editorial, definir los procedimientos para la edición de 
publicaciones y diseñar, editar y dar seguimiento a la producción editorial de las publicaciones y materiales mencionados en el párrafo anterior. 

En ese sentido, con el diseño del Programa específico en materia editorial 2012, se contará con un instrumento para la planeación del proceso 
editorial de publicaciones y materiales necesario para la consecución de las actividades sustantivas de las áreas ejecutivas del Instituto. 

Además, se atenderán las Políticas de Calidad en la Gestión y de Fortalecimiento Institucional, así como a los Programas Generales de 
Imagen y Colaboración lnstitucional y de Cultura Democrática y de Participación Ciudadana. 

Aunado a lo anterior, con esta acción institucional se espera contribuir a la atención de algunas inconsistencias en la edición de materiales y 
publicaciones institucionales, como la falta de un programa editorial institucional, las frecuentes solicitudes de carácter urgente de servicios 
editoriales, falta de tiempo para corregir estilo, diagramar, corregir pruebas, ilustrar, imprimir y encuadernar las publicaciones y materiales, así 
como las imprecisiones en las características técnicas, tales como extensión, formato, papel, tirajes, costo de impresión, tipo de acabados, 
etcétera, de las publicaciones Y materiales. 

Al atender éstas, se estará en condiciones de ayudar a que las áreas responsables en la ejecución de las actividades programadas cumplan 
con sus atribuciones al tiempo de contribuir al fortalecimiento de la imagen institucional. 

1 Editar materiales y publicaciones de Óptima calidad que apoyen las actividades de educación cívica democrática. de la divulgación de la cultural \ 1 democrática y de la participación ciudadana. 1 \ 



Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Aplicación 
PDHDF 

EG 

Cifra absoluta 

Fórmula de cálculo 

Núm. de línea de acción 
LineaOl61 

Línea 05 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de los 
materiales didácticos para la 

educación civica democrática. 
0,25114 materiales programados 

en el primer trimestre * 0.25. 
L= cantidad de materiales 

jidácticos efectivamente realizado: 
para la educación cívica 

democrática. 
Tp= un ario equivale a 1 ; tiempo 

planeado en alcanzar los 15 
materiales didácticos para la 

educación civica democrática. 
M= 15 materiales didácticos para 1: 

educación civica democrática. 
Tr= tiempo efectivamente requeridc 

para realizar los 15 materiales 
didácticos para la educación civica 

democrática. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de 4 libro: 
para la divulgación de la cultura 

democrática. 
0.2510 materiales programados en 

el primer trimestre * 0.25. 
L= cantidad de libros efectivamente 

realizados 
Tp= un año equivale a 1; tiempo 
planeado en alcanzar los 4 libros 
para la divulgación de la cultura 

democrática. 
M= 4 libros para la divulgación de 

la cultura democrática. 
Tr= tiempo efectivamente requeridc 

Nombre de la línea de acción 
Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participacion de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión 
entre las y los habitantes del D F de los mecanismos de participacion ciudadana, 
contemplados en la legislación local 

Formación y capacitación para la igualdad de género 

Población por atender 

Periodicidad 

Trimestral 

Total 

3500 

3500 

Trimestral 

Mujeres 
O- 12 
200 

200 

Hombres 

Total 

15 

4 

17 

1 3 - 2 0  
650 

650 

O- 12 
200 

200 

Num. 
Acción 

1 

2 

3 

21 - 6 1  
600 

600 

1 3 - 2 0  
650 

650 

Programación Denominación de la acción 

Editar las publicaciones y materiales 
para la educacion civica democrática 
Editar las publicaciones para la 
divulgación de la cultura democrática 

Editar las publicaciones y materiales 
para la participación ciudadana 

Total 
1750 

1750 

> 62 
300 

300 

21 - 6 1  
600 

600 

ler. 
14 

0 

3 

Total 
1750 

1750 

> 62 
300 

300 

Unidad de 
medida 
Material 
didáctico 

Libro 

Material 
didáctico 

3er. 

1 

1 

7 

2do. 

0 

0 

4 

4to. 

O 

3 

3 

Cuantificación 
física 

15 

4 

17 

Periodo de ejecución 
Inicio 
02/01 

02/07 

02/01 

Fin 
28/09 

30111 

30111 



I 

Datos sobre l a  elaboraolon de l a  Activídad Iristitucional 

7 40 
p.m. 

Trimestral 3 Indicador de gestión, eficacia Cifra absoluta 

para realizar los 4 libros para la 
divulgación de la cultura 

democrática. 

Eficacia=LtTplM*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de 17 
materiales didácticos para la 

participación ciudadana. 
0.2513 materiales programados en 

el primer trimestre * 0.25. 
L= cantidad de materiales 
didácticos efectivamente 

realizados 
Tp= un año equivale a 1; tiempo 

planeado en alcanzar los 17 
materiales didácticos para la 

participación ciudadana. 
M= 17 materiales didácticos para la 

participación ciudadana. 
Tr= tiempo efectivamente requerido 

para realizar los 17 materiales 
didácticos para la participación 

ciudadana. 



Responsables 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad lnstitucional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinador de Gestión. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 

Esta Actividad Institucional responde globalmente a las distintas vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva siendo la responsable del 
desarrollo y cumplimiento del Programa de Educación Civica y Democrática 2012. La importancia de este Programa Institucional, radica en que 
con su ejecución se atienden las atribuciones de la Dirección Ejecutiva establecidas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal artículo 75, tendentes a cumplir la responsabilidad de planear, coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las 
actividades institucionales en materia de Educación Civica, Divulgación de los valores y principios democráticos. Difusión y promoción de la 
cultura democrática, la elaboración de materiales didácticos para promoción de los valores cívico-democráticos entre los habitantes del Distrito 
Federal. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Planear, coordinar, dar seguimiento y evaluar las actividades institucionales en materia de educación cívica, y difusión de la cultura 
democrática, a través de la ejecución de las acciones programadas con el fin de promover la participación ciudadana para el ejercicio de su 
derechos políticos-electorales, la difusión de la cultura democrática y los valores cívico democráticos entre los habitantes del Distrito Federal. 

2012 05-01-01-01-20 

Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la linea de accion 
1 Línea 

Población por atender 

Denominación 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de actividades de la DECEyEC 

A 

Total Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o o I o 1 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o o o I 



DECEyEC 

Total 

4 

4 

1 

1 

1 

adores de las aceiones 

1 1 

2 IEficacia en la elaboración del informe programáticol Cifraabsoluta 
presupuestal 

Num. Denominación de la acción 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

Unidad de 
medida 
Informe 

Informe 

Documento 

Documento 

Documento 

Periodo de ejecución 
Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración del informe de actividades de la 
Eficacia=4 informes realizados * 

.25/2 informes en el primer 
trimestre, posteriormente un 

informe en el segundo, tercero y 

Cuantificación 
física 

4 

4 

1 

1 

1 

Programación 
Inicio 
O1101 

01/01 

O1108 

01/08 

01/08 

Elaborar el informe de actividades de la 
Direccion Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Civica. 
Elaborar el avance programático 
presupuestal 

Coordinar, supervisar y presentar el 
Programa Educación Cívica y 
Democrática 2013 a la CCEyEC 

Coordinar, supervisar y presentar el 
Programa de Capacitación Electoral y 
Proyector Especiales 2013, a la 
CCEyEC. 

Coordinar, supervisar y presentar el 
Programa Especifico en Materia Editorial 
del IEDF 2013, a la Junta administrativa 

Fórmula de calculo 

cuarto trimestre< programados: 1 
Eficacia=L*To/M*Tr 1 Trimestral 1 ' 1  

Fin 
31/12 

31112 

31108 

31/08 

31108 

Periodicidad 

Eficacia= 1 informe elaborado al 
trimestre * ,2511 informe 

programado al trimestre * .25 

l l I 

4to. 

1 

1 

O 

O 

O 

ler. 
1 

1 

O 

O 

O 

- - -- - : Metas de los indicadores ' u  
1~úm.l  Meta 1 Unidad de medida 1 \ 

2do. 

1 

1 

O 

O 

O 

3er. 
1 

1 

1 

1 

1 

Meta 1 1 
1 1 Informar al órgano máximo de Dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal sobre el avance de las ~ctividadesl Informe 

- -- - - . - 
Presupuesto 

1 
2 

Datos sobre la elabore@& de la Actividad lnstitucional 

lnstitucionales. 
lnforrnar al órgano máximo de Dirección del lnstituto Electoral del Distrito Federal sobre el avance de las Actividades 
lnstitucionales contra el Presupuesto 

Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembre/2011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Luis Leonardo Arnáiz Toledo, Coordinador de Gestión de la DECEyEC 

lnforrne 

Capitulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Cesto 

6,059,522.00 
128,391 O0 

6,000.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
6,193,913.00 

Programación 
1 er. 

1,076,444.00 
78,891 .O0 

1,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,156,835.00 

3ro. 
1,873,401.00 

16,500 O0 
1,500.00 

O O0 
0.00 
0.00 

0.00 
, 1,891,401 .O0 

2do. 
1,086,259.00 

16,500 O0 
1,500.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,104,259.00 

4to. 
2,023,418.00 

16,500.00 
1,500.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 2,041,418.00 



Nombre y firma de quien revisó: Luis Leonardo Arnáiz Toledo, Coordinador de Gestión de la DECEyEC 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

a Vinculación con e l  ~1an"General de  Desarrollo ' 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez García 

UR-RO-Resultado-SubresultadoHúmero 1 Tipo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asoc~aciones Políticas 

Ejercicio Fiscal 

Esta actividad institucional tiene como finalidad dar seguimiento a la operación y mejora continua de los procesos administrativos, así como 
instrumentar los medios de control de las actividades institucionales que le corresponden a la DEAP, para vigilar que las asociaciones políticas 
ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones establecidas en la normatividad electoral. 

2012 06-01-01-01-21 

Mejorar los sistemas y procedimientos administrativos para permitir una gestión integral de los recursos financieros, materiales y de servicios 
que garanticen el cumplimiento de las actividades sustantivas de la DEAP. 

Población por atender 

Denominación 
Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades institucionales de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

S 

Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Acciones - - 

o o o o 

Total 

48 

38 

o 

Num. 
Acción 

1 

2 

o o o 

Denominación de la acción 

Coordinar y evaluar las actividades 
~nstitucionales de la DEAP 
Realizar reuniones para el seguimiento y 

Periodo de ejecución 

o I o 

Programación 
Inicio 
14/01 

02/01 

Unidad de 
medida 

Informe 

Reunion 

Fin 
31/12 

31/12 

Cuantificacíón 
fisica 

48 

38 

ler .  
12 

g 

3er. 

12 

10 

2do. 

12 

10 

4to. 

12 

g 



de las actividades1 supervisión 
institucionales de la DEAP 

Dar seguimiento a la gestión de los Solicitud 
requerimientos de bienes y servicios 
para la ejecución de las actividades 
institiicionales de la DEAP 

Meta 1 Unidad de medida 1 

Indicadores de las acciohes , 

1 1 las actividades institucionales de la DEAP. 1 1 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Meta 
1 
2 
3 

e los índkadores 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 Informes sobre las 
actividades institucionales de la 
DEAP * 0 25 1 12 informes de las 
actividades institucionales de la 

DEAP entregados * O 25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 reuniones sobre los 

resutados de las actividades 
institucionales de la DEAP 

realizadas en el primer trimestre, 
10 en el segundo trimestre, 10 en 
el tercer trimestre y 9 en el cuarto 
trimestre * 0.25 1 9 de reuniones 

sobre los resutados de las 
actividades institucionales de la 

DEAP a realizar en el primer 
trimestre,lO en el segundo 

trimestre, 10 en el tercer trimestre y 
9 en el cuarto trimestre 

programados * O 25 

Eficacia=L*TpIM*Tr 
Eficacia= 3 solicitudes de compra 
gestionadas * O 25 1 3 solicitudes 
de compra programadas * 0.25 

eatos sobre la elaboración de-la Actividad lnstitucional 

Periodicida 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes de las actividades 
institucionales de la DEAP 

Eficacia en la realización de reuniones para el seguimiento y 
supervisión de las Actividades Institucionales de la DEAP 

Eficacia en la gestión de los requerimientos de bienes y 
servicios para la ejecución y desarrollo de las actividades 
institucionales 

Coordinar la elaboración de 48 informes de las acciones sustantivas de la DEAP. 
Realizar 38 reuniones de trabajo 
Tramitar y dar seguimiento a 12 solicitudes de requerimientos de bienes y servicios para la ejecución y desarrollo de 

Capítulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre12011 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Informe 
Reunión 
Solicitud 

Costo 

8,367,084.00 
133,453.00 
10,800 O0 

0.00 
279,730.00 

0.00 

0.00 
8,791,067 O0 

Programación 
4t6. 

3,220,419 O0 
18,000.00 
2,700.00 

0.00 
O O0 
0.00 

' 0.00 
3,241,119 O0 

3ro. 
1,740,171 O0 

18,000.00 
2,700 O0 

O O0 
O O0 
0.00 

0.00 
1,760,871 O0 

i er. 
1,693,884 O0 

79,453 O0 
2,700 O0 

0.00 
279,730 O0 

0.00 

0.00 
2,055,767 O0 

2do. 
1,712,610 O0 

18,000.00 
2,700 O0 

0.00 
O O0 
0.00 

O O0 
1,733,310 O0 



Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad lnstitucionat ' 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinador de Gestión, Jesús Ropdríguez Martínez 

Vinculación con 61 plan-~enetal de   es arrollo , 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a traves de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional 
Linea de acción con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicac~ón y operación entre los órganos 
centrales y desconcentrados del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las Cireas del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Corresponde a la DEOyGE desarrollar acciones que permitan : coordinar y supervisar que las actividades institucionales relativas a los 
programas de Organización Electoral y Geografia electoral se implementen y alcancen las metas programadas; instrumentar mejoras 
continuas de coordinación y colaboración entre las áreas que integran la Dirección Ejecutiva; supervisar e integrar los diversos documentos 
técnico-normativos e informes de avance y de resultados; hacer eficientes las tareas de gestión de los bienes y servicios presupuestados; que 
el desempeño de los recursos humanos se conduzcan mediante la promoción de la equidad de género; y optimizar los recursos humanos, 
materiales y financieros, asignados para la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, coadyuvando en el ejercicio 
de la transparencia y rendición de cuentas que demandan los ciudadanos del Distrito Federal. 

07-01-01-01-22 

Objetivo especifico , 

Denominación 
Proceso mejorado para la planeación, dirección, coordinación, gestión y control de los programas institucionales de Organización 
Electoral y Geografía Electoral, que garantice la preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

S 2012 

lnstrumentar acciones de planeación, dirección, coordinación, gestión, y control de las actividades institucionales que den cumplimiento a los 
programas de Organización Electoral y Geografia Electoral, a fin de garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 
ciudadana 

Transversalídad y 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
Hombres 

0 - 12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

o I o o o I o I o I o o 



Acciones ' , 

Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de calculo 1 ~eriodicidadl 
lndicadorl 1 cuantificación 1 1 

1 1 Eficacia en la realización de las reuniones de trabaio. 1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 Mensual 

Total 

24 

27 

59 

60 

Num. 
Acción 

1 

2 

3 

4 

Eficacia= 2 reuniones a realizar en 
cada mes del año *0.08 12 

reuniones programadas en cada 

I me; de¡ año * 0.08 
2 1 Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de los1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 Anual 

Denominación de la acción 

Establecer reuniones de trabajo con los 
titulares de las direcciones de área para 
acordar las acciones tendentes a 
garantizar el seguimiento, valoración y 
cumplimiento de las actividades 
institucionales de los programas de 
Organización Electoral y Geografía 
Electoral. 
Coordinar la elaboración de los 
anteproyectos de documentos 
técnico-normativos y de Acuerdos, 
resultado del desarrollo de las 
actividades institucionales de los 
programas de Organización Electoral y 
Geografia Electoral, para su 
presentación al Secretario Ejecutivo y a 
la Comisión de Organización y 
Geografia Electoral. 

Coordinar la elaboración de los diversos 
informes de avances y resultados, de las 
actividades institucionales de los 
programas de Organización Electoral y 
Geografia Electoral, para su 
presentación al Secretario Ejecutivo y 
demás instancias de dirección del 
Instituto. 

Optimizar los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como dar 
seguimiento a la gestión de los 
requerimientos de bienes y servicios de 
apoyo para la ejecución y desarrollo de 
las actividades institucionales de los 
programas de Organización Electoral y 
Geografía Electoral. 

trimestre*0.25 
4 (Eficacia en la optimización de recursos humanos, materiales 4 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Anual 

Unidad de 
medida 
Reunión 

Documento 

Informe 

Solicitud 

anteproyectos de documentos técnico-normativos y de 
Acuerdos. 

Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de los 
diversos informes de avances y resultados, de las actividades 
institucionales de los Programas. 

financieros, así como seguimiento a la gestión de los 
requerimientos de bienes y servicios de apoyo. 

Cuantificación 
física 

24 

27 

59 

60 

Eficacia= 60 solicitudes de compra 
gestionadas al año 1 160 

solicitudes de compra programadas 

Cifra absoluta 

I al año * 1 

Periodo de 
Inicio 
02/01 

02/01 

O2101 

02/01 

ler. 
6 

g 

17 

45 

Eficacia= 27 d o ~ u m ~ n t o s  al año * 1 
127 documentos al año * 1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 17 informes coordinados 

en el primer trimestre,l5 en el 
segundo, 14 en el tercero y 13 en 

el cuarto trimestre*0.25/10 
informes programados en el prime1 
trimestre,l5 en el segund0,l.l en e 

tercero y 13 en el cuarto 

3er. 

6 

5 

14 

5 

ejecución 
Fin 

20112 

20112 

20112 

20112 

Programación 
2do. 

6 

10 

15 

10 

4to. 

6 

3 

13 

O 



Presupuesto 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Jesús Rodríguez Martínez 

Nombre y firma de quien revisó: Delia Guadalupe del Toro López 

Nombre y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe del Toro López 

Unidad de medida 

Reunión 
Documento 

Informe 
Solicitud 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 

Meta 

Realizar 24 reuniones de trabajo. 
Coordinar la elaboración de 27 anteproyectos de documentos técnico-normativos y de Acuerdos. 
Coordinar la elaboración de 59 informes de avances y resultados de las Actividades Institucionales. 
Gestionar 60 requisiciones de compra de materiales, bienes y servicios para la ejecución de las actividades 
institucionales. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Vinculacion con el Plan General de Desarrollo . 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y específicos, así como de las actividades 
institucionales a cargo de las áreas del IEDF. 
f) Supervisar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal y de las acciones 
emprendidas en materia de equidad de género. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinador de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

Esta Actividad lnstitucional responde globalmente a las distintas vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana, como instancia responsable del desarrollo y cumplimiento de los programas institucionales establecidos en los incisos j), n), ñ) y o) 
fracción II del artículo 64 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, atendiendo a laeficacia y racionalidad de 
los bienes y servicios presupuestados, con el máximo aprovechamiento de los recursos materiales y de los servicios requeridos con apego a 
los principios de transparencia y rendición de cuentas que rigen el ejercicio de los recursos públicos. 

[lnstrumentar acciones para la planeación, gestión, seguimiento y evaluación de las actividades institucionales sustantivas que aseguren el1 

, Actividad Institucionai . - 

1 cumplimiento de los programas institucionales en materia de participación ciudadana. 1 

UR-RO-ResuItado-Subresultado-Número 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la Iinea de acción ¡h 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 Linea !\ \ 

2012 08-01-01-01-23 

Población por atender 

Denominación 
Coordinar la planeación, aplicación, gestión y evaluación de los Programas Institucionales en materia de participación ciudadana para 
el año 2012 

A 

- 
Acciones 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  ( 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

I 1 1 I I , Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 

o o 

Unidad de Num. 

o 

Denominación de la acción 

o O o o o 



Indicadores de las acciones 

12 

5 

40 

Acción 
1 

2 

3 

1 Datos sobre la elabo&cíón de ia Actividad Institucional + 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Oscar Mauricio Valadez Martin. Analista. Firma 

Llevar a cabo reuniones de trabajo con 
los titulares de las direcciones de área 
para el seguimiento, valoración y 
cumplimiento de las actividades 
institucionales. 
Integrar los informes trimestrales y anual 
de actividades de la Dirección con los 
avances y resultados de las actividades 
institucionales. 

Dar seguimiento a la gestión de los 
requerimientos de bienes y servicios de 
apoyo para la ejecución y desarrollo de 
las actividades institucionales. 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Denominación del indicador 

Eficacia de las Reuniones de trabajo celebradas 

Eficacia en la integración de Informes trimestrales de 
actividades institucionales. 

Eficacia en la atención de las solicitudes administrativas. 

- "- 
'̂ Ñletas de los-iñdicadores - 

medida 
Reunión 

Informe 

Solicitud 

física 
12 

5 

40 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 

Solicitud 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

4to. 

3 

1 

10 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= reuniones realizadas por 

trimestre* 25 13 reuniones 
programada en cada trimestre *.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe trimestral y 1 
anual en el lotrimestre, 1 informe 
trimestral en el 24 3"y 4"trimestre 
integrados*.25 11 informe trimestral 

y 1 anual en el 19 1 informe 
trimestral en el 29 3"y 4'trimestre 

programados* 25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= solicitudes atendidas por 

trimestre * 251 10 solicitudes 
programadas por trimestre*.25 

Meta 

Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de las actividades institucionales 
Elaborar de manera oprtuna los informes de actividades 
Optimizar los recursos humanos materiales y financieros 

Inicio 
02/01 

02101 

02/01 

Presupuesto . 

le?. 
3 

2 

10 

Fin 
31/12 

31112 

31/12 

Capitulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

2do. 

3 

1 

10 

" " 

Casto Programación 

3er. 

3 

1 

10 

4to. 
3,732,507.00 

18,000 O0 
0.00 
O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
3,750,507.00 

3ro. 
2,023,995.00 

18,000 O0 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
2,041,995.00 

2do. 
1,993,149 O0 

18,000 O0 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
2,011,149.00 

1 er. 
9,720,387.00 

238,987.00 
0.00 
O O0 

194,924.00 
O O0 

O O0 
10,154,298.00 

1,970,736.00 
184,987 O0 

0.00 
O O0 

194,924.00 
O O0 

O O0 
2,350,647.00 



Nombre y firma de quien revisó: Gabriela Sifuentes Badillo. Coordinadora de Gestión. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. Firma 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Denominación 
Organización de la gestión y el control de los instrumentos informáticos. 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
01 Dirección de Unidad 
Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

Actividad lnstitucional . .  . 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el USO 

eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia 

2012 10-01-01-01-24 

Línea de acción con la  que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

A 

d) ldéntificar y Promover el uso de herramientas que permitan la-o$imización de los recursos existentes y eficientar los procesos de 
trabajo, para el logro de los objetivos estratégicos del IEDF. 

1 Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 

- 
Justificaci6n , - _ _  - 

La dirección de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe realizar lo conducente conforme a la normatividad y procedimientos 
establecidos a efecto de que la operación de las actividades institucionales relacionadas con el uso de instrumentos informáticos se ejecuten 
de manera planeada, programada, organizada y controlada, cumpliendo con los objetivos y acciones en apego a las normas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria, en el sentido de implementar mejoras continuas de coordinación y colaboración entre las áreas, 
haciendo más eficientes las acciones de operación, supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información institucional. 
tendientes a garantizar la incorporaclón y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 

Objetivo especifico 

Planear, organizar y dirigir las actividades institucionales de la Unidad, mediante la gestión de recursos humanos, materiales y tecnológicos, 
para la eficiente administración y control de la infraestructura de cómputo y comunicaciones así como de los sistemas en operación dentro del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

- - 
transersal idad 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Programación 
ler .  12do. 1 3er. 1 4to. 

I I 1 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

o 

Cuantificación 
física 

o o o 

Unidad de 
medida 

Num. 
Acción 

o o 

Denominación de la acción 

o I o o 



- 
, Indkadores de las accbnes 

- - -  -- --- 
Metas de los ind&adofes 

4 

6 

16 

24 

4 

6 

1 

2 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Realizar sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité de 
Informática. 
Celebrar reuniones quincenales de 
seguimiento para la evaluación de los 
avances. 

Datos sobre& elabo^c@n de #a Actividad ~nstitudonal 
+ 

I I 

4 

6 

Sesión 

Reunión 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de sesiones de Comité de 
Informática. 

Eficacia en la realización de reuniones de trabajo de 
seguimiento. 

Unidad de medida 

Sesión 

Reunión 

Núm. 
Meta 

1 

2 

1 Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2Oll 

4 

6 

02/01 

02/01 

16 

24 

Meta 

Realizar 16 sesiones del Comité de Informática, las ordinarias de acuerdo con el calendario aprobado y las 
extraordinarias que se requieran. 
Llevar a cabo 24 reuniones ejecutivas de planeación, seguimiento y evaluación. 

" Capítulode 9 
gasto .; 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

31/12 

31/12 

Unidad de 
cuantificación 
Cifraabsoluta 

Cifraabsoluta 

Costo 
- - 

Programación 

Nombre y firma de quien elaboró: Agustin Alvarado Franco, Analista Administrativo. 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 4 sesiones realizadas al 

trimestre*0.25 14 sesiones 
programadas al trimestre*0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 6 reuniones realizadas al 

trimestre*0.25 16 reuniones 
programadas al trimestre*0.25 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Nombre y firma de quien revisó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

4to. leí.  1 2do. 

Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

01 :31:48 p.m. 

31.0. 
1,199,981.00 

18,000 O0 
0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,217,981 .O0 

654,756.00 
18,000 O0 

0.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
672,756.00 

3,134,441 .O0 
235,816 O0 

0.00 
O O0 

149,660.00 
O O0 

0.00 
3,519,917.00 

637,156.00 
181,816 O0 

0.00 
O O0 

149,660.00 
0.00 

O O0 
, 968,632 O0 

642,548.00 
18,000 O0 

0.00 
O O0 
O O0 
O O0 

O O0 
660,548 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 
01 Dirección de Unidad 
Análista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

La actividad institucional se encuentra encaminada a instrumentar las acciones necesarias para garantizar la comunicación y gestión entre los 
ámbitos central y el desconcentrado del Instituto, en materia de archivo, acervo documental, logística y seguimiento a los trabajos de las 
direcciones distritales, adicionalmente, mediante las direcciones de área coordinar la atencion de requerimientos, tanto de las instancias 
centrales, como del ámbito distrital 

- - -  - 
~ransversal idad - 

Aplicación 1 Niim. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 i inea 

Población por atender 

Actividad Institucionai 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

2012 11-01-01-01-25 

Hombres 
0 - 12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

o 

Denominación 
Comunicación y gestión institucional 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

A 

o I o o o o o o I 



2 

3 

4 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en el seguimiento a las sesiones del Consejo Cifraabsoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
General. Eficiencia= número de sesiones 

realizadas *l/numero de sesiones 
realizadas '1 

2 Eficacia en el otorgamiento de apoyos logisticos para los Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
eventos programados. Eficacia= Eventos atendidos * 1 / 

20 eventos programados * 1 

5 Dar seguimiento al estado que guarda el Documento 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 
archivo del IEDF, e informar de ello al 
Secretario Ejecutivo. 

5 

3 

1 

3 

4 

5 

ello se deriven. 
Garantizar que se brinden los apoyos 
logisticos para que los órganos 
colegiados del Instituto y las demás 
instancias ejecutivas y técnicas puedan 
llevar a cabo los eventos programados. 

Informar al Consejo General del IEDF, 
por conducto del Secretario Ejecutivo 
del avance en la ejecución del 
Calendario Anual para Órganos 
Desconcentrados 201 1. 

Supervisar la atención a usuarios 
internos y externos en materia 
documental. 

Unidad de medida 

Sesión 
Evento 

Documento 
Documento 
Documento 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 

5 

3 

1 

Eficacia en la elaboración de informes mensuales de 
actividades de los órganos desconcentrados. 

Eficacia en la elaboración de reportes sobre la atención a 
usuarios internos y externos en materia documental. 

Eficacia en la elaboración de reportes sobre el estado que 
guarda el archivo del IEDF. 

Meta 

Atender la totalidad de sesiones del Consejo General. 
Atender la totalidad de eventos programados 
Presentar mensualmente los informes de actividades de los órganos desconcentrados. 
Elaborar trimestralmente un reporte sobre la atención a usuarios internos y externos en materia documental 
Elaborar trimestralmente un reporte sobre el estado que guarda el archivo del IEDF. 

Capitulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

20 

12 

4 

Evento 

Documento 

Documento 

Costo 

3,394,755 O0 
88,055.00 

O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
3,482,810 O0 

Programación 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

20 

12 

4 

ler. 
689,755 O0 

34,055.00 
O O0 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
723,810 O0 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Documentos 
presentados * ,083 / 12 

documentos programados * .O83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Documentos 
presentados * ,083 / 12 

documentos programados * ,083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= Documentos 

presentados *.O83 1 12 documentos 
programados *.O83 

31-0. 
708,617 O0 

18,000.00 
0.00 
O O0 
O O0 
0.00 

0.00 
, 726,617.00 

2do. 
696,068.00 

18,000.00 
O O0 
0.00 
O O0 
O O0 

0.00 
714,068 O0 

02/01 

02/01 

02/01 

Mensual 

Trimestral 

Trimestral 

4to. 
1,300,315.00 

18,000.00 
O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 

, 1,318,315 O0 

31/12 

31/12 

31/12 

5 

3 

1 

5 

3 

1 



S 
Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder Proyecto 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Organos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operacion entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

La instrumentación de la Al se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión de los flujos 
de comunicación y operación entre los órganos desconcentrados, con el propósito de garantizar que la operación en el ámbito distrital de los 
planes y programas, asi como de la normatividad aplicable, alcance de los objetivos institucionales, con el mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a dichos órganos. 

-- 
Objetivo específico 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
02 Dirección de Seguimiento 
Anaiista Administrativa, Lilian Hernández Grande 

1 Fortacer la supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones distritales. 1 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Actividad inctitucional 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
1 1-02-01-01-26 

Acciones- 

A 2012 

Población por atender 

Denominación 
Supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones distritales. 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 >62  1 Total 

Total 

4 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o 

Num. 
Acción 

1 

Programación 

o I O I o o I o 

Periodo de ejecución 

o 

Denominación de la acción 

Elaborar reportes para el Secretario 
Ejecutivo sobre el seguimiento a las 
reuniones de coordinación mensual que 
realizan los funcionarios del Servicio 

4to. ler. 
1 1  

Inicio 
03/01 

Fin 
30112 

Unidad de 
medida 

Documento 
2do. 

Cuantificación 
física 

4 
3er. 

1 1  



-- 
lndi&do&-~de las acciones 

1 

12 

12 

12 

0 

3 

3 

3 

2 

3 

4 

5 

Periodicidad 

Trimestral 

Anual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Metas de los indicadores 

30112 

30112 

26/11 

30112 

0 

3 

3 

3 

0 

3 

3 

3 

Profesional Electoral adscrito a las 
Direcciones Distritales. 
Llevar a cabo en coordinación con las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades 
técnicas las visitas de supervisión a las 
direcciones distritales e integrar el 
informe resultante 

Actualizar de manera continua los 
directorios de los funcionarios del 
Servicio Profesional Electoral adscritos a 
los Órganos Desconcentrados e 
informar al Secretario Ejecutivo, las 
modificaciones que se generen. 

Integrar y actualizar la agendaBase 
institucional del año 2012 de los órganos 
desconcentrados. 

Elaboración del informe sobre la 
atención a los planteamientos y 
observaciones que presentan los 
ciudadanos en las direcciones distritales 
relacionados con los procesos de 
participación y órganos de 
representación ciudadanas. 

Denominación del indicador 

Eficacia en la integración de los informes trimestrales sobre la 
realización de las reuniones de Coordinación Mensual que 
llevan a cabo las Direcciones Diestritales. 

Eficacia en al elaboración del informe sobre el desarrollo de 
las visitas de supervisión realizadas en coordinación con las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

Eficacia en la revisión y actualización de los datos que 
conforman el directorio de los funcionarios adscritos a las 
Direcciones Distritales. 

Eficacia en la integración de la agenda institucional de 
órganos desconcentrados. 

Eficacia en la elaboración del informe sobre planteamientos y 
observaciones que presentan los ciudadanos en las 
direcciones distritales relacionados con los procesos de 
participación y los órganos de representación ciudadanas. 

Unidad de medida 

Documento 

lnforme 

Documento 

Base de datos 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

4 
5 

1 

3 

3 

3 

Meta 

Remitir al Secretario Ejecutivo un informe mensual sobre las reuniones de coordinación mensual que realizan los 
MSPE adscritos a las direcciones distritales. 
Remitir al Secretario Ejecutivo un informe resultante de las visitas de supervisión que, en coordinación con las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnias, realiza la Unidad. 
Eficacia en la revisión y actualización de los datos que conforman el directorio de los funcionarios adscritos a las 
Direcciones Distritales 
Integrar y mantener actualizada la agenda institutcional de actividades para los órganos desconcentrados 
Proporcionar al Secretario Ejecutivo un informe mensual sobre planteamientos y observaciones que presentan los 
ciudadanos en las Direcciones Distritales relacionados con los procesos de participación y los organos de 
representación ciudadanas. 

Informe 

Documento 

de datos 

Informe 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Fórmula de  cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe trimestral 

realizado *0.25/ 1 informe trimestral 
programado *0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
1 Informe anual realizado 

*l/informe anual programado *1 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 Directorio 

actualizado*0.08311 Directorio 
programado *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Integración de la agenda 
elaborado *0.083 / integración de la 

agenda programado *0.083 

Eficacia=L*TplMtTr 
Eficacia=lnforme elaborados 
*0.083 1 informe programado 

*0.083 

1 

12 

12 

12 

03110 

03101 

01/02 

02/01 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1 Enlace administrativo: 1 Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 1 

Actividad Inctitucional \, 

1 Obietivo estrateaico con el aue se vincula 1 1 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. I I 

Ejercicio Fiscal 

Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 1 1 ,  

1 institucional. I \ \  
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operacion entre los Órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

2012 1 1-02-01 -01 -27 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) I \I 

Denominación 
Planeación y control del trabajo de las direcciones distritales y su vinculación con órganos centrales. 

A 

1 18 No Aplica. 1 \ 

Esta Al contribuye a la planeación y control de los trabajos que se realizan en el ámbito desconcentrado; así como en la articulación de los 
mismos con la operación de programas en el ámbito central, a través de documentos de apoyo y herramientas administrativas que se generan 
para este propósito. El cronograma de actividades de la Unidad constituye un instrumento de control al estipular actividades y fechas precisas 
de cumplimiento de los programas institucionales en el ámbito distrital. Con esta actividad, los órganos desconcentrados proporcionan al área 
central sugerencias y retroalimentación sobre la mejora de los métodos de trabajo, los documentos administrativos y la normatividad aplicable. 
Así, el área central tiene a su disposición información integrada y sistematizada por esta Unidad, sobre la gestión de las cuarenta direcciones 
distritales a efecto de que la administren conforme a sus propios requerimientos. Finalmente, mediante esta Al se brinda la asesoría, gestión y 
seguimiento los trabajos de preparación del Proceso Electoral Local 2011 - 2012. Así como a las tareas inherentes al apoyo que las 

1 Direcciones Distritales brindan a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

r Objetivo especifico - " 

Vincular los trabajos de planeación y programación de actividades en el ámbito central, con la operacion de actividades en el ámbito 
desconcentrado y mantener permanentemente informado del desarrollo de los mismos al Secretario Ejecutivo. 

r Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la Iinea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres 

0 -  12 ( 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 0 - 12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 
o o I O 1 o o o o I O 



Indic 

E 

Total 

1 

12 

1 

12 

- Ii&i&s de los indicád&% 

1~úm.l Meta Unidad de medida 1 

Num. 
Acción 

1 

2 

3 

4 

Periodicidad 

Anual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos Desconcentrados 2012 

Eficacia en la integración del reporte mensual de 
cumplimiento del calendario anual de actividades para los 
órganos desconcentrados 

Eficacia en la elaboración del Programa de Visitas de 
Supervisión. 

Eficacia en la gestión de los requerimientos de la direcciones 
distritales. 

Denominación de la acción 

Integrar con la participación de las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, el Calendario Anual de 
Actividades para los Órganos 
Desconcentrados 2012 
Integrar mensualmente, en coordinación 
con las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, y enviar a los 
órganos desconcentrados, el reporte 
sobre el cumplimiento de actividades del 
Calendario Anual de Actividades para 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Elaborar en coordinación con las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades 
técnicas el programa para la visita de 
supervisión a las direcciones distritales 
en el año 201 1 

Recabar, sistematizar, analizar y 
gestionar, los requerimientos materiales, 
humanos, financieros y tecnológicos 
para el correcto desempeño del trabajo 
de las direcciones distritales. 

Periodo de 
Inicio 
02/01 

02/01 

03/10 

02/01 

Meta 
1 

2 

3 
4 

ejecución 
Fin 

30101 

30112 

31110 

30112 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de 
medida 

Documento 

Documento 

Plan 

Documento 

ler. 
1 

3 

O 

3 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = Calenario elaborado 
*I/Calendario Programado *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = Reporte elaborado 

*0.083/Calendario Programado 
*0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = Programa elaborado 

*l/Prograrna Programado '1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = Gestión realizada 

*O.O83/Gestión Programada *0.083 

Presentar al Secretario Ejecutivo el Proyecto de Calendario Anual de Actividades para los Organos 
Desconcentrados 2012 
Remitir a los órganos desconcentrados los reportes de avance en el cumplimiento de las actividades del calendario 
anual de actividades para los órganos desconcentrados 2012. 
Presentar al Secretario Ejecutivo el Programa para las Visitas de Supervisión 2012. 
Ejercer el presupuesto asignado a las direcciones distritales. 

Cuantificación 
fisica 

1 

12 

1 

12 

3er. 

0 

3 

O 

3 

Programación 
2do. 

0 

3 

O 

3 

Documento 

Documento 

Programa de trabajo 
Documento 

4to. 

0 

3 

1 

3 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Roman Alvarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio de la Fuente Rocha 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
Responsable operativo: 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

Atlividad Institucional \& - 

Denominación 
Servicios de Apoyo Lógisticos I 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 

Vinculación con e l  Ptan General de Desarrollo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer 
más eficiente la gestión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia 

Ejercicio Fiscal 

Linea de acción con la  que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, I i  i 

11-03-01-01-28 A 1 2012 

1 para el logro de los objetivos estratégicos del IEDF. 1 -  II 
Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aolica. 

- - -- - - 

La UTALAOD es la unidad responsable de proporcionar la atención requerida por las diversas áreas en los eventos al interior o exterior de la 
institución Esta atención se enfoca en la eficacia, racionalidad y oportunidad de los recursos para la realizacion de eventos, en esepcial al 
facilitar el desarrollo de las sesiones del Consejo General del IEDF. 

Proporcionar a las diversas áreas del Instituto los servicios de apoyo logistico, mobiliario, salas, proyectores, equipos de audio, estenografía 
etc., que son necesarios para el adecuado desarrollo de los eventos y actividades institucionales. 

- 
- Transversalidad 

Aolicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 1 
I I Línea I I 

1 Población por atender 

Acciones 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
O I O I O I O I 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21-61 1 > 6 2  1 Total 

O I O I O I o I 

Total 

Total 

20 

1070 

Num. 
Acción 

1 

2 

Programación Denominación de la acción 

Proporcionar apoyo logistico para 
eventos especiales 
Proporcionar apoyo logistico para 
reuniones institucionales 

ler .  
5 

270 

Unidad de 
medida 
Evento 

Reuni6n 

3er. 

5 

290 

2do. 

5 

300 

4to. 

5 

210 

Cuantificación 
fisica 

20 

1070 

Periodo de ejecución 
Inicio 
02/01 

02/01 

Fin 
31/12 

31/12 



Indicadores de la$!acciones % 

Metas de los índícadares 

: Datossobre e elaboración de l a  Actividad I i is t i i~c ional  

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Fecha de elaboración: Viernes 09/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Viernes 091Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Federico Flores Monterrey, Analista. 

Nombre y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes, Director de Archivo, Logística y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, encargado del despacho de la Unidad Técnica. 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
=número de eventos especiales 
realizados*20eventos especiales 

programados*.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
=numero de reuniones 

realizadas*1/1070 reuniones 
programadas*.25 

Unidad de medida 

Evento 
Reunión 

Núm. 
Meta 

1 
2 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Meta 

Prestar el apoyo logisitico para eventos especiales. 
Prestación del apoyo logisitico para reuniones institucionales. 

Denominación del indicador 

Eficacia en la prestación del apoyo logistico para eventos 
especiales. 

Eficacia en la prestación del apoyo logísitico para reuniones 
institucionales. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Institucional ',L - - 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

14 Contraloría General (CG) 
01 Contraloria General 
Jefe de Departamento de Mejora de Proceso y Evaluación: Lic. Jessica Osorio Carrillo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF. 
j) Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditoria Interna del IEDF. 
o) Vigilar las acciones administrativas y legales que deriven de los procedimientos administrativos disciplinarios. 
Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Numero 1 Tipo 

Vinculación con e l  Plan-General de Desarrollo 

1 
-- 

~ustif ic&&n - ' ,h 

Ejercicio Fiscal 

Ser garante de la correcta aplicación y aprovechamiento de los recursos públicos del IEDF coadyuvando a que la gestión administrativa sea 
más eficiente y eficaz, a través de asesorías y la formulación permanente de propuestas de mejora continua que eviten la comisión de actos 
irregulares por parte de los servidores públicos. 

Garantizar la administración pública eficaz y transparente de los recursos del IEDF, mediante el ejercicio de las facultades y atribuciones de la 
Contraloria General, para contribuir a fortalecer la cultura de la rendición de cuentas y el aprovechamiento óptimo de los recursos. 

- ~ransversal idad 'k 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 i inea 

2012 14-01-01-01-31 
Denominación 
Coordinacion, vigilancia y evaluación de las actividades y acciones inherentes a las atribuciones y facultades de la Contraloria 
General 

A 

Acciones 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Total 

1 

Num. 
Acción 

1 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o I o I o I o O 

Denominación de la acción 

Realizar las gestiones relativas a 
obtener la autorización del Programa 
Interno de Auditoria 2013 

o I o 

Unidad de 
medida 

Documento 

Cuantificación 
fisica 

1 

Programación Periodo de ejecución 
ler .  

O 
Inicio 
01/09 

2do. 

0 

3er. 

1 

Fin 
30109 

410. 

0 



- - - --- " - 
lndicadortas de las acciones " 1, 

100 

100 

5 

Datos sobre7Z elaboración de l a  Actividad Institucionat 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

2 

3 

4 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

25 

25 

1 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. José Guadalupe Campos Hernandez, Subdirector de Auditoria 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Diego Antonio Garcia Vélez, Subcontralor de Auditoria, Control y Evaluación 

Denominación del indicador 

Eficacia en la formulación del Programa Interno de Auditoría 
201 3 

Eficacia en la emisión de los acuerdos de órdenes de inicio 
para la atención de quejas y denuncias 

Eficacia en la emisión de acuerdos para el inicio de los 
procedimientos administrativos disciplinarios 

Eficacia en la elaboración de informes 

25 

25 

1 

Emitir los acuerdos de órdenes de inicio 
para la atención de quejas y denuncias 

Emitir los acuerdos para el inicio de los 
procedimientos administrativos 
disciplinarios. 

Elaborar los informes de actividades 
trimestrales y anual 

' Metas de lo$ indicadores 

~ ~ u p u e s t o  A 

25 

25 

1 

1 O0 

1 O0 

5 

Documento 

Documento 

Informe 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Porcentaje 

Porcentaje 

Cifra absoluta 

Capitulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

01/01 

01/01 

01101 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (documento a realizarse * 
O 25) 1 (1 documento elaborado en 

el tercer trimestre * 0.25) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (quejas y10 denuncias 

atendidas * 0.251 quejas y10 
denuncias recibidas * O 25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia =(Acuerdos de Inicio de 
Procedimientos Administrativos 

Disciplinario firmados*0.25)1 
(Turnos a Responsabilidades 

recibidos*0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM'Tr 
Eficacia= (informes presentados * 

0.25) / (2 informes en el primer 
trimestre y uno en los siguientes 

tres trimestres * 0.25) 

Costo 

6,797,506 O0 
262,048.00 
155,883 O0 

0.00 
72,788 O0 

0.00 

0.00 
7,288,225 O0 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

31/12 

31/12 

31/12 

Programación 

25 

25 

2 

4tv. 3ro. ler. I 
2do. 

2,594,573 O0 
24,000.00 

O O0 
0.00 
0.00 
0.00 

O O0 
2,618,573 O0 

1,422,983 O0 
24,000.00 

155,883 O0 
O O0 
O O0 
0.00 

O O0 
1,602,866 O0 

1,385,087 O0 
190,048.00 

O O0 
0.00 

72,788 O0 
0.00 

0.00 
1,647,923 O0 

1,394,863 O0 
24,000.00 

O O0 
0.00 
O O0 
0.00 

0.00 
1,418,863 O0 



Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo, Contralor General 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Institucional ' - 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

14 Contraloría General (CG) 
02 Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación 
Jefe de Departamento de Mejora de Proceso y Evaluación: Lic. Jessica Osorio Carrillo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de direccion, supervision, fiscalizacion y evaluacion del quehacer institucional, a traves de la implementacion de 
diversos mecanismos que garanticen la Óptima operacion y funcionamiento del IEDF 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de direccion, supervision, fiscalizacion y evaluacion de la gestion 
institucional 
Linea de acción con la que se vincula 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF 
1) Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditoria Interna del IEDF 
k) Supervisar la aplicacion de las acciones administrativas derivadas de los resultados de las auditorias, ante las instancias 
competentes 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Contribuir al logro de una operación eficaz y eficiente, a la transparencia y rendición de cuentas en el IEDF, proponiendo acciones de mejora 
continua, derivadas de la asesoría, revisión, diagnóstico y fiscalización del manejo, custodia y empleo de los recursos del Instituto y la 
evaluación de la correcta aplicación de procedimientos y normativa aplicable. 

-Objetivo específico 

2012 14-02-01-01 -32 

Coadyuvar al Titular de la Contraloria General en la fiscalización asesoria, revisión. diagnostico y fiscalización del manejo, custodia y empleo 
de los recursos del lnstituto Electoral del Distrito Federal; a través de la ejecución del Programa lnterno de Auditoría y de las de las actividades 
inherentes a la Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación, dando seguimiento a las recomendaciones derivadas de las auditorías 
internas; así como brindar asesoria y formular propuestas de valor agregado y mejora continua a las Unidades Administrativas con el propósito 
de garantizar la correcta aplicación y aprovechamiento de los recursos asignados al IEDF. 

Denominación 
Coordinación y supervisión de la ejecución del Programa lnterno de Auditoría 2012, por sus siglas PIA, así como de las actividades 
inherentes a la Subcontraloria de Auditoria, Control y Evaluación 

A 

I Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Total 

o 

Num. 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  ( 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Unidad de Denominación de la acción 

o 

Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

o I o o I O 



-- - 
Indicadores de l a " ~  acccin& - 

1 

4 

4 

100 

5 

Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Formular el Programa Interno de 
Auditoria 2013. 
Iniciar revisiones programadas. 

Realizar el análisis y seguimiento a las 
recomendaciones emitidas a las áreas 
del IEDF 

Elaborar Dictamen Técnico por 
Presuntas Responsabilidades 

Elaborar los informes de actividades 
trimestrales y anual 

4to. 

0 

1 

1 

25 

1 

Inicio 
01/07 

O1101 

O1101 

O1101 

01/01 

" - 
FÁetas de los indícadores: 

medida 

Documento 

Documento 

Notificación 

Dictamen 
técnico 

Informe 

2do. 

0 

1 

1 

25 

1 

Formula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (documento elaborado * 
O 25) l ( 1  documento a realizarse 

en el tercer trimestre * O 25) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (revisiones presentados * 
0.25) 1 (1 revision a realizarse en 

cada uno de los cuarto trimestres 
O 25) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= (notificaciones 

elaboradas * O 25) l ( 1  notificación 
a realizarse en cada uno de los 

cuarto trimestres * O 25) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= (dictámen elaborado * 

0.25 1 dictámen a realizarse en el 
trimestre * O 25)*(25%) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= (informes presentados * 

O 25) 1 (2 informes en el primer 
trimestre y uno en los siguientes 

tres trimestres * O 25) 

Denominación del indicador 

Eficacia en la formulación del Programa Interno de Auditoria 
201 3 

Eficacia en la revision revisiones programadas 

Eficacia en la elaboración del seguimiento de las 
recomendaciones emitidas a las áreas del IEDF 

Eficacia en la elaboración del Dictámen Técnico por Presunta 
Responsabilidad 

Eficacia en la elaboracion de informes 

física 

1 

4 

4 

1 O0 

5 

3er. 

1 

1 

1 

25 

1 

Fin 
31/08 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

Unidad de 
cuantificacion 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Porcentaje 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Documento 
Informe 

Notificacion 
Dictamen técnico 

Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 

ler .  
O 

1 

1 

25 

2 

7000 O00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 
Total 5,811,520 O0 1 1,241,915 O0 1 1,185,452 O0 1 1,204,467 O0 1 2,179,686 O0 

Meta 

Elaborar de manera oportuna la formulación del Programa Interno de Auditoria 2013 
Realizar a tiempo las revisión programadas 
Elaborar oportunamente el seguimiento de las recomendaciones emitidas a las áreas del IEDF 
Emitir correctamente el Dictámen Técnico de presunta responsabilidad 
Entegrar en tiempo y forma los informes de actividades realizadas 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Domingo 01/Enero12012 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. José Guadalupe Campos Hernández, Subdirector de Auditoria 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Diego Antonio Garcia Velez, Subcontralor de Auditoria, Control y Evaluación 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo, Contralor General 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Denominación 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo 

14 Contraloría General (CG) 
03 Subcontraloría de Responsabilidades e lnconformidades 
Jefe de De~artamento de Meiora de Proceso v Evaluación: Lic. Jessica Osorio Carrillo 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 

1 de las funciones inherentes al área. 1 

Ejercicio Fiscal 

: vinculaoión con e l  Plan General de Desarrollo . 

14-03-01-01-33 A 1 2012 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los Drocesos de dirección. su~ervisión. fiscalización v evaluación del auehacer institucional. a través de la im~lementación de 

ldiversos mecanismos que garanticen la  óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
1) Dar seguimiento al cumplimiento de la entrega oportuna de la declaración de situación patrimonial de los funcionarios públicos del IEDF. 
n) Supervisar la sustanciación de los procedimientos administrativos provenientes de quejas y denuncias ciudadanas o de 
procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
o) Vigilar las acciones administrativas y legales que deriven de los procedimientos administrativos disciplinarios. 
Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 

~6sfsf icación ' \ $  

Salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observados por los servidores públicos del 
Instituto en el desempeiío de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan. 

- - - - - - 
Objetivo espec 

Contribuir a prevenir la práctica de conductas irregulares y a que la actuación de los servidores públicos del Instituto se apegue a la legislación 
vigente y coadyuvar así, a transparentar su actuación en el ejercicio del servicio público. 

Transversalidad , 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total 

& - 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o I o I 

Total 

100 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61  1 >62  1 Total 

O I o I o 1 o I 

P Num. 
Acción 

1 

Denominación de la acción 

Designar al personal que participará en 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01101 

Unidad de 
medida 

Documento 
Fin 

31/12 

Cuantificación 
física 

1 O0 
ler .  
25 

3er. 

25 

2do. 
25 

4to. 

25 



Indicadores de las accienes \. 

1 Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 1 

25 

25 

25 

5 

25 

25 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Indicador 
1 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

5 

4 

25 

25 

25 

10 

25 

25 

2 

1 

2 

I 1 recursos de revocación que presenten los servidores públicos I 1 Eficacia =(~cubrdos de I I 

los actos de entrega-recepción de los 
servidores públicos del Instituto, a 
solicitud de las áreas. 
Coadyuvar con el titular de la 
General en el análisis, trámite, 
sustanciación y resolución de los 
procedimientos administrativos, fincar 
responsabilidades y, en su caso, 
imponer las sanciones que proceden en 
términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Coadyuvar con el titular de la 
General en la atención, tramitación, y 
resolución de los recursos de revocación 
que presenten los servidores públicos 
del Instituto. 

Llevar el registro de los servidores 
públicos que hayan sido sancionados 
administrativamente por la Contraloría 
General. 

Recibir y, en su caso, requerirles a los 
servidores públicos del Instituto, tanto de 
estructura como de honorarios 
asimilados a salarios, la declaración de 
situación patrimonial. 

Coadyuvar con el titular de la 
General en la atención, sustanciación y 
resolución de las inconformidades que 
presenten los proveedores respecto a 
actos o fallos en los procedimientos de 
adquisiciones y contratación de 
arrendamientos, servicios y obra 
pública. 

Realizar la defensa jurídica de todos los 
actos de autoridad que emita la 
Contraloría General del IEDF y que 
judicial y administrativamente se ventilen 
ante las instancias jurisdiccionales 
competentes, todo ello a través de la 
Subdirección de Procedimientos 
Jurídicos y Administrativos y del 
Departamento de lo Contencioso. 

Elaborar los informes de actividades 
trimestrales y anual. 

Realizar campañas para el debido 
cumplimiento de las obligaciones que se 
tienen como servidor público. 

Eficacia en la designación del personal que participará en los 
actos de entrega-recepción de los servidores públicos del 
Instituto, a solicitud de las áreas. 

1 

25 

25 

25 

80 

25 

25 

1 

1 

Eficacia en el análisis, trámite, sustanciación y resolución de 
los procedimientos administrativos, fincamiento de 
responsabilidades y, en su caso, imposición de las sanciones 
que procedan en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

recibidos * '0.25)"(25%) 1 

25 

25 

25 

5 

25 

25 

1 

1 

ContraloríaProcedimiento 

ContraloríaProcedimiento 

Registro 

Documento 

ContraloríaProcedimiento 

Litigio 

Informe 

Campaña 

cuantificación 
Porcentaje 

3 IEficacia en la atención, tramitación, y resolución de los1 Porcentaje 1 Eficacia=L*T~IM*Tr 1 Trimestral 

Porcentaje 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

5 

4 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia =(Designaciones 

elaboradas * 0.25 1 

Trimestral 

Solicitudes recibidas * 0.25)*(25%) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia =(Acuerdos de Inicio de 
Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios elaborados * 0.25 1 

Turnos a Responsabilidades 

01101 

01101 

O1101 

01/01 

01101 

O1101 

01/01 

01/01 

h 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 



Metas de los indicadores 

1~úm.l Meta 1 Unidad de medida 1 
Meta 1 

1 1 Loqrar la oportuna desiqnación del personal que participará en los actos de entreqa-recepción de los servidores1 Documento 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1 ~es~onsabi l idades~de los Servidores Públicos. 
3 1 Lograr la oportuna atención, tramitación, y resolución de los recursos de revocación que presenten los servidores1 Procedimiento 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

del Instituto. 

Eficacia en el registro de los servidores públicos que hayan 
sido sancionados administrativamente por la Contraloría 
General. 

Eficacia en la recepción y, en su caso, requisición a los 
servidores públicos del Instituto, tanto de estructura como de 
honorarios asimilados a salarios, la declaración de situación 
patrimonial. 

Eficacia en la atención, sustanciación y resolución de las 
inconformidades que presenten los proveedores respecto a 
actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y 
contratación de arrendamientos, servicios y obra pública. 

Eficacia en la defensa jurídica de todos los actos de 
autoridad que emita la Contraloria General del IEDF y que 
judicial y administrativamente se ventilen ante las instancias 
jurisdiccionales competentes, todo ello a través de la 
Subdirección de Procedimientos Jurídicos y Administrativos y 
del Departamento de lo Contencioso. 
Eficacia en la elaboración de informes 

Eficacia en la difusión de Campañas de información sobre el 
cumplimiento de las responsabilidades de los servidores 
públicos. 

2 

1 púb~icos del Instituto. 1 

admisión+Acuerdos de 
desechamientos elaborados * 0.25 

1 
Recurso de revocación recibidos * 

0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia =(Sanciones registradas 

en el libro de gobierno 0.25 1 
Sanciones emitidas en las 
resoluciones * 0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia =(Declaraciones 

registradas en el Sistema * 0.25 1 
Declaraciones recibidas * 

0.25)*(25%) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia =(Acuerdos 

admisorios+Acuerdos de 
Desechamientos elaborados * 0.25 

1 lnconformidades recibidas * 
0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia =(Informes Justificados 

elaborados * 0.25 1 Notificaciones 
recibidas * 0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (informes presentados * 

0.25) / ( 2  informes en el primer 
trimestre y uno en los siguientes 

tres trimestres * 0.25) 

Eficacia=L*Tp/MtTr 
Eficacia =(Campaña difundida * 
0.25) 1 (1 Campaña planeada en 

cada trimestre * 0.25) 

1 4 1 Lograr el oportuno registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados administrativamente por la] Registro 1 

. . 
púb~icos dei Instituto, a ;olicitud de las áreas. 
Lograr el oportuno análisis, trámite, sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos, fincamiento de 
responsabilidades y, en su caso, imposición de las sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de 

1 Contraloria General. 
5 1 Loarar la o~ortuna rece~ción v. en su caso. reauisición a los servidores ~úbl icos del Instituto. tanto de estructural Documento 

Procedimiento 

6 

7 

, . 
como de honorarios asimilados a salarios, la'dec'laración de situación 
Lograr la oportuna atención, sustanciación y resolución de las inconformidades que presenten los proveedores 
respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra 

8 
9 

Procedimiento 

pública. 
Lograr la oportuna defensa jurídica de todos los actos de autoridad que emita la Contraloria General del IEDF y que 
judicial y administrativamente se ventilen ante las instancias jurisdiccionales competentes, todo ello a través de la 

" capitulo de" 
gasto --- 

Litigio 

Subdirección de Procedimientos Jurídicos y Administrativos y del Departamento de lo Contencioso. 
Entregar en tiempo y forma los informes de actividades realizadas. 
Lograr la oportuna difusión de las Campañas de información sobre el cumplimiento de las responsabilidades de los 

- Cogto l Programación 
l er. 1 2do. 1 3ro. 1 4to. 

Informe \ 
Campaña \ 

y e 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Omar Adrián López López. Analista. 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Miguel Ramirez Pérez. Subcontralor de Responsabilidades e Inconforrnidades. 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo. Contralor General del IEDF. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 institucional. 1 1  I i  

14 Contraloría General (CG) 
04 Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Jefe de Departamento de Mejora de Proceso y Evaluación: Lic. Jessica Osorio Carrillo 

: Actividad .Institucional 

UR-ROResultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) lmplementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
h) Supervisar y fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 

14-04-01 -01 -34 A 

Coadyuvar en la labor de fiscalización de la Contraloria General en relacion a como se manejan, custodian y aplican los recursos humanos, 
financieros y materiales del Instituto, así como normar y coordinar el procedimiento de recepción, registro, atención, desahogo e información de 
los asuntos de atención ciudadana y por el incumplimiento de las obligaciones de servidores públicos del IEDF en materia de quejas y 
denuncias en apego al marco jurídico aplicable, a efecto de salvaguardar la transparencia, legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia 
y rendición de cuentas 

Objetivo especiñco 

2012 

Garantizar la eficiencia y racionalidad del uso de recursos humanos, financieros y materiales del IEDF en apego a la normativa aplicable, así 
como participar en la formulación de requerimientos de información y demás actos necesarios para la atención de quejas y denuncias en un 
marco de transparencia y rendición de cuentas coadyuvando a cumplir el objetivo de la Institución en busca de hacer más con menos y hacerlo 
bien. 

Denominación 
Asesoría de procedimientos administrativos e investigación de quejas y denuncias. 

Vinculación con el Plan ~enera lde  Desarrollo 
A 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I ,. 

I \ 

Población por atender \ \ 
Total\ 

\ 
Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  ( 13 -20  ( 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

r - 
Acciones 

o o 

Total 

o o o 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Num. 
Acción 

Unidad de 
medida 

Denominación de la acción Cuantificación 
física 



Núm. 
Indicado1 

1 

2 

3 

4 

5 

100 

100 

100 

100 

5 

Denominación del indicador 

Eficacia en las participaciones en procedimientos 
adjudicatorios 

reglamentación 

25 

25 

25 

25 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Eficacia en la participación de las sesiones de los comités y 
subcomités 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

Porcentaje 

25 

25 

25 

25 

1 

25 

25 

25 

25 

2 

Participar en los procedimientos 
adjudicatarios para realizar 
observaciones previniendo situaciones 
que pongan en riesgo el patrimonio del 
Instituto 
Participar en forma activa en las 
sesiones ordinarias, extraordinarias y 
urgentes de los comités designados 

Colaborar en los proyectos de 
actualización de reglamentos, 
procedimientos, lineamientos Y 
manuales de funcionamiento de comités 
asignados 

Atender y sustanciar quejas y denuncias 
ciudadanas 

Elaborar los informes de actividades 
trimestrales y anual 

Eficacia en la atención de quejas y denuncias presentadas 

Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 1 

25 

25 

25 

25 

1 

Porcentaje 

Eficacia en la elaboración de informes 

Eficacia= (asistencia a 
procedimientos adjudicatorios * 
0.25 1 convocatorias recibidas a 
procedimientos adjudicatorios * 

0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (asistencia a comités y 
subcomités * 0.25 1 convocatorias 
recibidas a comités y subcomités * 

0.25)*(25%) 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (actualizaciones 

realizadas a la normatividad y 
'reglamentación * 0.25 1 propuestas 
de actualización de normatividad y 

reglamentación * 0.25)*(25%) 

Eficacia=L*Tp/M*Tr , Eficacia= (Acuerdos de inicio de 
quejas y denuncias atendidas 

0.25 1 Acuerdos de quejas Y 

Asesoría 

Sesión 

Asesoría 

Servicio 

Informe 

Cifra absoluta 
denuncias recibidas * 0:25)*(25%) 

Eficacia=L*T~/M*Tr 
Eficacia= (informes presentados * 

0.25) / (2 informes en el primer 
trimestre y uno en los siguientes 

1 tres trimestres * 0.25) 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

1 O0 

5 

Trimestral 

O1101 

01/01 

01/01 

O1101 

01/01 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral + 

Capitulo de Costo Programación 
gasto - der. 240. 3ro. 4to. 

1 O00 5,426,111 .O0 1,107,404 O0 1,118,908 O0 1,136,317 O0 2,063,482 O0 



Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Sandra lvett Macias Avalos, Analista 

Nombre y firma de quien revisó: José Eduardo Escalante Trejo, Jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien autorizó: Miguel Ángel Mesa Carrillo, Contralor General 

2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

34,411 .O0 
6,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
5,466,522.00 

34,411 .O0 
1,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,143,315.00 

0.00 
1,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,120,408.00 

0.00 
1,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,137,817.00 

0.00 
1,500.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
2,064,982.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Institucional \" 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
01 Distrito I 
Coordinador Distrital: Miguel Ángel Romero Aceves 

Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo ' 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16-01-01-01-35 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y linearnientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

S 2012 

Objetivo específico , 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Población por atender \ 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Total , 
Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  ( 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

o I o 1 o I o 

Unidad de Num. Denominación de la acción 

o o o o 



Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

' lndii%dores de Ias acdones 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los 6rganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

\ 

Unidad de medid4 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

\ 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

5 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención Eficacia=L*Tp/M*Tr 
los planteamientos y observaciones que realicen lo Eficacia = 1 informe elaborado 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación *O 083 11 informe programado para 
órganos de representación ciudadana. cada mes *O 083 

6 Eficacia en la integración del expediente de la consult Eficacia=L*Tp/M*Tr 
pública para integrar el presupuesto participativo po Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinacion con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
órganos Desconcentrados 201 1 

4 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10110 

02/01 

03/09 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Cifra absoluta 

Fin 
31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31112 

16/11 

atención a la visita de supe~is ión 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 



4 
5 

6 

Datos sobri? la elaboraci6n dde la &tividad lnstitucional 

Capitulo de- - Costo " Programación 
- - - gasto , = " z ler. 2do. 3ro. 4to. 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Aivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Documento 
Informe 

Expediente 

1,718,844.00 
25,250.00 
79,901 .O0 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,823,995 O0 

4,525,017.00 
99,633 O0 

251,504 O0 
O O0 

130,000.00 
O O0 

0.00 
5,006,154.00 

924,705.00 
69,283 O0 
57,201 .O0 

O O0 
130,000.00 

O O0 

O O0 
1,181,189.00 

932,217.00 
2,550 O0 

57,201 O0 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
991,968.00 

949,251 .O0 
2,550 O0 

57,201 .O0 
O O0 
O O0 
O O0 

O O0 
1,009,002.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implernentación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

- - 
Justificación 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografia 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a traves de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
02 Distrito II 
Coordinador Distrital. Marco Tulio Galindo Gómez 

Objetivo especifico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversalídad a 

Actividad Institucional 

[ Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo Ejercicio Fiscal 

1 Linea 

Población por atender 

16-02-01 -01 -36 S 

Acciones A 

2012 

Total 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

I I I I I 
Periodo de ejecución1 Programación 

o o 

Num. 

o o I o 

Unidad de Denominación de la acción 

o o 

Cuantificación 

o 



Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital Eficacia = 1 reunión efectuada 
*O 083 11 reunión programada para 

el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los Eficacia = 1 informe elaborado 
Organos Desconcentrados 201 1 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

5 

6 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

- - y -  - - " - e - " -  

Metas de los indicadores 

atención a la visita de supe~is ión 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

física 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Eficacia = 1 documento elaborado 
'1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Mensual 

Anua 

Inicio 
02/01 

02101 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

ler.  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 



4 
5 

6 

- Datos sobre4a elaboradon de la ktividad lnstitucional " - 

Capítulode -, 
" 

gasto - 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

, - Co%to 
-S 

4,545,593.00 
98,685.00 

521,312.00 
0.00 

130,000.00 
O O0 

0.00 
5,295,590.00 

i Programacíon 
ler. 
928,863.00 
68,335 O0 

124,653.00 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
. 1,251,851 .O0 

2do. 
936,375.00 

2,550 O0 
124,653.00 

O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
1,063,578.00 

"" 3ro. 
953,547.00 

2,550 O0 
124,653.00 

O O0 
O O0 
O O0 

O O0 
1,080,750.00 

ato. 
1,726,808.00 

25,250 O0 
147,353.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,899,411 .O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
03 Distrito III 
Coordinador Distrital Marco Antonio Vanegas López 

Actividad Institucional a -- 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-03-01 -01 -37 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Vinculación con e l  Pfan General de Desarrolio 

1 
El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a traves de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

objetivo especifico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinacion a los organos de representación ciudadana 

f ransversalidad - 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o I o o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  ) 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

- - - - 
Acciones A 

o 1 o o 

Cuantificacion Unidad de Num. 

o 

Periodo de ejecución1 Programación Total 
I I I I I 

Denominación de la acción 



- lndicadores de las iicclones _ 

atención a la visita de supervisión 

- - - -- -. - - - -- - - - - - - -- 
Metas de los indicadores - 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. Reunión 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendajio Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

2 
3 

Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Informe 
lnforme 

física 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Órganos Desconcentrados 201 1. 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

le?. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 



4 
5 

6 

a Datos sobre la elaboración de la Actividad Ihstitucional 

Capítulo de 
sGt$ - 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Aivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y, firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

--" " 
Costo I 

G 

- - - - - - -  - 
4,456,141 .O0 

98,685.00 
436,664.00 

O O0 
130,000.00 

0.00 

0.00 
5,121,490.00 

Programación 
ler. 
908,472.00 
68,335 O0 

103,491 .O0 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
, 1,210,298.00 

4to. 
1,698,805.00 

25,250 O0 
126,191.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,850,246.00 

2do. 
91 5,984 O0 

2,550 O0 
103,491 O0 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,022,025.00 

3rp. 
932,880.00 

2,550 O0 
103,491 .O0 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,038,921 .O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad tnstítucionat \ . 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
04 Distrito IV 
Coordinador Distrital: 

, Vinculación con e l  P l a ~  General de Desarrollo - 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Ejercicio Fiscal UR-RO-Resultado-Subresultado-Número Tipo 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción h 

16-04-01 -01 -38 1 S 

Justificación 

2012 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organizacion y geografia 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010 En este contexto, a traves de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vinculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a traves de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

C 

- 1 Linea 

Población por atender 

- -- ..-- - -  
Accíon-es ' 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o o o o I o I o o 'Y Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total Periodo de ejecución] Programación 
I I I I I 

Cuantificación Unidad de Num. Denominación de la acción 



Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

lnd icad&k~de las acclones . 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

f 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Anual 

Metas de los indicaqores ,. 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre * l  

6 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

Cifra absoluta 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

12 

12 

12 

1 

12 

1 



4 
5 

6 

Datos sobre fa elaboración de la  Actividad lnstitucional 

- Capitulo de f- 
gasto " 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

ICosto - .- 
= 

4,564,335.00 
98,685 O0 

242,216.00 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
5,035,236 O0 

Programación - - 
4to. 

1,734,411 .O0 
25,250 O0 
77,579.00 

O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
1,837,240.00 

3ro. 
957,342 O0 

2,550 O0 
54,879.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,014,771 .O0 

"ler. 
932,535.00 
68,335 O0 
54,879.00 

0.00 
130,000.00 

O O0 

O O0 
1,185,749.00 

2do. 
940,047.00 

2,550 O0 
54,879.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
997,476 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Inctitucional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
05 Distrito V 
Coordinadora Distrital: Verónica Muñoz Durán 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

UR-RO-ResuItado-SubresultadoMúmero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vinculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificacion eriodo de ejecución1 Programación Total 
I I I I 1 

2012 16-05-01-01-39 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 



> - - - - - -- -- - - - -- - 
Metas ae los indicadares 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

participativo por Delegación. 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 
2 
3 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

Reunión 
Informe 
lnforme 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Jer. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables . 

Vinculación con el vfan ?eneral 6 Desarrollo , 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
06 Distrito VI 
Coordinador Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Objetivo esp$cifico . 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas co 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Actividad lnstitucional 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Transversalidad m 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

16-06-01-01-40 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

- - --- - 

Población por atender 

- ~ c c i o n e s  * . 

Total Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O o o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

Total 

o 

Num. Unidad de Denominación de la acción 

o 

Cuantifícación eriodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

o I o 



4 1 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 1 Documento 
5 1 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos] Informe 

1 con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 1 
6 1 Realizar la Inteqración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrurnentar el1 Expediente 

( presupuesto pazicipativo por ~ e l e ~ a c i ó n  1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 



a IndiC 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

- --  
Gefas de los fyiicadores '\ 

Acción 

dores de las acciones \\ 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendajio Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

( 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atencion a la visita de supervision 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

I, 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Mensual 

Anual 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integracion del expediente de la consulta 
publica para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*O 083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

'0 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10110 

02/01 

03/09 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

1611 1 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Capitulo de 
g&to 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

-- -- -- -- Costo Programación 
- 4tO. 

1,710,880.00 
25,250.00 
90,911 .O0 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,827,041.00 

-3ro. 
944,955.00 

2,550 O0 
68,211 .O0 

O O0 
0.00 
0.00 

0.00 
1,015,716.00 

2do. 
928,059.00 

2,550 O0 
68,211 .O0 

O O0 
0.00 
O O0 

0.00 
998,820.00 

- " - " - " 
S" - 

4,504,441 .O0 
98,685 O0 

295,544.00 
0.00 

130,000.00 
O O0 

O O0 
5,028,670.00 

" ler. 
920,547.00 
68,335 O0 
68,211 .O0 

O O0 
130,000.00 

O O0 

O O0 
1,187,093.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables ., 
1 Unidad resoonsable: 1 16 Óraanos Desconcentrados IOD) 1 
Responsable operativo: 107 Distrito VI1 
Enlace administrativo: 1 Coordinadora Distrital: María Eugenia Flores Peña 

Vjnculación con el Plan General de Desarrollo 

~ct ivjdad lnstítucional - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

2012 16-07-0 1-0 1-41 

institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del fluio de comunicación y operación entre los órganos centrales y 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

. . . . 1 d~sconcentrados del IEDF. I 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

b - -. . - .-. - . 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

m a r %  el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la1 
1 educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender \ 

- 
Acciones 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  ( 2 1 - 6 1  ( > 6 2  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 

Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Cuantificación 

o I o o o I o 

Unidad de Num. 

o o 

Denominación de la acción 



lndicadores de las acciones 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

- A " -- - 
Metas de los-indicadores 1% " 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

fi 
Anua 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendajio Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto paríicipativo por 
Delegación. 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

física 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02101 

03109 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Pdo. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes '0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fin 
31112 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 



4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

-Capitulade 7 
g&.to= <- 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 
I 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrurnentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

e Cúst6 " 

- "- - - 
4,504,441 .O0 

98,685 O0 
29,300.00 

O O0 
130,000.00 

O O0 

O O0 
4,762,426.00 

Programación 
4to. 

1,710,880.00 
25,250 O0 
24,350.00 

0 O0 
0.00 
0.00 

0.00 
, 1,760,480.00 

ler. 
920,547.00 

68,335.00 
1,650.00 

0.00 
130,000.00 

0.00 

O O0 
, 1,120,532.00 

2do. 
928,059.00 

2,550 O0 
1,650.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 932,259.00 

3ro. 
944,955.00 

2,550 O0 
1,650.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 949,155.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 116 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo: 1 08 Distrito Vlll 

1 Enlace administrativo: 1 Coordinador Distrital: Oscar Noé Torres Tecotl 1 

VinclllaciOn con e l  Plan General de Qesarrollo 

Actividad Institucioriál . \ - - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los Drocesos de dirección. su~ervisión. fiscalización v evaluación del auehacer institucional. a través de la im~lementación de 

16-08-01 -01 -42 S 

diversos mecaniskos que garanticen la ópiima operación y funcionamiento del IEDF 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

2012 

institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación civica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vinculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
s e  perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Objetivo específico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana 

- f r a n  h 
1 \ 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

Población por atender \ 
Total 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 >62  1 Total 

Unidad de Num. 

o o 

Denominación de la acción 

o o o o o 1 o I 



12 

12 

12 

1 

12 

1 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supewisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
obsewaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

~ e c s  de b s  indicadores 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1 

Eficacia en la elaboracion del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y obsewaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representacion ciudadana. 

Eficacia en la integracion del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Fórmula de calculo 

Ef~cacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacta=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Capitulo de- 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrurnentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

A Costo 
' "  

4,525,017.00 
98,685 O0 

323,168.00 
0.00 

130,000 O0 
O O0 

O O0 
5,076,870.00 

" Programación 
4to. 

1,718,844.00 
25,250.00 
97,817.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,841,911.00 

ler. 
924,705.00 
68,335 O0 
75,117 O0 

O O0 
130,000.00 

O O0 

0.00 
1,198,157.00 

2do.  -- 
932,217.00 

2,550 O0 
75,117.00 

O O0 
0.00 
O 00 

O O0 
1,009,884 O0 

3ro. 
949,251 .O0 

2,550 O0 
75,117.00 

O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
1,026,918.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

~incula$ón con el Plan General de Desarrolfo ,- 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
09 Distrito IX 
Coordinador Distrital: Yasbe Manuel Carrillo Cervantes 

' ~ctnr_idad ~nstiiuciona - 'xL - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 1 desconcentrados del IEDF. I 

2012 16-09-01 -0 1-43 

1 18 No Aplica. 1 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

Justificación \ -.- 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Objetivo especifico- 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinacion a los órganos de representación ciudadana. A 

Transversalidad 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres 

0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  ( > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o o I o o o o 1 o o 

Total Periodo de ejecución1 Programación 
I I I 1 1 

Cuantificación Unidad de Num. Denominación de la acción 



12 

12 

12 

1 

12 

1 

Indicadores-di las acciones , 

2 

Fórmula de cálculo Periodicidad I 1 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión programada para 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Cifra absoluta 
cada mes '6083 1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr ] Mensual 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Cifra absoluta 

Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083 11 informe programado para 1 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fin 
31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

16/11 

ler .  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y obse~aciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 

- -- - - - -" , hetas de los indicadores 

Delegación. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

*1 11 expediente programado para 
el segundo semestre *1 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Anual 

Me 

Anual \ r\ 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 



4 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. Documento 
5 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos Informe 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
6 Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el Expediente 

presupuesto participativo por Delegación 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Romhn Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

--  Capjtuto de 
gasto 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

casto - '-S-- - -A- Programación - 
4tO. 

1,710,880.00 
25,250 O0 

140,861.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O O0 
1,876,991.00 

3ro. 
944,955.00 

2,550 O0 
118,161.00 

0.00 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,065,666.00 

2do. 
928,059.00 

2,550 O0 
118,161.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,048,770.00 

- -- - - -- -- - -- S -  

" - 
4,504,441 .O0 

98,685 O0 
495,344.00 

O O0 
130,000.00 

O O0 

O O0 
5,228,470.00 

" - -=- ler. 
920,547.00 

68,335 O0 
118,161.00 

O O0 
130,000.00 

O O0 

O O0 
, 1,237,043.00 





Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

lndic 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 medida 

Llevar a cabo reuniones de 
mensual entre funcionarios 
la Dirección Distrital, a 
conocer las actividades desarrolladas 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 

Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 ~e r iod ic idad l  \ 1 

lnforme 

lnforme 

establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Documento 

lnforme 

Expediente 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

1 cuantificacion 1 1 
Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con! Cifra absoluta 1 Eficacia=L*T~IM*Tr 1 Mensual 

Eficacia = 1 reunió'n efectuada 
*0.083 11 reunión programada para 

cada mes *0.083 

\ 1 
Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Mensual 

Anual 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Cifra absoluta 

- *-- -- -% 

Metas de  los indicadores - 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado par2 
cada mes *0.083 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Mensual 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

Mensual 

Anual 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Capi@!o de" - 
=gas@ % 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Total 4,783,002.00 1,124,690.00 936,417.00 953,451 .O0 1,768,444.00 

" "^" ""- 
" - 

- -S 
-" - -" - - " "  " "- - --- - - -  - -- 

4,525,017.00 
98,685 O0 
29,300.00 

0.00 
130,000.00 

O O0 

O O0 

Programación 
40. 

1,718,844.00 
25,250 O0 
24,350.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 

- - - "" lar. 
924,705.00 
68,335 O0 

1,650.00 
O O0 

130,000.00 
0.00 

O O0 

2do. 
932,217.00 

2,550 O0 
1,650.00 

O O0 
0.00 
0 O0 

O O0 

" 3ro. 
949,251 .O0 

2,550.00 
1,650.00 

O O0 
0.00 
O O0 

0.00 



Responsa 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad lostitucional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
11 Distrito XI 
Coordinador Distrital: Manuel Villa Agüero 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 

Vinculación con el Plan General de Desarrolfo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

ldiversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 

2012 16-11-01-01-45 

1 desconcentrados del IEDF. I 

S 

1 18 No Aplica. 1 

Justificación 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a traves de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a traves de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

' Objetivo especifico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinacion a los órganos de representación ciudadana. 

' Transversalidad - 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o 1 o I o I 

Total 
I I I I I 

Periodo de ejecución1 Programación 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. Unidad de Denominación de la acción 

o o 

Cuantificación 

o o 



12 

12 

12 

1 

12 

1 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

- -- - -  - -  
bletas de.l6*indícadores m 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendajio Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

le?. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

fisica 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 



Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Ca"ptulqdeY 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

. Coste " 

- -" -- - - - 
4,504,441 .O0 

98,685 O0 
320,492.00 

0.00 
130,000.00 

O O0 

O O0 
5,053,618.00 

- Programación - 

- 4tor 
1,710,880.00 

25,250 O0 
97,148.00 

0.00 
0.00 
O O0 

0.00 
, 1,833,278.00 

3ro. 
944,955.00 

2,550 O0 
74,448.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,021,953.00 

"- 
1Yr. 
920,547.00 

68,335 O0 
74,448.00 

O O0 
130,000.00 

0.00 

O O0 
1,193,330.00 

2do. 
928,059 O0 

2,550 O0 
74,448 O0 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,005,057.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 diversos mecanismos aue aaranticen la ó ~ t i m a  o~eración v funcionamiento del IEDF. 1 1 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
12 Distrito XII 
Coordinador Distrital Héctor Porfirio González Jiménez 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 

Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

1 

Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Actividad ~nst í tdonal  - ' _. . - --_ 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No A~l ica.  

16-12-01-01-46 

Justificación 
'J 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitacion electoral, educación civica, organización y geografia 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a traves de la ejecucion de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

r VinculacíOn con el Plan General de Desarrollo 1 

S 2012 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 
1 I 1 I 1 

Transversalidad 

Aplicación ( Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o o I o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  ( 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o I o I o I 



Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Indicadores d e l a s  acciones % %  

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Inicio 
02/01 

02101 

02/01 

10110 

02/01 

03109 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

Num. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y obse~aciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

fisica 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

ler. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunion efectuada 

'0.083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=LtTp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 



Datos sobre la elaboración de la  Actividad lnstitucional 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Capitulo de 
- ->-- gasto 

S- 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román A~varez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrurnentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

-- CoS% 
g- : 

- - - "" " 
S- " - 

" "  - 
Programación 

40. . - 
1,718,844 O0 

25,250 O0 
162,458.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,906,552.00 

3ro. 
949,251 .O0 

2,550 O0 
139,758.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,091,559.00 

C. ler. -- 2do. 
932,217.00 

2,550 O0 
139,758.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,074,525.00 

4,525,017.00 
98,685 O0 

581,732.00 
0.00 

130,000.00 
O O0 

O O0 
5,335,434.00 

924,705.00 
68,335 O0 

139,758.00 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
1,262,798.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

S ~ i ~ u l a c i ó n c o n  e l  Plan Genera! de flesarrollo A 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
13 Distrito Xlll 
Coordinador Distrital: Edgardo Quintero Ibáñez 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los Órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Justificación 'l - 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografia 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a traves de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010 En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

2012 16-13-01-01-47 

Objetivo especifico 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

1 Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales. las actividades relacionadas con la] 
1 educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

1 Población por atender 

- " . "- -" " - 
Acciones 



Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 medida 1 fisica 1 Inicio 1 Fin . . . . - . - . ... 

Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 02/01 31/12 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 1 1 
Publicar v dar seauimiento a los1 Informe 1 12 1 02/01 1 31/12 
acuerdos del consejo General. I 
Informar del avance en el cumplimiento Informe 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada 
la visita de supe~is ión programada po 
la UTALAOD. 

lnforme 

ciudadanos relación 

distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 

1 Núm. Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 1 
Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

1 1 Órganos Desconcentrados 201 1. 

3 

1 I * 0 0 8 3 h  informe ~roaramado paral 1 

cuantificacion 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 

el segundo Semestre *1 ' 1 
Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención al Cifra absoluta 1 Eficacia=L*T~IM*Tr 1 Mensual 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 

4 

los planteamientos y observaciones que realicen los Eficacia = 1 inform'e elaborado 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y '0.083 11 informe programado para 
órganos de representación ciudadana. cada mes *0.083 
Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
pública para integrar el presupuesto participativo por Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

el segundo semestre '1 

Mensual 

Mensual 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Mensual 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

V 
cada mes *;o83 ' 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento proqramado para 

Anual 



Datos sobre la elaboraciOn de la Actividad Institocional 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

capitujo de- 
-" - 
gasto= z= 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

-% -Costo I Programacion 
4to. 

1,710,880.00 
25,250.00 

132,233.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,868,363.00 

3ro. 
944,955.00 

2,550 O0 
109,533.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,057,038.00 

-- -- - 

4,504,441 .O0 
98,685 O0 

460,832.00 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
5,193,958.00 

ler. l 2do. 
920,547.00 

68,335.00 
109,533.00 

O O0 
130,000 O0 

O O0 

O O0 
1,228,415 O0 

928,059.00 
2,550 O0 

109,533 O0 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,040,142.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

V i l u l a c i ó n  con e l  Plan General de Desarrollo 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
14 Distrito XIV 
Coordinador Distrital Humberto Martinez Ramírez 

Justificacion ''\a - 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral. que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a traves de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Actiyidad Instituciorial *, 

Objetivo especifico 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 

1 Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas c w a l  

Ejercicio Fiscal 

1 educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversalidad \ 
- 

1 Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 

16-1 4-01-01-48 S 

I 1 Línea I 

2012 

1 Población por atender I A  

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61  1 >62  1 Total 

o o o o I o I o I o 

Total 

o 



12 

12 

12 

1 

12 

1 

Num. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

2 Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Consejo General. Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los Eficacia = 1 informe elaborado 
Organos Desconcentrados 201 1. *0.083 11 informe programado para 

cada mes *0.083 
4 Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

atención a la visita de supervisión. Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre '1 
5 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 

los planteamientos y observaciones que realicen los Eficacia = 1 informe elaborado 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y *0.083 11 informe programado para 
órganos de representación ciudadana. cada mes '0.083 

6 Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
pública para integrar el presupuesto participativo por Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Acción medida fisica Inicio Fin ler .  2do. 
1 Llevar a cabo reuniones de coordinación Reunión 12 02/01 31/12 3 3 

mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 

2 Publicar y dar seguimiento a los Informe 12 02/01 31/12 3 3 
acuerdos del Consejo General. 

3 Informar del avance en el cumplimiento Informe 12 02/01 31/12 3 3 
del Calendajio Anual de Actividades 
para los Organos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

4 Atender la información solicitada durante Documento 1 10/10 31/12 O O 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

5 Atender los planteamientos y Informe 12 02/01 31/12 3 3 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

6 lmplementar en el ámbito geográfico Expediente 1 03/09 16/11 O O 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

.^$(thl~"d_e_=< " - - - - :&$&os >m 

-"A?- - - :;gasto - - -- LJ- - " 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

"- 

4,504,441 .O0 
98,685.00 

604,748.00 
O O0 

130,000.00 
0.00 

O O0 
5,337,874.00 

920,547.00 
68,335 O0 

145,512.00 
O O0 

130,000.00 
O O0 

O O0 
1,264,394.00 

928,059.00 
2,550 O0 

145,512.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,076,121.00 

944,955.00 
2,550 O0 

145,512.00 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,093,017.00 

1,710,880.00 
25,250 O0 

168,212 O0 
O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
1,904,342.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Responsables 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

" Objetivo aspecífico 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. c 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
15 Distrito XV 
Coordinador Distrital Ricardo López Chavarria 

Transversalídad 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o 1 o 1 o o o o o o I 

- 
Actividad Ifisfitucional \ A  - - - - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo Ejercicio Fiscal 
16-1 5-01-01-49 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

i Vinculación con e l  Plan ~ 6 m e r a l  de Deyr ro l lo  m 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 



Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

- -- - 
Metas de los indicadores 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

. indicadores de las acciones . 
Núm. 

Indicador 
1 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

física 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

l 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

2 

3 

4 

5 

6 

Periodicidad 

Mensual 

Unidad de 
cuantificacion 
Cifra absoluta 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
publica para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*O 083 11 reunión programada para 
cada mes *O 083 

ler .  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*O 083 11 informe programado para 
cada mes *O 083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 



4 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. Documento 
5 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos Informe 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
6 Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el Expediente 

presupuesto participativo por Delegación 

Capitulo de -C&sto Programación 
gasto - - - "  - " "- - - - - - S  ler. 2do. 3ro. &o. 
1 O00 4,525,017.00 924,705.00 932,217.00 949,251 O0 1,718,844.00 
2000 98,685.00 68,335 O0 2,550 O0 2,550 O0 25,250 O0 
3000 29,300.00 1,650.00 1,650.00 1,650.00 24,350.00 
4000 0.00 O O0 O O0 O O0 O O0 
5000 130,000.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 O O0 O O0 O O0 0.00 
7000 O O0 O O0 O O0 O O0 O O0 

Total 4,783,002.00 1,124,690.00 936,417.00 953,451.00 1,768,444.00 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones politicas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

i Objetiva específico ' , 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
16 Distrito XVI 
Coordinador Distrital 

~ - -- 1 Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la1 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

. Actividad lnstitucional ' L -- -- - 

I Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción \ 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 

I 1 Linea 1 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-16-01-01-50 

Población por atender 

' - 
Acciones - , 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Vinculación con e l  Plan Oeneral de Pesarrolta 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supe~isión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supe~isión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los Órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

S 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  ( > 6 2  1 Total 

o 1 o I o I o 

2012 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o o 1 o 

Total Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Cuantificación Num. Denominación de la acción Unidad de 



lndicador&zde las acciones - 
1 Num. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

lndicadorl 1 cuantificación 
1 1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

fisica 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

2 

1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la1 Cifra absoluta 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

atención a la visita de supervisión. I 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Cifra absoluta 

ler .  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Inicio 
02/01 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03/09 

Cifra absoluta 

Fin 
31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos. con relación a los instrumentos de participación y 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para r 
Fórmula de calculo 

Cifra absoluta 

Periodicidad 

cada mes *6083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe wroaramado Dara 

- - -- -- - - 
Metas de los indicadores 

1~úm. l  Meta 1 Unidad de medida 

Mensual 

Anual 

Mensual 

órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
publica para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

1 Órganos Desconcentrados 201 1. 

Cifra absoluta 

Meta 
1 
2 
3 

- ~-~ 

cada me; * i 0 8 3  ' 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 

\ 
Anual 

I 

Reunión 
Informe 
lnforme 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
informe 

Expediente 

4 
5 

6 

7000 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y obsewaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 
Total 5,196,658.00 1 1,229,090.00 1 1,040,817.00 1 1,057,713.00 ( 1,869,038.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Ejercicio Fiscal 

Denominación 
Operacion en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

institucional. 
Línea de accion con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comun~cación y operación entre los Órganos centrales y 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
17 Distrito XVll 
Coordinadora Distrital: Blanca Gloria Martínez Navarro 

1 desconcentrados del IEDF. 1 \ I  
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o o o o o  o  o  o 

-A;=- -- " >  

Total 
I I I 1 I 

Periodo de ejecución! Programación Cuantificación Unidad de Num. Denominación de la acción 



[ Indicadores de las acciones 

1 Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 
Indicador1 1 cuantificación 

1 1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

1 los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. I 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

2 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

fisica 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

3 

ler .  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Inicio 
02/01 

02101 

02/01 

10110 

02/01 

03/09 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

4 

Fórmula de cálculo Periodicidad 

Fin 
31112 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

16/11 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

5 

6 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

. - 
el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia=L*Tp/MtTr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes '0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento proqramado para 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
publica para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083 11 informe programado para 

Eficacia = 1 expediente elaborado 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

*1 / I  expediente programado para 
el segundo semestre *1 

- - P 

~ G a s - d e  los indicadores=. ' . 
Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Meta Unidad de medida 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Reunión 
Informe 
lnforme 



4 ]Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 1 Documento 
5 1 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos1 Informe 

6 

- Dato3 sobre la eiaboraci6n de la Actívídad Institucional 

Capitulo de 
" 

Costo ProgramaciOn 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y,firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Organos Desconcentrados 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. ' 

Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Expediente 

4to. - 
1,718,844.00 

25.250 O0 
105,947 O0 

0.00 
0.00 

1,850,041.00 

-"-" 
gasto zz-~zr-r -== ler. 2do. 3ro. 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

4,525,017.00 
98,685 O0 

355,688.00 
O O0 

130,000.00 
0.00 

O O0 
5,109,390.00 

924,705.00 
68,335 O0 
83,247 O0 

O O0 
130,000.00 

O O0 

0.00 
1,206,287.00 

932,217.00 
2,550 O0 

83,247.00 
O O0 
0.00 
O O0 

0.00 
1,018,014.00 

949,251 .O0 
2,550 O0 

83,247.00 
O 00 
0.00 
O O0 

O O0 
1,035,048.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

" Actividad lncti&cional .% \ 

Responsables 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
18 Distrito XVlll 
Coordinadora Distrital Ana María de Guadalupe Martínez Rivas 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo Ejercicio Fiscal 

institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica 

2012 16-18-01-01-52 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

S 

Objetivo ezipecifico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas co 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Transversalidad A 

I Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

I 1 Linea I ! \ 
Población por atender 

- - 
Acciones-" 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 >62 1 Total 

I I I I I 
Periodo de ejecución1 Programación 

o o 

Cuantificación 

o 1 

Unidad de Nurn. 

o o o 

Denominación de la acción 

o o 



Indicadores de las acci6nes , 

1 Num. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 
lndicadorl 1 cuantificación 

1 1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Accibn 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

física 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

2 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

medida 

Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

3 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

4 

M e t s  de los '"dicadores ' ,), 

Inicio 
02/01 

02/01 

02101 

10110 

02/01 

03/09 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

5 

6 

Fin 
31\12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

le?. 
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Fórmula de cálculo 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 \ \ 

Periodicidad 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L"Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

l 1 \ \  
Mensual 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Meta Unidad de medida 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Reunión 
Informe 
lnforme 



4 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. Documento 
5 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos Informe 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. , 

6 Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el Expediente 
presupuesto participativo por Delegación 

Capitulo de - Costo f Programación 
gado " 

1 er. 2do. 3ro. 4to. 
1 O00 4,504,441 .O0 920,547.00 928,059.00 944,955.00 1,710,880 O0 
2000 98,685.00 68,335 O0 2,550 O0 2,550 O0 25,250.00 
3000 629,552.00 151,713.00 151,713.00 151,713 O0 174,413.00 
4000 O O0 O O0 O O0 O O0 O O0 
5000 130,000.00 130,000.00 O O0 0.00 0.00 
6000 0.00 O O0 O O0 O O0 O O0 
7000 O O0 O O0 O O0 O O0 O O0 
Total 5,362,678.00 1,270,595.00 1,082,322.00 1,099,218.00 . 1,910,543.00 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

j Justificación ^ ' %  - 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitacion electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas c o f l  

16 Organos Desconcentrados (OD) 
19 Distrito XIX 
Coordinador Distrital. C o ~ a l á n  Hildebrando Gaytán Casas 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0 - 12 1 13 - 20 1 21 - 61 1 > 62 1 Total 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o o o o o o I o o 

- - "  - 
, Acciones ._ 

~ c t f v i d a d  lnstituciona3 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo Ejercicio Fiscal 

Total 

16-19-01-01-53 S 2012 

Unidad de Cuantificación Num. 

Denominación 
Operación en el Bmbito distrital de los programas institucionales 

Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, f~scalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Denominación de la acción 



" "  "u --m-"- 

. Indicadores de Ias acciones "- "" 

1 Núm. 1 Denominación del indicador Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 
indicador1 ] cuantificación 1 1 

1 1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 Mensual 

12 

12 

12 

1 

12 

1 

4to. 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

3er. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 

medida 
Reunión 

Informe 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Llevar a cabo reuniones de coordinación 
mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto de 
conocer las actividades desarrolladas y 
las programadas para el mes siguiente. 
Publicar y dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Cifra absoluta 

6rganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Cifra absoluta 

5 

6 

Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión programada para 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 

Cifra absoluta 

física 
12 

12 

12 

1 

12 

1 

Mensual 

cada mes '0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

ler .  
3 

3 

3 

O 

3 

O 

Mensual 

- ..- - 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento proqramado para 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

2do. 

3 

3 

3 

O 

3 

O 

Inicio 
02101 

02/01 

02/01 

10/10 

02/01 

03109 

Anual 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Fin 
31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

16/11 

el segundo semestre *1 . 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Mensual 

Anual 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Capitulo de 
- gasto 

1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

" Costo "I - 
- -  -- " - - " .  ---- -- - " -- 
4,504,441 .O0 

98,685 O0 
549,416.00 

O O0 
130,000.00 

O O0 

0.00 
5,282,542.00 

Programación 
4to. 

1,710,880.00 
25,250 O0 

154,379.00 
0.00 
0.00 
O O0 

O O0 

. 1,890,509.00 

3r0, 
944,955 O0 

2,550 O0 
131,679.00 

O O0 
0.00 
0.00 

O O0 
, 1,079,184.00 

"" - --- "- -" - -- - ler. 
920,547.00 
68,335 O0 

131,679 O0 
O O0 

130,000.00 
O O0 

0.00 
, 1,250,561 .O0 

2do. 
928,059.00 

2,550.00 
131,679.00 

O O0 
0.00 
O O0 

O O0 
, 1,062,288.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supewisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
20 Distrito XX 
Coordinador Distrital: 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

. . . . ,. ,. 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16-20-01 -01 -54 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas co 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 - 1 2  1 13-20 1 21-61  1 >62 1 Total 1 0 - 1 2  1 13-20 1 21-61  1 >62 1 Total 1 

2012 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecucionl Programación Total 
I I I I I 



3 

4 

5 

6 

acuerdos del Consejo General. 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

12 

1 

12 

1 

02/01 

10110 

02101 

03/09 

31/12 

31/12 

31/12 

16111 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

1 

3 

1 

12 

1 

12 

1 



Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a drganos Desconcentrados 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. h 1 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
21 Distrito XXI 
Coordinador Distrital: Alfredo Morales Gómez 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

1 Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la Iínea de acción 

ry ~ a d a d  fnxticíonal& *"L -- --m - -U -- - - -- ""m - 

UR-RO-ResultadorSubresuItado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-21-01-01-55 S 2012 

I 1 Línea 

Población por atender ' 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

-- T* *a, * 

' j ~ ~ ~ ~ o ~ & n ~  elflan Oener+!-Te ~ e s a r r o l l o ~  " . 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I O 1 

Total 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o 1 o I o I o 

Num. Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Denominación de la acción Unidad de 



la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

3 

4 

5 

6 

Denominación del indicador Unidad de Farrnula de cálculo Periodicidad 1 

Consejo General. 

<Lk cuantificacion 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. Eficacia = 1 reunión efectuada 

1 
Eficacia = 1 inform'e elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Informar del avance en el cumplimiento 
del Calendario Anual de Actividades 
para los Órganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

Atender la información solicitada durante 
la visita de supervisión programada por 
la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Mensual 

cada mes *6.083 1 
*0.083 11 reunión proqramada para 1 

2 1 Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del] Cifra absoluta 1 Eficacia=L*T~/M*Tr 1 Mensual 

Informe 

Documento 

Informe 

Expediente 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

1 (atención a la visita de supervisión. 1 1 Eficacia = 1 documento elaborado 1 1 

1 

1 1 1 1 *1 11 documento  roar rama do   ara 1 lh 

12 

1 

12 

1 

Cifra absoluta 

1 cada mes *0.083 1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 1 MensuaI 1 
4 ( Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Anual 

los planteamientos y observaciones que realicen los Eficacia = 1 informe elaborado 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y *0.083 11 informe programado para 

órganos de representación ciudadana. cada mes *0.083 
Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
pública para integrar el presupuesto participativo por Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

N el segundo semestre *1 

02/01 

10110 

02/01 

03109 

I I el segundo Semestre *1 ' 1 

31/12 

31112 

31/12 

16/11 

5 1 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención al Cifra absoluta 1 Et¡cacia=L*T~/M*Tr 1 Mensual 1 \ 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

1 

3 

1 

12 

1 

12 

1 



[ .Gatos sobre &'elabora&órr d&la"%tividad~n~tu~íonal " . 

4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Aivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
22 Distrito XXll 
Coordinadora Distrital: Patricia Avendaño Durán 

UR-RO-ResultadoSubresuftado-Numero f Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 1 
A 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

2012 16-22-01 -01-56 

Aplicación 1 Ncm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantíficación Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
n I n I n I n 1 

Hombres 1 Total 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 1 

n I n I n I o I I 



la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

adicional, conforme a los lineamientos 

distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadana 
para instrumentar el presupuest 
participativo por Delegación. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Órganos Desconcentrados 201 1. 



4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

0.00 

0.00 
5,246,154.00 

0.00 

0.00 
1,240,478.00 

0.00 

0.00 
1,052,205.00 

0.00 

0.00 
1,069,239.00 

0.00 

0.00 
1,884,232.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad Institucional -\ - -- . 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
23 Distrito XXlll 
Coordinador Distrital: Salvador Alcántara Venegas 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 

1 .  

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con 

Ejercicio Fiscal 

leducación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

- 
16-23-01-01-57 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la  línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender, 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

Total Mujeres 
0 -12  1 13-20 1 21 -61  1 >62 1 Total 

o I o I O I O 

Total 

2012 

Num. 

Hombres 
0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62  1 Total 

Cuantificación 

o 

Denominación de la acción Periodo de ejecución] Programación 
I I 1 I I 

Unidad de 

o I o o 1 



4 Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
atención a la visita de supervisión. Eficacia = 1 documento elaborado 

*1 11 documento programado para 

io Anual de A 
rganos Descon 

realizadas de 

la visita de supervisión programada po 
la UTALAOD. 

5 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Mensual L 5 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a Cifra absoluta 
Eficacia = 1 informe elaborado 1 1 u\ 

instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

6 lmplementar en el ámbito geográfico Expediente 1 03/09 1611 1 O O O 1 1 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 

6 

Informe 

los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos. con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*T~IM*Tr Cifra absoluta 
Eficacia = 1 expedi&nte elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

12 

Anual 

\ 
P 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

02/01 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

31/12 3 3 3 3 12 



4 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. Documento 
5 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos Informe 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
6 Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el Expediente 

presupuesto participativo por Delegación 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen I 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos d 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAO 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
24 Distrito XXlV 
Coordinadora Distrital: Mónica Scott Mejia 

UR-RO-ResultadoSubresuttado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscaf 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

16-24-01 -01 -58 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea/ I 

Población por atender 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificacion Periodo de ejecuciónl Programación 
I I I I I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Total 

o I o I o 

Total 

o I 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

- o o O o 



la Dirección Distrital, a efecto d 

adicional, conforme a los lineamientos 

distrital las acciones inherentes 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, , 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
25 Distrito XXV 
Coordinador Distrital: José Luis Olvera Mendoza 

UR-ROResultado~ubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. i\ \ 

16-25-01-01-59 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con I 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los Órganos de representación ciudadana. 

Denominacibn 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 2012 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 1 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o I o 1 o 

Total Num. 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I o I o 1 

Denominación de la  acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecucidnl Programación 
I I I I I 



distrital las acciones inherentes 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Órganos Desconcentrados 201 1. 

*1 11 documento programado para 
el segundo semestre *1 

5 

6 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
'1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Mensual 

Anual 



4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a organos Desconcentrados 

6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

0.00 

0.00 
5,225,658.00 

0.00 

0.00 
1,235,354.00 

0.00 

0.00 
1,047,081 .O0 

0.00 

0.00 
1,064,115.00 

0.00 

0.00 
1,879,108.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUClONAL 

Responsables '. 
Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

-- 
- ~ i n & u J á c i ó ~  con e l  flan @$eral de k s a r r o i t o  y\ 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
26 Distrito XXVl 
Coordinador Distrital: 

UR-RO-Resultado-Subresuitado-Número Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Ogjetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estrat6gica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16-26-01-01-60 S 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a traves de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeiio de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a traves de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

2012 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con I 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. \ 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la línea de accián 
1 Línea I 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o o 1 o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total Num. 

o I o o I o 

Denominación de la accián Cuantificación Unidad de Periodo de ejecución] Programación 
1 1 I I 1 



desarrollo de las consultas ciudadanas 

Núm. 
Indicadoi 

1 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

Mensual -l 
Anual 

Mensual 

Anual 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



#IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
'Ir g ~ g ~ . ~ f ; ~ a $  FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

procesos administrativos se lleve a cabo en 
centrales y desconcentrados, a través de la 

--~rapversalidad z', 
Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

1 Lineal I 
Población por atender 

Hombres 
0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

-- m "" 

@- &cionesr.n: a *>\ 

Total Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 



mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

del Calendario Anual de Actividades 
para los 6rganos Desconcentrados 
2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los Iineamientos 

5 

6 

la UTALAOD 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y Órganos 
de representación ciudadana 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación 

Informe 

Expediente 

12 

1 

02/01 

03/09 

31/12 

16/11 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

1 

12 

1 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

4 
5 

6 

7000 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 
Total 1 5,204,142.00 1 1,229,975.00 1 1,041,702.00 1 1,058,736.00 1 1,873,729.00 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y obsewaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-28-01-01-62 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional. a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estraMgica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
28 Distrito XXVlll 
Coordinadora Distrital: Alejandra Aranda Tovar 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo. a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

1-1 " .- -pIIIIXXl ----, 
: Obje$Jvo ~ p e c í f i c o  , ,% . 
Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con I 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de accibn 
1 Línea 

Población por atender 
f otal Mujeres 

0 -12  1 13-20 1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o I o 

Num. Denominación de la acción 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  ( 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O I o I o I o I 

Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación 
1 i 1 I I 



la Dirección Distrital, a efecto d 

Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad 
cuantificación 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Mensual 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. I 
Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Cifra absoluta 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en Cifra absoluta 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
6rganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la Cifra absoluta 
atención a la visita de supervisión. 

1 Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión  roar ramada  ara I 

cada me; *0.083 ' 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado paré 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado paré 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

1 1 el seaundo semestre *1 
Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a Cifra absoluta 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado paré 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
'1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Mensual 1 
Mensual 1 
Anual 4 



4 
5 

6 

Datos sobre la elaboración de la-Actividad lnstitucional 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

0.00 

0.00 
4,783,002.00 

0.00 

0.00 
1,124,690.00 

0.00 

0.00 
936,417.00 

0.00 

0.00 
953,451 .O0 

0.00 

0.00 
1,768,444.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratbgica con la  que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
29 Distrito XXlX 
Coordinadora Distrital: Lucia Pérez Martínez 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

2012 16-29-01-01-63 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

S 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea, I 

Población por atender 

~ , & X o ñ e s z X A  

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61  1 >62  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o 

Periodo de ejecución1 Programación 
I 1 1 I 1 

Num. 

o o I o 

Denominacicin de la  acción 

o o 

Unidad de 

o 

Cuantificación 

o I 



desarrollo de las consultas ciudadana 
para instrumentar el presupuest 

I 1 participativo por Delegación. I I I I I I I I 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. I 1 Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión  roar ramada Dara 

Periodicidad 

Mensual 

Núm. 
Indicador 

1 

, " Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

los planteamientos y observaciones que realicen 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación 
órganos de representación ciudadana. 

Unidad de 
cuantificacion 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado pare 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

1 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado pare 
cada mes '0.083 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 

cada me; *<o83 ' 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

el segundo semestre *1 
Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención al Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual Eficacia en la integración del expediente 
pública para integrar el presupuesto 
Delegación. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

. Metas de los indicadores 

I el segundo semestre *1 1 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,022,202.00 1,185,476.00 997,203.00 1,014,099.00 1,825,424.00 

Datos sobre la elaboracion de la Actividad Inctitucional 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Áivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

: Actividad lñstitucional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
30 Distrito XXX 
Coordinador Distrital: Rolando Zavaleta Argüello 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma. mediante la retroalimentaci6n permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. a trav6s de la UTALAOD. 

UR-RO-Resultado-Subresuttado~Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. '\ \ 

16-30-01 -01 -64 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Num. Denominación de #a acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación Total 
I I I I I 

Aplicación / Núm. de línea de acción 1 Nombre de l a  línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 -  12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O o I o o o 



los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

5 

6 

2 

la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

3 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

4 

Informe 

Expediente 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

5 

Fórmula de calculo ( Periodicidad 1 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

6 

Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión prosramada para 

12 

1 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

cada mes *6083 1 
Eficacia=L*To/M*Tr 1 Mensual 

Cifra absoluta 

Eficacia en la integración del expediente de la 'consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

02/01 

03/09 

Cifra absoluta 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 1 Mensual 

Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083 11 informe programado para 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083 11 informe programado para 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM'Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

31/12 

16/11 

Mensual 

F 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

3 

O 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

3 

O 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

3 

O 

3 

1 

12 

1 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Áivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
31 Distrito XXXl 
Coordinadora Distrital: Ana Lilia Lara Carvajal 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16-31-01-01-65 

S relacionadas con I 

S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Líneal 

Población por atender 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación 
I I I I I 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 ( 21-61 1 >62 1 Total 

o I o I o I o I 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I o o I O 1 



observaciones que realicen lo 

distrital las acciones inherentes 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

4 

el segundo semestre *1 
5 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

los planteamientos y observaciones que realicen los Eficacia = 1 informe elaborado 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y *0.083 11 informe programado para 
órganos de representación ciudadana. cada mes *0.083 

6 Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifraabsoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
pública para integrar el presupuesto participativo por Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

Anual 



4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiernbre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiernbre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio RomAn Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

6000 
7000 

Total 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

0.00 

0.00 
5,303,380.00 

0.00 

0.00 
1,253,771 .O0 

0.00 

0.00 
1,065,498.00 

0.00 

0.00 
1,082,655.00 

0.00 

0.00 
1,901,456.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a traves de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a traves de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en terminos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
32 Distrito XXXll 
Coordinador Distrital: José Netzahualcoyotl Mora Chávez 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

(se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16-32-01-01-66 S 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con I 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal I 

Población por  atender 

Num. 

Total Mujeres 
0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  ( 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

Denominación de la acción 

o I o 

Cuantificación Unidad de 

o o I o I 

Periodo de ejecuciónl Programación 
1 I I 1 l 

o I 



distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

*0.083 11 informe programado para 
órganos de representación ciudadana. cada mes *0.083 
Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
pública para integrar el presupuesto participativo por Eficacia = 1 expediente elaborado 
Delegación. *1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

4 
5 

6 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratáigica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
33 Distrito XXXlll 
Coordinador Distrital: Mauricio Muciño Muciño 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-33-01-01-67 

1 se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. I\ 

S 2012 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo. a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática. y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

,, 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecuclónl Programación 
1 1 I I I 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
O I o o o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o O I o o I 



distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

.-. 
doressde las"&'"ci"o"n& \& 

Denominación del indicador 1 Unidad de 
f cuantificación 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y obse~aciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Fórmula de cálculo 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Mensual 1 
Periodicidad 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre '1 ' 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 inform'e elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el seoundo semestre *1 

Mensual 

Mensual 1 
Anual 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,762,426.00 1,120,532.00 932,259.00 949,155.00 1,760,480.00 

Datos sobre la elaboracion de la  Actividad lnstitucional . 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen lo 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos d 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAO 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
34 Distrito XXXlV 
Coordinador Distrital: José Jaime Poy Reza 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Numero 

se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. \ \ 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con I 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

16-34-01-01-68 1 S 2012 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea, I 

Población por  atender 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o o I O I 

Mujeres 
0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Cuantificación eriodo de ejecución1 Programación 
1 I I I 1 

Num. Denominación de la  acción 

o I o 

Unidad de 

o I o 



mensual entre funcionarios adscritos 
la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

!-indic 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 



i , Datos sobre la elakoiiaci&n d7 - dad lnstitucional, m 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

~~resupue'st7*-+ 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL nlEDF ay2iTOf?g2 

e m -m- 

~ ~ ~ - - a " w -  - - - - 
,vin_ulaciok con el-Flan General de Des&~@oL_ \ 

r"- --- , A~ioni iP*  ->\ 
Num. Cuantificación Denominación de la acción Periodo de ejecuciónl Programación Total 

I I I I I 
Unidad de 



distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

I 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del1 Cifra absoluta 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en Cifra absoluta 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Organos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la Cifra absoluta 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a Cifra absoluta 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

fórmula de cálculo Periodicidad 

Eficacia=L'TplM*Tr Mensual 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplMaTr Anual 
Eficacia = 1 documento elaborado 
'1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

'0.083 11 informe programado para 
cada mes '0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el seaundo semestre *1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estrathgica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
36 Distrito XXXVl 
Coordinadora Distrital: Laura Alejandra Martinez Arroyo 

". " -  - -- ---- M 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-36-01 -01 -70 S 2012 

institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

-" - - -- 
~ ~ % @ ~ ~ a c i ó n  con@l'han Genfial,*e,Desa~~Ilo~~~ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 

Total Cuantificación Periodo de ejecuciónl Programación 
I I I I I 

Unidad de Num. Denominación de la acción 



desarrollo de las consultas ciudadana 
para instrumentar el presupuest 

I 1 participativo por Delegación. I I I I I I I I I J 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

&%, @*W --" " 
doks de lasacciones 

Denominación del indicador Unidad de 
cuantificación 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con Cifra absoluta 
los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Cifra absoluta 
Consejo General. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en Cifra absoluta 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la Cifra absoluta 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención al Cifra absoluta 
los planteamientos y observaciones que realicen 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación 
órganos de representación ciudadana. - 1 
Eficacia en la integración del expediente de la consulta Cifra absoluta 
pública para integrar el presupuesto participativo po 
Delegación. 1 

Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 
I 

Eficacia=L*TplM*Tr 1 Mensual 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el segundo semestre *1 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

Anual 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Num, 
Meta 

1 
2 
3 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
Órganos Desconcentrados 201 1. 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,153,566.00 1,218,317.00 1,030,044.00 1,046,940.00 1,858,265.00 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Aivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 
presupuesto participativo por Delegación 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, Responsables 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
1 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estrategica con la  que se  vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
37 Distrito XXXVll 
Coordinadora Distrital: Paola Swarosvky Velasco 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16-37-01-01-71 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Num. Denominación de  la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación Total 
I I 1 I I 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o I 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I O o I 



5 

6 

I I los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. I Eficacia = 1 reunión efectuada 
*0.083 11 reunión programada para 

la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Periodicidad 

Mensual 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TpIM*Tr 

Informe 

Expediente 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Denominación del indicador 

Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con 

3 

Mensual 

Mensual 

Anual 

Mensual 

12 

1 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

4 

5 

6 Anual 17 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
órganos Desconcentrados 201 1. 

02/01 

03109 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 

Cifra absoluta 

31112 

16/11 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

'0.083 11 informe  roar rama do  ara 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Reunión 
Informe 
lnforme 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

cada mes * i 0 8 3  ' 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

el seoundo semestre *1 

Meta 

Realizar mensualmente una reunión de coordinación con los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 
Realizar un informe mensual sobre la publicación y el seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 
Realizar mensualmente un informe sobre el avance en el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
6rganos Desconcentrados 201 1. 

3 

O 

3 

O 

3 

O 

3 

1 

12 

1 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,151,882.00 1,216,910.00 1,028,637.00 1,045,671 .O0 1,860,664.00 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 
presupuesto participativo por Delegación 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 



4 
5 

6 

3:- "e-+ A" r u hatos sobre la e t ~ b ' ~ r a c ~ o t t ~ ~ ~ ~ i v í d & d  1ns@~~3oqal, , 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Alvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Documento 
Informe 

Expediente 

0.00 

0.00 
5,038,606.00 

0.00 

0.00 
1,189,577.00 

0.00 

0.00 
1,001,304.00 

0.00 

0.00 
1,018,200.00 

0.00 

0.00 
1,829,525.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
38 Distrito XXXVlll 
Coordinador Distrital: Carlos Enrique Higelin Espinosa 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

- - 
&, ~ustificación-F" *- - __ "-- - - -- - -  -" 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografi 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16-38-01 -01 -72 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación civica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

S 2012 
Denominación " 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o I 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o o o 



Denominación del indicador 1 Unidadde ( Fórmula de calculo 1 Periodicidad 1 

mensual entre funcionarios adscritos a 
la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

2012, y las realizadas de manera 
adicional, conforme a los lineamientos 

lndicador 1 1 cuantificacion 1 f 
1 1 Eficacia en la realización de reuniones de coordinación con1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Mensual 

5 

6 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

la UTALAOD. 

Atender los planteamientos y 
observaciones que realicen los 
ciudadanos con relación a los 
instrumentos de participación y órganos 
de representación ciudadana. 

lmplementar en el ámbito geográfico 
distrital las acciones inherentes al 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Informe 

Expediente 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
6rganos Desconcentrados 201 1. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

- I 

Eficacia en la integración del expediente de la consultal Cifra absoluta 

12 

1 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
óraanos de re~resentación ciudadana. 

pública para integrar el presupuesto participativo po 
Delegación. 1 

Cifra absoluta 

Eficacia = 1 reunion efectuada 
*0.083 11 reunión programada para 1 

02/01 

03/09 

cada mes *0.083 

Eficacia = 1 informe elaborado 
*0.083 11 informe programado para 

Eficacia = 1 informe elaborado 

31112 

16111 

I I el segundo semestre *1 1 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

3 

O 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

Mensual 

Anual 

3 

O 

3 

O 

3 

1 

12 

1 



Total 5,094,382.00 1 1,203,521.00 1 1,015,248.00 1 1,032,144.00 1 1,843,469.00 

i " Datos s"ab$~a-@abbaqaqi&p &la ACiiv&ad lnstit~ional 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

1 Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 I 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
39 Distrito XXXlX 
Coordinador Distrital: Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

UR-RO-ResuItado-SubresuItado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 

16-39-01 -01-73 S 

institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los Órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

2012 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

1 

El desarrollo de los programas institucionales de asociaciones políticas, capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía! 
electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito Federal, con la participación permanente de las 40 
direcciones distritales, que en su respectivo ámbito de competencia realizan las acciones inherentes a esos programas. Asimismo, a través de 
estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y seguimiento al desempeño de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos electos en 2010. En este contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los 
vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de 
eficacia. De igual forma, mediante la retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, a través de la UTALAOD, 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 1 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, las actividades relacionadas con la 
educación cívica y difusión de la cultura democrática, y apoyo y coordinación a los órganos de representación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 -  12 1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o o o I o I o I O I o I 



la Dirección Distrital, a efecto d 
conocer las actividades desarrolladas 

distrital las acciones inherentes 
desarrollo de las consultas ciudadanas 
para instrumentar el presupuesto 
participativo por Delegación. 

Núm. 
Indicado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

los funcionarios del SPE adscritos a la Dirección Distrital. 

Eficacia en la publicación y el seguimiento a los acuerdos del 
Consejo General. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre el avance en 
el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades para los 
6rganos Desconcentrados 201 1. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del documento que da cuenta de la 
atención a la visita de supervisión. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre la atención a 
los planteamientos y observaciones que realicen los 
ciudadanos, con relación a los instrumentos de participación y 
órganos de representación ciudadana. 

Eficacia en la integración del expediente de la consulta 
pública para integrar el presupuesto participativo por 
Delegación. 

Fórmula de cálculo 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Periodicidad 

Ef~cacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 reunión efectuada 

Eficacia = 1 inform'e elaborado 1 I \  

Mensual 

*0.083 11 reunión programada para 
cada mes *0.083 

Eficacia=L*T~IM*Tr 

'0.083 11 informe programado paral 1 

Mensual 

cada mes *o083 

Eficacia=L*T~IM*Tr 1 Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia = 1 documento elaborado 
*1 11 documento programado para 

el segundo semestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Mensual 
Eficacia = 1 informe elaborado 

*0.083 11 informe programado para 
cada mes *0.083 

Eficacia = 1 expediente elaborado 
*1 11 expediente programado para 

1 1 Órganos Desconcentrados 201 1. 1 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Romhn Álvarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Documento 
Informe 

Expediente 

4 
5 

6 

- -. - -. . . . . . 

Atender la información solicitada en la visita de supervisión. 
Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos 
con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el 
presupuesto participativo por Delegación 



4 Atender la información solicitada en la visita de supervisión. Documento 
5 Elaborar un informe mensual sobre la atención de los planteamientos y observaciones que realicen los ciudadanos Informe 

con relación a los instrumentos de participación y órganos de representación ciudadana. 
6 Realizar la Integración de un expediente relativo a la celebración de la consulta ciudadana para instrumentar el Expediente 

presupuesto participativo por Delegación 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,352,634.00 1,268,084.00 1,079,811 .O0 1,096,707.00 1,908,032.00 

. Datos sobre la elaboración de la Actividad 1nstitu.cional 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Áivarez, Jede de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logistica y Acuerdos I 
Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Vincu!ación con el Plan General de Desarrollo , . 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 6rganos Desconcentrados (UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Numero 1 Tipo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la orqanización v operación interna del IEDF mediante la melora continua y sistematización de los procesos de traba10 para el uso 

Ejercicio Fiscal 

eficiente y eficaz de los recurios financieros, materiales y tecnológicos. 
- 

Línea estrategica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 1 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, 
para el logro de los objetivos estratégicos del IEDF. I 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

I 

2012 11-03-02-03-01 

Esta actividad institucional se realiza a través del Centro de Documentación, que es al área por medio de la cual se disponen, para consulta 
pública, los documentos emanados del Consejo General, así como las ediciones del propio Instituto y los demhs materiales que conforman el 
acervo documental. Con la mejora constante de los sistemas con los que cuenta, se incide de manera directa en el servicio y procesamiento 
de la información que se ofrece y que son prestados tanto a los funcionarios como a la ciudadanía en general para dar respuesta a sus 
necesidades específicas, facilitándoles la búsqueda y localización de información y materiales, brindando ahorro de tiempo y esfuerzo. La 
adquisición de materiales y su disposición se da a conocer de manera permanente a través de correspondencia electrónica, con lo que los 
usuarios pueden conocer desde sus oficinas, escuelas o centros de trabajo, consultando el catálogo electrónico, la documentación y 
materiales con la que se cuenta y que es susceptible de ser consultada en el Centro de Documentación. 

Denominación 
Centro de Documentación 

A 

Proporcionar información sustantiva, sobre los materiales, jurídica, administrativa y electoral a los funcionarios del IEDF y ciudadanos que 
acudan a realizar consultas del acervo institucional. 

Aplicación 1 NUm. de línea de acción / Nombre de la línea de acción 
( Línea 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 -  12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o I o I o I o I 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 1 o 1 o I 

Programación 
ler.  12do. ( 3er. ( 4tO. 

I I I 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Nurn. 
Acción 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

"" - -- 
ividad 1n8titucional-~~ 

-%* -*- ---M - --- ---m-* "- m= -----m- """M- 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
11-03-02-03-02 A 2012 
Denominación a+- 

Sistema Institucional de Archivos 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Analista administrativo, Lilian Hernández Grande 

' Y"'" " "Y*" m"-- 

~rncu lac ián  c=$i _g@enepl c l e ~ s ~ o ~ i ~  * L*"*A"**----- 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
12 Consolidar el desempeño institucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, mediante prácticas administrativas y acciones 
innovadoras que proporcionen información accesible a la población en general sobre el quehacer institucional y sus resultados. 
Línea estratbgica con la  que se vincula *- 

12 Establecimiento de nuevas acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales. 
Linea de acción con la  que se vincula 
a) Operar y actualizar el Sistema Institucional de Archivos del IEDF a fin de favorecer el derecho de acceso a la información, la transparencia y 

I la rendición de cuentas. 
b) lm~lementar las medidas necesarias Dara oreservar la información en ~osesión del IEDF. , . . . 
c) Revisar y actualizar el índice temático de la información recopilada cinforme al procedimiento de clasificación archivistica. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No A~l ica.  

La importancia de esta actividad institucional radica en que el Instituto debe contar con un Sistema lnstitucional de Archivos que permita la 
correcta administración de los documentos a lo largo de su ciclo vital. 

Fijar las bases del Sistema lnstitucional de Archivos mediante la correcta actuación de sus componentes normativos y operativos en 
congruencia con lo estipulado en la Ley de Archivos del Distrito Federal a fin de que el Instituto cuente con los elementos que le permitan 
eficientar la transparencia y rendición de cuentas. 

Aplicación 
PDHDF 

PDHDF 

Núm. de línea de acción 

Línea 0046 

Línea 0047 

Nombre de fa línea de acción 
Verificar que los entes públicos cuenten con un Sistema Institucional de Archivos, que 
comprenda: el Archivo de Trámite o de Gestión Administrativa, el Archivo de 
Concentración y el Archivo Histórico, de acuerdo con los artículos 7,10,13,15 y 16 de la 
Ley de Archivos del Distrito Federal. 

Crear mecanismos de coordinación intrainstitucional para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal. 

Población por atender **r 
Total 

o 
o 

Mujeres Hombres 
O -  12 

o 
o 

Total 
o 

1 3 - 2 0  
o 
o 

0 - 1 2  
o 
o 

21 - 6 1  
o 
o 

13 -20  
o 
o 

21 -61  
o 
o 

> 62 
o 
o 

> 62 
O 

O 

Total 
o 
o 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

La UTALAOD, a través de la Dirección de Archivo, Logística, y Documentación, lleva a cabo el apoyo requerido por la Secretaria Ejecutiva 
para la atención de las sesiónes del Consejo General. Dicho apoyo consiste en brindar atención documental durante las sesiones,asi como 
dar seguimiento a las actividades de tal cuerpo colegiado. 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Analista Adminiistrativo, Lilian Hernández Grande 

UR-ROResultadoSubresu!tado-Número 

LLevar a cabo la reproducción, intregración, forrnateo, distribuición, publicación y seguiminento, en el ámbito de las atribuciones de esta unidad 
técnica de los documentos que forman paerte del orden del día de las sesiones de Consejo General y en su caso, de comités. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

día para las sesiones del Consejo 

I 

Aplicación " 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea I 

P~blacion~por a t e n d e r h ~ + ~ e + t ~ + ~  WMB 'Y s.---s 

11 -03-02-04-01 A 2012 

Total *$, 

Denominación +w- 

Apoyo documental al Consejo Genera del IEDF 

:xTF' &&, &TMf i j e re~~mG&~~  
0 - 1 2  1 13-20 1 2 1 - 6 1  1 >62 1 Total 

o 

Hombres 
0 -  12 1 13-20 1 21 -61 1 > 62 1 Total 

o 1 o I o o o o I o 1 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Federico Flores Monterrey, Analista. 

Nombre y firma de quien revisó: Julio César Nichooson Fuentes, Director Archivo, Logística y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, encargado del despacho de la Unidad Técnica . 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUClONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Vinculación con el Plan General de Desarrollo 

12 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
03 Dirección de lo Contencioso 
María Araceli Anduiza Martínez, Subdirectora de área. 

UR-RO.ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el que<se virícula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estrategica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Defender los derechos e intereses del IEDF ante autoridades judiciales o administrativas. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

12-03-02-04-02 

Es necesaria esta actividad institucional en razón de que la UTAJ coadyuva con el Secretario Ejecutivo como Órgano de apoyo, en la 
representación legal del Instituto, ante autoridades administrativas o judiciales, ya sean locales o federales, para defender los derechos e 
intereses del IEDF. f \  

A 2012 

Litigar en todas las instancias los juicios laborales, penales, civiles, administrativos, mercantiles y amparos, en los que el Instituto sea parte 
tenga interés jurídico, para defender los derechos e intereses de la institución, mediante la realización de acciones necesarias ante las 
autoridades judiciales y administrativas. 

Denominación 
Coordinación de Servicios Contenciosos 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o o I o I 



~ I n d > ~ ~ ~ d e 4 a s ~ 6 n e ~ -  - *\ _ - _ - 

1 Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de c&lculo [ periodicidad 
lndícadorl ] cuantificación 1 1 

1 (Eficacia en la elaboración de informes de actividades1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Trimestral \I\ 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

I relacionadas con asuntos contenciosos. I 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Eficacia= Informes elaborados al 1 trimestre *0.25/1 informe en el 1 

Litigar los juicios o procedimientos 
laborales, penales, civiles y mercantiles, 
administrativos y amparos, en los que el 
Instituto tenga injerencia. 

Participar en pláticas conciliatorias con 
trabajadores del Instituto o quien haya 
demandado al mismo, para contener o 
solucionar algún conflicto de carácter 
laboral. 

Emitir los dictámenes de terminación 
laboral. 

Promover y dar seguimiento a los 
procedimientos para-procesales 
iniciados para contener o solucionar 
algún conflicto. 

Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo 
en la realización de las notificaciones 

Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo 
en la presentación de denuncias y10 
querellas ante las Agencias del 
Ministerio Público y coadyuvar en su 
integración, cuando exista interés por 
parte del lnstituto o se requiera su 
intervención. 

Emitir las opiniones jurídicas 
relacionadas con las actividades de la 
Dirección 

Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo, 
en la expedición y validación de copias 
certificadas o cotejadas de todos 
aquellos documentos que obren en los 
archivos del Instituto, relacionados con 
los asuntos de la competencia de la 
Dirección de lo Contencioso. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- --m : Mera-os  indicad^^^^‘\, 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

Eficacia en la elaboración de informes de actividades para 
contener o solucionar algún conflicto de carácter laboral. 

Unidad de medida 

Informe 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
3 

O1101 

O1101 

01/01 

O1101 

01/01 

O1101 

O1101 

01/01 

Cifra absoluta 

Meta 

Presentar de manera oportuna los informes de actividades relacionados con asuntos contenciosos 
Presentar de manera oportuna los informes de actividades de la Dirección de lo Contencioso, relacionadas con la 
participación en pláticas conciliatorias. 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

trimestre programados 

Eficacia=L*Tp/MnTr 
Eficacia= Informes elaborados al 
trimestre *0.25/1 informe en el 

trimestre programados 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Trimestral 



. Datos sobre la  elaboración de la Actividad lnstitucional A 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. María Araceli Anduiza Martínez 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. José Rico Espinosa 

0.00 
0.00 

0.00 
1,860,426.00 

0.00 
0.00 

0.00 
1,037,372.00 

0.00 
0.00 

0.00 
1,138,604.00 

5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
0.00 

0.00 
1,054,364.00 

0.00 
0.00 

0.00 
5,090,766.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 12 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
Responsable operativo: 04 Dirección de Servicios Legales 
Enlace administrativo: Guadalupe Ramírez Mendoza, Subdirectora 

*-- -7 

: Ac~$38Tddhcdtuciqc?na1- 



Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Brindar oportunamente las asesorías solicitadas en materia jurídica a las áreas Asesoría 
3 Presentar oportunamente los informes de actividades trimestrales y anuales, mismos que concentran el desarrollo Informe 

de las acciones institucionales de la Unidad. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

"lndicabores be las aceioFs- 

Eficacia=lnformes elaborados al 
trimestre *0.25/ 1 informe en el 

mediante el desahogo de consultas y 
con la asistencia como asesor a las 
sesiones y reuniones de los órganos del 
Instituto. 
Coadyuvar en la elaboración y revisión 
de los proyectos de normas internas y 
demás ordenamientos necesarios para 
el funcionamiento del Instituto. 

Formular, revisar y validar, en sus 
aspectos jurídicos los proyectos de 
contratos y convenios en los que el 
lnstituto sea parte. 

Atender las consultas sobre la aplicación 
del Código que los órganos del lnstituto 
Electoral le formulen al Secretario 
Ejecutivo, para conformar criterios de 
interpretación legal. 

Atender las solicitudes de información 
formuladas al área jurídica, remitidas por 
la Oficina de Información Pública, con 
base en la información generada y en 
posesión de las áreas. 

Realizar ante el INDAUTOR los trámites 
relativos a las publicaciones que realiza 
el Instituto, así como los trámites que 
requieran los órganos del lnstituto ante 
IMPI. 

Coordinar la prestación de servicios 
notariales a favor del Instituto. 

Informe 

Informe 

Informe 

Solicitud 

Servicio legal 

Informe 

4 

4 

4 

24 

65 

4 

01/01 

01/01 

01/01 

01/01 

01/01 

O1101 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31112 

1 

1 

1 

4 

16 

- 

1 

1 

1 

1 

8 

20 

1 

1 

1 

1 

8 

15 

- 

1 

1 

1 

1 

4 

14 

1 

4 

4 

4 

24 

65 

4 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Adriana Beltran Alarcón 

Nombre y firma de quien revisó: Guadalupe Ramirez Mendoza 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. José Rico Espinosa 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuftado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
10-02-03-05-01 A 2012 
Denominación 
Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

: Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo ' , 

10 Unidad Técnica de Servicios lnformáticos (UTSI) 
02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula - 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer 
más eficiente la gestión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana 
Línea estratégica con la que se vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Línea de acción con la  que se vincula 
a) Establecer un sistema de comunicación interna que promueva la simplificación administrativa. 
b) Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza el IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en s u  caso) 
03 Uso de instrumentos informáticos. 

Los sistemas informáticos aportan al lnstituto eficacia y eficiencia en sus procesos administrativos y operativos, una vez que cumplen con la 
finalidad para la que fueron desarrollados, las áreas del lnstituto tienen nuevas necesidades de operación, ya sea el mantenimiento o 
actualización del mismo sistema o de uno nuevo, por lo que las necesidades en esta materia se mantienen en constante evolución y se 
incrementan. Las áreas del lnstituto al evaluar los requerimientos y las necesidades de los sistemas informáticos que utiliza el lnstituto para 
operar, observan que éstos tienen una desactualización, ocasionando una disminución en la productividad del Instituto con respecto a las 
metas que podrían estar alcanzando. El mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos, de apoyo a la operación y electorales, 
permiten optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y ampliar las funcionalidades del mismo, incorporando los nuevos 
requerimientos de las áreas del Instituto, llevando los sistemas a plataformas tecnológicas actualizadas y cumpliendo con la normatividad 
vigente, lo cual contribuye al cumplimiento de actividades y objetivos de una manera eficiente y eficaz. El acercamiento con los usuarios 
permitirá conocer los nuevos requerimientos para trabajar en la mejora continua y adecuación de los sistemas a las nuevas plataformas 
tecnológicas, en la mejora sustancial de la gestión de los procesos internos de comunicación, colaboración y coordinación entre las diversas 
áreas del Instituto, permitiendo intercambiar y compartir la información generada. Se tiene programada la actualización y el mantenimiento de 
los siguientes sistemas: 1. Sistema de Anteproyecto de Presupuesto (PRESU). 2. Sistema de Contabilidad y Tesorería (SCO). 3. Sistema de 
Nómina Integral. 4. Sistema de Control Vehicular (SICOVE). 5. Sistema de Control de Almacén y Activo Fijo (SICOALAF). 6. Sistema de 
Seguimiento de Adquisiciones (SISEAD). 7. Sistema de Vacaciones y Licencias Médicas. 8. Sistema de Registro de Declaraciones de 
Situación Patrimonial. 9. Sistema de Control de Gestión (COTECIAD). 10. Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones 
(SICODOCC). 11. Sistema del POA y Evaluaciones Programático Presupuestales. 12. Sistema de Mesa de Ayuda. 13. Ventanilla Unica de 
Servicios Generales. 14. Bitácora de Proyectos (Seguimiento a las actividades diarias del personal). 15. Sistema de Control de Personal de 
Carrera del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 16. Sistema de Seguimiento de Educación Cívica y Divulgación de la Cultura Democrática. 
17. Sistema de Registro de eventos por la Democracia. Esta programación puede variar dependiendo de los requerimientos de las áreas. 

Realizar la actualización y mantenimiento de los sistemas informáticos, mediante el análisis, diseño, desarrollo, pruebas e implantación de las 
mejoras de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, para lograr el uso eficiente de los recursos humanos y técnicos de la 
institución. 



m- a "  

Aplicación 1 Niim. de linea:de acción 1 Nombre de la linea de acción 

Población por atender 

Núm. A Denominación del indicador 
ndicador 

Total 

J 

Total 

4 

4 

2 1 Eficacia en la realización de mantenimientos a los sistemas. 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

1 

Unidad de 1 Fórmula de cálculo 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 >62  1 Total 

o I o I o 

Programación 

Eficacia en la realización de actualizaciones a los sistemas. 
cuantificación 1 
Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 

o o I 

Cuantificacíón 
fisica 

4 

4 

Unidad de 
medida 

Actualización 

Mantenimient 
o 

Num. 
Acción 

1 

2 

1 actualización de ¡os sistemas 
realizada al trimestre*0.25 1 1 
actualización de los sistemas 
 roar ramada al trimestre *0.25 

o I o I o 1 

Oenominacion de la acción 

Actualizar los sistemas administrativos y 
de apoyo a la operación. 
Proporcionar mantenimiento a los 
sistemas administrativos y de apoyo a la 

ler. 
1 

1 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
1 mantenimiento a los sistemas 
realizado al trimestre*0.25 I 1 
mantenimiento a los sistemas 

3er. 
1 

1 

2do. 
1 

1 

Periodo de ejecución 

Trimestral 1 

4to. 
1 

1 

Inicio 
02/01 

02/01 

Trimestral 1 

Fin 
31/12 

31/12 

Meta 1 Unidad de medida 1 
I 

1 1 Realizar 4 actualizaciones de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación a plataformas tecnológicas del Actualización 
1 vanguardia. 

2 1 Realizar 4 mantenimientos a los sistemas administrativos y de apoyo. 1 Mantenimiento 

: Datos sobre la efaboración de l a ~ v i d a d ~ s t i t ~ ~ o n a ! - -  -\ 

Fecha de elaboración: Lunes 051Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

Nombre y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez, Director de Área. 



Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

La incorporación de nuevas tecnologías para automatizar los procesos en diferentes ámbitos del Instituto, permitirá la optimización de los 
recursos y disminución de los tiempos de operación con mejores niveles de seguridad en la información. 
Esta alternativa contribuye a la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos y electorales. ya que con el análisis, evaluación 
y uso de nuevas tecnologías de información se obtiene modernización e innovación tecnológica; asimismo, se da cumplimiento con los 
programas y objetivos establecidos y con lo que mandata el CIPEDF respecto de los instrumentos electrónicos de votación. Con la 
incorporación de nuevas tecnologías se automatizan los procesos en diferentes ámbitos del Instituto, como las urnas electrónicas de 
producción industrial, las cuales deben cumplir con estándares nacionales e internacionales que garanticen la operación continua de los 
equipos, el voto electrónico en el extranjero y los lectores de códigos de barras, para el proceso electoral local 201 1- 2012. Las tecnologías de 
la información cambian a un ritmo acelerado, de tal manera que no se pueden hacer a un lado las bondades de su implementación; es 
indispensable conocer y evaluar lo que ofrecen los avances tecnológicos, para definir los planes de incorporación de los mismos a los 
instrumentos informáticos con los que cuenta en Instituto. La UTSI evalúa constantemente la tecnología de punta para su posible 
implementación sin dejar de considerar los costos, con la finalidad de asegurar ahorros sustantivos. Se tiene programado el análisis y 
actualización de los siguientes proyectos: 1. Urna Electrónica. 2. Lectores de códigos de barras (se actualizan el Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Material y Documentación Electoral SEDIMDE y el Sistema de Seguimiento a la Jornada Electoral SIJE). 3. Escáneres 6pticos 
(se actualiza el Sistema de Cómputos Distritales y Delegacionales SICODID). 4. Se realizarán las adecuaciones para el Sistema de 
Seguimiento a la Jornada Electoral SIJE, con la finalidad de utilizar la plataforma tecnológica de envio de mensajes cortos SMS. Esta 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 programación puede variar dependiendo de los requerimientos de las áreas. 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

Coadyuvar en el análisis técnico y en la implementación de nuevas tecnologías, para mejorar la eficiencia de los proyectos institucionales, 
través del análisis e implementación de instrumentos informáticos actuales. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción I 

- -  

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
10-02-03-05-02 A 2012 
Denominación 
Incorporación de nuevas tecnologías. 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer 
más eficiente la gestión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea estrategica con la que se vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza el IEDF. 
e) Identificar áreas de oportunidad en el corto plazo para innovar los procedimientos que realiza el IEDF, a fin de generar mayor 
eficiencia y certeza. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su caso) 
03 Uso de instrumentos informáticos 



Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad 
indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del informe de los análisis y las Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 
evaluaciones de nuevas tecnologías. 

nuevas tecnologías. 
Cifra absoluta 

1 informe de los análisis y 
evaluaciones realizados'l I 1 

informe de los análisis y 
evaluaciones programado *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 actualización de 

sistemas realizada*l 11 
actualización de sistemas 

Semestral H 

I 

Fecha de elaboración: Lunes 051Septiembrel2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

Nombre y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez, Director de Area. 

Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 



Autor: Agustín Alvarado Franco 05/09/2011 Última Actualización: María del Carmen Meza Hernández 19/09/2011 
01 :52:30 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnológica, mediante el desarrollo y actualización de sistemas y procedimientos que permitan hacer 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

UR-RO-ResuItadoSubresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

más eficiente la gestión administrativa, los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea estratégica con la  que se  vincula 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 
Línea de acción con l a  que se vincula 
b) Promover una cultura de innovación permanente en todos los procesos que realiza el IEDF. 

- -- - -" 

1 d) Promover y eficientar el uso del correo electrónico para el intercambio de información interna. I 

2012 10-02-03-06-01 

Programa institucional con el que se vincula (en s u  caso) - 
03 Uso de instrumentos informáticos. 

Denominación 
Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

A 

Los bienes y servicios que integran la infraestructura informática del Instituto cuentan con varios años de uso; asimismo, el desarrollo 
tecnológico propicia que la infraestructura de cómputo y comunicaciones se vea rebasada en el corto plazo. El mantenimiento y actualización 
de la infraestructura de cómputo y comunicaciones permite mantener en óptimas condiciones su operación; los planes de mantenimiento 
preventivo y correctivo incrementan el tiempo de vida de los equipos de cómputo y comunicaciones, retrasando su obsolescencia y 
garantizando la disponibilidad de los servicios informáticos; logrando el incremento en la prestación de servicios informáticos. Se proveerá a las 
áreas del Instituto de herramientas tecnológicas para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad informática; en caso 
de no encontrarse en óptimas condiciones la infraestructura de cómputo y comunicaciones no es posible operar ninguno de los servicios 
informáticos que se ofrecen como son Internet, correo electrónico, Telefonía IP, sistemas administrativos, de apoyo a la operación y 
electorales. Las necesidades de las áreas en materia informática siguen creciendo, con requerimientos tales como el de incrementar la 
velocidad de acceso al Internet, el espacio en disco duros para alojar información, velocidad en el procesamiento de programas, paquetería de 
software y equipamiento, entre otros; asimismo, se trabaja en el libre acceso a la información pública generada por el Instituto, a través de la 
página de lnternet del Instituto. Se tiene programado el mantenimiento de: 1. Planta de emergencia eléctrica para la red eléctrica del centro de 
cómputo. 2. Sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cómputo. 3. Equipo de aire acondicionado secundario de respaldo del 
centro de cómputo. 4. Servidores centrales de misión crítica del centro de cómputo. 5. Sistema de control de acceso del centro de cómputo. 6. 
Equipos de comunicaciones. 7. Equipos de seguridad informática. 8. Equipos de cómputo y periféricos. 9. Dispositivos biométricos "hand 
punch" y de huella dactilar. La actualización de: 1. Equipo de cómputo requerido por las áreas. 2. Refacciones de cómputo requeridas por las 
áreas. 3. Licencias de uso de programas de cómputo requeridas por las áreas. 4. Licencias de uso de programas de cómputo de seguridad 
Firewall Checkpoint, filtrado de páginas web Websense, antivirus Kaspersky, IPS, seguridad antispam Ironport, Scanmail, seguridad y 
monitoreo Altiris, plataforma de Firma Electrónica, manejador de la base de datos IBM lnformix y Oracle, plataforma Lotus DominolNotes entre 
otros. Los servicios de: 1. Soporte técnico a PC's y periféricos. 2. Redes. 3.Correo electrónico. 4. Seguridad y antivirus. 5. Internet. 6. Telefonía 
IP. 7. Sustitución de equipo de cómputo e instalación de software. Esta programción puede variar dependiendo de los requerimientos de las 

Utilizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar eficientemente los servicios informáticos requeridos por las diversas áreas del mismo, 
a través del mantenimiento, actualización y adecuación de las tecnologías de información necesarias para optimizar y eficientizar los recursos 
informáticos. 



1 actualización a la infraestructura 
realizada al trimestre'0.25 1 1 

actualización a la infraestructur 
laneada al trimestre *0.2 

<W*%W%SW 

Datos s ~ b t ~ ~ ~ a b o r a e i ó n  de Actividad lnstituci$$ff& a 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

Nombre y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez, Director de Área. 

Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Participar a nombre de este Instituto en foros de la materia con el fin de posicionarlo, fortalecer su imagen, transmitir y recabar tanto 
conocimientos como experiencias, a la vez que promover y difundir sus actividades. 

01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
01 Presidencia del Consejo 
Secretario Particular, José Alfredo Martínez Ortega 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Niimero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Establecer y consolidar los vínculos con los diferentes actores de la sociedad, con lo cual el Instituto Electoral del Distrito Federal fortalece su 
operación, desarrollo, resultados, posicionamiento e imagen en el ámbito político-electoral, a través de la representación y participación de la 
Presidencia del Consejo General. 

01-01-04-02-01 S 2012 
Denominación 
Representar al Instituto Electoral del Distrito Federal en eventos de carácter nacional e internacional. 

Aplicación 1 Num-de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea, I 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62  1 Total 

o I o I o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20  1 21 -61 1 >62  1 Total 

o I o o 1 o 



la sociedad civil, entre otros. 

{ - a ~atosso~re~~fab&~ci6n del;? ~ o t j l d a d  lx<le ional  
m 1 

Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiernbre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 I \ 
Nombre y firma de quien elaboró: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Nombre y firma de quien autorizó: Gustavo Anzaldo Hernández, Consejero Presidente 

3 
Nombre y firma de quien revisó: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular \ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Actividad lnstitucional 

Unidad responsable: 

Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales 
(UTCSTyPDP) 
01 Dirección de Unidad 
Analista Administrativo, Guadalupe Enrique Castellanos García 

Esta actividad institucional es necesaria para dar a conocer las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de su difusión en 
los medios de comunicación colectiva, con el propósito de fortalecer su identidad y posicionar su imagen en los distintos grupos sociales que 
integran la opinión pública de la ciudad. 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Difundir las actividades realizadas por el IEDF para fortalecer la indentidad institucional a través de diferentes rutas informativas, tales como 
medios de comunicación, gestión de entrevistas a consejeros electorales y otros funcionarios del Instituto, calendarización y difusión de 
convocatorias, conferencias de prensa que permitan mantener la presencia y el mensaje institucional en la opinión pública. 

2012 09-01-04-02-02 
Denominación 
Comunicación Institucional 

A 

Aplicación 1 Núm. de  línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ ínea j  I 

Población por atender - 
f otal Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 

Total 

4 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

1 

Programación 

o 1 o 

Periodo de ejecución Denominación de la acción 

Supe~ isar  la ejecución de los proyectos 
de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social, Transparencia y Protección de 
Datos Personales. 

40. 

1 

ler .  
1 

Inicio 
O1101 

o 

Fin 
31/12 

o 

Unidad de 
medida 
Informe 

2do. 

1 

Cuantificación 
física 

4 
3er. 

1 



Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los informes de las actividades Cifra absoluta 

I I de la Unidad. 

6 Eficacia en la elaboración de los informes acerca de las Cifra absoluta 
reuniones con los representantes de los medios de 
comunicación. 

comunicación. 

1 

1 

5 

O 

1 

Fórmula de c&lculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Informes elaborados al 

trimestre*0.25 11 informe 
programado al trimestre * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Informes elaborados al 

trimestre*0.25 1 1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 051Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Gpe Enrique Castellanos García 

Nombre y firma de quien revisó: José Jacinto Díaz Careaga 

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Díaz Careaga 

1 

1 

3 

O 

1 

1 

1 

5 

O 

1 

4 

4 

15 

1 

4 

4 

4 

15 

1 

4 

Organizar el archivo de la UTCSTyPDP. 

Realizar informes trimestrales de los 
avances programático presupuestales. 

Atender las solicitudes de información 
pública y protección de datos 
personales. 

Realizar la estrategia de difusión 
institucional. 

Elaborar el informe de las reuniones con 
representantes de los medios de 

O1101 

01/01 

03/01 

03/01 

03/01 

Actualización 

Informe 

Solicitud 

Documento 

Informe 

31/12 

31/12 

31/12 

31/03 

31112 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1 Unidad res~onsable: 109 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales ¡ 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

: ~inculaci6n coriei Plan ~ e n e r a l d e  Desarrollo 

(UTCSTyPDP) 
03 Dirección de Comunicación 
Analista Administrativo, Guadalupe Enrique Castellanos García 

UR-ROResultadoSubresultado-Niimero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estrat6gico con el que se vincula 
11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus logros 
Linea estraté-gica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Difundir en diversos medios de comunicación las actividades, los logros y los resultados del IEDF, así como las relativas a los órganos de 
representación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

09-03-04-02-03 

1 propósito de que contribuyan al reforzamiento de la identidad e imagen institucionales. ' \ 

A 2012 

Cumplir a cabalidad los objetivos y metas planteadas en la Estrategia de Difusión Anual, aprobada por el Consejo General. Ih 

Denominación 
Comunicación del quehacer institucional 

\ Aplicación 1 "Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 

Total 

- 
4 

20 

Num. 
Acción 

1 

2 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Denominación de la acción 

Elaborar y distribuir documentos 
informativos institucionales (Síntesis 
informativa matutina) 
Elaborar notas informativas y boletines 
de prensa. 

o I o 

Unidad de 
medida 
Informe 

Boletín 
informativo 

o o 

Cuantificación 
física 

4 

20 

o o o O 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01/01 

03/01 

Fin 
31/12 

31/12 

4to. 
1 

5 

3er. 
1 

5 

ler. 
1 

5 

2do. 
1 

5 



eventos de de interés institucional. 

impresión del periódico mural "Verbo Elegir". 

3 

4 

5 Realizar el contenido de mensajes a Informe 4 03/01 31/12 1 1 1 1 4 
difundir en redes sociales. 

6 Supervisar la actualización de los Actualización 240 03/01 31/12 60 60 60 60 240 
contenidos del sitio web institucional. 

7 Coordinar las transmisiones por circuito Informe 4 03/01 31/12 1 1 1 1 4 
cerrado de televisión e internet. 

8 Edición e impresión del periódico mural Informe 4 03/01 31/12 1 1 1 1 4 
"Verbo Elegir". 

9 Integrar la memoria histórica del Instituto Informe 4 03/01 31/12 1 1 1 1 4 
a través del registro de video y 
fotografía. 

Gestionar inserciones de medios de 
comunicación. 

Realizar la cobertura de los eventos 
institucionales, internos y externos. 

Unidad de medida 

Informe 
Boletín informativo 

Núm. 
Meta 

1 
2 

Inserción 

Informe 

Meta 

Elaborar y distribuir documentos informativos institucionales (Síntesis informativa matutina) 
Elaborar notas informativas y boletines de prensa. 

8 

4 

03/01 

03/01 

31/12 

31/12 

2 

1 

2 

1 

2 

1 

2 

1 

8 

4 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Julio Sánchez Macias 

Nombre y firma de quien revisó: Oliver Juárez Cervantes 

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Díaz Careaga 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Gestionar inserciones de medios de comunicación. 
Realizar la cobertura de los eventos institucionales, internos y externos. 
Realizar el contenido de mensajes a difundir en redes sociales. 
Supervisar la actualización de los contenidos del sitio web institucional. 
Coordinar las transmisiones por circuito cerrado de televisión e internet. 
Editar e imprimir el periódico mural "Verbo Elegir". 
Integrar la memoria histórica del Instituto a través del registro de video y fotografía. 

Inserción 
Informe 
Informe 

Actualización 
Informe 
Informe 
Informe 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable operativo: 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: Secretario Particular, José Alfredo Martínez Ortega 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
,+, , , ,  

01-01-05-07-01 S 2012 
Denominación 
Concertación de convenios de apoyo y colaboración. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
10 Fortalecer la imagen y gestión institucional por medio de la interlocución y el establecimiento de vínculos y convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, a efecto de lograr el posicionamiento y reconocimiento de 
los habitantes del Distrito Federal. 
Línea estrategica con la que se vincula 
10 Ampliación de los vínculos y convenios de colaboración interinstitucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Fortalecer e incrementar los vínculos interinstitucionales y suscribir, en su caso, convenios de colaboración con organismos electorales 
locales, nacionales e internacionales que permitan el intercambio de información y experiencias en materia politico-electoral. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Establecer vínculos de colaboración estrátegica, a partir de la suscripción de convenios interinstitucionales con diversos entes públicos, 
privados y sociales en materia electoral. 

Aplicación / Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Lineal 

Población por atender 

I Indicadores de las acciones ' 

Total 

Total 

8 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  ( 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 

Num. 
Accion 

1 

Programación 

Periodicidad 

o I o 

Cuantificación 
fisica 

8 

Fórmula de cálculo 

o 

Denominación de la acción 

Suscribir convenios de apoyo y 
colaboración 

4to. 
2 

ler. 
2 

Unidad de 
cuantificación 

Núm. 
Indicador 

o 

Unidad de 
medida 

Convenio 

Periodo de ejecución 

Denominación del indicador 

o o 

2do. 

2 

Inicio 
01/01 

O 

3er. 

2 

Fin 
31/12 



1 

Núm. 
Meta 

1 

1 Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 l 

Numero de convenios suscritos 

6000 
7000 

Total 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Meta 

Celebrar convenios 

Nombre y firma de quien elaboró: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Convenio 

0.00 

0.00 
6,584.00 

Nombre y firma de quien revisó: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Nombre y firma de quien autorizó: Gustavo Anzaldo Hernández, Consejero Presidente 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado= Total de 

convenios suscritos / 8 convenios 
programados * 100 

0.00 

0.00 
6,584.00 

Anual 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 

Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estrat6gico con el que se vincula 
12 Consolidar el desempeño institucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, mediante prácticas administrativas y acciones 
innovadoras que proporcionen información accesible a la población en general sobre el quehacer institucional y sus resultados. 
Línea estratégica con la que se vincula 
12 Establecimiento de nuevas acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales. 
Línea de acción con la que se vincula 
e) Tramitar y atender las solicitudes de acceso a la información pública, así como mantener actualizado el registro de las mismas. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales 
(UTCSTyPDP) 
02 Dirección de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
Analista Administrativo, Guadalupe Enrique Castellanos García 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 

En apego al programa de transparencia y rendición de cuentas que tiene previsto el Instituto Electoral del Distrito Federal para el desempeñ 
de sus funciones, y toda vez que se encuentra vinculado a la línea estratégica de acción en materia de transparencia, rendición de cuentas 
protección de datos personales, se desarrollarán acciones que coadyuven a garantizar el acceso a la información pública, la 
rendición de cuentas y la protección de datos personales, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia 
La instrumentación de esta actividad institucional permitirá dar continuidad a la operación de la Oficina de Información Pública (OIP), respecto 
de los mecanismos y procedimientos vinculados con la atención de solicitudes de información y de atención, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales; difundir y actualizar de manera permanente la información pública de oficio que se encuentra disponible en la 
sección de transparencia en el portal de lnternet de este Instituto y, coadyuvar con los responsables de los Sistemas de Datos Personales en el 
cumplimiento de las obligaciones vinculadas con la tutela de dichos datos, atendiendo a los principios que prevé la legislación en la materia. 

E n  general, la ejecución de esta actividad estará orientada a fortalecer la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la 
I información, así como los mecanismos de protección de datos personales, acciones con las que se buscará robustecer el derecho fundamental 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

]de cualquier persona para acceder a la información generada o en poder del Instituto Electoral. 1 

Garantizar el ejercicio de acceso a la información pública que detenta el IEDF, a través de la recepción, gestión y atención oportuna de las 
solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas por el 
Instituto, así como mantener actualizada la sección de transparencia, y supervisar los mecanismos institucionales para la protección de los 
datos oersonales aue obran en el IEDF. de conformidad a lo establecido en el numeral 38 de los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal y el artículo 4 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 1 

2012 09-02-06-09-01 

Aplicación 1 Núm. de línea de acci6n 1 Nombre de la línea de acción 

Denominación 
Promoción a la transparencia, el acceso a la información pública, así como la protección de datos personales 

A 

I 1 Línea' 1 J 
I 

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 1 



al trimestre *0.25/150 consultas 

programadas *0.25 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin ler. 2do. 3er. 4to. 

1 Recibir y gestionar las solicitudes de Solicitud 1200 03/01 31/12 300 300 300 300 1200 
información presentadas ante el IEDF. 

2 Atender consultas y/o orientación a Consulta 600 03/07 31/12 150 150 150 150 600 
ciudadanos a través de la OIP. 

3 Informe 4 03101 31/12 1 1 1 1 4 
Elaborar informes estadísticos 
trimestrales, referentes a las solicitudes 
de información presentadas en la 
Oficina de Información Pública. 

4 Elaborar el informe anual en materia de Informe 1 03/01 31/03 1 O O O 1 
acceso a la información pública 
correspondiente al ejercicio anterior 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

(201 1). 

Elaborar proyectos de resolución y 
acuerdos respecto de la clasificación de 
la información 

Informar al Comité de Transparencia y a 
la Comisión de Normatividad y 
Transparencia, sobre la actualización de 
la sección de transparencia en el sitio 
institucional en Internet. 

Elaborar el informe anual en materia de 
protección de datos personales de 
conformidad con la Ley de Protección de 
Datos Personales para el Distrito 
Federal y demás disposiciones 
aplicables, relativo al ejerció anterior 
(201 1) 

Coordinar a los responsables de los 
Sistemas de Datos Personales para el 
cumplimiento de obligaciones en 
materia de datos personales. 

Coordinar las acciones de capacitación 
en materia de datos personales. 

Verificar y, en su caso, actualizar la 
inscripción de sistemas de datos 
personales a cargo de los titulares de las 
unidades administrativas en su calidad 
de responsables. 

Resolución 

Informe 

Informe 

Reunión 

Personal 
capacitado 

Documento 

28 

4 

1 

6 

1 O0 

50 

03/01 

03/01 

03101 

03/01 

03101 

03101 

31/12 

31112 

31/03 

31/12 

31/12 

31/12 

7 

1 

1 

1 

30 

1 

7 

1 

O 

2 

20 

20 

7 

1 

O 

2 

30 

19 

7 

1 

O 

1 

20 

10 

28 

4 

1 

6 

100 

50 



1 Fecha de elaboración: Lunes 05lSeptiembrel2011 I 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Gpe Enrique Castellanos Garcia 

'Meta 

Recibir y gestionar solicitudes 
Atender consultas de usuarios 
Elaborar proyectos de resolución y acuerdos respecto de la clasificación de la información. 

Nombre y firma de quien revisó: Alejandrina Rojas Estrada 

Unidad de medida 

Solicitud 
Consulta 

Resolución 

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Diáz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 104 Secretaría Administrativa (SA) 
Resoonsable ooerativo: 102 Dirección de Recursos Humanos v Financieros 

1 Enlace administrativo: 1 Directora de Recursos Humanos y Financieros 1 Angélica Rosas Rodriguez 
I 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-02-07-1 1-01 A 2012 
Denominación 
Servicios de gestión financiera y control presupuestal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
07 Optimizar la organización y operac~ón interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Línea de acción con la  que se vincula 
b) lmplementar el proceso de programación y presupuestación del IEDF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en s u  caso) 
18 No Aplica. 

Los servicios de gestión financiera y control contable presupuestal requieren de una actividad institucional que permita proporcionar una 
atención adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del gasto del Instituto, de acuerdo a sus presupuestos y calendarios 
autorizados de sus requerimientos de gasto, mediante el uso de sistemas informáticos existentes, así como, mantener los procesos de mejora 
continua de los procedimientos administrativos e informáticos. 

1 LOS procesos principales que se llevan a cabo son: 1) Manejo y control del presupuesto., 2) Registro contable y emisión de informaci0n 1 \n 
1financiera.- 3) Pago de bienes y servicios y 5 )  Elaboración de los informes mensuales, trimestrales y de cuenta pública A 

Realizar las actividades de registro y control mediante los procedimientos administrativos e informáticos, de los recursos financieros y 
presupuestales con que cuenta el Instituto, necesarios para el desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo de las unidades 
responsables del gasto 

1 Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Programación 
ler.  12do. 1 ser. 1 410. 

I I I 

O 

Cuantificación 
fisica 

Unidad de 
medida 

Num. 
Acción 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Denominación de la  acción 

o I o 



Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los informes trimestrales de los Cifra absoluta 

1 

2 

3 

estados financieros y del ejercicio del gasto del Instituto para 
que sean integrados al informe del Avance Programático 
Presupuestal, así como el de Avances y Resultados para su 
envío a la Secretaría de Finanzas 

2 Eficacia en la Elaboración del informe de Cuenta Pública 201 1 Cifra absoluta 
para su envío a la Secretaria de Finanzas 

3 Eficacia en la integración del Anteproyecto de presupuesto del Cifra absoluta 
IEDF para el ejercicio fiscal 2013. 

Elaborar los informes trimestrales de los 
estados financieros y del ejercicio del 
gasto del Instituto para que sean 
integrados al informe del Avance 
Programático Presupuestal, así como el 
de Avances y Resultados para su envío 
a la Secretaria de Finanzas. 
Elaborar el informe de Cuenta Pública 
2011 para su envío a la Secretaría de 
Finanzas. 

Integrar el Anteproyecto de presupuesto 
del IEDF para el ejercicio fiscal 2013. 

Fórmula de cálculo 

Ef~cacia=L*TpIM*Tr 
Eficacia =Informes elaborados al 

trimestre*0.25 12 Informes 
programados al trimestre*0.25 

Informe 

Informe 

Documento 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia =Informe anual 

elaborado*0.08 1 1 lnforme anual 
programado *0.08 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia =Documento 

integrado*0.08 1 1 Documento 
  roa rama do *0.08 

Periodicidad 

Anual 

8 

1 

1 

7000 I 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 
Total 13,102,097.00 1 3,293,375.00 1 2,638,446.00 1 2,595,483.00 1 4,574,793.00 

' 
Datos sobra la elaboración.de la Actividad Institucional 

01101 

01104 

01110 

Fecha de elaboración: Lunes 05lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Lunes 051Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Juan Carlos Palomeque Maya 1 Encargado del despacho de la Subdirección de Contabilidad 

Nombre y firma de quien revisó: Angélica Rosas Rodríguez 1 Directora de Recursos Humanos y Financieros 

31110 

30104 

31110 

2 

0 

O 

2 

1 

O 

2 

0 

O 

2 

0 

1 



Nombre y firma de quien autorizó: Samuel Alberto Ce~antes  López 1 Encargado del despacho de la Secretaría Administrativa 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

l 
[17 - ~~ctividad4~_t\cioq;a1&~1~~ - ~ UR-RO-ResultadoSubr~sultado-Número 
05-03-08-1 0-01 
Denominación 
Educación para la vida en democracia, en el marco del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

e ,  VincuI~ción$oAei ~lan$~ha&d@~f@a&ollo "4 

l 

Así, la actividad institucional Educación para la vida en democracia, en el marco del Proceso Electoral Local 2011-2012 busca dar respuesta a 
la necesidad de contar con una sociedad más informada y comprensiva, caracterizada por su aprecio y apropiación de los valores y principios 
que dan sustento al régimen democrático, como estilo de vida, considerando para ello una pedagogía de aprendizale vivencial, capaz de 
abonar a la identificación y apropiación de los contenidos axiológicos y operativos ligados al ideal democrático. 

Con esta actividad institucional se espera contribuir a la atención de algunas de las causas identificadas en el apartado Programa de 
Educación Cívica 2012 como antecedente al problema que éste busca resolver, tales como la desarticulación de las políticas de Estado para la 
materia, la deficiencia en el sistema educativo y las contradicciones en la cultura democrática, así mismo se busca incidir en algunos de 10s 
efectos que se derivan de dichas causas, entre los cuales se encuentran el desencanto ciudadano ante la política o el poco aprecio por las 

del 

Asimismo, se espera contribuir a la generación de medios que aporten a la atención del objetivo general del programa, entre los que Se 
identifican el establecimiento de políticas y relaciones interinstitucionales en favor de la educación para la vida en democracia, la promoción de 
la cultura democrática, de los derechos cívico políticos, los derechos de la infancia y la equidad de género, todos ellos como núcleo de los 
derechos humanos, con esta actividad también se proponen diversos aportes para la atención de los fines del propio programa, tales como 
fomentar el interés de los ciudadanos, el aprecio por los órganos del Estado, la cultura de la legalidad, y en particular la adquisición y desarrollo 

habilidades competencias necesarias 

En este sentido, considera para su implementación la realización de acciones diversas que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de 



orientación de la cultura ciudadana en adultos, sectorizados en grupos poblacionales particulares, de educación para la construcción de 
ciudadanía entre niñas y niños, con énfasis en la replicabilidad del modelo educativo, y de colaboración interinstitucional con aliados 
estratégicos a favor de los procesos educativos y de construcción ciudadana, en todos los casos, teniendo como horizonte la promoción del 
voto en el marco del Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

Asimismo, se asume que la capacidad institucional tiene, entre otros, límites operativos, y de recursos humanos, financieros y materiales, por 
lo que la cooperación y apoyo interinstitucional y la replicabilidad de los productos generados, se constituirán como una herramienta 
significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta acción institucional. 

Por ello, y asumiendo las múltiples necesidades que exige el trabajo a desarrollar, se buscará la cooperación de otros agentes educativos, de 
entre ellos, por la coincidencia en intereses, perspectiva de trabajo y orientación educativa, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal se perfila como el actor mas significativo en la tarea a desarrollar, en continuidad con los trabajos desarrollados durante el 201 1. 

Generar aportes, para la orientación y desarrollo de prácticas, habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia de los 
ciudadanos que, entre otros aspectos, alienten la participación electoral, de educación no formal, mediante procesos Iúdicos y vivenciales, y 
para promover la participación de niñas, niños y jóvenes, como prácticas centrales del proceso de ciudadanía en construcción, y para la 
colaboración interinstitucional en favor de los procesos educativos y formativos en los principios y valores que dan sustento al régimen 
democrático; todos ellos, a través de la implementación de talleres, intervenciones y presentaciones educativas así como del establecimiento 
operación de acuerdos de apoyo y colaboración interinstitucional, considerando como marco general el desarrollo del Proceso Electoral Local 
201 1-2012. y Y  
Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0 - 1 2  1 3 - 2 0  2 1 - 6 1  > 62 Total 0 - 1 2  13-20  21-61  > 62 Total 

3 

4 

de habilidades y competencias para la 
vida en democracia. 

Realizar presentaciones educativas, 
talleres y cursos para la formación en 
valores de la democracia, dirigidas a 
niñas y niños en situación escolarizada y 
su comunidad educativa. 

Gestionar e implementar la vinculación, 
colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para la 
vida en democracia. 

i ,, ~ n d k a ~ ~ s d ~ ~ a s a u c i o n e s  ' 

Intewención 
educativa 

Programa de 
trabajo 

Periodicidad 

90 

16 

NUm. 
Indicador~ 

Unidad de 
cuantificación 

Denominación del indicador 

09/01 

09/01 

Fórmula de crilculo 

30111 

14/12 

27 

O 

22 

16 

10 

O 

31 

O 

90 

16 



talleres y cursos para la formación en valores de la 
democracia, dirigidas a niñas y niños en situación 
escolarizada y su comunidad educativa. 

lmpacto de resultados del reclutamiento prestadores de 
servicio social, en apoyo a los trabajos desarrollados por las 
Direcciones Distritales, en el marco del Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 

Impacto 
esperado=ResuItados/Objetivos 

1 O0 
I=(Prestadores de servicio social 

reclutadoslPrestadores de servicio 

Cifra absoluta 

social programados para ser 
reclutados)*I 00 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
E=Presentaciones educativas, 

talleres y cursos realizados POR 
periodo trimestral correspondiente 
(0.25VPresentaciones educativas. > ,  

talleres y cursos programados POF 
periodo trimestral programado 

' Anual 

1 

Trimestral 

NUnl. 
Meta 

1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional ' 

3 

Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembre12011 

Meta 

160 Prestadores de servicio social reclutados para brindar aDovo a las Direcciones Distritales. a razón de cuatro Dor 

Fecha de entrega: Martes 061Septiembrel2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Mtra. Guadalupe Polo Herrera, Subdirectora de Contenidos Educativos 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Martha Loya Sepúlveda. Directora de Educación Cívica Democrática 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Unidad de medida' 

Servicio social 
cada órgano desconcentrado, en el marco de ¡os trabajos del 6roceso Electoral Local 201 1-2012. 
60 Presentaciones educativas de la Ludoteca Cívica Infantil y 30 talleres o cursos para padres o docentes, todos 
ellos reaslizados bajo la modalidad de promoción del voto de los adultos integrantes de la comunidad educativa; así 
como una convocatoria de curso de capacitación expedida. 

Intervención 
educativa 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

f i K D c  lKb%2tkJzg$! 

---a- 

L X t F j d a d  ~~s)itucíon$&~ 1 %"- ---- 

; ~~ i_c_ la~ ión~o"ne l  PI~; Ge~e~al,&%%$%~ollo '\ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratbgica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democrhticos, como los de participación ciudadana . 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
09 Educación Cívica 

Nombre de la línea de acción 
Diseñar, presupuestar. implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión 
entre las y los habitantes del D F de los mecanismos de participación ciudadana, 
contemplados en la legislación local. 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión 

Aplicación 
PDHDF 

PDHDF 

Núm. de línea de acción 
LínealOl61 

Línea 0163 



de las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre 
las y los estudiantes de todos los niveles educativos, así como de quienes participan en 
la educación informal, a través de concursos, el uso de ludotecas y la realización de 
actividades que estimulen la participación de la infancia y la juventud en los asuntos de 
su escuela y en su comunidad. 

Poblacion por atender 
Mujeres 

- 
Periodicida 

Trimestral 

Trimestral 

Núm. 
Indicador 

2 

3 

0 - 1 2  
1 O0 

o 

Total 

25000 

o 

Hombres 

Num. . 
Acción 

1 

2 

3 

- - - -- - 
Denominación del indicador 

Impacto de resultados de la realización de concursos y10 
eventos para divulgar la cultura democrática. 

Eficacia en la coordinación y concertación de contenidos para 
la publicación en medios electrónicos o impresos para la 
Divulgación de la Cultura Democrática. 

13 -20  
4000 

o 

O- 12 
1 O0 

o 

Denominación de la acción 

Campaña de Divulgación de la Cultura 
Democrática y Promoción del Proceso 
Electoral Local 2011-2012. 
Implementada. 
concursos y10 eventos para divulgar la 
cultura democrática. Implementados. 

Contenidos de las publicaciones en 
medios impreso o electrónico para la 
divulgación de la cultura democratica. 
Coordinados y concertados. 

- -- 
Unidad de 

cuantificación 
Porcentaje 

Cifra absoluta 

21 - 6 1  
8000 

o 

13-20 
4000 

o 

- 

Fórmula de cálculo 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
Donde. 

I=lmpacto de resultados de la 
realización de concursos y10 

eventos para la divulgación de la 
cultura democratica sobre la meta 

esperada de 3 eventos. 
R=Resultados logrados en la 
realización de concursos y10 

eventos para la divulgación de la 
cultura democratica 

O=Objetivo esperado de la 
realización de 3 concursos y10 

eventos para la divulgación de la 
cultura democrática. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Donde: 

E= Eficacia en la coordinación y 
concertación de contenidos para la 
publicación en medios electrónicos 
o impresos para la Divulgación de 

la Cultura Democrática.*l 
L=Campaña programada 
efectivamente realizada. 

Tp= Un año equivalente a 1, tiempo 
planeado para alcanzar la 

realización de 3 publicaciones. 
M= 3 publicaciones programadas 
para la divulgación de la cultura 

democrática 
Tr= Tiempo efectivamente 

requerido para realizar las 3 
publicaciones de divulgación. 

*1=0.25. 

> 62 
400 

o 

Total 

1 

3 

3 

Unidad de 
medida 

Campaña 

Evento 

Servicio 

Total 
12500 

Total 
12500 

o 

21 -61  
8000 

o 

> 62 
400 

o 

Cuantificación 
fisica 

1 

3 

3 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01/01 

06/02 

09/09 

Fin 
14/12 

14/12 

14/12 

4tO. 
1 

1 

1 

ler. 
O 

0 

O 

2do. 
0 

1 

O 

3er. 
0 

1 

2 



Num. Meta Unidad de medida 
Meta 

2 lmplementar concursos y10 eventos para divulgar la cultura democrática Evento 
3 Concertar y coordinar los contenidos de las publicaciones en medios impresos o electrónicos para la d Servicio 

Divulgación de la Cultura Democrática. 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

6000 
7000 

Total 

Nombre y firma de quien elaboró: Alfredo Narváez Robles, Subdirector de Difsuión I 
Nombre y firma de quien revisó: Martha Loya Sepúlveda, Directora de Área 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo 

0.00 

0.00 
12,270,943.00 

0.00 

0.00 
2,220,199.00 

0.00 

0.00 
2,623,144.00 

0.00 

0.00 
3,363,959.00 

0.00 

0.00 
4,063,641 .O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-02-08-1 0-03 S 2012 
Denominación 
Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación 
ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
14 Promoción y desarrollo de las principios rectores de la participación ciudadana. 

La DEPC coordinará, con la participación de los actores involucrados externos e internos, los medios y mecanismos de promoción y desarrollo 
para difundir los principios rectores de la participación ciudadana en el Distrito Federal. 

1 Fomentar el conocimiento y la práctica ciudadana de los principios rectores de la participación ciudadana entre los habitantes, ORC y OC del1 

Nombre de la línea de acción 
Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión 
entre las y los habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, 
contemplados en la legislación local. 

Aplicación 
PDHDF 

Núm. de línea de acción 
Línea'ol 61 

Total 

Población por atender 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 40 .  

I I I 

Total 

15004 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 1 411 1 7253 1 588 1 8252 

Cuantíficación 
física 

Unidad de 
medida 

Num. 
Acción 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 1 340 1 5430 1 982 1 6752 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Denominación de la acción 



1 Diseñar e impartir acciones formativas y Material 2 03101 30109 O 1 1 0 2 
de promoción de los principios rectores didáctico 
de la participación ciudadana. 

2 Elaborar medios de promoción Documento 3 03101 30112 1 1 1 0 3 
institucional que contribuyan a la 
difusión de los principios rectores de la 
participación ciudadana 

3 Celebrar convenio, en su caso, con Convenio 1 01/02 30111 O O O 1 1 
organismos o instituciones vinculadas a 
la participación ciudadana. 

" *  - vsg- -T -  - S-- - r ~ e & s f i ~ e : í o s  i~d&adqre5iT%;,̂ , 

Meta 1 Urtidad de medida 1 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en las acciones formativas y de difusión Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 
Eficacia=2 materiales didacticos 

elaborados*0.5/2 materiales 
didácticos programados*0.5 

1 Elaborar materiales electrónicos e impresos para la formación y promoción de los principios rectores Material didáctico 

2 Producir una publicación peribdica para la promoción de los principios rectores Documento 

3 Celebrar, en su caso, un convenio de colaboración para la difusión de los principios rectores vinculados a la Convenio 
participación ciudadana. 

2 

3 

1 Fecha de elaboración: Miercoles 071Septiembrel2011 I 
Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre12011 

Eficacia en la elaboración de medios de promoción 

Eficacia en la celebración de convenios 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Cadena Castelán. Subdirector de Formación. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Marisela Ayllón Mendoza. Encargada del despacho de la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo. 
Firma 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Nombre y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 
Firma 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=3 documentos 

producidos*0.75/3 documentos 
programados*O 75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 convenio 

celebrado*0.41/1 convenio 
programado*0.41 

Cuatrimestral 

Semestral 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 

h) Proporcionar educación, asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Coordinador de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 general, de conformidad con lo establecido en la Ley de ~ a i i c i ~ a c i ó n  Ciudadana del Distrito Federal. I 

08-02-08-10-04 

Programa ínstitucional con el que se vincula (en su  caso) 
15 Capacitación, educación, asesoría, y comunicación sobre las atribuciones de los drganos de Representación Ciudadana, Organizaciones 

S 2012 

1 Ciudadanas y Ciudadanía en General. 2 ' 

Denominación 
Diseño e implementación de cursos y acciones en materia de participación ciudadana dirigidos a los drganos de Representación 
Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y ciudadania en general. 

En cumplimiento a la disposición prevista por el Artículo 191 de la Ley de Participación del Distrito Federal, el Consejo General aprobó 
mediante el ACU-36-11, el "Plan anual de estudios y acciones para la capacitación, educación, asesoría y comunicación de los integrantes de 
los órganos de representación ciudadana, funcionarios públicos del Distrito Federal y organizaciones ciudadanas, en torno a la Ley de 
Participación ciudadana", que prevé las acciones para atender a los comités ciudadanos y consejos de los pueblos en el período 2010-2013 en 
la capacitación conforme a lo establecido en el Artículo de referencia de la citada Ley. Por tal razón esta Actividad busca dar continuidad y 
atención a las obligaciones que la Ley de Participación consigna para el Instituto; y a las acciones de capacitación para los Comités 

1 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, con cinco temas para 2012.. 

Contribuir al aumento gradual del conocimiento, comprensión y aplicación de la legislación y el marco normativo que regula los instrumentos y 
los órganos de representación a través de los cuales los ciudadanos pueden organizarse para relacionarse entre sí y con los órganos de 
gobierno del D.F. para fortalecer la cultura ciudadana participativa. 

Aplicación 
PDHDF 

I 1 Federal. 

Población por atender 

Núm. de línea de acción 

Línea10162 

Nombre de la línea de acción 
Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de 
formación y capacitación de la ciudadanía, con participación de las osc y las 
asociaciones políticas, sobre las formas de participación ciudadana en el Distrito 

Total 

15004 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O 1 411 1 7253 1 588 1 8252 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 1 340 ( 5430 1 982 ( 6752 



Num. 
Acción 

1 

2 

3 

4 

Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecucior 
medida física Inicio 1 Fin 

Elaborar la estrategia didáctica 4 Documento 1 1 1 01105 1 30112 
operativa para los cursos 
capacitación dirigidos a los ORC, O C P j  
ciudadania en general. 
Establecer convenios. en su caso. con1 Convenio 1 2 
lnstituciones de ~du iac ión  supehor y 
Organismos Autónomos con el fin de 
que colaboren en la elaboración de 
cursos y materiales dirigidos a los ORC, 
OC, y ciudadania en general. 

, Elaborar los materiales de capacitación Material 
1 para los cursos dirigidos a los ORC, OC, didáctico 
y ciudadanía en general. 

Seguimiento y evaluación de la Informe 
capacitación dirigida a ORC, OC y 

1 ciudadania en general. 

Núm. Deriominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

1 1 Eficacia en el diseño de la estrategia didáctica v operativa,l Cifra absoluta - 
para los cursos de capacitación. 

2 Eficacia en la firma, en su caso, de convenios con diversas Cifra absoluta 
Instituciones a fin de colaborar en la elaboración de cursos y 
materiales dirigidos a los ORC, OC y ciudadania en general. 

3 Eficacia en la elaboración de materiales de capacitación para Cifra absoluta 
los ORC, OC y ciudadania en general. 

4 Eficacia en el seguimiento y anhlisis de los cursos impartidos Cifra absoluta 
a los ORC y ciudadanía en general. 

Total 

A=L*TplM*Tr=1ldocumento 
elaborado *0.58/1 documento 

Eficiencia=5/materiales elaborados 
*0.9115 materiales 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
5,112,933.00 

0.00 

0.00 
899,055.00 

0.00 

0.00 
1,421.862.00 

0.00 

0.00 
1,171,838.00 

0.00 

0.00 
1,620,178.00 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Cadena Castelán. Subdirector de Formación. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Marisela Ayllón Mendoza. Encargada del despacho de la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo. 
Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 
Firma 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 113 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
Responsable operativo: 102 Dirección de Reclutamiento v Selección - - 2 - - - - - -  
Enlace administrativo: 1 Jefe de Departamento de Evaluación, Miguel Ángel Hernández Aldana \ r 

LIR-RO-Resultado~ubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
13-02-09-13-01 S 2012 
Denominación e 

Ocupación de olazas vacantes del Servicio Profesional Electoral 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal del IEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y 
aptitudes necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la 
democracia, los derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal. 

Esta actividad tiene su origen en la propia normativa que regula la operación del SPE, ya que se establece la ruta para la ocupación de las 
vacantes a través de las vías ordinarias, y dada la naturaleza de las plazas vacantes, existe la opción de ocupar las mismas, en forma 

\ \  
temporal, a través de diversos mecanismos extraordinarios que permiten a la Institución resolver de forma temporal e inmediata las 
necesidades de las áreas en cuanto a los recursos humanos, más aún cuando en la gran parte del año 2012 se realizará el Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 

I~ctual izar los procesos de ingreso y selección de personal del SPE a través de un sistema de valores compatibles con los fines del Instituto que] \ 
promuevan la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. \ 

Aplicación 1 Niim. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
EG 1 Línea 01 1 Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o I o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o I 



1 ocupación de vacantes. durante el1 I I I I I I I I  

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Núm. 
Meta 

1 

2 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Ángel Hernández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación I \ 

Denominación del indicador 
e 

Eficacia en la elaboración de informes que contengan la 
ocupación de plazas vacantes a través de mecanismos 
extraordinarios 
Eficacia en la elaboración de informes que contengan la 
ocupación de plazas vacantes a través de mecanismos 
ordinarios 

Meta 

Dictaminar la totalidad de las solicitudes de ocupación de plazas vacantes del SPE a través de mecanismos 
extraordinarios. 
Ocupar todas las plazas vacantes del SPE. 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

lnforme 

Informe 

Nombre y firma de quien revisó: Ángel García Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección 
\ 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
E=lnforme elaborado*0.081 Informe 

programado*0.08 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
E= Informe elaborado*0.08/ 
Informe programado*0.08 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUClONAL 

Unidad responsable: 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Reclutamiento y Selección 
Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Evaluación, Miguel Ángel Hernández Aldana 

URgRO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
13-02-09-1 3-02 S 2012 
Denominación 
Ocupacidn de plazas vacantes de la Rama Administrativa. 

Programa instituciondl con e l  que se vincula (en su caso) 
06 Selección e inareso del oersonal administrativo del Instituto Electoral. 

Actualizar los procesos de ingreso y selección de personal administrativo a través de un sistema de valores compatibles con los fines del 
Instituto que promuevan la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
EG 1 Lineal01 1 Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 

Población por atender 
Total 

O 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 

- - - - - - - 

O 

Total 

12 

o I o 

Programación 

o 

Cuantificación 
física 

12 

Unidad de 
medida 
Informe 

Num. 
Acción 

1 

Denominacion de la acción 

Atención y seguimiento a las solicitudes 
de implementación de mecanismos 
extraordinarios para la ocupación de 

4tO. 

3 

ler. 
3 

Periodo de ejecución 
2do. 

3 

Inicio 
03/01 

3er. 

3 

Fin 
28/12 



vacantes, durante el proceso electoral. 

2 Implementación de los mecanismos Informe 12 03/01 28/12 3 3 3 3 12 
ordinarios de ocupación de vacantes. 

Núm. Denomiyción del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantificación - 

1 Eficacia en la elaboración de informes que contengan la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
ocupación de plazas vacantes a través de mecanismos E=lnforme elaborado*0.08/ Informe 
extraordinarios programado*0.08 

2 Eficacia en la elaboración de informes que contengan la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
ocupación de plazas vacantes a través de mecanismos E=lnforme elaborado*0.08/ Informe 
ordinarios programado*0.08 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Dictaminar la totalidad de las solicitudes de ocupación de plazas vacantes de la RA a través de mecanismos Informe 
extraordinarios. 

2 Ocupar todas las plazas vacantes de la RA. Informe 

. - Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

1 Fecha de elaboración: Martes 06/Septiernbrei2Oll h ' 

0.00 

0.00 
654,486.00 - 

0.00 

0.00 
244,747.00 

6000 
7000 

Total 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

0.00 

0.00 
1,386,591 .O0 

h 
Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Ángel Hernandez Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

r 
Nombre y firma de quien revisó: Ángel Garcia Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección 

0.00 

0.00 
245,834.00 

\ 

0.00 

0.00 
241,524.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

aptitudes necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la 

pertenecen a este. 

13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
03 Dirección de Vinculación y Evaluación 
Jefe de Departamento de Evaluación, Miguel Ángel Hernández Aldana 

UR-ROResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

La presente actividad institucional se implementa con el fin de dar cumplimiento de una tarea relacionada con los objetivos fundamentales del 
propio SPE, relativa a formar y desarrollar a su personal, además la trascendencia de esta actividad radica en que a través de ellas se busca el 
desarrollo de las competencias requeridas de acuerdo a ciertos cargos. 

13-03-09-1 3-03 

Realizar acciones formativas sistemáticas, con orientación especifica de acuerdo a los cargos y puestos, orientadas al desarrollo de carrera, 
articuladas entre sí y con la práctica laboral. 

\ 
Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

EG 1 ~ i n e a  05 1 Formación y capacitación para la igualdad de género 
A 

Denominación 
Implementación del Plan Curricular. 

S 2012 

Población por atender 
Total 

O 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O I o I o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o o 



Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantificacion 

1 Eficacia en la impartición de cursos y talleres Cifra absoluta Eficacia=L*TpIM*Tr Trimestral 
E = Número de cursos 

impartidos*0.25/ número de cursos 
planeados'0.25. 

2 Eficacia en la elaboración de la propuesta de complemento Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
del Catálogo de Cargos y Puestos. E=l  propuesta presentada*l/ 

propuesta programada*l 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Impartir un seminario al personal del Servicio Profesional Electoral Informe 

1 Fecha de elaboración: Martes 061Septiembrel2011 

2 

6000 
7000 

Total 

- - 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hernández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

Elaborar una propuesta para complementar el Catálogo de Cargos y Puestos que incluyan las competencias 
laborales. 

0.00 

0.00 
5,158,163.00 

Nombre y firma de quien revisó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

Documento 

0.00 

0.00 
843,951 .O0 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

0.00 

0.00 
846,476.00 

C\ 

0.00 

0.00 
1,860,944.00 

0.00 

0.00 
1,606,792.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1 Unidad responsable: 113 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
- . . I 
Responsable operativo: 103 Dirección de Vinculación y Evaluación 
Enlace administrativo: 1 Jefe de De~artamento de Evaluación. Miauel Ánael Hernández Aldana 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
13-03-09-1 3-04 S 2012 
Denominación 
Diseñar v Coordinar de la imoartición de cursos v talleres oor comoetencias lahnralei 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal del IEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y 
aptitudes necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la 
democracia, los derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia. la rendición de cuentas y el servicio público 
Linea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Formalizar un sistema integral de administración del personal que articule los procesos de ingreso, formación, desarrollo y evaluación de los 
funcionarios que pertenecen a la rama administrativa. 
e) Actualizar y adecuar los planes curriculares de los programas de formación y desarrollo del personal administrativo, de acuerdo con 
el modelo de competencias laborales. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
07 Capacitación y Actualización del personal administrativo. 

El Instituto orienta sus fines y acciones a contribuir al desarrollo de la vida democrática; por ello, requiere de personal profesional sujeto a 
procedimientos de capacitación evaluación y control. El desarrollo integral de los funcionarios del Instituto se apoya en la realización de 
actividades de capacitación a través de las cuales es posible construir los conocimientos, fomentar las habilidades, mejorar las actitudes y 
reforzar los valores requeridos para un mejor desempeño. 

Estas acciones quedan inscritas en el Programa General de Administración de Recursos Humanos en lo que se refiere al fomento de una 
vocación de servicio profesional y ético. 

1 ~ iseñar .  integrar e instrumentar la propuesta de cursos. talleres. seminarios o diplomados que se impartirán durante el 2012 para fortalecer las] 
1 Competencias Laborales de los funcionarios. l \  ' 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
EG 1 Línea01 1 Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 



~enominación de la a&ió 

contenidos desarrollen las competencias 

I , laborales inherentes a cada cargo. I I I I I I I I I 

Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad ) \ \ 
indicador 1 1 cuantificación 1 1 

1 1 Eficacia en la intearación de la metodoloaía m ara elaborar el1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*T~/M*Tr 1 Anual 

1 1 Catálogo de cargos y puestos por ~ o m ~ e t e n c i a s  Laborales. 1 ( A=lnforme entregado*l/lnforme 1 1 \ \  

- 
=Y etas de los Indicadores & , ,, 

2 Eficacia en la impartición de cursos y talleres con contenidos. 

Núm. 
Meta 

1 
2 

Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Ángel Hernández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

Nombre y firma de quien revisó: Hector Arroyo del Muro, Subdirector de Vinculación, Evaluación y Desarrollo 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

6000 
7000 

Total 

Cifra absoluta 

Meta 

Contar con una propuesta de Metodología para elaborar el catálogo de Crargos y Puestos 
Capacitar y actualizar a los 452 servidores públicos de la rama administrativa 

Unidad de medida 

Documento 
Funcionario 

0.00 

0.00 
9,180,283.00 

programado*l 

Eficacia=L*TplM*Tr 
A=lnforme entreqado'l/lnforme 

0.00 

0.00 
2,231,794.00 

Anual \ 1 

0.00 

0.00 
1,344,358.00 

0.00 

0.00 
3,366,725.00 

0.00 

0.00 
2,237,406.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

[%, -4í4;ciividad~~ittitucionai~ ?__ a - -- - 
UR-RÓ.ResuItado-Subresultado-~úmero 

13-03-09-1 3-05 
Denominación * 

Integrar una ruta de capacitación de mediano y largo plazo para el personal de la rama administrativa. 

j ~ k c & g $ @ - ~ X F ~ a n  General d i  @esarr6%íjP \ 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal del IEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y 
aptitudes necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la 
democracia, los derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio publico. 
Línea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Formalizar un sistema integral de administración del personal que articule los procesos de ingreso, formación, desarrollo y evaluación de los 
funcionarios que pertenecen a la rama administrativa. 
e) Actualizar y adecuar los planes curriculares de los programas de formación y desarrollo del personal administrativo, de acuerdo con 
el modelo de competencias laborales. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
07 Capacitación y Actualización del personal administrativo. 

Nombre de la línea de acción 



de mediano plazo por competencias 
laborales. 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional \.. 

1 Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 I 
Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hernandez Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

Nombre y firma de quien revisó: Héctor Arroyo del Muro, Subdirector de Vincluación, Evaluación y Desarrollo 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 1 ipo 1 Ejercicio Fiscal 
06-02-10-14-01 S 2012 ...- . . 

Denominación 
Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de 
manera efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos polít~cos, así como con la sustanciación de procedimientos 
administrativos de quejas. Asimismo, brindarles asesoria encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el 
CIPEDF, para contribuir al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones 
políticas. 
Linea de acción con la que se vincufa 
g) Proporcionar asesoría a las asociaciones políticas sobre el adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones contempladas en el código de 
la materia. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Con la ejecución de esta actividad institucional se da seguimiento a las premisas normativas previstas por las leyes existentes en materia 
electoral dirigidas a fortalecer el régimen de las asociaciones políticas, así como a promover entre éstas el análisis y presentación de 
propuestas sobre problemas locales que involucren y contribuyan por su conducto a elevar la participación de los ciudadanos del Distrito 
Federal y en consecuencia al desarrollo de la vida democrática de esta ciudad. 

Promover el acercamiento con las asociaciones políticas con el fin de fomentar la observación de sus derechos y obligaciones, la supervisión d 
éstas, la atención de sus solicitudes, el análisis de la normatividad interna de los citados involucrados, el registro de sus órganos de direcció 
como de sus representantes, y así contribuir con su fortalecimiento. \ 

Poblaci6n por atender 
Mujeres Hombres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 >62 1 Total 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o I o o o o O o I o o I o o 

Nurn. Denominación de la acción Unidad de Cuantificacián Periodo de ejecución1 Programación Total 
I I I I I 



el D.F., en términos de la normatividad 

3 Informar del seguimiento de las Informe 4 02101 31/12 1 1 1 1 4 
obligaciones de las agrupaciones 
políticas locales, en términos de la 
normatividad aplicable 

4 Análisis estatutario derivado de la Inscripción 12 02/01 31/12 3 3 3 3 12 
integración de los órganos directivos de 
las asociaciones políticas, a efecto de 
inscribirlos en los libros respectivos 

5 Inscribir en el libro respectivo los Inscripción 2 15103 30106 1 1 O O 2 
convenios de coalición, candidatura 
común y candidatos 

*0.25 / 14 asesorías solicitadas 

Eficacia= 1 informe del seguimient 
de obligaciones de APL *0.25 1 1 

informe de 
seguimiento programado de APL 

4 

5 
ordinario Eficacia= 1 inscripción en libros de 

registro '0.25 1 1 inscripción 
programada en los libros de 

registro *0.25 

Eficacia en la inscripción en libros de los órganos directivos 
de las AP 

Eficacia en la inscripción en libros del proceso electoral 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 3 inscripciones en libros 
*0.25 1 3 análisis estatuarios de AP 
que integraron órganos directivos 

*0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 

Trimestral 

Trimestral 



Fecha de elaboración: Martes 061Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiernbre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Félix Cruz Arnaya, Director de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de 
manera efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos 
administrativos de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el 
CIPEDF, para contribuir al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Linea estratégica con la que Se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones 
políticas. 
Linea de acción con la que se vincula+ 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los partidos 
políticos. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez García 

UR-RO-ResuItado-SubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
06-02-1 0-14-02 S 2012 

La importancia de esta actividad institucional radica en que permite dar seguimiento puntual a una de las prerrogativas prevista por las leyes en 
materia electoral, que se encuentran formuladas directamente para fortalecer el régimen de los partidos políticos en el D.F., y diseñada para 
producir un compromiso entre los involucrados beneficiados para contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos en el Distrito 
Federal 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 

Denominación 
Ministrar el financiamiento publico a los partidos políticos 

Nom. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución1 Programación 
1 I I 1 I 

Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20  ( 21 -61  1 >62 1 Total 

o I o I o I o o 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 2 1 - 6 1  1 >62 1 Total 

o 1 o I o 1 o o 



1 

3 Ministrar a los partidos políticos en el D.F. el financiamiel 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanente 

del CG del IEDF, respecto al 
financiamiento público directo para el 

4 Eficacia en la entrega de la ministracion de financiamiento 
actividades especificas 

3 

4 

5 

5 Eficacia en el seguimiento a sanciones a PP 

Cifra absoluta 

Ministrar a los partidos políticos en el 
D.F. el financiamiento para el 
sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes 

Ministrar a los partidos políticos en el 
D.F. el financiamiento para las 
actividades especificas, como entidades 
de interés público 

Seguimiento a las sanciones 
por el CG del IEDF a los partidos 
políticos del D.F. que afecten sus 
ministraciones 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Ministración 

Ministración 

impuestasSeguimiento a 
sanciones 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

84 

84 

12 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 documento sobre la 
determinación de los montos de 
financiamiento a otorgar a los PP 
en la primera quincena de enero 
*0.04 1 1 documento programado 

sobre la determinación de los 
montos de 

financiamiento a otorgar a los PP 
en la primera quincena de enero 

*0.04 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe del 

anteproyecto de acuerdo de 
financiamiento de los PP en la 

primera 
quincena de enero *0.04 1 1 

informe de propuesta a realizar del 
anteproyecto de acuerdo respecto 
al financiamiento de los PP en la 

~r imera auincena de enero 

02/01 

02101 

12/01 

Eficacia= 7 miniitraciones 
entregadas para el sostenimiento 
de actividades ordinarias por mes 

*0.08 17 ministraciones que se 
deben entregar para el 

sostenimiento de actividades 
ordinarias *0.08 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 7 ministraciones 

entregadas para las actividades 
específicas por mes * 0.08 17  
ministraciones que se deben 
entregar para las actividades 

específicas por mes *0.08 

10112 

10112 

31/12 

Eficacia= 3 seguimientos de 
sanciones efectivas *0.25 13 
seguimiento a las sanciones 

21 

21 

3 

21 

21 

3 

21 

21 

3 

21 

21 

3 

84 

84 

12 



1 1 1 impuestas *0.25 1 1 

Núm. *- - Meta , Unidad de medida 
Meta 

1 Documentar la determinación correcta de los montos de financiamiento a otorgar a los partidos políticos en el año Documento 
2012 

2 Elaborar los documentos sobre los anteproyectos de acuerdo del financiamiento público directo de los partidos Documento 
políticos en el año 2012 

3 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los PP para el sostenimiento de sus Ministración 
actividades ordinarias en el 2012 

4 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los partidos políticos para sus actividades Ministración 
específicas en el 2012 

5 Dar seguimiento a las sanciones efectivas impuestas a los partidos políticos Seguimiento a 
sanciones 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 21/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Félix Cruz Amaya, Director de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez García 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
06-02-1 0-14-03 S 2012 
Denominación 
Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión de los partidos políticos en el D.F. distribuidos por el IFE 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de 
manera efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos 
administrativos de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el 
CIPEDF, para contribuir al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
l ínea  estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones 
políticas. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos políticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en ario de proceso electoral local. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Esta actividad institucional atiende lo dispuesto por el apartado B de la Base Tercera del artículo 41 constitucional, relativo a que solamente el 
IFE administrará los tiempos que corresponden al Estado en radio y televisión, en las estaciones y canales de las entidades federativas para 
los procesos electorales locales. Por lo que el IEDF deberá establecer los vínculos de cooperación necesarios con dicho órgano federal para 

1 que los partidos políticos disfruten dicha prerrogativa A 

x 1 ~ ~ 0 ~ ~ ~ ;  

1 Garantizar que los partidos políticos gocen de los tiempos de radio y televisión para las precampañas y campañas electorales en el D.F 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea -- I 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

Total Total 
o o I o o I o O O o o I o o 

Total 

2 

Num. 
Acción 

1 

Programación , Denominación de la  acción 

Dar seguimiento a la elaboración de la 
4t0. 

0 

ler .  12do. 1 3er. 
Unidad de 

medida 
Informe 1 

Cuantificación 
fisica 

2 1 0 

Periodo de ejecución 
Inicio 
02/01 

Fin 
30106 



propuesta de modelo de distribución de 
los tiempos en radio y televisión para la 
transmisión de los mensajes de los 
partidos políticos para los periodos de 
precampaña y campaña del proceso 
electoral ordinario local 2011-2012, con 
base en la cual serán asignados dichos 
tiempos, a los que como prerrogativa 
tienen derecho los partidos políticos 

2 Dar seguimiento a la elaboración de la Documento 1 02101 31/12 0 0 0 1 1 
solicitud de los tiempos en radio y 
televisión para la transmisión de los 
mensajes con fines institucionales de 
esta autoridad electoral local, durante 
los periodos de precampaña y campaña 
electoral del proceso electoral ordinario 
local, que serán autorizados por el 
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral , 

Niim. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantifícación 

1 Eficacia en el seguimiento de la propuesta de distribución de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Trimestral 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

2 

Num. 
Meta 

1 
2 

tiempos de R y TV 

Eficacia en el seguimiento de la propuesta de tiempos de R y 
TV, institucional 

Meta 

Dar seguimiento de la propuesta de distribución de tiempos de R y TV de los partidos políticos 
Elaborar documento relacionado con el seguimiento de la propuesta de tiempos de R y TV, institucional 

Unidad de medida 

Informe 
Documento 

Cifra absoluta 

Eficacia= 1 informe de seguimiento 
a la propuesta presentada de 

tiempos de R y TV primer trimestre 
*0.25 1 1 informe de seguimiento 

por presentar sobre los tiempos de 
R y TV primer trimestre '0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento realizado 

sobre los tiempos de R y TV. 
Institucional *0.25 1 1 documento 
por realizar sobre las pautas de 
tiempo de los PP en el último 

trimestre *0.25 

Trimestral 

I 





partidos políticos en el proceso electoral 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

a los topes de campaña en enero 

Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Miércoles 2lISeptiembreMOll 

6000 
7000 

Total 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Félix Cruz Amaya, Director de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas I\ ' 

O O0 

O O0 
16,472,443 O0 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas ? 

0.00 

O O0 
3,163,846 O0 

0.00 

0.00 
3,199,597 O0 

0.00 

0.00 
3,146,582 O0 

0.00 

0.00 
6,962,418 O0 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

- 
Vinculación con e l  plan General de Desarrollo 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
03 Dirección de Quejas 
Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez García 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de 
manera efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos 
administrativos de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el 
CIPEDF, para contribuir al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones 
políticas, 
Linea de acción con la  que se vincula 
f) Sustanciar oportuna y eficientemente los procedimientos administrativos sancionadores instaurados en contra de las asociaciones políticas 
en el Distrito Federal. 

Programa institucional con el que se vincula (en s u  caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

06-03-1 0-14-05 

Con esta actividad institucional se atiende lo señalado por el artículo 44, fracción 111, 319, 372 al 381 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como por el Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del IEDF y 
demás normatividad aplicable, ya que prevé que se investiguen conductas realizadas por institutos politicos, personas físicas o jurídicas que se 
presumen contrarias a la normatividad electoral, lo cual se hace a través de la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionador n 

S 2012 

Inhibir la realización de conductas infractoras del marco normativo electoral, a fin de que la participación y vinculación de los institutos políticos 
con la vida democrática del Distrito Federal se desarrolle con apego a los principios de equidad y legalidad , 

Denominación 
Sustanciar las quejas 

Aplicación 1 Núm. del inea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ i n e a '  I 

Población por atender 
Total 

o 

. ,.?' Mujeres . 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o I o I o 

Total Num. 
Acción 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 > 6 2  1 Total 

Unidad de 
medida 

Denominación de l a  acción 

o I o 

Cuantificación 
física 

o I o 

Periodo de ejecución1 Programación 
Inicio 1 Fin 1 ler.  IZdo. 1 3er. 1 4tO. 

o 



1 

: Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

de sanciones 

anteproyectos de resolución de 
sanciones de sanciones ordenados 

*0.25 / 1 informe por realizar de 
anteproyectos de resolución de 

políticos, precandidatos, candidatos, 
personas físicas y morales 

2 Elaborar los anteproyectos de resolución Informe 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 
derivados de los procedimientos 
administrativos sancionadores 
sustanciados 

3 Presentar informes sobre el estado Informe 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 
procesal de los procedimientos 
administrativos sancionadores 
sustanciados y resueltos 

Sustanciar procedimientos 
administrativos sancionadores iniciados 
por presuntos incumplimientos a las 
obligaciones que establece la 
normatividad electoral a los institutos 

3 

Informe 

Eficacia en los informes del estado procesal de las quejas 

4 

Cifra absoluta 

02/01 

sanciones ordenados *0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe sobre el estado 
procesal de las quejas presentadas 
*0.25 1 1 informe a realizar sobre el 

estado procesal de las quejas 
presentadas *0.25 

Trimestral 

31/12 1 1 1 1 4 



Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Fiscalización 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 T ipo Ejercicio Fiscal 
15-02-10-15-01 S 2012 
Denominación 
Mejora continua de los procedimientos de fiscalización de los informes anuales 

' Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo ' 

Objetivo estratégico con el que se  vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales del Distrito Federal, a través de la implementación 
cabal de los procesos que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales. 
Línea de acción con la  que se vincula 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones políticas. 
c) Elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de resolución derivados de los informes. 
d) Transparentar el origen, monto y destino de los recursos de las asociaciones políticas locales. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 

La presente Actividad Institucional, además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90, 266, 267, 268, 269, 270 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tiene como propósito central mejorar los procedimientos de fiscalización a 
través del desarrollo de herramientas informáticas, así como actualizar al personal de la UTEF no sólo de los criterios emitidos por las 
autoridades jurisdiccionales en sus resoluciones en esta materia, sino también en el fortalecimiento del compromiso institucional creando una 
nueva forma de ver estos procedimientos, que visualice estas tareas como un medio que sirva de apoyo a las asociaciones políticas par 
cumplir de forma transparente y oportuna su obligación de rendir cuentas a la ciudadanía en general, esta Actividad lnstitucional se vincul h 

\directamente con el objetivo anual, relativo a contribuir al fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas. 
\] \ 

Contribuir a mejorar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros qu 
reciben y ejercen las asociaciones políticas, coadyuvando con éstas por medio de una política preventiva el logro de este objetivo. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atend'er 
Total 

o 

Hombres 
0-12 1 13-20 1 21 -61 1 >62 1 Total 

o 1 o I O I o I o 

Mujeres 
0-12 1 13-20 121-61 1 >62 1 Total 

o I o I o I o o 



Núm. 
Indicada 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 

año 201 l. 

respuesta 

Proporcionar asesoría puntual y 
oportuna a los partidos políticos. 
Recibir y revisar los informes anuales 
del año 201 1 que presenten los partidos 
políticos. 

Notificaciones de errores y omisiones, 
así como análisis de la respuesta 

Elaboración de las actas de conclusión 
de la fiscalización. 

Elaboración de las actas de confronta y 
notificación de observaciones 
subsistentes. 

Análisis de la documentación e 
información de respuesta. 

Elaboración del dictamen consolidado 

Elaboración de proyecto de resolución. 

Verificación de las actividades 
específicas que realizan los partidos 
políticos, así como las encaminadas al 
desarrollo de liderazgos femeniles y 
juveniles y por adquisición de 
propaganda utilitaria. 

Atención de los requerimientos del 
Tribunal con motivo de los juicios 
electorales que interpongan las 
asociaciones políticas. 

Informe 

Informe 

Notificación 

Acta 

Acta 

Acta 

Dictamen 
técnico 

Resolución 

Acta 

Documento 

12 

7 

20 

7 

7 

7 

1 

1 

84 

20 

3 

7 

O 

7 

O 

O 

O 

O 
21 

5 

O1101 

09/01 

01/05 

30106 

01/08 

01/09 

01109 

01/10 
O1101 

O1101 

3 

0 

20 

O 

7 

3 

O 

O 
21 

5 

31112 

30106 

31/07 

30106 

31/08 

31110 

31110 

30111 
31/12 

31/12 

3 

0 

O 

O 

O 

4 

1 

1 

21 

5 

3 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 
21 

5 

12 

7 

20 

7 

7 

7 

1 

1 

84 

20 



dos meses*0.16/ proyecto de 
resolución programados *0.16 

9 Eficacia en la elaboración de las actas de verificación de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
actividades específicas 84 actas de verificación 

realizada184 actas de verificación 
programadas 

10 Eficacia en la atención de los requerimientos del Tribunal con Cifra absoluta Eficacia=LkTp/M*Tr20 documentos Anual 
motivo de los juicios electorales que interpongan las de las consideraciones de hecho y 
asociaciones políticas de derecho realizadas1 20 

documentos de las 
consideraciones hecho y de 

derecho programadas 

1 Fecha de elaboración: Lunes 05lSeptiembrel2011 \I \ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar 12 Informes relativos a la evaluación de las asesorías permanentes otorgadas a las asociaciones política Informe 

\ 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembrel2011 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento I \ 

Recepción y revisión de 7 informes anuales del año 201 1 
Elaborar 20 oficios de notificación de errores y omisiones, así como análisis de la respuesta. 
Elaborar 7 actas de conclusión de la fiscalización 
Elaborar 7 de las actas de confronta y notificación de observaciones subsistentes 
Elaborar 7 informes derivados del análisis de la documentación e información de respuesta 
Elaborar 1 dictamen consolidado 
Elaborar 1 proyecto de resolución 
Elaborar 84 actas de verificación de actividades específicas 

Atención de 20 requerimientos del Tribunal con motivo de los juicios electorales que interpongan las asociaciones 
políticas 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

Informe 
Notificación 

Acta 
Acta 

Informe 
Dictamen técnico 

Resolución 
Acta 

Documento 

3 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Fiscalización 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
15-02-1 0-1 5-02 S 2012 
Denominación 
Mejora continua de los procedimientos de fiscalización de los informes de precampaña y campaña 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales del Distrito Federal. a través de la implementación 
cabal de los procesos que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales. 
Linea de accion con la que se vincula 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones políticas. 
c) Elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de resolución derivados de los informes. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

La presente Actividad Institucional, además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90, 266, 267, 268, 269, 270 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tiene como propósito central mejorar los procedimientos de fiscalización a los 
informes de precampaña y campaña, así como actualizar al personal de la UTEF en los criterios emitidos por las autoridades jurisdiccionaies 
en sus resoluciones en esta materia, verificando que las asociaciones políticas se ajusten a los topes de gastos de campaña y precampaña, 
ésta actividad Institucional se vincula directamente con el proceso electoral 201 1-2012. 

Contribuir a mejorar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros qu 
reciben y ejercen las asociaciones políticas durante los procesos electorales, asimismo que, en el marco del principio de equidad, se 
los topes de gastos de precampaña y campaña, coadyuvando por medio de una política preventiva al logro de este objetivo. 

$ ~xs&r&iiidad 

Aplicación 1 Núm. de línea $e acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

6 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 1 o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Programación 
ler.  12do. 1 3er. 1 4to. 

0 1 3  1 3  1 O 

o I o I o 

Num. 
Acción 

1 

Denominación de la acción 

Proporcionar asesoría puntual y 

o 

Periodo de ejecución 
lnicio ) Fin 
01/03 1 3 1 1 0 8  

Unidad de 
medida 
Informe 

o 

Cuantificación 
fisica 

6 



Núm. 
Indicadoi 

1 

2 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

expedientes de testigos 
elaborados en un semestre 

I *.50/350 expedientes de testigos 
programados *.50 - 

1 Eficacia en la recepción y revisión de los informes anuales del1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 

oportuna a los partidos políticos. 
Recepción, análisis y clasificación de los 
testigos de la propaganda fijada, 
adherida o pintada en la vía pública por 
los partidos políticos y coaliciones en 
sus precampañas y campañas, 
detectada en los recorridos que realice 
la UTEF y los Órganos 
Desconcentrados. 

Análisis y clasificación de los testigos de 
la propaganda difundida por los partidos 
políticos y coaliciones en sus 
precampañas y campañas, detectada 
en los monitoreos en internet y medios 
impresos que realice la UTEF y la 
Unidad Técnica de Comunicación 
Social, Transparencia y Protección de 
Datos Personales. 

Recibir y revisar los informes 
consolidados de los precandidatos 
triunfadores que presente los partidos 
políticos. 

Notificaciones de errores y omisiones, 
así como análisis de la respuesta. 

Elaboración de los dictámenes 
consolidados. 

Recibir e iniciar la revisión de los 
informes de campaña que presenten los 
partidos políticos y coaliciones. 

Notificación de errores y omisiones, así 
como análisis de la respuesta. 

Recepción y sustanciación de las 
solicitudes de investigación, que por el 
presunto rebase a los topes de gastos 
de precampaiía y campaña se reciban. 

Apoyar a la Comisión de Fiscalización en 
la sustanciación de las quejas que en el 
ámbito de su competencia se reciban. 

1 año 201 1. 

consolidados de precampaña de precandidatos triunfadores. 

Expediente 

Expediente 

Informe 

Notificación 

Dictamen 
técnico 

Informe 

Notificación 

Dictamen 
técnico 

Resolución 

Efiacia en las notificaciones de errores y omisiones, así como Cifra absoluta 
análisis de la respuesta. 

expedientes dedvados del 
monitoreo elaborado en un 

semestre *.501350 expedientes 
derivados del monitoreo 

350 

350 

7 

7 

7 

171 

3 

18 

35 

programado *.50 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
informes recibidos y revisados en 

un trimestre *.25/7 informes 
recibidos y revisados, programado 

?e 
.Ld 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
oficios notificados y analizados 

09/01 

09101 

01/02 

01/04 

01/04 

01109 

O1110 

01/04 

01/01 

Periodicidad 

Semestral 

Trimestral 1 

30106 

30106 

30104 

30104 

30104 

31/12 

31/12 

30109 

31/12 

Mensual 1 

175 

175 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

9 

175 

175 

7 

7 

7 

O 

O 

6 

9 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

12 

9 

O 

O 

O 

O 

O 

171 

3 

O 

8 

350 

350 

7 

7 

7 

171 

3 

18 

35 



Eficacia en la elaboración de los dictámenes consolidados. Cifra absoluta 

Eficacia en recibir e iniciar la revisión de los informes de Cifra absoluta 
campaña que presenten los partidos políticos y coaliciones. 

I 

Eficacia las notificación de errores y omisiones y as¡ como1 Cifra absoluta 
análisis de la respuesta. 

Eficacia en la elaboración los proyectos de dictámenes Cifra absoluta 
derivados de las solicitudes de investigación, que por el 
presunto rebase a los topes de gastos de precampaña y 
campaña se reciban. 

Eficacia en la elaboración los proyectos de resoluciones 
derivados de procedimientos especiales. 

Cifra absoluta 

*.O817 oficios notificados, 
analizados v  roar rama dos *.O8 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Dictámenes Consolidados 

realizadas en un mes*.08/ 7 
Dictámenes ~roaramadas*.08 

Eficacia=L*TplM*Tr 
informes recibidos y revisados 
*.33/171 informes recibidos y 
revisados programadas*.33 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
informes del análisis de las 

respuestas realizadas en tres 
meses*.25/3 informes con análisis 
de las respuesta, programadas*.2t 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
proyectos de dictamen realizados 
en 6 meses *.50/18 proyectos de 

dictamen programados '50 

Eficacia=L*TplM*Trproyectos de 
*esolución realizados en un año /3! 

proyectos de resolución 

Mensual 

Cuatrimestral 

Trimestral 

Semestral 

Anual 

" 
Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

Expediente 
Expediente 

Informe 
Notificación 

Dictamen técnico 
Informe 

Notificación 
Dictamen técnico 

Resolución 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Elaboración de 350 Expedientes que contengan los testigos anuales del año 201 1. 
Elaboración de 350 expedientes de los informes anuales del año 201 1. 
Elaboración de 7 informes consolidados de precampaña de precandidatos triunfadores. 
Elaboración de 7 oficios de notificaciones de errores y omisiones. 
Elaboración de 7 dictámenes consolidados. 
Revisar y analizar los 171 informes de campaña que presenten los partidos políticos y coaliciones. 
Elaboración de 3 oficios de notificación de errores y omisiones. 
Elaboración de 18 proyectos de dictamen, derivados de las solicitudes de investigación, que por el presunto rebase 
a los topes de gastos de precampaña y campaña se reciban. 

Fpoyar a la Comisión de Fiscalización en la elaboración de 35 proyectos de resolución derivados de procedimientos 

/ 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

0 0 0  

0.00 
2,416,209.00 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativa 

0.00 

0.00 
1,441,225.00 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
1,411,951 .O0 

0.00 

0.00 
6,690,920.00 

0.00 

0.00 
1,421,535.00 



Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

f i ! E D c  K z ~ ~ z . t ~ t z ~ ~ 2 ~  

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

- --- . a * A c t i v i d a d ~ t ~ í o ~ ~ ~ - ' * , ' * ,  

UR-RO-Resultado-Subrecultado-Número 1 Tipo Ejercicio Fiscal 
15-03-1 0-1 5-03 S 
Denominación 
Difusión de la norrnatividad aplicable y de los procedimientos de auditoría a los diversos rubros de la información 

1 
~ ~ " " ~ i n & i a 6 i o n ~ c & n  e&@GñeGi dépGsarro~@ $3 

normas de auditorí 

' , Trá i%s+rs i i l jdaü~~\  

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ í n e a /  I 

Poblacion por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  ( > 6 2  1 Total 

- 
A S " , 

o I o o O I o I 

Total 

1  

Num. 
Acción 

1  

o I o I 

- - - -  

Denominación de la acción 

Se publicará en el rnicrositio de la 
página de internet del instituto, un 

Cuantificación 
fisica 

1  

Unidad de 
medida 

Publicación 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01102 

Fin 
28/02 

40. 
0  

ler. 
1  

2do. 

0  

3er. 

0  



elaboración de 1 dictamen 
consolidado con procedimientos de 

: Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional \ 
Fecha de elaboración: Lunes 05lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 



Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ w " ~ n o $ a c i ó n  con eaan-G %awolko 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico can el que se vincula 
10 Fortalecer la imagen y gestión institucional por medio de la interlocución y el establecimiento de vínculos y convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, a efecto de lograr el posicionamiento y reconocimiento de 
los habitantes del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la pue se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales. 
Línea de acción con la' que se vincula 
a) lmplementar el programa de fiscalización para verificar el origen y destino de los recursos de las asociaciones políticas. 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones políticas. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

La presente actividad institucional resulta toral para alcanzar los fines institucionales en lo relativo al fortalecimiento del régimen de 
asociaciones políticas en el Distrito Federal, pues como ya se ha visto el principal problema que atiende el presente programa de fiscalización 
2012, va encaminado a fortalecer la transparencia y rendición de cuentas por parte de las asociaciones políticas, por lo que no basta que esta 
autoridad los fiscalice y coadyuve con éstas a rendir, cada vez más, informes puntuales y transparentes, ya que en dicha anualidad requiere de 
la presentación de informes consolidados de candidatos ganadores de sus procesos de selección interna, así como los relativos a las 
campañas electorales, esta actividad debe trascender más allá del ámbito institucional y de los partidos políticos, para acercarse a la gente, y 
que la población tenga pleno conocimiento de las acciones que despliega esta autoridad para corroborar la veracidad de lo reportado en los 
informes que rinden y difundir los resultados que se obtienen. Pues la sociedad en general tiene derecho a conocer que no es un cheque en 
blanco lo que se les otorga a los Partidos Políticos, que por el contrario están obligados, y lo hacen rendir cuentas claras de todo recurso que 

1 reciben tanto público como privado; por lo que una estrategia de difusión coadyuvaría positivamente en el ánimo de la gente. l b  

Difundir oportunamente las actividades de fiscalización realizadas por el Instituto, así como los resultados de los procesos de verificación que 
lleva a cabo la UTEF respecto de los informes que rinden las asociaciones políticas, con el propósito de transparentar entre los habitantes del 
Distrito Federal, el origen y destino de todos los recursos públicos y privados que reciben y ejercen las asociaciones políticas. 

Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ í n e a '  

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  ( 13-20 ( 21-61  1 >62  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I o I o o 1 o o I o o o 



e los procesos de fiscalización, 
solicitudes de investigación 
resoluciones de procedimiento 

0 0 0 0 0  

Anual 4 

1 políticos. I I 

n 
Unidad de medida 

Plan 

Núm. 
Meta 

1 

2 
3 
4 

Eficacia en la actualización del sitio de internet lnstitucional en 
lo relativo a dictámenes, auditorías y resoluciones a los 
partidos políticos, 

Meta 

Realización de 1 ~ l a n  de estrateaia de difusión de las actividades v resultados de los ~rocesos de fiscalización, 
solicitudes de investigación y resojuciones de procedimientos adminisirativos sancionadores. 
Realización de 1 reunión para presentación a la Comisión de Fiscalización de dicho plan. 
Implementación y seguimiento de la Estrategia de difusión. 
Actualizar del sitio de internet lnstitucional en lo relativo a dictámenes. auditorías v resoluciones a los partidos 

Cifra absoluta 

Reunión 
Informe 
Informe 

Eficacia=L*TplM*Tr 
informes de actualización 
enviados14 informes de 

actualización programados. 



1 Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

0.00 
0.00 

0.00 
12,662.00 

Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

0.00 
0.00 

0.00 
12,662.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

AIEDe ~-%+F~T?X!?Z 8% 0 3 T l T < *  Ff I2IPM 

- 
S <A ,YinGlacipn c&& ~ l a ~ n t i r a l  áewp&~>llo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
10 Fortalecer la imagen y gestión institucional por medio de la interlocución y el establecimiento de vínculos y convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, a efecto de lograr el posicionamiento y reconocimiento de 
los habitantes del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
10 Ampliación de los vínculos y convenios de colaboración interinstitucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Incrementar los vínculos y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de información electoral. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asoc~aciones Políticas 

Esta actividad institucional se plantea en apoyo a las demás actividades del presente Programa de Fiscalización 2012, con la finalidad de 
perfeccionar, por un lado y de acuerdo a la experiencia, el convenio especifico de apoyo y colaboración entre el IFE y el IEDF para el 
intercambio de información oportuna, respecto de los procesos de fiscalización que en el ámbito de sus competencias lleva a cabo cada uno, 
pero que inciden tanto federal como localmente, así como para facilitar la superación del secreto bancario, fiduciario y fiscal; adicionalmente, se 
buscará a través de la firma de convenios específicos el apoyo de diversas entidades públicas y privadas que coadyuven en las tareas de 
capacitación a las asociaciones políticas como del personal de la UTEF tanto en actualización como en cursos de ética y compromiso 
institucional; finalmente con organismos públicos, privados y sociales interesados en la transparencia y el acceso a la información pública, para 
que sean un medio para difundir la forma en que las asociaciones políticas en el Distrito Federal dan cumplimiento a su obligación de informar 

1 a la población de todos los recursos que reciben, así como del uso que hacen de los mismos. i \  , 

Celebrar la firma de convenios específicos de apoyo y colaboración con entidades públicas, privadas y sociales que coadyuven a mejorar lo 
procesos de fiscalización, la capacitación, así como a la difusión de las actividades y resultados de las tareas encaminadas a la transparencia \ 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 1 

rendición de cuentas, que faciliten llegar al mayor número de habitantes del Distrito Federal. \ 

- --- 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  ( > 6 2  1 Total 

o o o o  I o o I 



Num. 
Acción 

Se propondrá la incorporación del Documento 
anexos técnicos al convenio de apoyo y 
colaboración con el IFE en materia de 
fiscalización, con la finalidad de mejorar 
el intercambio de información con ese 
instituto para hacerlo más ágil y 
oportuno en los procesos de 
precampaña y campaña 
Se propondrá la celebración de foros de Convenio 
coordinación, con los órganos 
jurisdicciones (local y federal), con la 
finalidad de homogenizar los criterios de 
interpretación jurídica a la normatividad 
en materia de fiscalización, solicitudes 
de investigación y procedimientos 

Cuantificación 
física 

1 

administrativos sancionadores. 

Se propondrá la celebración de 
convenios complementarios de apoyo y 
colaboración con entidades públicas, 
privadas y sociales que favorezcan el 
desarrollo, mejora y difusión de las 
actividades que realiza la UTEF, para el 

cumplimiento de los objetivos y fines 

Periodo 
inicio 
01/02 

01110 

Convenio 

institucionales. 

ejecución 
Fin 

30104 

31112 

30109 

I I - -" --- ---- " 

$$Q_s d e d l ~ ~ a c ~ í o n ~  A - - 

de apoyo y colaboración con el IFE en materia d 
fiscalización, con la finalidad de mejorar el intercambio de 
información con ese instituto para hacerlo más ágil 
oportuno. 1 

Total 

1 

ler. 
O 

0 

O 

nación 
3er. 

O 0  

Ngm. 
lndicador 

1 
documento de anexos técnicos al 
convenio de apoyo y colaboración 

con el IFE, realizado en un 
trimestre* ,2511 documento 

Progra 
2do. 

1 

0 

O 

4to. 

o 2 2  

2 0 2  

Denominación del indicador 
. Y * 

Eficacia en la incorporación de anexos técnicos al convenio 

2 

desarrollo, mejora y difusión de las actividades que realiza la UTEF, para el cumplimiento de los objetivos y fines 
institucionales. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

3 

Eficacia en la propuesta de firma de convenios de apoyo y 
colaboración, con los órganos jurisdicciones (local y federal), 
con la finalidad de homogenizar los criterios de interpretación 
jurídica a la normatividad en materia de fiscalización. 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

sociales que favorezcan el desarrollo, mejora y difusión de con entidades publicas, privadas y 
las actividades que realiza la UTEF, para el cumplimiento de sociales, realizados en tres 
los objetivos y fines institucionales. meses*.2512 convenios de apoyo y 

colaboración programados*.25 

Eficacia en la propuesta para la celebración de convenios de 
apoyo y colaboración con entidades publicas, privadas y 

Capitulo de 
gasto 

Periodicidad 

Trimestral 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Costo 

programado*.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
convenios de apoyo y colaboración 

con órganos jurisdiccionales. 
realizados en tres meses*.2512 

Programación 
ler. 1 2do. 1 3ro. 1 4to. 

Trimestral 

convenios de apoyo y colaboración 
programados*.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
convenios de apoyo y colaboración 

Trimestral 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativo 

Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodriguez, Encargado del Despacho de la Unidad técnica Especializada de Fiscalización 

3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 11,420.00 11,420.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
ni-ni- i  i-imi c 3n13 I 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 

01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
01 Presidencia del Consejo 
Secretario Particular, José Alfredo Martínez Ortega 

. . . - - - - - -. . - - - - - 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea da acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. . . 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 Nn Anlira 

La organización, administración y ejecución de los proceso electorales, se pueden favorecer mediante la reciprocidad interinstitucional que 
conlleve apoyo y colaboración. 

Fortalecer la organización del proceso electoral 2012, mediante la suscripción de acuerdos de apoyo y colaboración con diversos ente 
públicos, privados y sociales. 

- 7 Transvetcalidad" 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea' 1 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
O 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I o o o o o I 



1 Fecha de elaboración: Viernes 091Septiembrel2011 I 

Núm. 
Indicador 

1 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembrel2011 

Nombre y firma de quien elaboró: José Alfredo Martínez Ortega, Secretario Particular 

Denominación del indicador 

Número de convenios suscritos 

Nombre y firma de quien revisó: José Alfredo Martinez Ortega, Secretario Particular 

Núm. 
Meta 

1 

Nombre y firma de quien autorizó: Gustavo Anzaldo Hernández, Consejero Presidente 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Meta 
d c 

Celebrar convenios 

Fórmula de calculo 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
Impacto esperado= Total de 

convenios suscritos 16 convenios 
programados * 100 

Unidad de medida 

Convenio 

Periodicidad 

Anual 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTlTUClONAL 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
02-01-1 1-16-02 S 201 2 
Denomínación 
S u p e ~ ~ s i ó n  y evaluación del proceso electoral 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

( Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo '\- 

02 Consejeros Electorales (CE) 
01 Consejero Electoral 
Asesor, José Luis Perdomo León 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 

de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal ( Código) , se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en 
el artículo 35 del Código. El Consejo General cuenta con comisiones y comités con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de I 
programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia, de conforrnid 
con los artículos 36, 37 y 38 del Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora continua de los proceso 
administrativos, que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 52,54, 56, 57 y 59 del ordenamiento legal referido, en todo I 
aplicable al proceso electoral 201 1-2012. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral 
201 1-2012. 

Aplicación / Núm. de  línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ i n e a '  I 

Población por atender R * 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o o I o I O I o o 



Consejo General que contienen 

esperado=ResultadoslObjetivos * 

Num. 
Acción 

1 

2 

: Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional \. 

Denominación de la acción 

Generación de acuerdos y10 
presentación de informes en el Consejo 
General, vinculados con el proceso 
electoral 201 1-201 2. 
Generación de acuerdos y10 
presentación de informes en las 

Cuantificación 
física 

1 O 

10 

Unidad de 
medida 

Acta 

Acta 

Total 

10 

10 

Periodo de ejecucibn Programación 
Inicio 
O1101 

O1101 

Fin 
31/12 

31112 

ler. 
3 

3 

3er. 
3 

3 

2do. 
3 

3 

4to. 
1 

1 



Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. José Luis Perdomo León, Asesor. 

Nombre y firma de quien revisó: Mtro. Alfonso Vázquez Zamorano, Asesor. 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejera Electoral. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 

de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
02 Consejero Electoral 
Coordinador de asesores, Fernando Martinez Aguilar 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 1 

Contribuir al óptimo uso de los recursos instituicionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales de su 
competencia, en lo relativo al proceso electoral 201 1-2012 

02-02-1 1-1 6-03 
Denominación 
Supervisión y evalución del proceso electoral 201 1-2012 

S 

Aplicación 1 Num. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender <-+ - 

2012 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 >62 1 Total 

O 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o o o I o I o 



Presupuesto . 

Num. 
Acción 

1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional 

Denominación de la acción 

Generar acuerdos en el Consejo 
General, Camisones y10 Comités, 
viculados con el proceso electoral 
201 1-2012 

6000 
7000 

Total 

1 Fecha de elaboracibn: Martes 061Sepliembre12011 I 
Fecha de entrega: Martes 061Septiembrel2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Fernando Martínez Aguilar 

Unidad de 
medida 

Acta 

0.00 

0.00 
2,224,077.00 

Cuantificación 
fisica 

1 O 

0.00 

0.00 
930,996.00 

Nombre y firma de quien revisó: Fernando Martínez Aguilar % 
Nombre y firma de quien autorizó: Fernando José Diaz Naranjo 

0.00 

0.00 
431,027.00 

', 

Periodo de ejecucibn 
Inicio 
O1101 

0.00 

0.00 
862,054.00 

Total 

10 

Fin 
31/12 

Programación 

0.00 

0.00 
0.00 

ler.  
3 

2do. 

3 

3er. 

3 

4to. 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la  que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y 
de participación ciudadana 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

02 Consejeros Electorales (CE) 
03 Consejero Electoral 
Asesor, Roberto Govea Araiza 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del 6rgano Superior de Dirección. Las atribuciones de 
dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con comisiones y comités con el objeto de 
supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la 
operación y mejora continua de los procesos administrativos, que se fundamentan en lo dispuesto por el articulo 50, 52, 54, 56, 57 y 59 del 

I 

02-03-1 1-1 6-04 

ordenamiento legal referido. 'L 

S 2012 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral 
201 1-2012. 

Denominación 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1-2012. 

Aplicación 1 NOm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
to ta l  Mujeres 

0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 1 o I o 1 o o 



el proceso electoral 2011-2012, de los 
que forme parte. 

1 tTotal de Actas del Consejo 
General programadas que 

Impacto esperado=Actas de las 
comisiones y10 comités de los que 

forme parte, que contienen 
acuerdos y10 informes vinculados 

con el proceso electoral 

Datos sobre la klaboracion de la Actividad lnstitucional 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. Roberto Govea Araiza Asesor 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Roberto Govea Araiza Asesor 

Nombre y firma de quien autorizó: C.E. Ángel Rafael Díaz Ortiz 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
02-04-1 1-1 6-05 S 2012 
Denominación 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1-2012 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho 
órgano colegiado se enuncian en el articulo 35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con comisiones y comités con el objeto de 
supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la 
operación y mejora continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 52, 54, 56,. 57 y 59 del 

02 Consejeros Electorales (CE) 
04 Consejero Electoral 
Annel Yaspik Serio 

1 ordenamiento legal referido. I \ .  

r 
Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral 
201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la  linea de acción 
1 ~ i n e a /  I 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o o I o 1 o o I o I O o 



ión de la acción 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificación 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje 

2 

acuerdos y10 presentación de informes en el consejo General 
relacionados con el proceso electoral 201 1-2012. 

I I 

2 ]Porcentaje de impacto producido por la generación del Porcentaje 

electoral 201 1-2012 
Generación de acuerdos y10 
presentación de informes en las 
comisiones y10 comités, vinculados con 
el proceso electoral 2011-2012, de los 

acuerdos y10 presentación de informes en las comisiones y10 
comités vinculados con el proceso electoral 201 1-2012, de los 
que forme parte la Consejera Electoral. 

Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 

Acta 

lmpacto 
esperado=Resultados/Objetivos 

1 O0 
lmpacto esperado=Actas del 

Consejo General que contienen 
acuerdos y10 informes vinculados 

con el proceso electoral 201 1-2012 
/ Total de Actas del Consejo 
General programadas que 

contienen acuerdos y10 informes 
vinculados con el oroceso electoral 

201 1-20'12*100 

lmpacto 
esperado=Resultados/Objetivos 

1 O0 
lmpacto esperado=Actas de las 

comisiones y10 comités de los que 
forme parte, que contienen 

acuerdos y10 informes vinculados 
con el proceso electoral 201 1-2012 
1 Total de Actas de comisiones y10 

comités de los que forme parte, 
programadas, que contienen 

acuerdos y10 informes vinculados 
con el proceso electoral 

1 O 

Trimestral 

Trimestral 

01/01 

1 O00 
2000 60,803.00 60,803.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 2,215,938.00 922,857 O0 431.027.00 862,054 O0 

r I 

31/12 3 3 3 1 10 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Annel Yaspik Serio 

Nombre y firma de quien revisó: Annel Yaspik Serio 

Nombre y firma de quien autorizó: Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1 Resoonsable ooerativo: 105 Cor 

UR-R$-ResultadoS y bresulthdo-Número 1 Tipo c i 1 Ejercicio Fiscal 
02-05-1 1-16-06 S 2012 
Denominación &,, - a  

Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1-2012 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del distrito 
Federal, se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 
35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con Xomisiones y Comités con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los 
programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del instituto, en el ámbito de su competencia al tenor de los 
articulo 36, 37 y 38 del mencionado Código de lantituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. Es asi que los Consejeros 
Electorales participan en la operación y mejora continua de losprocesos administrativos, que se fundamentan además en lo dispuesto por los 
artículos 50, 54, 57 y 59 del referido ordenamiento legal, en todo lo aplicable al proceso electoral 201 1-2012. 

Contribuir al óptimo uso de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de los programas institucionales de su 
competencia, en lo relacionado al proceso electoral 201 1-2012. 

Aplicación 1 &Núm. de línea de acción 1 Nombre de la  línea de acción 
1 Línea I 

Poblaciórr por atender _% 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o - 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o o o I 



201 1-2012130 Acuerdos vinculados 
con el proceso electoral 

, Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Miércoles 07lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Patricia Guadalupe Marin López, Asesor. I b 
Nombre y firma de quien revisó: Yolanda Columba León Manriquez, Consejera Electoral. P 
Nombre y firma de quien autorizó: Yolanda Columba León Manriquez, Consejera Electoral. / 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResuItado-Sub_ultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
-,,, ,,, . 

02-06-1 1-1 6-07 S 2012 
0enominació.n 
Supervisión y evaluación del proceso electoral 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 

02 Consejeros Electorales (CE) 
06 Consejero Electoral 
Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

1 Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral1 \ 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 35 del mismo Código. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités 
con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, en el Cimbito de su competencia, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales 
participan en la operación y mejora continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 52, 54, 
56, 57 y 59 del ordenamiento legal referido. 

1201 1-2012, en el ámbito de su competencia. 1 \ 

C 
Aplicación 1 Núm. de línea de acci6n 1 Nombre de la línea de acción I 

I 1 Linea I I 
Población por atender 

Total Mujeres- - 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o o I o o I o I o I 



Núm. 
Indicadoi 

1 

Num. 
Acción 

1 

2 

acuerdos y10 presentación de informes en el consejo General 
vinculados con el proceso electoral 201 1-2012 

- 

Denominación de la acción 

Generación de acuerdos y10 
presentación de informes en el Conselo 
General vinculados con el proceso 
electoral 201 1-2012. 
Generación de acuerdos y10 
presentación de informes en la(s) 
Comisión(es) y10 Comité(s) vinculados 
con el proceso electoral 2011-2012, de 
los que forme parte. 

l Denominación del indicador 

Porcentaje de impacto producido por la qeneración de 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

Electoral. 

Unidad de 
medida 

Acta 

Acta 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos y10 presentación de informes en 
la@) Comisión(es) y10 Comité(s) vinculados con el proceso 
electoral 2011-2012, de los que forme parte el Consejero 

lmpacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 

1 O0 
lmpacto esperado=Actas del 

Consejo General que contienen 
acuerdos y10 informes vinculados 

con el proceso electoral 201 1-2012 
/ Total de Actas del Consejo 
General programadas que 

contienen acuerdos y10 informes 
vinculados con el proceso electora 

201 1-2012*100 
Porcentaje lmpacto 

esperado=Resultados/Objetivos 
1 O0 

lmpacto esperado=Actas de 
Comisones y10 Comités de los que 

forme parte, que contienen 
acuerdos y10 informes vinculados 

con el proceso electoral 201 1-2012 
1 Total de Actas de Comisones y10 
Comités de los que forme parte, 

programadas, que contienen 
acuerdosylo informes vinculados 

con el proceso electoral 
201 1-2012*100 

Cuantificación 
física 

1 O 

1 O 

- 
Total 

Periodicida 

Trimestral 

Trimestral 

Periodo de ejecución 

1 Comités en los que participe el Consejero Electoral, vinculados con el proceso electoral 201 1-2012. 1 

Inicio 
01/01 

01/01 

Programación 
Fin 

31/12 

31/12 

ler. 
3 

3 

... -- 
e 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional ' m 

6000 
7000 

Total 

2do. 

3 

3 

0.00 

0.00 
2,212,826.00 

3er. 

3 

3 

4to. 
1 

1 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
919,745.00 

0.00 

0.00 
431,027.00 

0.00 

0.00 
862,054.00 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

Nombre y firma de quien revisó: Asesor, Verónica Peralta Alarcón 

Nombre y firma de quien autorizó: Consejero Electoral. Néstro Vargas Solano 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

9 -- -- u - 
Vinculación con e l  Plan General de ~ e s a r r o l i o  

03 Secretaría Ejecutiva (SE) 
01 Secretaria Ejecutiva 
Coordinador de Gestión, Fernando Dávila Miranda. 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratbgico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estrategica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación ciudadana en años no electorales. 

Programa institucional c o n  el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

03-01-1 1-16-08 

Con esta actividad institucional la Secretaría Ejecutiva cumple con la función de apoyar a las Comisiones en el ejercicio de sus atribuciones. 

A 2012 

1 Garantizar que el Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residente 
\ 

Denominación 
Apoyo en la contratación de personal por honorarios que colaborará con el Comité encargado de coordinar las actividades tendientes a 
recabar el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero (COVEDF) para el cumplimiento de su Programa de 
trabajo. 

en el extranjero (COVEDF) cuente con el personal necesario para el desarrollo de sus funciones. 'h 

COVEDF para el cumplimiento de su 

Aplicación 1 Núm. de  línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea' I 

Población por  atender , 
Total ",Mujeres 

0 -12  1 13-20  1 21-61 1 >62 1 Total 
Hombres 

0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 
o o o o I o o I o o I 



1 Programa de trabajo 1 1 1 1 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

I Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembre12011 

Niim. 
Meta 

1 

2 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 I \r\ 

Denominación del indicador 

Eficacia en el apoyo proporcionado para la contratación del 
personal por honorarios que colaborará con el COVEDF para 
el cumplimiento de su programa de trabajo. 

Eficacia en la presentación de los informes de contratación 
del personal por honorarios al Presidente del COVEDF 

Meta 

Apoyo oportuno al COVEDF en la contratación del personal por honorarios para el cumplimiento de su Programa de 
trabajo. 
Presentar oportunamente el informe al Presidente del COVEDF respecto de la contratación del personal por 
honorarios. 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe sobre la 
contratación en el primero y 
segundo trimestre y 1 final 

realizados 0.85 1 1 informe sobre 
la contratación en el primero y 

segundo trimestre y 1 final 
realizados * O 85 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=l informe sobre la 
contratación en el primero y 
segundo trimestre y 1 final 

realizados * 0.84 1 1 informe sobre 
la contratación en el primero y 

segundo trimestre y 1 final 
realizados * 0.84 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

lnforme 

Informe 

Nombre y firma de quien elaboró: Fernando Dávila Miranda, Coordinador de Gestión. 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo. 

Periodicidad 

10 meses 

10 meses 

r 
Nombre y firma de quien revisó: Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutiv0.r 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
03-01-1 1-16-09 S 2012 
Denominación , -  

Coordinación para la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación ciudadana en años no electorales. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

03 Secretaria Ejecutiva (SE) 
01 Secretaría Ejecutiva 
Coordinador de Gestión, Fernando Dávila Miranda. 

Con esta actividad la Secretaria Ejecutiva cumplirá con las atribuciones relativas a coordinar y supervisar los trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, así como los Órganos Desconcentrados en los trabajos correspondientes a la 
organización del Proceso Electoral Local 2011-2012. Asimismo, se informará y apoyará de manera permanente al Presidente del Instituto y al fi 

1 Consejo General en el cumplimiento de las actividades que del mismo se deriven. '\ ' 
Garantizar el cumplimiento de las etapas del Proceso Electoral Local 2011-2012, correspondientes a la preparación de la elección, jornada 
electoral, cómputo y resultado, a través de la coordinación y supervisión de las actividades institucionales que realizan las áreas adscritas a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Total 

Total 

50 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o o I o 1 

Mujeres E& 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

1 

o I o 1 o o I 

- 
Denominación de la acción 

Coordinar y supervisar el cumplimiento 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01101 

Unidad de 
medida 
Reunión 

Fin 
31110 

Cuantificación 
física 

50 
4to. 

5 
ler.  
15 

2do. 

20 

3er. 

10 



2 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Fernando Dávila Miranda, Coordinador de Gestión. 

Nombre y firma de quien revisó: Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutivo. 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo. 

l 
de las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y órganos desconcentrados, 
correspondientes al Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 
Presentar el informe sobre el desarrollo 
del Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

Núm. 
Meta 

1 

2 

Denominaci6n del indicador 

Eficacia en la coordinación y supervisión del cumplimiento de 
las actividades correspondientes a la organización del 
Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

Eficacia en la presentación de un informe. 

Informe 

*Y Meta 
,d 

Coordinar y supervisar oportunamente el cumplimiento de las actividades institucionales correspondientes a la 
organización del Proceso Electoral Local 201 1-2012. 
Informar sobre el desarrollo del Proceso Electoral Local 2011-2012. 

Unidad de 
euantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Reunión 

Informe 

1 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 15 reuniones en el primer 
trimestre, 20 en el segundo, 10 en 

el tercero y 5 en el cuarto 
realizadas * 0.25 1 15 reuniones en 

el primer trimestre, 20 en el 
segundo, 10 en el tercero y 5 en el 

cuarto programadas 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado * 0.84 

1 1 informe programado * 0.84. 

01101 

Periodicidad 

Trimestral 

10 meses 

31/10 0 0 0 1 1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSiibresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
,,,  

04-01-1 1-16-75 A 2012 
Denominación 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades administrativas vinculadas al Proceso Electoral Local 
201 1-2012 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal prevé que la Secretaria Administratuva deberá aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y humanos. Por lo que supervisará el cumplimiento de las 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
01 Secretaría Administrativa 
Coordinadora de Gestión / Virginia Alvarado González 

1 actividades administrativas orientados a la organización del Proceso Electoral Local 201 1-2012. '\ \ 
Supervisar que las direcciones adscritas a la Secretaria Administrativa se apeguen a las normas vigentes en el ejercicio del presupuesto para el 
cumplimiento de sus acciones sustantivas de manera eficiente y eficaz los recursos asignados durante el Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

administrativas realizadas en apoyo al 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o o I o I 



' -@ .nlxatos sobra $a elaboración de la Aeti\iid~lnstítucional \ 

21/09/2011 08.13.17 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

El Instituto Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en los artículos 142 y 340 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electoral del Distrito Federal, 5 y 152 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto 
Electoral de Distrito Federal, contratara personal eventual para el Proceso Electoral 201 1-2012. La Secretaría Administrativa a través de la 
Dirección de Recursos Humanos y Financieros, llevará a cabo el pago de las contraprestaciones que dichos prestadores de servicios 
devengaran con cargo al capítulo 1000, así como los servicios derivdaos de las actividades que desarrollarán. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 cumplir con eficacia en tiempo y forma con el pago de contraprestaciones de los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios1 r\ 

04 Secretaría Administrativa (SA) 
02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Subdirector de Personal y Relaciones Laborales, L.C. Candido Roberto Damián Garcia 

1 que participarán en el Proceso Electoral 201 1-2012 , mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la nómina correspondiente. 

Aplicación 1 '"Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 1 

c- ~ c ~ ~ d , l n s t i t u c í 6 @ ~ ~ ~ ~ ~ " ,  , -- 

UR-RO-R~sultadoSubresultado-N~mero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-02-1 1-1 6-1 O A 2012 

Población por atender "2 * 
* A  

Denomi6ación 
Elaboración de nóminas para el pago de los participantes en el Proceso Electoral 201 1-2012 

C - "  II" 
~ ~ ~ i n c u l a c i Ó ~ ~ e i ~ & ~ ~ n ~ ~ a I  &?'De 

Objetivo estratégico con el que se vincula '" 
" 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula* 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que,se vincula *" ' : 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa institucional con el que se vincula'(en su caso) 
18 No Aplica. 

Total 

Total 

25 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o O I o I o 

Mujeres \A; % , -< 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

1 

o 

Programación Denomiriación de la acción 

Elaborar la glosa quincenal de 
movimientos e incidencias de los 

o 

4to. 
7 

ler. 
6 

o I o 

Unidad de 
medida 
Glosa 

2do. 
6 

Cuáiltificación 
física 

25 
3er. 

6 

Periodo de ejecucidn 
Inicio 
O1101 

Fin 
31112 



Eficacia=nominas 
procesadas*0.04/1 nómina a la 

quincena y en la la de diciembre 

6 2 

--w- - -" \*  "; . . 13atoZaSbre la efaboracÍa-&a ~ctivizd-lnstituc&nal 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

" - -  --m ---m -- 
. "-""iñ%cadores de-ccíqne- 

prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que participen en 
el proceso electoral 2012. 
Procesar quincenalmente las nóminas 
de pago de contraprestaciones a 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que participen en 
el proceso electoral 2012 

Unidad de medida 

Glosa 
Nómina 

Num. 
Meta 

1 
2 

f ^  

Meta 
7 'a% . 

Elaborar las glosas quincenales en tiempo y forma de acuerdo al calendario establecido. 
Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales de acuerdo al calendario establecido 

Fecha de entrega: Sábado IO/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien revisó: C.P. Angélica Rosas Rodríguez 

Nómina 

\ 
1 

Nombre y firma de quien elaboró: L.C. Candido Roberto Damian Garcia 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Cervantes López 

\ 

25 01/01 31/12 6 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
04-03-1 1-1 6-72 A 2012 
Denominación , es' 

Apoyo administrativo en la realización del Proceso Electoral 2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto. directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

04 Secretaria Administrativa (SA) 
03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles 

La presente actividad Institucional, permite brindar una atención adecuada y oportuna durante el Proceso Electoral 2012, a las necesidades 
solicitadas por las diversas áreas del Instituto, y contribuye a mejorar el desempeño de las funciones de cada área del Instituto. LO anterior 
eficienta la Jornada Electoral que se realizará en el mes de julio de 2012. 

Proporcionar a las diversas áreas del Instituto, los servicios y materiales necesarios para dar cumplimiento a las actividades programadas para 
el Proceso Electoral 2012. 

- - -. - - - - . . - -- - .  

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre'de la línea de acción e 
Población por atender 

1 Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidad 1 

Total 

O 

Num. 
Acción 

1 

Mujeres 
0 -12  1 13-20  1 21 -61 1 > 6 2  1 Total 

Unidad de 
medida 
Servicio 

Denominación de la acción 

Atender ordenes de Servicio. 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o o 1 o o 

Cuantificación 
física 
600 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 
02/01 1 31/12 

o I o 

Programacibn ,: 
leí. 12do. 1 3er. 1 4to. 

~ ~ ~ ~ 1 5 0 ~ 1 5 0 ~ 1 5 0  

Total 

600 



de los resultados obtenidos en lo 
reactivos / 150 encuestas * Númer 

de reactivos que contiene la 

7000 O00 1 O00 1 O00 1 O00 1 O O0 
Total 11,814,668 O0 1 3,190,828 O0 1 3,453,020 O0 1 2,945,240.00 1 2,225,580 O0 

Datos sobre la elaboración de la  Actividad lnstitucional . 

Fecha de elaboración: Miércoles 21/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 21/Septiembrel2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Erick Rogelio lzaguirre Robles, Auxiliar de Servicios. 

- 

Nombre y firma de quien autorizó: Mtro. Samuel Alberto Ce~antes  López, Encargado del Despacho de la Secretaría Administrativa. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 
Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el 
marco de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la  que se vincula 
c) Integrar las Mesas en los procesos electorales y de participación ciudadana, con ciudadanos debidamente capacitados para realizar la 
función de presidente, secretario o escrutador, el día de la jornada electoral. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinador de Gestión. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal . 

La dirección ejecutiva es la responsable del Programa de Capacitación Electoral 2012, atendiendo las atribuciones que le concede el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tendentes a coordinar la capacitación electoral que durante los procesos 
electorales, o de participación ciudadana desarrollen las direcciones distritales, con el fin de integrar las Mesas Directivas de Casilla con 
funcionarios debidamente capacitados, así como coordinar la difusión del Proceso Electoral Local 2011-2012 y promover la participación 
ciudadana ejerciendo sus derechos políticos electorales. 

05-01-1 1-16-1 1 

Planear, coordinar, dar seguimiento y evaluar las actividades institucionales en materia de, capacitación electoral a través de la ejecución de las 
acciones programadas para la integración de MDC con funcionarios debidamente capacitados y promover la participación ciudadana para el 
ejercicio de sus derechos políticos-electorales, entre los habitantes del Distrito Federal. 

A 2012 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción / Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Denominación 
Gestión directiva para planear coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades de Capacitación Electoral para la integración 
de Mesas Directivas de Casilla (MDC). 



Proceso Electoral Local 201 1-201 2 a 
cargo de la Dirección Ejecutiva de 

Total 

4 
Eficacia=3 informes realizados * 

,3313 informes en el segundo 
trimestre, posteriormente un 

1 Fecha de elaboración: Martes 061Septiembre12011 I 
Fecha de entrega: Martes 061Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Luis Leonardo Arnáiz Toledo, Coordinador de Gestión de la DECEyEC 1 
Nombre y firma de quien revisó: Luis Leonardo Arnáiz Toledo, Coordinador de Gestión de la DECEyEC 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Vinculación con e l  Plan General de Desarrollo 
. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
01 Dirección Ejecutiva 
Coordinador de Gestión Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, cons~derando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se  vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de accion con l a  que se vincula 
e) Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales, las 

# c ~ ~ d ~ & ~ u c i o k ~ ~ - ~  - --- 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

elecciones de los órganos de representación  ciudadana.^ de los instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia 
del uso de los recursos. 

05-01-1 1-16-12 A 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 NO A~l ica.  

201 2 

- 
; Justificacjón 

Denominación 4"- 
Editar publicaciones y materiales institucionales en el marco del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

\ 
El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones la de organizar los procesos electorales y promover el voto entre los1 
ciudadanos del Distrito Federal, entre otras, que para su cumplimiento requieren publicaciones y materiales de divulgación, estadísticos y de 
capacitación elaborados Por las áreas responsables de los programas institucionales. 

Así, derivado de la reestructura orgánico-funcional aprobada mediante ACU-14-11 el 8 de febrero de 2011 que se ajusta al Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se crea en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
la Coordinación Editorial que tiene la función de asesorar a las áreas en materia editorial, definir los procedimientos para la edición de 
publicaciones y diseñar, editar y dar seguimiento a la producción editorial de las publicaciones y materiales mencionados en el párrafo anterior 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 201 1-2012. 

En ese sentido, con el diseño del Programa específico en materia editorial 2012, se contará con un instrumento para la planeación del proceso 
editorial de publicaciones y materiales necesario para la consecución de las actividades sustantivas de las áreas ejecutivas del Instituto a 
través de las siguientes vertientes: materiales didácticos para la capacitación electoral de los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, la 
edición de la estadística y los resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 201 1-2012, las publicaciones para la promoción del voto entre 
los habitantes del Distrito Federal, así como la edición del marco jurídico-normativo que regularará el mencionado proceso. . 

Con ello, además se atenderán las Políticas de Calidad en la Gestión y de Fortalecimiento Institucional, así como a los Programas Generales 
de Imagen y Colaboración lnstitucional y de Cultura Democrática y de Participación Ciudadana. 

Aunado a lo anterior, con esta acción institucional se espera contribuir a la atención de algunas inconsistencias en la edición de materiales y 
publicaciones institucionales, como la falta de un programa editorial institucional, las frecuentes solicitudes de carácter urgente de servicios 
editoriales, falta de tiempo para corregir estilo, diagramar, corregir pruebas, ilustrar, imprimir y encuadernar las publicaciones y materiales, así 
como las imprecisiones en las características técnicas, tales como extensión, formato. papel. tirajes, costo de impresión, tipo de acabados, 
etcétera, de las publicaciones Y materiales. 

Al atender éstas, se estará en condiciones de ayudar a las áreas responsables en la ejecución de las actividades programadas en el marco del 



Proceso Electoral Local Ordinario 201 1-2012 cumplan con sus atribuciones al tiempo de contribuir al fortalecimiento de la imagen institucional. 

a"-ransvet%laÜ-~ \ 
Aplicación 

PDHDF 
Núm. de linea de acción 

Lineal01 63 
Nombre de fa línea de acción 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión 
de las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre 
las y los estudiantes de todos los niveles educativos, así como de quienes participan en 
la educación informal, a través de concursos, el uso de ludotecas y la realización de 
actividades que estimulen la participación de la infancia y la juventud en los asuntos d 
su escuela y en su comunidad. 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
O 1 1500 1 1500 1 300 1 3300 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O 1 1500 1 1500 1 300 1 3300 

Total 

6600 

- ~cc"í*g&- -_ 
Num. 

Acción 
1 

2 

3 

4 

5 

- 

Denominacidn de la acción 

Editar los materiales de apoyo para la 
capacitación electoral 
Editar las publicaciones y materiales 
para la promoción del voto 

Editar las publicaciones de divulgación 
en materia de estadística y geografía 
electoral 

Editar las publicaciones de carácter 
jurídico-normativo 

Editar las publicaciones para la difusión 
del quehacer institucional 

e \ \  

A= eficacia en la edición de 43 
materiales didácticos de apoyo 
para la capacitación electoral. 

0.25117 materiales programados en 
el primer trimestre * 0.25. 
L= cantidad de materiales 

didácticos efectivamente realizados 
Tp= un año equivale a 1, tiempo 

planeado en alcanzar los 43 
materiales didácticos 

- - 
Unidad de 

medida . 
Material 
didáctico 

Publicación 

Libro 

Libro 

Libro 

2 

-m 

Cuantificación 
física 

43 

15 

4 

6 

1 

Indicador de gestión, eficacia Cifra absoluta 

- - 
Periodo de ejecución 

Inicio 
02/01 

02/01 

01/08 

02/01 

01/03 

M= 43 materiales didácticos 
Tr= tiempo efectivamente requerido 

para realizar los 43 materiales 
didácticos de apoyo para la 

capacitación electoral. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de 15 
publicaciones para la promoción 

del voto. 

Total 

43 

15 

4 

6 

1 

Fin 
29/06 

31/07 

14/12 

30104 

29/06 

-- -- - - 
Programación 

Trimestral 

ler. 
17 

6 

O 

6 

O 

2do. 
26 

7 

O 

O 

1 

3er. ' 
0 

2 

O 

O 

O 

4to. 
0 

0 

4 

O 

O 



Cifra absoluta 3 

4 

5 

Cifra absoluta 

lndicador de gestión, eficacia 

lndicador de gestión, eficacia 

lndicador de gestión, eficacia 

0.2516 materiales programados en 
el primer trimestre ' 0.25. 

L= cantidad de publicaciones 
efectivamente realizados 

Tp= un año equivale a 1; tiempo 
planeado en alcanzar los 15 

publicaciones para la promoción 
del voto. 

M= 15 publicaciones para la 
promoción del voto. 

Tr= tiempo efectivamente requerid1 
para realizar los 15 publicaciones 

Dara la oromoción del voto. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de 4 libro! 
de divulgación en materia de 

estadística y geografia electoral. 
0.2510 materiales programados er 

el primer trimestre ' 0.25. 
L= cantidad de libros de 

divulgación en materia de 
estadística y geografia electoral 

efectivamente realizados 
Tp= un año equivale a 1 ; tiempo 
planeado en alcanzar los 4 libros 

de divulgación en materia de 
estadística y geografia electoral. 

M= 4 libros de divulgación en 
materia de estadística y geografía 

electoral. 
Tr= tiempo efectivamente requerid1 
para realizar 4 libros de divulgaciói 

en materia de estadística y 
geografía electoral. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Donde: 

A= eficacia en la edición de 6 librc 
de carácter jurídico-normativo. 

0.2516 materiales programados ei 
el primer trimestre * 0.25. 

L= cantidad de libros de carácter 
jurídico-normativo efectivamente 

realizados 
Tp= un año equivale a 1; tiempo 
planeado en alcanzar los 6 libros 
de carácter jurídico-normativo. 

M= 6 libros de carácter 
jurídico-normativo. 

Tr= tiempo efectivamente requerid 
para realizar 6 libros de carácter 

1 jurídico-normativo. 
Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Donde: 
A= eficacia en la edición de 1 libro: 

del quehacer institucional. 
0.2510 materiales programados en 

el primer trimestre ' 0.25. 
L= cantidad de libros del quehacei 

institucional efectivamente 
realizados 

Tp= un año equivale a 1 ; tiempo 
planeado en alcanzar 1 libros del 

quehacer institucional. 
M= 1 libros del quehacer 

institucional. 
Tr= tiempo efectivamente requerid 
para realizar 1 libros del quehacei 

institucional 

Trimestral 

Trimestral 

I 

Trimestral 



Núm. Yeta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 43 materiales de apoyo para la capacitación electoral Material didáctico 
2 Realizar 15 publicaciones para la promoción del voto Publicación 
3 Realizar 4 libros de divulgación en materia de estadística y geografía electoral. Libro 
4 Realizar 6 libros de carácter jurídico-normativo Libro 
5 Realizar 1 libros del quehacer institucional. Libro 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: José Luis García Torres Pineda, jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien revisó: María Purísima Concepción Ortega Robles, coordinadora editorial 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, director ejecutivo 

P 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

[ ~ i p - c ~ n ~ n < l ' t a ~ p e n _ C a ~ a l  de i & s a r r u l l ~ . ~ ~ ~  

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el 
marco de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
c) Integrar las Mesas en los procesos electorales y de participación ciudadana, con ciudadanos debidamente capacitados para realizar la 
función de presidente, secretario o escrutador, el día de la jornada electoral. 
d) Dar seguimiento y evaluar el proceso de integración de Mesas. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
08 Capacitación Electoral 

. ~ i a m 6 T - - .  

La capacitación electoral representa uno de los aspectos centrales para la organización de las elecciones. Es el punto crucial para garantizar 
que el desempeño de los ciudadanos que funjan como receptores del voto ciudadano, sea eficiente y apegado a los principios rectores del 
IEDF. 

En la capacitación intervienen diversas instancias del IEDF y es precisamente una de las atribuciones de la DECEyEC la de coordinar las 
actividades de capacitación electoral que durante los procesos electorales desarrollen las Direcciones Distritales, en quienes recae la 
responsabilidad operativa de integrar las 

En cada proceso electoral, el IEDF enfrenta un doble reto. cuantitativo y cualitativo Debe contar, por un lado, con el número necesario de 
ciudadanos integrantes de MDC sensibilizados de la importancia de su participación (como ejemplo, en el Proceso Electoral Local 2008-2009 
se capacitó a un total de 161,263 ciudadanos), por otro, éstos deben estar preparados de forma teórica y práctica para desarrollar 
eficientemente su función y apegado a los principios rectores del IEDF, en un periodo de 41 días Informe Preliminar sobre el Proceso de 
Integración de Mesas Directivas de Casilla. Proceso Electoral Local 2008-2009. Presentado a la Comisión de Capacitación de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en su Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de julio de 2009 ... Art. 330, fracción III, del COIPEDF "A los 
ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 
de abril del año de la elección". 

Esta labor institucional se reflejará en la jornada electoral. 

Algunos de los conocimientos y habilidades que más se debe cuidar y10 reforzar en la capacitación electoral son los que corresponden a los 
procedimientos sobre el escrutinio y cómputo, así como los relacionados con el llenado de actas No obstante, a pesar a los esfuerzos 
realizados por la DECEyEC en este sentido, continúan presentándose inconsistencias en el llenado de actas, tales como: omisión de datos en 
algunos apartados de las actas, inconsistencias en la información registrada en los rubros: total de boleta sobrantes, total de electores que 
votaron y total de boletas obtenidas de la urna. Este aspecto resulta central y ha sido considerado ampliamente en la elaboración del presente 
Programa 2012. 



Se propone, además que después de la jornada electoral se realice un estudio cualitativo sobre la temática de la capacitación electoral con 
ciudadanos que hayan participado como funcionarios de MDC, así como personal eventual que haya participado en el Proceso Electoral y 
ciudadanos que el día de la jornada hayan votado. La realización de este estudio dependerá de la suficiencia presupuesta1 con que se cuente y 
tendrá como propósito analizar los resultados de la capacitación para buscar la mejora y actualización tanto de la estrategia operativa como de 
la estrategia didáctica. 

" " ~ ~ a n s v ~ s % d a d ~  

Aplicación 
PDHDF 

Núm'. de línea de acción 
Línea 0020 

Nombre de la línea de acción 
Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no 
discriminación en el diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones 
públicas del GDF, la ALDF, el TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos 
públicos autónomos. 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
O 1 2653 1 57695 1 5968 1 66316 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

O 1 1843 1 40093 1 4148 1 46084 

Total 

1 12400 

l 
l mesas directivas de casilla para detect 

posibles mejoras y áreas de oportunida 
1 que puedan ser procedentes en futuros 

procesos electorales 

r- mhad"j;esS& lagz$coiones - \ 
Núm. 

Indicador 
1 

2 

Denominació% del índicador 

Integración de MDC 

Evaluar el proceso de integración de mesas directivas de 
casilla para detectar posibles mejoras y áreas de oportunidad 
que puedan ser procedentes en futuros procesos electorales. 

Núm. 
Meta 

1 
2 

Unídad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Meta 

Elaborar un informe final del proceso de integración de MDC 
Presentar un informe sobre la evaluación del proceso de integración de mesas directivas de casilla para detectar 
posibles mejoras y áreas de oportunidad que puedan ser procedentes en futuros procesos electorales 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Número de informes elaborados 

durante el cuarto trimestre entre el 
número de informes elaborados 
realmente en el mismo periodo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Número de informes elaborados 

durante los mese de julio a 
diciembre entre número de 

informes elaborados realmente 
durante el mismo periodo 

Unidad de medida 

Informe 
Informe 

-- 
~ r e s u p u i i s i " ~ ,  - 

- -*c&to& : a  - ,"- P~ograrnacicJn- A 4; ' 
m- 1 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

b. 

4to. 
0.00 

15,000.00 

-f&'%"w, * "m - 
9+? 
A , - ,  w 1er.G T 

1 O00 770,832.00 169,454.00 
2000 175,720.00 130,720.00 

.3do. '" 

254,181 .O0 
15,000.00 

'"3rO. T 
347,197.00 

15,000.00 



3000 6,988,855.00 5,852,855.00 732,000.00 404,000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 7,935,407.00 6,153,029.00 1,001,181.00 766,197.00 15,000.00 

Fecha de elaboración: Miercoles 071Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miercoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Verónica Ríos Morales 

Nombre y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martínez 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL n gy:g27tizFi E ! !  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 político-electorales. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Cívica Democrática 
Coordinador de Gestión, Luis Leonardo Arnaiz Toledo 

UR-RO-ResultadoSubresu1tado-Número 

--b f ~ i ~ c G ~ a c i 6 I C o t i ~ I 1 " ~ k n  Generade WawoltoI3,g"'~ \ 
Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el 

05-03-1 1-16-14 I S 2012 
Denominación 
Difusión del proceso electoral local 2011-2012 y promoción de la participación ciudadana para el ejercicio de sus derechos 

marco de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de accidn con la que se vincula 
c) Integrar las Mesas en los procesos electorales y de participación ciudadana, con ciudadanos debidamente capacitados para realizar la 

Ifunción de presidente. secretario o escrutador. el día de la jornada electoral. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
08 Ca~acitación Electoral 

La difusión de la cultura democrática y la promoción del proceso electoral local 201 1-2012 constituye una herramienta de apoyo fundamental 
para el fortalecimiento de la vida democrática, su realización está integrada por acciones informativas y motivacionales capaces de impactar 
diversos sectores de la población. Además de la propia participación de la ciudadanía en el ejercicio del voto, las modalidades y facili 
para hacerlos la intención de votar debe fortalecerse con mensajes que inviten y provoquen el ejercicio del 
Para el logro de esta actividad es fundamental la utilización de diferentes medios de comunicación, tales como radio y televisión, así 
medios alternos, en los que se transmitirán los mensajes. Para los dos medios electrónicos masivos, se utilizarán los tiempos oficiales 
otorgados por el Instituto Federal Electoral; de manera complementaria y a efecto de impactar a grupos de población considerados como 
prioritarios y que se encuentran debidamente focalizados, se desarrollarán actividades de difusión utilizando diferentes medios alternativos 
como publicidad en vías públicas y en los sistemas de transporte público de pasajeros de la ciudad de México y en otros espacios de alta 
afluencia ciudadana. 

Promover la participación ciudadana en el Proceso Electoral Local 201 1-2012 a efecto de integrar las Mesas Directivas de Casilla (MDC) el día 
de la jornada electoral y promover la participación libre e informada de los ciudadanos del Distrito Federal en la jornada electoral del lo de julio 
de 2012. 

Aplicación 
PDHDF 

Núm. de línea de acción 
~ i n e a o i  61 

Nombre de la línea de acción 
Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión 
entre las y los habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, 
contemplados en la legislación local. 



Cultura Democrática y la Part~cipación 
de los Ciudadanos en el Proceso 
Electoral Local 2011-2012 y en la 
Jornada Electiva del lo de julio de 2012. 
Implementada. 

Núm. 
Indicad 

1 

E= Eficacia en el diseño e 
201 1-2012. Implementación de un documento 

técnico que delinee y defina la 
Estrategia de Difusión de la Cultura 

Democrática y Promoción del 
Proceso Electoral Local 2011-2012 

L= Cantidad de documentos 
técnicos efectivamente terminados 

y aprobados. '1 
Tp= Un año equivalente a 1; tiempo 

planeado para alcanzar la 
realización de un documento 

técnico que contenga la Estrategia 
de Difusión. 

M= 1 Documento Técnico que 
contenga la Estrategia de Difusión. 

Tr= Tiempo efectivamente 
requerido para realizar 1 

documento técni 

que promueva la Cultura Democrática y la Participación d 
los Ciudadanos en el Proceso Electoral Local 201 1-2012 y en E= Eficacia e 
la Jornada Electiva del l o  de julio de 2012. 

promueva la Cultura Democrática 
y la Participación de los 

Ciudadanos en el Proceso 
Electoral Local 2011-2012 y en la 
Jornada Electiva del l o  de julio de 

2012. 
L= Cantidad de documentos 

técnicos efectivamente terminados 
y aprobados. *l 

Tp= Un año equivalente a 1; tiempo 
planeado para alcanzar la 

implementación de la campaña. 
M=Una Campaña para la 
Divulgación de la Cultura 

Democrática y el Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 

Tr= Tiempo efectivamente 
requerido para implementar la 



campaña. I I 

1 Fecha de elaboración: Miércoles 071Septiembrel2011 

Núm. 
Meta 

1 

2 

L 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Alfredo Narváez Robles, Subdirector de Difusión 

,Meta 

Elaborar el documento Estrategia de Difusión para la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral Local 
2011-2012. 
lmplementar una Campaña de Difusión que promueva la Cultura Democrática y la Participación de los Ciudadanos 
en el Proceso Electoral Local 2011-2012 y en la Jornada Electiva del lo de julio de 2012. 

Nombre y firma de quien revisó: Martha Loya Sepúlveda, Directora de Área 

Nombre y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo 

\ \ 

Unidad de medida 

Documento 

Servicio 



Responsables % 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 1 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable operativo: 102 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
- 1 Enlace administrativo: 1 Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez García 

. -- -- 
r -  . Activi&$ i n - t i t u & o Y i ~ - , : ,  -- - -- -- -- - * *- 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
06-02-1 1-16-73 S 2012 
Denominación 
Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda electoral 

CIPEDF, para contribuir al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea estratéaica con la aue se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones 
políticas. 
Línea de acción con la que se v>incula 
j) lmplementar el proceso de registro de precandidatos, candidatos y plataformas, electorales, de aquellos partidos políticos que contiendan en 
las elecciones locales. 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los 
partidos políticos. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

n 

1 

\ 
partidos políticos e involucrados que participarán en la contienda electoral 2011-2012, mediante reglas claras que den certeza e imparcialidad 
en los diversos procesos de registro previos a la jornada electoral y posteriores a la misma; así como, el financiamiento público para gastos de 
campaña, que fortalezcan además del régimen de los propios institutos políticos, el desarrollo de la vida democrática en el Distrito Federal. 

Elaborar y ejecutar la propuesta de documentos normativos que generen certeza entre los involucrados en los diversos procesos de registro 
para participar en la contienda electoral, así como llevar a cabo dichos procesos como son: el de registro de plataformas electorales, el de 
convenios de coalición y candidatura común, y el registro de candidatos a puestos de elección popular, además de realizar las acciones 
necesarias para que los partidos políticos ejerzan su financiamiento público para gastos de campaña, como elementos necesarios e 

1 indispensables para el cambio pacífico y democrático de poderes en esta Ciudad. 1 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de accibn 
I Línea I I 

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 

0 - 12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 1 0 - 12 1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 62 1 Total 
n l n I n I n I I n I n I n I n 1 

Total 



de plataformas electorales, convenio 
de coalición y de candidatura común, a 
como de candidatos a puestos d 

2 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
ndicador cuantificación 

3 

Eficacia en los procesos de registro de convenios 7 Cifraabsoluta 
(candidatos 

elección popular 
Ministrar a los partidos políticos en el 
D.F. el financiamiento para gastos de 
campaña. 

" " -- 

Determinar el número de diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
por el principio de representación 
proporcional 

Eficacia= 1 informe del seguimientc 
de los procesos de registro *0.25 1 

1 informe de seguimiento 
programado de los procesos de 

registro *0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 7 ministraciones 
entregadas para gastos de 

campaña por bimestre *0.17/ 7 
ministraciones que se deben 

entregar para gastos de campaña 

Ministración 

2 

Periodicidad 

Trimestral 

Documento 

Bimestral 

21 

Eficacia en la entrega de la ministración de financiamiento 
para gastos de campaña 

1 

Cifra absoluta 

Eficacia= 1 documento sobre la 
determinación de diputados de RP 
*0.08 1 1 documento programado 

respecto a la distribución de 
di~utados de RP '0.08 

01/02 

I 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional . , 

02/07 

- por bimestre '0.17 

30106 

3 1 Eficacia en la determinación de los diputados de RP 1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 Mensual 

30107 

7 

O 

14 

O 

0 

1 

0 21 

O 1 



Fecha de elaboración: Miércoles 21/Septiembrel2Oll 

Fecha de entrega: Miércoles 21/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre y firma de quien revisó: Félix Cruz Amaya, Director de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 

Nombre y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

< "  "F" - : --. $n&~6n*cohT&~~n,GGW~1 d ~ & o G a i - o i T X x ~  , 
Objettvo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distritn Fpdpral - - - - - - - - - . . - . - - - . - 

1 Línea estratéaica con la aue se vincula 
- 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
11 Oroanización Electoral 

Con el fin de que la ciudadanía reciba los beneficios de la innovación y mejora en la organización electoral aplicadas en la preparación, 
desarrollo y seguimiento de la elección de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales en el año 2012 en el 
Distrito Federal, y garantizar a los ciudadanos el ejercicio del voto, la DEOyGE concluirá la actualización y mejora de los documentos 
técnico-normativos que aplicarán los órganos desconcentrados, propondrá con mayor anticipación a la COyGE y al Consejo General los 
documentos técnico-normativos para su análisis y aprobación, y propiciará el acercamiento con los funcionarios distritales a través de 
reuniones de trabajo Asimismo, impulsará el desarrollo de sistemas informáticos mejorados, implementará instrumentos tecnológicos para 
apoyar la realización de actividades en materia de organización electoral. y fortalecerá el seguimiento al cumplimiento de los documentos 

1 técnicos normativos en materia de organización electoral por parte de los órganos desconcentrados, con apoyo de los sistemas informáticos. 1 \ 

Contar con los documentos técnico-normativos actualizados y entregados a los órganos desconcentrados con oportunidad, así como los 
instrumentos tecnológicos implementados; que dichos documentos y los instrumentos sean aplicados y utilizados de forma eficiente en el 
ámbito distrital y los elementos de apoyo funcionen adecuadamente para optimizar la organización del Proceso Electoral Local 201 1-2012, y 
proporcionen los elementos necesarios para realizar el seguimiento adecuado. 

- T r a r i ~ " " i F C ~ a ~ - ~ ' > ~  
Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

1 Línea 

Población por atender 1 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 > 6 2  1 Total 1 



Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la actualización v meiora de los documentos Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 

Num. 
Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

. . 
técnicos normativos. Eficacia=3 doc;mentos 

técnicos-normativos actualizados y 
mejorados en el primer trimestre, 4 
en el segundo trimestre y 1 en el 

cuarto trimestre*0.25/3 
documentos técnico-normativos 

programados en el primer 
trimestre, 4 en el segundo trimestre 

Denominación,de la acción ' 

Concluir con mayor oportunidad la 
actualización y mejora de los 
documentos técnico-normativos que 
aplicarán los órganos desconcentrados. 
Proponer con mayor anticipación a la 
COyGE y al Consejo General los 
documentos técnico-normativos para su 
análisis y aprobación. 

Impulsar el desarrollo de sistemas 
informáticos mejorados. 

lmplementar instrumentos tecnológicos 
para apoyar la realización de actividades 
en materia de organización electoral. 

Fortalecer el seguimiento al 
cumplimiento de los documentos 
técnico- normativos en materia de 
organización electoral por parte de los 
órganos desconcentrados, con apoyo de 
los sistemas informáticos, así como el 
relativo al seguimiento al voto 
extraterritorial. 

Periodicidad 

Trimestral 

1 y 1 en el cuarto trimestret0.25 1 
2 IEficacia en la presentación de los documentosl Cifraabsoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Trimestral 

Unidad de, 
medida 

Documento 

Documento 

Documento 

Informe 

Informe 

Cuantificación 
física 

8 

8 

1 

1 

9 

3 

4 

técnico-normativos para su aprobación. 

Eficacia en el desarrollo de sistemas informáticos en materia 
de organización electoral. 

5 

Periodo de 
Inicio 
09/01 

09/01 

09/01 

09/01 

09/01 

Eficacia en la irnplementación de instrumentos tecnológicos 
para apoyar las actividades en materia de organización 
electoral. 

ejecución 
Fin 

21/12 

21/12 

29/06 

31/07 

28/09 

Cifra absoluta 

Eficacia en el seguimiento al cumplimiento de los documentos 

Total 

8 

8 

1 

1 

9 

ler. 
3 

3 

O 

O 

1 

Eficacia=3 documentos 
técnico-normativos presentados ei 
el primer trimestre, 4 en el segundi 

y 1 en el cuarto trimestre"0.2513 
documentos técnicos-normativos 

programados en el primer 
trimestre, 4 en el segundo y 1 en E 

cuarto trimestre*0.25 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia=l documento para el 

desarrollo de un sistema 
informático elaborado en el 
segundo trimestre*0.25/1 

documento para el desarrollo de UI 

sistema informático programado e 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Programación 
2do. 

4 

4 

1 

1 

3 

el segundo trimestre*0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=l instrumento tecnológico 

implementado en el segundo 
trimestre*0.25/1 instrumento 

tecnolóaico ~roqramado en el 

Trimestral 

seg~ndo'triiestre*0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 

3er. 
0 

0 

O 

O 

5 

Trimestral 

4to. 
1 

1 

O 

O 

O 



técnico-normativos en materia de organización electoral por 
parte de los órganos desconcentrados. 

Eficacia=l informe elaborado en el 
primer trimestre, 3 en el segundo 

trimestre y 5 en el tercer 
trimestre*0.25/1 informe elaborado 

en el primer trimestre, 3 en el 
segundo trimestre y 5 en el tercer 

trimestre*0.25 

YF-aGxie riiT%~~ado$~~- " 1 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

4 

5 

, ;  ~\ 
declaratorias de validez, dos respecto a la publicación de dos encartes con la ubicación de casillas. 

*nvv-- -- * 
y A '~a<&s~so#i~&eiab~rac'i~n de la ~cgidae lnstitucional 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega. Martes 271Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Héctor Alfredo Robles Garcia, Subdirector de Área 

Nombre y firma de quien revisó: Silvia Aidé Chapa Fuentes, Directora de Área 

Nombre y firma de quien autorizó. Delia Guadalupe del Toro López, Directora Ejecutiva 

Meta 

Actualizar ocho documentos dos técnico-normativos en materia de paquetes electorales y cómputos, expedientes 
electorales, entrega de constancias y declaratorias de validez para el Proceso Electoral Local 201 1-2012, así com 
6 anteproyectos de acuerdos del Consejo General en materia de documentación y materiales electorales, líquido 
indeleble, casillas especiales, boletas adicionales para representantes de partidos políticos y destrucción de 
documentación y materiales electorales. 
Contar con la aprobación, por parte de la COyGE de ocho documentos: dos técnico-normativos en materia de 
paquetes electorales y cómputos, expedientes electorales, entrega de constancias y declaratorias de validez para el 
Proceso Electoral Local 2011-2012, así como contar con la aprobación del Conselo General de 6 anteproyectos de 
acuerdos del Consejo General en materia de documentación y materiales electorales, líquido indeleble, casillas 
especiales, boletas adicionales para representantes de partidos políticos y destrucción de documentación 
materiales electorales. 
Elaborar un documento para el desarrollo del Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación 
Materiales Electorales a los Presidentes de MDC. 
Elaborar un informe respecto a la implementación del uso de lectores de códigos de barras en la distribución de la 
documentación y los materiales electorales a los presidentes de las MDC y para la recepción continua y simultánea 
de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral. 
Elaborar nueve informes: cuatro relativos al cumplimiento en la aplicación de los documentos técnico-normativos en 
materia de Asistentes Instructores Electorales, Casillas Electorales, paquetes electorales y cómputos, expedientes 
electorales, entrega de constancias y declaratorias de validez que se aplicarán en el Proceso Electoral Local 
201 1-2012, y uno sobre voto extraterritorial, dos sobre las reuniones de trabajo con funcionarios distritales para la 
capacitación en materia de paquetes electorales y cómputos, expedientes electorales, entrega de constancias y 

Unidad de medida 

Documento 

Documento 

Documento 

Informe 

Informe 



Autor: Maribel Vargas Mendoza 05/09/2011 Última Actualización: Jesús Rodríguez Martinez 27/09/2011 12:04:18 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

-.m-- : ?."&%Ebad Indt!cs1: .: ,--- - _- -- - - -_ - -" " 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número Ejercicio Fiscal 
07-02-1 1-16-16 
Denominación 
Documentos y materiales electorales elaborados, distribuidos y difundidos para el ejercicio del voto de los ciudadanos del Distrito 
Federal y residentes en el extranjero para el Proceso Electoral Local 201 1-2012 

-,iñ@kij%i'On coq~~p>anOaYe~a@&B&a""~o~~o 

del uso de los recursos. 
f) lmplementar el proceso de destrucción de la documentación y materiales electorales de los procesos electorales y de participación 
ciudadana, no susceptibles de reutilizarse. 

' ~ransversalidad , 
Aplicación 

PDHDF 
Núm. de línea de acción 

Lineal21 66 
Nombre de la línea de acción 

Reformular las metodologias de trabajo y los procedimientos en todos los servicios 
públicos, a fin de que se garantice la atención de las personas con discapacidad en su 
calidad de sujetos de derechos autónomos e independientes, lo que incluye que no se 
requiera la presencia de acompañante para prestarles el servicio. 

Población por atender 
Total 

139394 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62  1 Total 

O 1 2659 1 36342 1 34458 1 73459 

Hombres 
0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

O 1 2387 1 32620 1 30928 1 65935 



1 la Delegación Tláhuac. 
2 1 Distribuir, de manera ordenada yj lnforme 

Num. 
Acción 

1 

oportuna, desde la empresa designad; 
para su producción, las boletas y la 
documentación electoral y auxiliar a los 
40 Consejos Distritales y a los 
ciudadanos del Distrito Federal 
residentes en el extranjero, por conducto 
del IFE, as¡ como la relativa a los 
procedimientos de participacion 
ciudadana. 

documentación electoral y auxilia 

IEDF. 

Denorninacion de  la acción 

Distribuir, de manera ordenada y 
oportuna, los materiales electorales y el 
material de oficina a las 40 Direcciones 
Distritales, desde el almacén ubicado en 

Periodo d 
Inicio 
01/03 

01/06 

O 1/04 

01106 

Unidad de 
medida 
Informe 

4 

5 

6 

Cuantíficación 
fisica 

1 

- 
rogi - 
2da - 

1 

- 
1 

I ejecución 
Fin 

30106 

30111 

30106 

30106 

16/12 

16/12 

Verificar que las boletas y 
documentación electoral se elaboren 
conforme a las especificaciones 
técnicas y cantidades aprobadas por el 
Consejo General del IEDF. 

Continuar el análisis para el desarrollo 
de nuevos diseños con aditamentos de 
apoyo a ciudadanos con discapacidad y 
adultos mayores, vinculados a la línea 
de acción 2166 del Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. 

lmplementar el Programa de Difusión de 
materiales electorales con aditamentos 
de apoyo a personas con discapacidad y 
de la tercera edad para promover el voto 
entre los ciudadanos del Distrito Federal 
para la jornada electoral del 1 de julio de 
2012. 

l e r  
O 

0 

O 

O 

O 

O 

lnforme 

lnforme 

lnforme 



p~ 

6 

aboración: Miér 

Impacto en la difusión de los materiales electorales con 
aditamentos de apoyo a personas con discapacidad y adultos 
mayores. 

Cifra absoluta Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

1 O0 
Impacto=l documento11 

documento * 100 

Anual 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la melora continua de los procedimientos v de innovaciones tecnolóqicas, con el fin de 

~ ~ ~ ~ c t i v i d a ~ ~ t Ü c i ~ ~ & ~  1 - -* - - - - .- -- - 
UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal é intransferible, considerando a los ckdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana 
Línea de acci* con la que se vincula 
g) Mantener actualizado el marco geográfico electoral para los procesos electorales y de participación ciudadana. 

07-03-1 1-1 6-1 7 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
12 Geografía Electoral 

S 2012 

Con la finalidad de garantizar la organización y desarrollo del proceso electoral del año 2012, se deberá contar con insumos cartográfico 
actualizados en medios impreso, óptico o magnético, para la implementación de los trabajos previos de planeación, así como para proporciona 
información oportuna a la ciudadanía respecto de la ubicación de las casillas electorales; y, posteriormente, para colaborar con la 
representación gráfica de los resultados electorales. Lo anterior, atendiendo lo estipulado por las fracciones X y XII artículo 77. del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, que refieren la elaboración y propuesta del Marco Geográfico Electoral para la 
jornada electiva, derivado de su actualización permanente. Asimismo, en 2012, como parte de las actividades inherentes del IEDF y una vez 

Denominación 
Actualización del Marco Geográfico Electoral 

1 que concluya el proceso electoral, se deberá revisar el ámbito territorial de las colonias y pueblos originarios aprobados en 2010. P 
Desarrollar los análisis geográfico-electorales, mediante el procesamiento de la base cartográfica digital a nivel federal, proporcionada por el 
IFE, para la obtención de un marco geográfico electoral local actualizado que permita atender los compromisos institucionales derivados de las 
actividades del proceso electoral local 2011-2012, además de la revisión del ámbito territorial de las colonias y pueblos originarios. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Denominacián de la acción 



Consulta del Centro de Información 
Telefónica del Instituto Electoral del 

estadística de resultados de las 

Marco Geográfico Electoral para el proceso electoral local de 

2 

3 

Eficacia en la implementación del sistema de consulta del 
Marco Geográfico Electoral 2012. 

4 

Cifra absoluta 

Eficacia en la construcción de la base de datos con la 
ubicación de casillas 2012. 

5 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración y puesta en marcha del Sistema del 
ClTlEDF 2012. 

6 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del sistema de consulta para la 
estadística de resultados de las elecciones locales 2012. 

7 

Cifra absoluta 

Eficacia en el procesamiento de la base cartográfica digital 
federal y su transformación a la geografía electoral local. 

8 

F6rmula de calculo 1 Periodicidad 

Cifra absoluta 

Eficacia en la revisión de la legislación de Participación 
Ciudadana para la adecuación territorial vecinal. 

9 

1200 planos '0.5 1 1200 planos 
elaborados *0.5 I \' 

Cifra absoluta 

Eficacia en el diagnóstico del Catálogo de Colonias y Pueblos 
Originarios 201 0. 

Cifra absoluta 

Eficacia en el diagnóstico para la construcción de 
aplicaciones de sistemas de información geográfica. 

elaborado *0.41 

Eficacia=L*TolM*Tr 1 Semestral 

Eficacia=L*TplM*Tr 
1 sistema '0.16 1 1 sistema 

elaborado *0.16 

Eficacia=L*TplM*Tr 
1 Base de datos *0.5 1 1  base de 

datos elaborada *0.5 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Sistema *0.41 1 1 Sistema 

Cifraabsoluta 

1 Sistema *0.5 1'1 Sistema 1 

Bimestral ' 
Semestral 

5 meses 

elaborado *0.5 1 
Eficacia=L*T~/M*Tr ( Semestral 

Eficacia= 1 base de datos *0.5 1 1 

Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 
documento generado '0.5 1 

Eficacia=L*To/M*Tr ( Semestral 
Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 

documento generado *0.5 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 

Semestral 



10 

11 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,691,734.00 493,950.00 422,697.00 329,958.00 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Susana Hernández Polo, Subdirección de Área 

Nombre y firma de quien revisó: lssac Sergio Mendoza Garcia, Director de Area 

Nombre y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe del Toro López, Directora Ejecutiva 

Eficacia en la propuesta del Micrositio Geografía Electoral 
Local. 

Eficacia en el seguimiento a los trabajos en materia de 
redistritación 

* Meta 

Elaborar los Planos impresos y en formato digital, para el proceso electoral 2012. 
lmplementar el Sistema de consulta del Marco Geográfico Electoral 2012. 
Crear de la Base de datos con la ubicación de casillas para el proceso electoral 2012. 
Desarrollar el Sistema S-CITIEDF 2012 
Desarrollar la aplicación informática del Sistema de Consulta de la Estadística de resultados de las elecciones 
locales 201 2. 
Generar una base de datos cartográfica con la geografía electoral local 
Elaborar un documento que contenga el análisis de la Ley de Participación Ciudadana vigente, relacionado con el 
ámbito territorial. 
Obtener un documento que describa la situación del Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2010, derivado de 
la actualización cartográfica, así como del análisis de las solicitudes ciudadanas 
Generar un documento que comprenda la revisión de las opciones aplicables para sistemas de información 
geográfica. 

Elaborar un documento que incluya el contenido propuesto para un Micrositio en el que se visualice la Geografía 
Electoral Local, así como los diversos temas que se desprenden del ámbito territorial electoral del Distrito Federal. 

Desarrollar una actualización del Marco Geográfico Electoral que contenga el nuevo escenario de los 40 distritos 
electorales locales 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Plano 
Sistema 

Base de datos 
Sistema 
Sistema 

Base de datos 
Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Actualización 

documento generado '0.5 

Eficacia=L*TplM*TrEficacia= 1 
documento *0.5 / 1 documento 

generado *0.5 

Eficacia=L*TplM*Trl Eficacia=l 
Actualización*O.33/1 Actualización 

elaborada *0.33 

Semestral 

Cuatrimestral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
07-03-11-16-18 S 201 2 
Denominación S 

Seguimiento a la gestión de insumos para organizar el Proceso Electoral Local 201 1-2012 

: Vi~culacióh con di-Plan Oene~aiyle ~esa_rr6l_ : ", 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 
Línea estratbgica con la que se vincula + 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la aue se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
i) lmplementar las acciones necesarias para la divulgación de resultados de los procesos electorales, las elecciones de órganos de 
representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal señala en su Articulo 286, que para la organización de los procesos 
electorales locales, el Instituto puede celebrar convenios de colaboración con el órgano federal electoral en materia de geografía y colaboración 
registra1 Las elecciones de 2012 tendrán una particularidad, ya que los ciudadanos capitalinos residentes en el exterior podrán elegir mediante 
su voto al Jefe de Gobierno. En este sentido, el IEDF deberá implementar diversas tareas que permitirán generar las condiciones necesarias 
para estimular y hacer efectiva la participación de este sector de la ciudadanía que habita en otro país. Este conjunto de actividades se 
ejecutarán conforme lo establece el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en su artículo 57, fracción 
primera y que se refiere, a la instalación y funcionamiento del Comité. Aunado a ello, el Articulo 56 del Código referido. establece que durante 
los procesos electorales locales funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los programas y procedimientos acordados por el 
Consejo General del Instituto para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares electorales. Asimismo, las fracciones Vlll y Xlll del 
articulo 77 del Código señalan que el Instituto deberá establecer los convenios interinstitucionales para recibir, verificar y procesar los 
instrumentos electorales a utilizar en la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 13 -20  1 21-61 1 > 6 2  1 Total 1 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
12 Geoarafía Electoral I\ 



las tendencias y10 resultados electorales 
preliminares. 

6 Ejecutar el seguimiento de actividades Informe 1 02101 21/12 O O O 1 1 
del Comité encargado de coordinar las 
actividades tendientes a recabar el voto 
de los ciudadanos del Distrito Federal 
residentes en el extranjero para la 
elección de Jefe de Gobierno de 2012. 

4 

5 

6 

Eficacia en la generación de una base de datos que contenga 
la Lista Nominal de Electores del Distrito Federal Residentes 
en el Extranjero para la elección' del Jefe de Gobierno de 
2012. 
Eficacia en la operación de las actividades involucradas en el 
funcionamiento de la Secretaria Técnica del Comité especial 
que dé seguimiento a los programas y procedimientos para 
recabar y difundir las tendencias y10 resultados electorales 
preliminares. 
Eficacia en el seguimiento de actividades del Comité 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Electores obtenida *0.5 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 base de datos *0.5 1 1 

base de datos generada *0.5 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 Informe final de 

actividades*l / 1 Informe final de 
actividades generado "1 

Semestral 

Anual 

Anual 



lecciones locales. Base de datos 

n del Jefe de Gobierno de 2012. 

encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar 
el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 
extranjero para la elección de Jefe de Gobierno de 2012. 

1 Fecha de elaboración: Martes 06lSeptiembrel2011 I 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 Informe final de 

actividades'l 1 1 Informe final de 
actividades generado '1 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Gustavo Alfonso Cerecedo Diego, Subdirector de Area 

Nombre y firma de quien revisó: lssac Sergio Mendoza Garcia, Director de Área 

Nombre y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe del Toro López, Directora Ejecutiva 



E Responsables , 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

-?- 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la  que se  vincula 
i) lmplementar las acciones necesarias para la divulgación de resultados de los procesos electorales, las elecciones de órganos de 
representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en s u  caso) 
12 Geografía Electoral 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Con base en el trabajo institucional y una cultura democrática colectiva cada vez mayor, la sociedad capitalina manifiesta una creciente 
demanda de información relativa a los procesos electorales y de participación ciudadana. Este fenómeno de madurez colectiva, aunado a lo 
que establece el marco normativo, conlleva la necesaria generación de productos editoriales que integran temáticas diversas, mismas que van 
desde la estadistica de resultados hasta el análisis de las características registrales que posee el ámbito electoral del Distrito Federal. 
La normatividad establece la elaboración de productos estadísticos y de estudios en materia registral; el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en sus artículos 46 fracciones IV y IX, 58 fracción XI y 77, fracciones IV y IX, establece los 
ordenamientos para que la DEOyGE elabore y revise la estadistica de resultados y documentos sobre los instrumentos electorales. 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

Elaborar y promover la difusión de productos editoriales relacionados con la Estadística de resultados, estudios en materia registral y de las 
características demográficas de los participantes en los procesos electorales con el fin de satisfacer la demanda de información por parte de los 

1 diversos actores políticos, investigadores y público en general interesado en la materia. 

k ~ S ~ ~ ~ ~ ~ & t i t u c i o ~ ~ ~ , -  -- --m- '\ --- - - - -- - m  

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción I 

07-03-1 1-1 6-1 9 S 201 2 
Denominación 
Generación de productos relacionados con los resultados de las elecciones locales y estudios electorales 



:, - indj%@&sde las a'%%%$ 

Num. 
Acción 

1 

2 

3 

4 

5 

1 Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 
lndicadorl '' 1 cuantificacion 

1 1 Eficacia en la elaboración del documento aue contenaa el1 Cifra absoluta 

-- 
~<nominación de la acción 

Elaborar el proyecto de contenido de la 
Estadística de las elecciones locales 
2012. Resultados y presentarlo ante las 
instancias respectivas. 
Elaborar el proyecto de contenido de la 
Estadística de participación de los 
ciudadanos del Distrito Federal. 

Generar documento analítico para la 
difusion de la dinámica de los 
instrumentos electorales de la entidad. 

Generar las bases de datos de 
Estadística de las elecciones locales 
2012 para su incorporación al 
documento impreso y al sistema de 
consulta respectivos. 

Elaborar documento sobre la 
participación de los capitalinos 
residentes en el exterior. 

Unídad de 
medida 

Documento 

Documento 

Documento 

IaBase de datos 

Documento 

2 

3 

4 

5 

Cuantificacion 
física 

1 

1 

1 

1 

1 

Fórmula de cálculo 

., 
proyecto de contenido de la Estadística de las elecciones 
locales. 
Eficacia en la elaboración del documento que contenga el 
proyecto de contenido de la Estadística de participación de los 
ciudadanos del Distrito Federal. 

Eficacia en el documento analítico sobre la difusión de la 
dinámica de los instrumentos electorales de la entidad. 

Periodicidad 
I 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia en la generación de las bases de datos de la 
Estadística de las elecciones locales 2012. 

Eficacia en la elaboración de documento sobre la 
participación de los capitalinos residentes en el exterior. 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 

documento generado *0.5 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

documento generado *0.5 1 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 Trimestral 

Periodo de 
Inicio 
02/01 

02/01 

01107 

01107 

02/01 

Semestral 

Semestral 

documento generado *0.5 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento *0.5 1 1 

Eficacia= 1 base de datos *0.25 1 1 
base de datos *0.25 1 

ejecución 
Fin 

30106 

30106 

21/12 

28109 

22/12 

Semestral 

Total 

1 

1 

1 

1 

1 

ler. 
O 

0 

O 

O 

O 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento *1 1 1  

documento elaborado *1 

2do. 
1 

1 

O 

O 

O 

Anual \\ 
Unidad de medida 

Documento 
Documento 
Documento 

Base de datos 
Documento 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 

6000 
7000 

Total 

Programación 
3er. 

0 

0 

O 

1 

O 

"eta ' 

Generar un documento que contenga el proyecto de contenido de la Estadística de resultados. 
Elaborar un documento sobre el proyecto de contenido de la Estadística de resultados. 
Obtener un documento analítico sobre la difusion de la dinámica de los instrumentos electorales de la entidad. 
Generar una base de datos validada sobre la Estadística de las elecciones locales 2012. 
Elaborar un documento publicable sobre la participación de los capitalinos residentes en el exterior. 

4to. 

0 

0 

1 

O 

1 

0.00 

0.00 
8,416,372.00 

0.00 

0.00 
1,227,783.00 

0.00 

0.00 
3,512,097.00 

0.00 

0.00 
3,322,097.00 

0.00 

0.00 
354,395.00 



; &tos sobre la elaboraci6n de la ~ c i i v i d a d  Institucional 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Gustavo Alfonso Cerecedo Diego, Subdirector de Area 

Nombre y firma de quien revisó: lssac Sergio Mendoza García, Director de Área 

Nombre y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe del Toro López, Directora Ejecutiva 



- Responsables ' , 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. . 
Denominación 
Apoyo a las actividades orientadas al Proceso Electoral Local 201 1-2012 

Unidad responsable: 

Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

F -- 
. ~in&lac i&n co% el  Plan General de   es arrollo 

09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales 
(UTCSTyPDP) 
03 Dirección de Comunicación 
Analista Administrativo, Guadalupe Enrique Castellanos García 

Objetivo estrathgico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnolóqicas, con el fin de 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 1 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con lapue  se vincula 
11 Estrateaia de comunicación social. " 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Difundir en diversos medios de comunicación las actividades, los loqros y los resultados del IEDF. así como las relativas a los órqanos de - .  1 representación ciudadana. 

Programa institucional con el queXse vincula (en su caso) 
18 No Aolica 

; z y -Just i f icac i~n ' "  + A A  1 

Fortalecer la imagen del Instituto como autoridad autónoma e imparcial encargada de organizar las elecciones en el Distrito Federal, así como 
mejorar, lnstrumentar y supervisar la estrategia de comunicación social para difundir mensajes mediáticos a diferentes sectores poblacionales, 
con el propósito de promover el voto de los ciudadanos y de esta forma contribuir al reforzamiento del régimen democrático en la capital del 

1 país. 1 V 

1 Informar puntualmente a la ciudadanía del desarrollo y organización del proceso electivo local, fomentando la participación a través del voto. 1 \ 
Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

1 Línea/ 

Población por atender 
Total Mujeres - 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o I 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I o I O 



1 1 1 1 25 1 1 informe programado ( 

2 

3 

4 

5 

trimestral * 0 2 5  
6 Eficacia en la elaboración del informe de las transmisiones Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

por circuito cerrado de televisión e internet Eficacia= 16 transmisiones 
trimestrales 25 1 4  transmisiones 
programadas trimestrales * 0.25 

6 Coordinar las transmisiones por circuito Informe 4 03/01 31/12 1 1 1 1 4 
cerrado de televisión e internet. 

Gestionar inserciones de medios de 
comunicación. 

Realizar la cobertura de los eventos 
institucionales, internos y externos. 

Realizar el contenido de mensajes a 
difundir en redes sociales. 

Supervisar la actualización de los 
contenidos del sitio web institucional. 

5 

Inserción 

Evento 

Informe 

Actualización 

Eficacia en la elaboración del informe de la actualización de 
los contenidos del sitio web institucional. 

6000 
7000 

Total 

40 

70 

4 

120 

-- 

Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
18,169,074.00 

03/01 

03/01 

03/01 

03/01 

trimestral 0 2 5  

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 4 informes trimestrales 

25 1 1 informe programado 

0.00 

0.00 
4,945,325.00 

Trimestral 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

0.00 

0.00 
8,577,750.00 

10 

10 

1 

20 

0.00 

0.00 
3,704,859.00 

0.00 

0.00 
941,140.00 

10 

35 

1 

50 

10 

20 

1 

40 

10 

5 

1 

10 

40 

70 

4 

120 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Julio Sánchez Macias. 

Nombre y firma de quien revisó: Oliver Juárez Ce~antes  

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Diaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-- ,, VincufaciiXc~a~>f ~%nGjn&al  de ~Sawr]j,40 " " 

Objetivo estratégico con el que se?vinkula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la ernisibn del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Linea de acci6n con la que se vincula 
b) Difundir en diversos medios de comunicación las actividades, los logros y los resultados del IEDF, así como las relativas a los Órganos de 
representación ciudadana. 

18 No Aplica. 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 O I o 

Total Hombres 
I 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 >62  1 Total 

o I 
"--- e" 

[- -Acciones 7% 

o o I o I o 

Total 

80 

Programación Cuantificación 
física 

80 

Unidad de 
medida 
Boletín 

informativo 

Num. 
Acción 

1 
ler. 
20 

Denominación de la acción 

Elaborar notas informativas y boletines 
de prensa. 

2do. 

20 

Periodo de ejecución 
Inicio 
02/01 

3er. 

20 

Fin 
31/12 

4to. 

20 



Núm. 
Indicadoí 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

2 

3 

4 

5 

6 

Gestionar inserciones de medios de Inserción 60 02101 31/12 15 15 15 15 60 

7 ---  
dÓt&s$ie las+agciones_- .. 

comunicación. 

Realizar la cobertura de los eventos 
institucionales. 

Realizar el contenido de mensajes a 
difundir en redes sociales. 

Supervisar la actualización de los 
contenidos del Micrositio web 
institucional. 

Coordinar las transmisiones por circuito 
cerrado de televisión e internet. 

Eficacia en la elaboración del informe sobre la gestión de 
inserciones institucionales en medios de comunicación. 

Trimestral 

Trimestral 

Denominación del indicador 

Eficacia en la integración del informe sobre la elaboración de 
notas informativas y boletines de prensa 

Eficacia en la elaboración del informe de coberturas de 
eventos de de interés institucional. 

Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a difundir 
en redes sociales. 

Evento 

Informe 

Informe 

Informe 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 80 informes trimestrales 

25 / 20 boletín programado 

Cifra absoluta 

1 ltrimestrales * 25 15 actualizacionesl \ 

Periodicidad 

Trimestral 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del informe de la actualización de 
los contenidos del sitio web institucional. 

11 

4 

40 

4 

trimestral 0.25 

Eficacia=LaTplM*Tr 
Eficacia= 60 inserciones 

trimestrales ' 5 / 15 inserciones 
programadas trimestrales * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 20 cobertura trimestral * 

25 15 coberturas programadas 
trimestrales 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 4 informes trimestrales ' 

25 1 1 informe programado 

Trimestral 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del informe de las transmisiones 
por circuito cerrado de televisión e internet 

02/01 

02/01 

02/01 

02/01 

trimestral 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 20 actualizaciones 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Boletín informativo 
Inserción 
Evento 
Informe 

Actualización 
Informe 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

31/12 

31/12 

31112 

31/12 

Trimestral 

I\ 

Meta 

Elaborar notas informativas y boletines de prensa. 
Gestionar inserciones de medios de comunicación. 
Realizar la cobertura de los eventos institucionales, internos y externos. 
Realizar el contenido de mensajes a difundir en redes sociales. 
Supervisar la actualización de los contenidos del sitio web institucional. 
Coordinar las transmisiones por circuito cerrado de televisión e internet. 

programadas trimestrales ' 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
EficacEficacia= 12 transmisiones 
trimestrales 5 14 transmisiones 
programadas trimestrales * 0.25 

2 

1 

5 

1 1  

Trimestral 

5 

1 

20 

3 

1 

10 

1 1  

1 

1 

5 

11 

4 

40 

4 



L Total 18,664,760.00 1 18,664,760.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional . 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Julio Sánchez Macias 

Nombre y firma de quien revisó: Oliver Juárez Ce~antes  

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Diaz Careaga 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 ,  Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
10-02-1 1-1 6-22 A 2012 
Denominación 
Incorporación de instrumentos informáticos para el proceso electoral local ordinario 201 1-2012. 

Programa ins$itucional con el que se vincula (en su caso) 
03 Uso de instrumentos informáticos 

Proporcionar sistemas de información así como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar a cabo el proceso electoral local ordinario 
201 1-2012 de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológica del Instituto y la disponibilidad de los servicios informáticos 
y las actualizaciones de las tecnologías de información. 



Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal I 

Población por atender 
Mujeres * Hombres f otal 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o o o o I o o o I o o o 

Núm. Meta" Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar 3 actualizaciones de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. Actualización 
2 Realizar 3 actualizaciones de los sistemas electorales. Actualización 

2 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

Eficacia en la realización de actualizaciones a los sistemas 
electorales. 

Cifra absoluta 
planeada al trimestre *0.33 

Eficacia=L*TplM*Tr 
1 actualización de los sistemas 
realizada al trimestre*0.33 1 1 
actualización aplicable de los 

sistemas programada al trimestre 

Trimestral 



Nombre y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodríguez, Director de Area. 

Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

*v A -- - 
[, , 4 t k J a d  t,@uc&na! 5:~- _ * - * -- - --m * - " -- - - 

LIR-RO-Resultado-SubresuItado-Número2 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscat 
10-02-1 1-16-23 A 2012 
Denominación 
Implementación de instrumentos tecnológicos para el voto electrónico en el extranjero. 

Objetivo estratégico con e l  que se  dncula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la  que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

Debido a la necesidad de los ciudadanos del Distrito Federal de migrar a otros paises, en el Instituto Electoral del Distrito Federal se 
implementan instrumentos tecnológicos que les permitan ejercer su derecho a votar, para la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
que se celebrará en julio de 2012; con base en el conocimiento y evaluación de los avances tecnológicos y en el desarrollo de las tecnologías 
de información. La base de datos de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero que se registren para ejercer su voto, las 
contraseñas personalizadas y el Sistema de Votación Electrónica para recabar la votación, el monitoreo y el computo de los ciudadanos que 
ejercerán su voto por internet desde el extranjero, requieren de accesibilidad en el seguimiento de los ciudadanos, por lo que resulta 
conveniente utilizar nuevas tecnologías de la información y de la comunicación existente a través de Internet, que faciliten el acceso desde 
cualquier punto en el extranjero, bajo las medidas de seguridad que garanticen transparencia y certeza en el proceso. 

.. '. - ---- r m - x -  Y 

r -d ,Objet i~~ específico A 

Coadyuvar en la implementación de la votación de manera electrónica por Internet, para los ciudadanos del Distrito Federal que radican en el 
extranjero, mediante la implementación de nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Lineal I 

Población por atender 
Total Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 

o o I o o I o 1 o I o 

Total Denominación de la  acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución] Programación 
t I I I I 



Núm. Denominación d d  indicador " Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantifícación 

1 Eficiencia en la implementacióp de la infraestructura de Cifra absoluta Eficacia=L*T~IM*Tr Semestral 
cómputo y comunicaciones. 1 implementación a la 

infraestructura realizada*l / 1 
implementación a la infraestructura 

programada "1 
2 Eficiencia en la implementación del sistema informático. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 

1 sistema informático 
implementado*l 1 1  sistema 
informático programado*l 

1 Fecha de elaboración: Lunes 05Weptiembre/20ll 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 1 -  
Nombre y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. I I 
Nombre y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez, Director de Área. 1 / 
Nombre y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 6rganos Desconcentrados (UTALAOD) 
Responsable operativo: 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Análista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

+&- < v  " - -" -- - m- 

I . .. Ac%idad !n4itucional&; % :\_ -- "- - - -- _ " - " - " -- 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
11-01-11-16-24 A 7íl17 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del auehacer institucional. a través de la im~lementación de 

1 . . I -" .- 
Denominación - A 

Comunicación y gestión institucional durante el proceso electoral local 201 1-2012 

diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcio"amiento del IEDF. 
Línea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

\ I 

Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del fluio de comunicación v o~eración entre los óraanos centrales v . . . . 1 desconcentrados del IEDF. 

- I 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No A~l ica. 

p~~SuwlGci&~ - TAL " -- - - -  
" "  - - -- - - -m - ----- - 

La actividad institucional se encuentra encaminada a instrumentar las acciones necesarias para garantizar la comunicación y gestión entre los 
ámbitos central y el desconcentrado del Instituto, en materia de archivo, acervo documental, logística y seguimiento a los trabajos de las 

\ \  
direcciones distritales, adicionalmente, mediante las direcciones de área coordinar la atención de requerimientos, tanto de las instancias 
centrales, como del ámbito distrital 

Gestionar los servicios de apoyo logístico, documental y archivistico a las diversas áreas del instituto; y supervisar el seguimiento de los 
trabajos de los órganos desconcentrados, para garantizar la correcta realización de las etapas del Proceso Electoral Local 201 1 - 2012. 

Aplicación. 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la Iinea de acción 
1 Línea 

Población por atender 

Num. 
Acción 

1 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Denominación de la acción 

Supervisar que se dé seguimiento a las 
sesiones del Consejo General con 
temas relativos al Proceso Electoral 

Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o o 

Unidad de 
medida 

Sesión 

o o I o o o I 

Total 

33 

Cuantificación 
física 

33 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
02/01 

ler .  
6 

Fin 
31112 

2do. 

15 

3er. 

8 

4tO. 

4 



Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantificacion 

1 Eficacia en el seguimiento a las sesiones del Conseio Cifra absoluta 

2 

3 

4 

5 

1 General. 
- 

I 

2 Eficacia en el otorgamiento de apoyos logisticos para los Cifra absoluta 
eventos programados. 

201 1 - 2012. 
Garantizar que se brinden los apoyos 
logísticos para que los órganos 
colegiados del Instituto y las demás 
instancias ejecutivas y técnicas puedan 
llevar a cabo los eventos para la 
preparación del Proceso Electoral Local 
2012. 

Informar al Consejo General del 'IEDF, 
por conducto del Secretario Ejecutivo 
sobre el desarrollo de las sesiones de 
los Consejos Distritales, 

Informar a la Comisión Especial para la 
integración de los Consejos Distritales, 
por conducto del Secretario Ejecutivo las 
incidencias en la integración de estos 
órganos colegiados. 

Informar al Consejo General por 
Conducto del Secretario Ejecutivo sobre 
la recepción de solicitudes de 
acreditación de observadores 
electorales y visitantes extranjeros. 

3 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo de Cifra absoluta 
las sesiones de los Consejos Distritales. 

4 Eficacia en la elaboración de informes sobre las incidencias Cifra absoluta 
en la integración de los Consejos Distritales. 

Evento 

Documento 

Documento 

Documento 

5 Eficacia en la elaboración de informes sobre la recepción de Cifra absoluta 
solicitudes de acreditación de observadores electorales y 
visitantes extranjeros. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Documentos 

Informe ~rooramado *.l 

20 

1 O 

9 

1 

1 externos en materia documental 
5 1 Elaborar el reporte final sobre las solicitudes de acreditación de observadores electorales y visitantes extranjeros. 1 Documento 

02101 

02/01 

02/01 

02/01 

31/12 

28/09 

30109 

31/07 

5 

2 

3 

O 

5 

4 

3 

O 

5 

4 

3 

1 

5 

O 

O 

O 

20 

10 

9 

1 



1 Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2Oll 

6000 
7000 

Total 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiernbre12011 

0.00 

0.00 
5,064,671 .O0 

Nombre y firma de quien elaboró: Antonio Román Áivarez, Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
6rganos Desconcentrados 

0.00 

0.00 
1,991,634.00 

:i 
Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación I 

0.00 

0.00 
1,021,858.00 

0.00 

0.00 
1,986,839.00 

0.00 

0.00 
64,340.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Seguimiento 
Enlace administrativo: Analista Administrativa, Lilian Hernández Grande 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la irnplementación de 
diversos mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF 
Línea estrategica con la que-se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEDF. 

Programa institucional con el que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. 

[ $ -dad tndi@@n$-"" e -_ -- -- - -m-- 

URg-~esultado-SubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

La instrumentación de la Al se encuentra orientada a fotalecler la estructura y garantizar la integración de los órganos distritales que habrán de 
aplicar en el ámbito desconcentrado el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral 201 1 - 2012. 

11-02-1 1-16-25 

Fortacer la supervisión a la integración y funcionamiento de los órganos distritales que llevarán a cabo las etapas del proceso electoral en el 
ámbito desconcentrado. 

Denominación 
Supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones y consejos distritales. 

A 2012 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Líneai 

Población por atender 
Total Mujeres . 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

[T -&$on%s" y 1 

o 

Num. 
Acción 

1 

2 

o I o o 1 o o I O I 

Total 

8 

10 

Denominación de la acción 

Elaborar el reporte de integración de los 
Consejos Distritales. 
Dar seguimiento a la realización de las 
sesiones de los consejos distritales 
durante el proceso electoral local 

Unidad de 
medida 

Documento 

Informe 

Cuantificación 
física 

8 

1 O 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
02/01 

01/02 

ler.  
2 

2 

Fin 
30109 

30109 

2do. 

3 

4 

3er. 

3 

4 

4to. 

O 

0 



3 

4 

5 

6 

" " ---da - Metas de" los 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

201 1-2012 

Colaborar en la realización del registro 
de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y Jefes Delegacionales 

Realizar el seguimiento al equipamiento 
de las casillas electorales. 

Elaboración del informe sobre la 
atención a los planteamientos y 
observaciones que presentan los 
ciudadanos, representantes de los 
partidos políticos, candidatos y 
autoridades del gobierno del Distrito 
Federal en las direcciones y consejos 
distritales, relacionados con el Proceso 
Electoral Local 201 1 - 2012. 

Operar el sistema de seguimiento para 
la jornada electoral 2012 

Denominación del indicador 
, 

Eficacia en la elaboración del reporte de integración de los 
Consejos Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre la realización de 
las sesiones de los Consejos Distritales durante el Proceso 
Electoral 201 1 - 2012. 

Eficacia en la elaboración y actualización del programa de 
apoyo para el registro de candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a Jefes 
Delegacionales. 

Eficiencia en el seguimiento y elaboración de los reportes 
sobre el equipamiento de las casillas electorales. 

Eficacia en la elaboración del informe sobre planteamientos y 
observaciones que presentan los ciudadanos, representantes 
de los partidos políticos, candidatos y autoridades del 
gobierno del Distrito Federal, en las direcciones y consejos 
distritales, relacionados con el Proceso Electoral 201 1 - 2012 
Efiencia en la elaboración de los reportes sobre el desarrollo 
de las etapas de la jornada electoral y sus simulacros. 

Núm. 
Meta 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

Programa de 
trabajo 

Informe 

Informe 

Documento 

Meta 

Remitir al Secretario Ejecutivo un informe mensual sobre la integración de los Consejos Distritales. 
Remitir al Secretario Ejecutivo un reporte de cada sesión de los Consjos Distritales, sobre los temas relevantes 
tratados en las mismas. 
Remitir al Secretario Ejecutivo y a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas el Programa de Apoyos para el 
registro de candidatos y dar seguimiento a su ejecución 
Entregar al Secretario Ejecutivo, diariamente durante su desarrollo, un reporte de avance en el equipamiento de las 
casillas electorales. 
Proporcionar al Consejo General por conducto del Secertario Ejecutivo reportes sobre la atención de planteamientos 
y observaciones que presenten, en las direcciones distritales, los ciudadanos, candidatos, representantes de partido 
y funcionarios del gobierno local y federal. 
Proporcionar al Consejo General por conducto del Secertario Ejecutivo, reportes de avance sobre el desarrollo de 
las etapas de la jornada electoral 

1 

5 

9 

12 

\ 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Documento 
Documento 

Documento 

Documento 

lnforme 

Informe 

10104 

25/06 

03101 

01/06 

Cifra absoluta 

Fórmula de cálcuto 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= Reporte realizado *0.671 

Reporte programado *O 67 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Reporte realizado *O.O83/Reporte 

programado *0.083 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 Programa de Apoyos 

'11 Programa de Apoyos 
programado *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Reporte elaborado *0.42 

1 Reporte programado "0.42 

Eficacia=LaTp/M*Tr 
Eficacia=lnforme elaborados *0.75 

/ informe programado *0.75 

Periodicidad 

8 meses 

10 meses 

Anual 

Anual 

9 meses 

20104 

01/07 

30109 

02/07 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia=lnforme elaborados 
'0.083 / informe programado 

'0.083 

Anual 

\ 

O 

O 

3 

O 

1 

5 

3 

2 

O 

O 

3 

10 

O 

O 

O 

O 

1 

5 

9 

12 



Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto 

Nombre y firma de quien revisó: Javier Arenas Tabares, Subdirector de Logística y Acuerdos 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a los Órganos Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

desconcentrados del IEDF. 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 
r 

1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

La instrumentación de la Al se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del los flujos 
de comunicación y operación entre los órganos desconcentrados, con el propósito de garantizar que la operación en el ámbito distrital de los 
planes y programas, as¡ como de la normatividad aplicable, alcance de los objetivos institucionales, con el mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a dichos órganos. 

11-02-1 1-16-26 

Fortacer la la comunicacion institucional entre los órganos desconcentrados y centrales para el desarrollo de las diversas etapas del proceso 
electoral local 201 1. 

A 2012 

Aplicación ( Nirm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea 1 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0 - 1 2  ( 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o I o I O I o o o o o o I o o 

Denominación 
Planeación y control del trabajo de las direcciones distritales para el desarrollo del proceso electoral 2010. 



Eficacia=Documentos elaborados 

2 

3 
ausencias que pongan en riesgo el 
desarrollo del proceso electoral. 

4 Remitir a las Direcciones Distritales, las Documento 8 01/02 30109 2 3 3 O 8 
acreditaciones de representantes de los 
partidos políticos que presenten sus 
solicitudes ante las instancias del nivel 
central. 

5 Elaborar, en coordinación con las Documento 1 O O1102 30110 2 3 3 2 10 
direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas, los proyectos de documentos 
de apoyo, tales como guías, guiones 
para la sesión, proyectos de acuerdo, 
etc. 

Sesiones de los Consejos Distritales 
2012. 
Elaborar la recomendaciones operativas 
para el desarrollo de las sesiones de los 
Consejos Distritales. 

Informar al Secretario Ejecutivo, las 

Documento 

Documento 

1 

9 

01/02 

02/01 

03/02 

28/09 

0 

3 

0 

3 

1 

3 

0 

O 

1 

9 



3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 944,150.00 160,156.00 300,626.00 371,086.00 112,282.00 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Lider de Proyecto 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha 





1 

2 

Eficacia=Número de'observadores 
electorales acreditados *.251100 
acreditaciones programados al 

Núm. 
Indicador 

1 

trimestre*.25 
2 Eficacia en la acreditación de los visitantes extranjeros Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Trimestral 

Eficacia=Número de visitantes 
extranjeros acreditados *.25/500 

visitantes extranjeros programados 

-- - 

Acreditar a los observadores electorales 

Acreditar a los visitantes extranjeros 

- Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional . \ \  
Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Cecilia Hernández Ferra, Analista 

Nombre y firma de quien revisó: Julio Cesar Nicholson Fuentes, Director de Area 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Titular de la Unidad Técnica 

Persona 
atendida 
Persona 
atendida 

fl 

Denominación del indicador 

1 O0 

500 

Unidad de 
cuantificación 

Eficacia en la acreditación de observadores electorales 1 Cifra absoluta 

01/02 

01/04 

Fórmula de c8lculo Periodicidad 

Eficacia=L*T~IM*Tr 

30106 

30106 

Trimestral 

10 

O 

90 

500 

0 

O 

0 

O 

100 

500 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

---- -- E, v$cTación s o ~  e! Plan O e n í ~ I " ~ 4 ~ ~ s a i i o l C G  2 y. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
09 Optimizar el uso de la infraestructura tecnolóqica, mediante el desarrollo v actualización de sistemas v  roced di mi en tos aue Dermitan hacer 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 
03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

, r 8 

más eficiente la gestión administrativa, los proc&os electorales y de partici~ación ciudadana. 
Línea estratbgica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la  que se vincula 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, 
para el logro de los objetivos estratégicos del IEDF. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en s u  caso) 
18 No Anlica 

La UTALAOD es la unidad responsable de proporcionar la atención requerida por las diversas áreas en los eventos al interior o exterior de la 
institución. Esta atención se enfoca en la eficacia, racionalidad y oportunidad de los recursos para la realización de eventos, en esepcial al 
facilitar el desarrollo de las sesiones del Consejo General del IEDF y demás eventos vinculados con el Proceso Electoral Local 201 1-2012. \ -  
Proporcionar a las diversas áreas del Instituto los servicios de apoyo logística, mobiliario, salas, proyectores, equipos de audio, estenografia 
etc., que son necesarios para el adecuado desarrollo de los eventos y actividades institucionales vinculadas con el proceso electoral local 
201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineal I 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o 

Total 

o I o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o o o 



Eficacia=L*Tp/M*Tr 
=numero de reuniones 

institucionales *680 eventos 
especiales programados*0.83 

Fecha de elaboración: Viernes 09/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Viernes 09/Septiembre/2011 

6000 
7000 

Total 

Nombre y firma de quien elaboró: Federico Flores Monterrey, Analista. 1 \ 

0.00 

0.00 
1,393,792.00 

Nombre y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes, Director de Archivo, Logística y Documentación. 

0.00 

0.00 
41 9,357.00 

c" 
Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, encargado del despacho de la Unidad Técnica . 

\ 

0.00 

0.00 
448,387.00 

0.00 

0.00 
446,510.00 

0.00 

0.00 
79,538.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 
Responsable operativo: 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

La UTALAOD, a través de la Dirección de Archivo, Logistica, y Documentación, lleva a cabo el apoyo requerido por la Secretaría Ejecutiva 1 para la atención de las sesiónes del Consejo General. Dicho apoyo consiste en brindar atención documental durante las sesiones. así como IL 
1 dar seguimiento a las actividades de tal cuerpo colegiado durante el proceso electoral local 201 1-201 12. ' \  \ 

~ 

Llevar a cabo la reproducción, intregración, formateo, distribuición, publicación y seguiminento, en el ámbito de las atribuciones de esta unidad 
técnica de los documentos que forman paerte del orden del día de las sesiones de Consejo General y en su caso, de comités durante el 
Proceso Electoral Local 201 1-201 12. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ í n e a '  

Población por atender 
Mujeres 1 Hombres 1 Total 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 13-20  1 21-61  1 > 6 2  1 Total 1 

día para las sesiones del Con 
General durante el Proceso Elec 
Local 201 1-201 12. 



: lndicadores de las acciones 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Denominación del índicador Unidad de Fórmula de cálculo 
cuantificación 

Eficacia en la elaboración de convocatorias, seguimiento de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
intervenciones, de quórum y guión para las Sesiones del 
Consejo General durante el proceso electoral local 
2011-20112. 

Elaborar convocatorias, seguimiento de 
intervenciones, de quórum y guión para 
las sesiones del Consejo General 
durante el Proceso Electoral Local 
2011-201 12. 

Reproducir documentos para sesiones 
del Consejo General durante el Proceso 
Electoral Local 201 1-201 12. 

Remitir documentos definitivos a los 
integrantes del Consejo General durante 
el Proceso Electoral Local 201 1-201 12. 

Remitir a la UTCSTyPDP documentos 
para su inserción en el sitio institucional 
de lnternet durante el Proceso Electoral 
Local 201 1-201 12. 

Formatear y gestionar los documentos 
para su inserción en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal durante elProceso 
Electoral Local 201 1-201 12. 

Dar seguimiento al cumplimiento de 
acuerdos. 

Elaborar las actas de las sesiones de 
Consejo General. 

Eficacia=44 ~onvoc~torias*.25/11 
Convocatorias programadas al 

trimestre*.25 

Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Informe 

Acta 

Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos. 

Elaborar las actas de las sesiones de Consejo General. 

Eficacia en el formateo y gestión de los documentos para su 
inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal durante el 
proceso electoral local 201 1-201 12 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

44 

44 

44 

44 

240 

4 

44 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=4 Seguimientos de 

Acuerdos*.25/1Seguimiento de 
Acuerdos programados al 

trimestre*.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=44 Elaboración de 

actas*.25/11 Elaboración de de 
Acuerdos programados al 

trimestre*.25 

Cifra absoluta Trimestral 

02/01 

02/01 

02/01 

02/01 

02/01 

02101 

02101 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=240 inserción en 

Gaceta*.25/60 inserciones en 
Gaceta programadas al 

31/10 

31/10 

31/10 

31/10 

31/10 

31/10 

31110 

11 

11 

11 

11 

60 

1 

11 

11 

11 

11 

11 

60 

1 

11 

11 

11 

11 

11 

60 

1 

11 

11 

11 

11 

11 

60 

1 

11 

44 

44 

44 

44 

240 

4 

44 



2000 139,433.00 139,433.00 0.00 0.00 0.00 
3000 96,420.00 72,315.00 24,105.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 794,250.00 313,659.00 188,133.00 193,822.00 98,636.00 

Fecha de elaboración: Viernes 091Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Viernes 09/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Federico Flores Monterey, Analista. 

Nombre y firma de quien revisó: Julio César Nicholson Fuentes, Director de Archivo, Logística y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, encargado del despacho de la Unidad Técnica. 





1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Distribuir los asuntos relacionados con 
el Proceso Electoral Local 2011-2012, 
que llegan a la Unidad Técnica entre las 
Direcciones de área que corresponda de 
acuerdo con sus funciones; acordar con 
el personal sobre las actividades a 
realizar; supervisar los trabajos de las 
Direcciones y darles seguimiento; y 
asistir a las reuniones de trabajo, 
eventos y sesiones de diversos órganos 
relacionadas con dicho Proceso. 
Asistir y brindar asesoría en las 
sesiones de las Comisiones y Comités 
así como en las reuniones de trabajo a 
las que se le convoque, relacionadas 
con el Proceso Electoral Local 
201 1-2012. 

Coordinar la elaboración de la 
normatividad del IEDF relacionadas 
con el Proceso Electoral Local 
201 1-2012. 

Coordinar el desahogo de las consultas 
en materia jurídico electoral que 
formulen los órganos del IEDF 
relacionadas con el Proceso Electoral 
Local 2011-2012. 

Coordinar los servicios notariales que 
los órganos del IEDF requieran para sus 
actividades relacionadas con el Proceso 
Electoral Loca1 201 1-2012. 

Coordinar la elaboración de los 
contratos y convenios solicitados por las 
áreas del Instituto relacionados con el 
Proceso Electoral Local 201 1-2012. 

Coordinar la tramitación y seguimiento 
de las denuncias por delitos electorales 
ante la Fiscalía Especial para la 
atención de los delitos electorales 
(FEADE) o, ante las agencias del 
Ministerio Público desconcentradas y10 
Coordinaciones Territoriales del 
Ministerio Público que corresponda, 
durante el Proceso Electoral Local 
2011-2012. 

Coordinar la tramitación de los juicios 
electorales para la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos 
vinculados con el Proceso Electoral 
Local 201 1-2012. 

Coordinar la sustanciación de las quejas 
y las investigaciones de naturaleza 
electoral relacionadas con el Proceso 
Electoral Local 201 1-2012. 

Tramitar los medios de impugnación y 
desahogar los requerimientos 
relacionados con los medios de 
impugnación formulados por los órganos 
jurisdiccionales. 

Elaborar y preparar documentos 
certificados, así como las validaciones 
que sean necesarias. 

Coordinar la realización de las 
notificaciones de conformidad con los 
artículos 36, 42 y 43 de la Ley Procesal 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

80 

1500 

3000 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Medio de 
impugnación 

Certificación 

Notificación 

01/01 

01101 

01101 

01101 

01/01 

01101 

01/01 

01/01 

01101 

01/01 

01101 

01101 

31/12 

31112 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

31/12 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

10 

600 

900 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

30 

200 

900 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

30 

600 

900 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

10 

100 

300 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

80 

1500 

3000 



Eficacia= Informes elaborados al 
trimestre *0.25/1 informe en el 

funciones, acordar con el personal sobre las actividades trimestre programados 

trimestre '0.2511 informe en el 

I I I 1 trimestre programados 1 

13 

~atossobre la elaboracion de la Actividad lnstitucional \, 

14 Dar seguimiento a los medios de Cumplimiento 50 01101 31/12 15 15 10 10 50 
impugnación relacionados con actos 
emitidos por el Instituto ante las 
autoridades jurisdiccionales local y 
federal. 

15 Apoyar al Secretario Ejecutivo y a la Expediente 230 O1101 31/12 80 80 40 30 230 
Comisión de Asociaciones Políticas en 
la sustanciación y elaboración del 
proyecto de resolución de los 
procedimientos de queja e investigación 
de naturaleza electoral, vinculadas o no 

. con el Proceso Electoral. 

Electoral para el Distrito Federal. 

Apoyar jurídicamente en las actividades 
o funciones de las Comisiones, 
Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas y demás áreas del Instituto, en 
los términos que así lo soliciten. 

Consulta 30 01/01 31/12 8 8 8 6 30 



Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Martes 06/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Adriana Beltran Alarcón 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Jordi Albert Becerril Miro, Lic. María Araceli Anduiza Martínez 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. José Rico Espinosa, Titular 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 113 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
Resoonsable ooerativo: 101 Direccibn de Ilnirlad 1 1 . - . . - - -. - . . - - - . . . - - - 
Enlace administrativo: 1 Jefe de Departamento de Evaluación, Miguel Ángel Hernández Aldana 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

~ c t i @ d á d ~ s t ~ $ $ n a ~ ~  .- + -- -" 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 ,,  Tipo I Ejercicio Fiscal 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula , 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la  que se vincula 
i) lmplementar las acciones necesarias para la divulgación de resultados de los procesos electorales, las elecciones de órganos de 

13-01-1 1-16-29 

1 representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana. I 

S 2012 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

Denominación 
Operar el proceso de Selección de Asistentes lnstructores Electorales 

En cumplimiento a los dispuesto por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los Consejos Distritales deben 
designar a a los Asistentes lnstructores Electorales que se incorporarán en apoyo a las actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 
201 1-2012, de entre los ciudadanos que atiendan la convocatoria pública que expida el Consejo General. 

Seleccionar a los candidatos idoneos para ocupar el cargo de Asistente Instructor Electoral mediante un proceso equitativo y transparente qu 
promueva la equidad de genero y el respecto a los derechos humanos. 

Aplicación 1 Núm. de Iinea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
EG 1 Lineaiol 1 Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 

Población por  atender 

Num. 
Acción 

1 

Total Mujeres 
0 -  12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

Denominación de la a c ~ í d n  

Selección de Asistentes Instructores 
Electorales 

O 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  ( 21 -61  ( > 6 2  1 Total 

o o o 1 o I o I 

Total 

6 

Unidad de 
medida 

Informe 

o 

Cuantificación 
física 

6 

O 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
03/01 

Fin 
31/03 

ler.  
2 

2do. 

3 

3er. 

1 

4to. 

0 



Núm. 1 Denominación del indicador 1 Unidad de 1 Fórmula de cálculo 1 Periodicidac 

Electorales 
seleccionados*0.08/Asistentes 

lnstructores Electorales 

ndicador 
1 

1~úrn.l . Meta 1 Unidad de medida 1 
I 

1 1 Ocupar todas las plazas de Asistentes Instructores Electorales Informe 1 

Eficacia en la elaboración de informes que contengan la 
selección de Asistentes Instructores Electorales 

~ ' ~ a f o % s o b & " l $ ! % b o r a ~ n  de la Actividad i&j%$aional 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

cuantificación 
Cifra absoluta 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hernández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

Nombre y firma de quien revisó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
E=Asistentes Instructores 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

Mensual 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-SubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
13-03-1 1-1 6-30 S 2012 
Denominación 
Ca~acitación de Conseieros Distritales 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

- ' v[&~ac%nco<&~iania~ener@~&~"I~&r~~ A 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula" 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
i) lmplementar las acciones necesarias para la divulgación de resultados de los procesos electorales, las elecciones de órganos de 
representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana. 

13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) 
03 Dirección de Vinculación y Evaluación 
Jefe de Departamento de Evaluación, Miguel Ángel Hernández Aldana 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

\ l 

Los Consejeros Distritales requieren capacitación para el desempeño de sus atribuciones, a fin de garantizar el correcto desarrollo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 201 1-2012. I\ 

- -- 
r-objetivo especifico A ;?e 

Proporcionar a los Consejeros Distritales los elementos necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
E G 1 - Línea01 1 Seguimiento y coordinación de políticas con perspectiva de género 

Población por atender 
Total 

Total 

1 

1 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61  1 >62 1 Total 

Hombres 
0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o 1 o 1 o 

Num. 
Acción 

1 

2 

Programación 

o I o o 1 

Unidad de 
medida 

Documento 

Documento 

Denominación de la  acción 

Diseñar los contenidos de la 
capacitación conforme a la normatividad 
vigente. 
Capacitar al 100% de los Consejeros 

o I O 

ler, 
1 

1 

Cuantificación 
física 

1 

1 

3er. 

0 

0 

2do. 

0 

0 

4to. 

0 

0 

Periodo de ejecución 
Inicio 
03/01 

03/01 

Fin 
31/01 

30103 



\] 

. Datos sobre la elaboración de la  Actividad lnstitucional 

Fecha de elaboración: Martes 06/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hernández Aldana, Jefe de Departamento de Evaluación 

\ 

Nombre y firma de quien revisó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica 

Nombre y firma de quien autorizó: Diana Talavera Flores, Titular de la Unidad Técnica r 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 14 Contraloría General (CG) 
Responsable operativo: 01 Contraloría General 
Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Mejora de Proceso y Evaluación: Lic. Jessica Osorio Carrillo 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
14-01-1 1-16-31 A 7111 7 

I . . I &", - 
Denominación 
Coordinación de los apoyos solicitados a la Contraloría General en el Marco del Proceso Electoral Local 201 1-2012 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la meiora continua de los Drocedimientos v de innovaciones tecnolóaicas. con el fin de 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal é intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~edera l  rádicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y . . 1 de palcipación ciudadana. 

- I 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 Nn Anlirr 1 

1 la Contraloría General en el marco de las atribuciones que le han sido conferidas en la normativa institucional. y \ 
Apoyar en las diferentes actividades inherentes al ámbito de competencia de las áreas directamente responsables del Proceso Electoral 
Local 2011-2012. La Contraloria General y las Subcontralorías de Auditoria, Control y Evaluación, Responsabilidades e lnconformidades y 
Atención Ciudadana y Normatividad, coadyuvarán en el mencionado Proceso Electoral, dentro del ámbito de sus funciones. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 

Num. 
Acción 

1 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total 

1 

Denominación de la acción 

Elaborar el informe sobre la 
participación de la Contraloria General 
en el Proceso Electoral Local 201 1-2012 

o 1 o o o I o I o 

Unidad de 
medida 
Informe 

Cuantifícación 
física 

1 

Periodo de ejecución Programación 
Inicio 
01101 

Ier. 
O 

Fin 
31/12 

2do. 

0 

3er. 

0 

410. 
1 



r- ww- indicado%@ " &%?&S ~ c @ ñ ~ '  1 

1 Fecha de elaboración: Miercoles 071Septiembre12011 

Núm. 
Indicador 

1 

Núm. 
Meta 

1 

Fecha de entrega: Miercoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: C.P. José Guadalupe Campos Hernández, Subdirector de Auditoría 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Diego Antonio García Vélez, Subcontralor de Auditoría, Control y Evaluación 

Denominación del indicador . " 

Eficacia en la participación de la Contraloría General en el 
Proceso Electoral Local 201 1-2012 

Meta 

Entregar en tiempo y forma el informe sobre la participación de la Contraloría General en el Proceso Electoral Local 
201 1-2012 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo, Contralor General 

Unidad de medida 

Informe 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= (informe 

presentado*0.25) 1 (1 informe a 
realizarse en el cuarto trimestre * 

0.25) 

Periodicidad 

Trimestral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable operativo: 02 Dirección de Fiscalización 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Reyna María Munguia Quiñones 

Vinculación con el Plan General de Desarrollo 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el'que se vincula 
02 Fortalecer la fiscalización de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales del Distrito Federal, a través de la implementación 
cabal de los procesos que permitan verificar y transparentar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad. 
Línea estratkgica con la que se vincula 
02 Fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los partidos políticos y de agrupaciones políticas locales. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Revisar los informes sobre el origen, monto y destino de ingresos y egresos de los recursos de las asociaciones políticas. 
c) Elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de resolución derivados de los informes. 

Programa instituciona'l con el que se vincula (en su  caso) 
17 Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

15-02-1 1-1 6-74 S 

La presente Actividad Institucional, además de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90, 266, 267, 268, 269, 270 del Código 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, tiene como propósito central mejorar los procedimientos de fiscalización a 
informes de precampaña y campaña, así como actualizar al personal de la UTEF en los criterios emitidos por las autoridades jurisdicciona 
en sus resoluciones en esta materia, verificando que las asociaciones políticas se ajusten a los topes de gastos de campaña y precampa 
ésta actividad lnstitucional se vincula directamente con el proceso electoral 201 1-2012. 

2012 

Contribuir a mejorar los procedimientos de fiscalización, que permitan rendir cuentas transparentes y oportunas de los recursos financieros que 
reciben y ejercen las asociaciones políticas durante los procesos electorales; asimismo que, en el marco del principio de equidad, se ajusten a 
los topes de gastos de precampaña y campaña, coadyuvando por medio de una política preventiva al logro de este objetivo. 

Denominación 
Mejora continua de los procedimientos de fiscalización de los informes de precampaña y campaña 

Aplicación 1 Núm. de línea de accíón 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea I 

Población poratender 

Num. 
Acción 

1 

Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21-61 1 >62  1 Total 

Denominación de la acción 

Proporcionar asesoría puntual y 
oportuna a los partidos políticos. 

o I o I o 

Hombres 
0 -  12 1 13-20 1 21 -61 ( > 62 1 Total 

O I o o o I o I 

Total 

6 

Unidad de 
medida 
Informe 

o 

Cuantificación 
física 

6 

Programación Periodo de ejecución 
4to. 

0 

Inicio 
01/03 

ler.  
O 

Fin 
31/08 

2do. 

3 

3er. 

3 



un trimestre *.25/7 informes 

análisis de la respuesta. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Recepción, análisis y clasificación de los 
testigos de la propaganda fijada, 
adherida o pintada en la vía pública por 
los partidos políticos y coaliciones en 
sus precampañas y campañas, 
detectada en los recorridos que realice 
la UTEF y los Órganos 
Desconcentrados. 

Análisis y clasificación de los testigos de 
la propaganda difundida por los partidos 
políticos y coaliciones en sus 
precampañas y campañas, detectada 
en los monitoreos en internet y medios 
impresos que realice la UTEF y la 
Unidad Técnica de Comunicación 
Social, Transparencia y Protección de 
Datos Personales. 

Recibir y revisar los informes 
consolidados de los precandidatos 
triunfadores que presente los partidos 
políticos. 

Notificaciones de errores y omisiones, 
así como análisis de la respuesta. 

Elaboración de los dictámenes 
consolidados. 

Recibir e iniciar la revisión de los 
informes de campaña que presenten los 
partidos políticos y coaliciones. 

Notificación de errores y omisiones, así 
como análisis de la respuesta. 

Recepción y sustanciación de las 
solicitudes de investigación, que por el 
presunto rebase a los topes de gastos 
de precampaña y campaña se reciban. 

10 Apoyar a la Comisión de Fiscalización en Resolución 35 01/01 31/12 9 9 9 8 35 

Expediente 

Expediente 

Informe 

Notificación 

Dictamen 
técnico 

Informe 

Notificación 

Dictamen 
técnico 

> 

> 350 

350 

7 

7 

7 

171 

3 

18 

la sustanciación de las quejas que en el 
ámbito de su competencia se reciban. 

09/01 

09/01 

01/02 

O1104 

O1104 

O1109 

01/10 

01104 

30106 

30106 

30104 

30104 

30104 

31112 

31112 

30109 

175 

175 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

175 

175 

7 

7 

7 

O 

O 

6 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

12 

O 

O 

O 

O 

O 

171 

3 

O 

350 

350 

7 

7 

7 

171 

3 

18 

1 



I - ---- - 
, , hllet~s de los ind&>~res-~ _ _ -- -- - m - -- -- - 

6 

7 

8 

9 

10 

a los topes de gastos de precampaña y campaña se reciban. 

10 Apoyar a la Comisión de Fiscalización en la elaboración de 35 proyectos de resolución derivados de procedimientos Resolución 
especiales. 

Eficacia en la elaboración de los dictámenes consolidados. 

Eficacia en recibir e iniciar la revisión de los informes de 
campaña que presenten los partidos políticos y coaliciones. 

Eficacia las notificación de errores y omisiones y así como 
análisis de la respuesta. 

Eficacia en la elaboración los proyectos de dictámenes 
derivados de las solicitudes de investigación, que por el 
presunto rebase a los topes de gastos de precampatia y 
campaña se reciban. 

Eficacia en la elaboración los proyectos de resoluciones, 
derivados de procedimientos especiales. 

Núm. 
Meta 

1 

Fecha de elaboración: Lunes 05/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 071Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Reyna María Munguia Quiñones, Analista Administrativa 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Meta 
c ,+ - 

Elaboración de 6 Informes relativos a la evaluación de las asesorías permanentes otorqadas a las asociaciones 

Unidad de medida 

Informe 

analizados y programados *.O8 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Dictámenes Consolidados 

realizadas en un mes*.08/ 7 
Dictámenes programadas*.08 

Eficacia=L*Tp/MtTr 
informes recibidos y revisados 
*.33/171 informes recibidos y 
revisados programadasg.33 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
informes del análisis de las 

respuestas realizadas en tres 
meses*.25/3 informes con análisis 
de las respuesta, programadase.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
proyectos de dictamen realizados 
en 6 meses *.50/18 proyectos de 

dictamen programados *.50 

Eficacia=L*Tp/M*Trproyectos de 
resolución realizados en un año 135 

proyectos de resolución 
programados. 

Mensual 

Cuatrimestral 

Trimestral 

Semestral 

Anual 



Nombre y firma de quien revisó: Mario Alberto Huerta Nicoli, Jefe de Departamento 

Nombre y firma de quien autorizó: Félix Varela Rodríguez, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 



Eficacia=L*Tp/M*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM9Tr 1 10 meses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

O1111 

10104 

01/01 

01102 

10104 

25106 

01101 

03101 

O1106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

i _cotas de los * d i c & o r P  , & 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catalogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

I 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

n 

1 yeta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año '0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Unidad de medida 

lnforme 

Informe 

Informe 

Informe 
Registro 

Documento 

lnforme 

lnforme 

Sistema 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el á 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operació 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
02 Distrito II 
Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Gómez 

E"' ~ ~ k ~ l n s t í t u j j ~ a l  -_ -- - - --"m "- 
*\ < UR-RO-Resultado-Subresltado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

16-02-1 1-1 6-33 S 2012 
Denominación 

* 
I. 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Población por atender 
%Mujeres 

0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I o I o I o 

Total 

O o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

- m- 

I ? -  

% _ Accioncis -a- ,-, 
o I o I o 

Num. 
Acción 

o I 

Denominación de la acción. 
*M('% 

Unidad de 
medida - wCuantificación 

física 
Total Periodo de ejecución 

Inicio Fin 
I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 



Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia= 10 informes realizados 

( 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 1 

1 

- 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

conducto de la UTALAOD. 

9 Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 12 01106 02107 O 2 10 O 12 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político. e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

01111 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25106 

O1101 

03101 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 



5 

6 

7 

8 

9 

Núm. 
Meta 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

1 

2 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) 4 Registro 

'p Meta 

3 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 

lnforme 

Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

6 

1 SE por cond;cto de la UTA~AOD. 1 
9 1 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito d d  Sistema I \  . 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año '1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
'0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 

7 

8 

1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

r : , Datos sob6e8ailabar&ci6ri dt+Íw=%idad lnsti tukml ' \% 

Documento 
L 

Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los ~lanteamientos v solicitudes mesentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al 

Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

lnforme 

Informe 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
03 Distrito III 
Coordinador Distrital, Marco Antonio Vanegas López 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 

1 lnstrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas1 

Ejercicio Fiscal 

[con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

16-03-1 1-1 6-34 
.= 

S 2012 
Denominación y- ~t 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la Iinea de acción 
I I inna' I 

[-" -&&jgnT-p 

Total , Programación 
ler.  12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 

Num. 
Acción 

Denominación de la  acción Cuantificación 
física 

Unidad de 
medida 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

1 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catalogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Núm. 
Indica-dok 

1 

2 

3 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

Denominación del indicador , 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Formula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 
año *0.83 

01/11 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25/06 

01/01 

03/01 

01/06 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01/07 

30109 

30109 

02/07 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



de la UTALAOD. 1 1 

5 

6 

7 

8 

9 

- - - - . -. . - - . 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Conseio Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

I 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 
LJTALAOD 

4 
5 

- . . . -. . - - . 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema \ 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

V 
UTALAOD. 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 
Registro 

Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
6,323,269.00 

0.00 

0.00 
1,691,168.00 

0.00 

0.00 
3,027,520.00 

0.00 

0.00 
1,523,956.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apeg 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la 

04 Distrito IV 
Coordinador Distrital 

-- - - -- 

de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. l "\ 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-04-1 1-1 6-35 I S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 1 

Aplicación 1 Ntim. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
( - Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21-61  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o I o I o I o 

Total 

L 

Cuantificación Período de ejecución] Programación 
física Inicio 1 Fin 1 ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

Num. 
Acción 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

o o I o I o I 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general. ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local. e informar de ello al SE, por 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboracibn de informes en el proceso de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

conducto de la UTALAOD. 

9 Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 12 01106 02107 O 2 10 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

2 

3 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

4 

O 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

1 

1 

10 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo de 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

01/11 

10104 

01101 

01/02 

10104 

25106 

01/01 

03101 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'TpIM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 
año '0.83 

Cifra absoluta Eficacia=L'TplM*Tr 1 lo meses 1 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 



5 

6 

7 

8 

9 

r"" --" 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

4 
5 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

6000 
7000 

Total 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

UTALAOD. 
7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 

UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 

Unidad de medida 

lnforme 

lnforme 

Informe 

Informe 
Registro 

0.00 

0.00 
6,141,500.00 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año "0.83 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

0.00 

0.00 
1,661,685.00 

0.00 

0.00 
2,910,171 .O0 

0.00 

0.00 
1,489,019.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Tecnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 116 Órganos Desconcentrados (OD) I 
Responsable operativo: 105 Distrito V 
Enlace administrativo: 1 Coordinadora Distrital, Verónica Muñoz Durán 

n 

-. - - - -  
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. I 

UR-RO-Resultado-Subre~ultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica c6n la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

16-05-1 1-1 6-36 S 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

2012 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

Denominación \ 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 1 \ 

-- 
. m Objetivo e~-@&hcoT-~ 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 ~ i n e a l  I 

 oblación por atender 1 
Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 

Total Num. 
Acción 

Total 

o o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Denominación de la  acción 

o 

Unidad de 
medida 

o 

Cuantificación 
física 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 F in  

I 

Programación 
ler, 12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 



Representantes de Partido Político. 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

01/11 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25106 

01/01 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



- 
Núm, 
Meta - 

1 

- 
2 

- 
3 

- 
4 - 
5 
- 

6 

- 
7 

- 
8 

- 
9 

- 

5 

6 

7 

8 

9 

Meta Unidad de medida 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

distrital y realizar 1 informe al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del consejo1 lnforme 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Reaistro de Re~resentantes de Partido Político. en caso de aue los mismos acudan a la sede 

Distrital. 1 1 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Informe 

Informe 

Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de I q  Documento \ 
UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM'Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

: Dat~ssobre la elabot&j$$Be la Actividad Institucionel 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con fa que se vTncula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
06 Distrito VI 
Coordinador Distrital 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16-06-1 1-1 6-37 S 2012 
Denominación P O  

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo. a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o I o 

Total Num. 
Acción 

o I O o o I O 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 40. 

I I I 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 



Eficacia=L*TplM*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

~ ~ 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general. ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

01111 

10104 

O1101 

01/02 

10104 

25/06 

O1101 

03101 

01/06 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

02/07 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

Num. 
Meta 

1 1 Distrital. - 1 1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el hmbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

2 

3 

P Meta 

7 ' Realizar recorridos de inspección ocular. para detectar la propaganda politica. e informar al SE por conducto de la Informe \ \ UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

1 1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Conseleros Distritales v realizar 1 informe al SE Dor conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Informe 

lnforme 

Informe 

Informe 
Registro 

Documento 

4 
5 

6 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

[ Vinculación con e l  Plan G e p r a l  de  Desarrollo \ 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
07 Distrito VI1 
Coordinadora Distrital, María Eugenia Flores Peña 

I - - "  - r 1 . .Ac~iy_dab~kEiiR~cik@b, ha -- - - -- u -- - -m m"--- - - -m- --m * - 
UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 1 1 1 1  

16-07-1 1-1 6-38 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, cons~derando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en ' 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 1 \ /  

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

S 2012 

territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratéaica con la aue se vincula 

- - -- - 1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de palcipación ciudadana. 

\ I 
- --- - - 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la  aue se vincula 

Programa institucional con el que se vincXa (en su caso) 
18 NO A~l ica.  

v 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. \ 

Aplicación 1 Núm. de  línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Leea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 1 o 

Total Num. Denominación de l a  accion Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución 
-Acción medida física Inicio 1 Fin 

I 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o I o I o I 

Programación , 

Ier. 12do. 1 3er. 1 4to. 
I I I 



1 Colaborar en el proceso de registro l I aspirantes a Consejeros Distritales, 
proporcionar informes al respecto al 

I - l I 
. . 

1 Representantes de ~ar t ido-~ol í t ico.  el 

1 por conducto de la UTALAOD. 

1 1 informar de ello al SE por conducto'de) 1 1 

1 

1 la UTALAOD. I I 
3 1 Instalar el Consejo Distrital y llevar el] informe 1 1 O 1 O1101 

7 1 Colaborar en el Reaistro d d  Informe 1 1 1 10104 

I I registro de asistencia a las sesiones 
mismo, reportando de ello al SE po 

I I previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al I 

1 conducto de la UTALAOD. 

1 SE por conducto de la UTALAOD. 1 1 
5 l ~ p o y a r  en el ambito distrital, durante el1 Reaistro 1 1 1 10104 

1 

de registro de candidatos 

de ello al SE por conducto de I 

4 ILIevar a cabo reuniones de trabaid informe 1 1 O 1 01/02 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

N Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
, aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
S competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 

' presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
d e l  DF y ciudadanía en general, ante la 
l Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 

Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Documento 

lnforme 

lnforme 

Sistema 



Num. - Meta - > 
Unidad de medida 

Meta 
1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Conseleros Distritales v realizar 1 informe al SE por conducto Informe 

5 

6 

7 

8 

9 

1 de la UTALAOD. 1 
2 ICoadvuvar en el Reaistro de Reoresentantes de Partido Político. en caso de aue los mismos acudan a la sedd Informe 

distrital y realizar 1 informe al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 
' 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital. 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 

UTALAOD. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 
UTALAOD. 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 

9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
'1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de \ 1 
I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 1 \ 

l 

- "  -- 
UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

16-08-1 1-16-39 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) - 
18 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios v lineamientos relativos a las labores de apoyo y 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. , 

S 

seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo durante y posterior a la Jornada   lector al,. así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

2012 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente. la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Total Num. 
Acción 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20  1 21-61  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 

Denominación de la acción 

o o o o 

Unidad de 
medida 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Cuantificación 
física 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 



Colaborar en el proceso de registro de Informe 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro d 
Representantes de Partido Político, 
informar de ello al SE por conducto d 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 1 O O1102 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 

periodo de registro de candidatos 

de ello al SE por conducto de 
UTALAOD. 

catálogo de requerimientos, así como 

garantizar el equipamiento de las MD 

Jornada Electoral. 

campañas. 

Recibir y atender en el ámbito dc 
competencia distrital, lo$ 
planteamientos, solicitudes 
requerimientos y observaciones qut 
presenten los partidos políticos 
candidatos, autoridades de gobierno 
del DF y ciudadanía en general, ante 1: 
Dirección y10 Consejo Distrital 
relacionado con el Proceso Electora 
Local, e informar de ello al SE, po 
conducto de la UTALAOD. 

lnforme 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM'Tr 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 12 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

O1106 

:ad~í(asde_i&s a c c i o m @ a  



Meta ' 1 Unidad de medida 1 , 1 / 

5 

6 

7 

8 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 
de la UTALAOD. 

2 Coadyuvar en el Reaistro de Re~resentantes de Partido Político. en caso de aue los mismos acudan a la sede, Informe 
distrikl y realizar 1 informe al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 

' 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital. 

planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección Eficacia= 9 informes realizados 
y10 consejo distrital. *0.75 19 informes programados al 

año '0.75 
9 Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catalogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) 4 Registro \ 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. \ \  
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

UTALAOD. 
7 Realizar recorridos de ins~ección ocular.  ara detectar la ~ r o ~ a a a n d a  ~olit ica. e informar al SE ~ o r  conducto de la Informe \ 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

. . . . -  
UTALAOD. \ 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 

9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

--,-- 
; Datos sobre ia-dabotacf& @e ~ a A c t i v i ~ ~ ~ n $ t í t & o a  

" ' 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año '0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estrathgico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnolóqicas, con el fin de 

16 órganos Desconcentrados (OD) 
09 Distrito IX 

Coordinador Distrital, Yasbé Manuel Carrillo Ce~antes 

UR-RO-ResuItadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ckdadanos del Distrito ~ederal  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 

16-09-1 1-1 6-40 

territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vingula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

S 2012 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 NO A~i ica.  

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

\ 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego\ 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea, 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o I O I o I o I o o o I o o O 

\ 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción Programación 
ler.  12do. 1 3er. ( 410. 

I I I 

Total Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
lnicio 1 Fin 

1 



Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

'0.83 110 informes programados al 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr ( 10 t-neses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

O1111 

10104 

01101 

01/02 

10104 

25/06 

01101 

03101 

01/06 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01/07 

30109 

30109 

02/07 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



1 1 de la UTALAOD. 1 

5 

6 

7 

8 

9 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 
UTALAOD. 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 

9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

4 
5 

Y* --'%. 

i Datos sobre la etaboradi;b.l~~de l a ' ~ ~ t i ~ $ d j ~ t i t u c i ~ g  

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Document 
UTALAOD. 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 
Registro 

h 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

"%y- --- - --- - * s m - * - v  ---- " "  r - - n _ W i n c u j o h  con ekbtan G e p w ~ ~ R ~ ~ ~ s a r  

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
10 Distrito X 
Coordinador Distrital, Alejandro Noriega González 

+- ---- - -N 

A$Mda_d 13s@%%ai - -- _ .- -- - - -- - ----m - 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

'Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los   roce di mi en tos v de innovaciones tecnolóaicas. con el fin de 

16-10-1 1-16-41 S 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extraniero. así como resultados confiables en la renovación oeriódica de los nroanos I noislativn Fieciitivn v en las demarcacinnes 1 

2012 

- - - - - - - - - - - a - - - - - a - . - -. . - , -, - - - . 1 territoriaíes del Distrito Federal. 

Denominación 4 d  

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. I 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Oraanización de orocesos electorales v de ~articioación ciudadana - , - - - - - - - - - - - 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 1 
Programa institucional con e l  que se vincula (en su caso) 
18 NO A~l ica.  \ \ 

\ 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012. con apeg& 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los Drocesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

-- 1 Instrumentar, en el hmbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas1 
1 con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Nirm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 I í n ~ a i  I 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Denominactón de la acción ' 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 

Unidad de 
medida 

O I o o I o 

Cuantificación 
física 

o o I o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 

Total 



Eficacia=L*Tp/M*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 



A Meta 1 Unidad de medida 1 L. 1 ( 

5 

6 

7 

8 

9 

1 1 Distrital. 1 1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Meta 
1 

2 

3 

- . . 1 UTALAOD. 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 lnforme 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 

4 
5 

6 

1 UTALAOD. 
8 l ~ t e n d e r  los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al] Informe L 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Informe 

Informe 

Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SIJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año "0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
'0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
'1 112 informes programados al 

año *1 

- . - . . . . -. . 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catáloao sobre los reauerimientos para el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE por conducto de la 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Informe 
Registro 

\ 
Documento \ \  



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizo: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResuItado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-1 1-11-16-42 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica can la que se vincula A ,  
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula \ '  
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa'institucional con el que se vincula (en su caso) I 
18 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

* -  - -  ---- - 
Okjetivg esp_ecifico 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación. desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o I O 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o o I o o 



1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L'TplM*Tr 1 meses 1 



5 

6 

7 

8 

9 

I 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) Registro 

Uum. 
Meta 

1 

2 

3 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Meta 
Y?"" - 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

6 

7 

Fecha de elaboración: Jueves OBlSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Informe 

lnforme 

lnforrne 

8 

9 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
I ITAI nnn 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año '1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=LtTplM'Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Documento 

lnforme 
- ., .-. .--. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

lnforme 

Sistema 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que sé vincula 
103 Organizar los procesos electorales locales a través de la melora continua de los orocedimientos v de innovaciones tecnoióoicas. con el fin del 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
12 Distrito XII 
Coordinador Distrital, Héctor Porfirio González Jiménez 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e' intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula , 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Programa instítucional con e l  que*se vincula (en su  caso) 
IR Nn An l i r a  

- 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicio~ locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el hmbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

16-1 2-1 1-1 6-43 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

S 2012 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 2011-2012. 

Aplicación 1 Niim. de linea de  acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea' 

Población por atender 
Total 

O 

-Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Total 

o I o o I o 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 40. 

I I I 

Num, 
Acción 

o I o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Denominaci6n de la  acción Unidad de* 
medida 

Cuantificacion 
física 



aspirantes a Consejeros Distritales, 

por conducto de la UTALAOD. 

Representantes de Partido Político, 

la UTALAOD. 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

5 Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

6 Realizar recorridos y elaborar un Documento 1 
catálogo de reauerimientos. así como 
aplica; las medidas neceiarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 

1 Jornada Electoral. 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular.1 Informe 1 20 

para detectar la politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, 
posteriores de precampañas d 
campañas. 

8 Recibir y atender en el ámbito de Informe 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 

1 conducto de la UTALAOD. 

9 l o ~ e r a r  el SlJE 2012. en el ámbito del Sistema 1 12 
competencia distrital y mantene 
informado permanentemente 
desarrollo de la Jornada Electoral, al 
Dor conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 1 



1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

5 

6 

7 

r ,  Datos sobre tGiabotacíon de la ~ c t i v í ~ a ~ ~ s i ¡ t u d o n @  \ 

8 Eficacia en la elaboración de informes sobre los Cifraabsoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 9 meses 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección Eficacia= 9 informes realizados 
y10 consejo distrital. *0.75 19 informes programados al 

año *0.75 
9 Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año '1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
6,311,691 .O0 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año "1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año '0.2 

0.00 

0.00 
1,694,647.00 

Anual 

Anual 

Semestral 

0.00 

0.00 
3,012,425.00 

0.00 

0.00 
1,523,994.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Enlace administrativo: 1 Coordinador Distrital, Edgardo Quintero Ibáñez 

~ A ~ v ~ l c l i f + i i G G i u n ~  
L .  - -  rirrrrrrxrirr-rririi - -- x x  

UR-RO-Resultado-Subr~suItado-~úmero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-13-11-16-44 S 2012 
Denominación r'< 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

(de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. \ 
Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
( Lineal 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

o 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

Denominación de la acción 

o I o I o o o 1 O 

Programación 
ler. 1 2do. 1 3er. ( 4t0. 

I I 1 

Periodo de ejecución 
Inicio ] Fin 

I 

Unidad do 
medida 

o 

Cuantificación 
física 

o I 



1 

2 

3 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político. e 

4 

5 

para detectar la propaganda 
colocada en el ámbito territorial 
con motivo de actos anticipados, 
posteriores de precampañas 

informar de ello al SE por conducto'de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 

6 

7 

Informe 

Informe 

conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la. 

1 por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 

8 

9 

1 

1 

Informe 

Registro 

1 O 

1 O 

1 

Documento 

Informe 

campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ambito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 

01/11 

10104 

lnforme 

Sistema 

01/01 

1 

20 

30101 

20104 

30109 

25/06 

O1101 

1 

0 

2 

01107 

30109 

0 

1 

4 

O 

6 

0 

0 

4 

1 

8 

0 

0 

1 

1 

O 

O 

6 

10 

O 

O 

1 

20 



6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 6,408,503.00 1,712.154.00 3,072,354.00 1,543,370.00 80,625.00 

5 

6 

7 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año "0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
'0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año '1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Enlace administrativo: 1 Coordinador Distrital, Humberto Martínez Ramírez 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-14-1 1-1 6-45 

?" 

S 201 2 
Denominacióh 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 2011-2012. 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratbgica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con e l  que se vincula (en su  caso) 
18 No Aplica. \ 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de Iíhea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 ~ í n e a '  I 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 1 o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O I o I o 

Denominación de la acción Cuantificación 
física 

Unidad de 
medida 

o 

Periodo de ejecucidnl Programación Total 
Inicio 1 Fin 1 ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

o 



1 Colaborar en el proceso de registro de Informe 1 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

2 Colaborar en el Registro de Informe 1 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. . 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 1 O 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 1 O 
previas. asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 

1 4 (Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM'Tr 1 10 meses 1 



* 

7 h  -~et@ tciiJ&J¡cadoresm $1 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 
de la UTALAOD. 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital. 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. informe 1 \ 5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección Dooular en el ámbito distrital. (si se Dresenta el caso) v Reaistro 

5 

6 

7 

8 

9 

. . . ~ . . 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

- 
n 

6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 
I lTAl A O n  - . . . - - . 1 

7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 lnforme 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

! 

UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiernbre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

6000 
7000 

Total 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

0.00 

0.00 
6,409,833.00 

0.00 

0.00 
1,716,164.00 

0.00 

0.00 
3,069,057.00 

0.00 

0.00 
1,543,987.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 16 Órganos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo: 15 Distrito XV 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Ricardo López Chavarría 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-15-1 1-16-46 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 1 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aolica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a traves de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a traves de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

i J"ransiG&¿iad ' _ _ 
Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la Iinea de acción 

1 Linea' 

Población por atender 
Total 

o 

Total Num. 
Acción 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

o I o I o I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  ( 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Denominación de la acción 

O 1 o 

Unidad de 
medida 

O 

a Programación 
ler. 1 2do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 



1 

2 

3 

4 

5 

- 

6 

7 

8 

9 

[ 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
- - 
Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

--- - 
= - ' i F d í ~ d G e s ~ ~ a s S * ~ ~ o n e s  d\ 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Unidad de 
cuantificacibn 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

Fbrmula de c&lculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 
año *0.83 

4 

1 

1 

10 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Cifra absoluta Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo de 

O1111 

10104 

01/01 

O1102 

10104 

25106 

01/01 

03101 

01106 

Eficacia=L*TplM*Tr 1 lo meses 1 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 



5 

6 

7 

8 

9 

1 1 Distrital. 1 \ l  

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

- - 1 1 7 1 Realizar recorridos de insoección ocular. oara detectar la orooaaanda oolitica. e informar al SE oor conducto de la1 Informe 1 

a Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 
Registro 

Documento 

4 
5 

6 

Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre12011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año '0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

6000 
7000 

Total 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

. . . . -  
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

lnforme 

Sistema 

0.00 

0.00 
6,227,372.00 

0.00 

0.00 
1,674,816.00 

0.00 

0.00 
2,967,912.00 

0.00 

0.00 
1,504,019.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-ROResuItado-Subresultado-Numero 1 + Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-1 6-1 1-1 6-47 S 201 2 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
16 Distrito XVI 
Coordinador Distrital, 

ri ~ ~ c u ~ R c 3 3 i n c o i d F ~ ~ a n  ge-i.dWe~arrol_~F " 
Objetivo estratégico con'el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

e.7 3lgT&K~bi - -- " -- - --M - --" "- -- 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 

Denominación de la accidn 

O I o o 

Programacldn 
ler.  ] 2do.1 3er. 1 4tO. 

I I I 

o I o I 

Periodo de ejecución 
Inicio ] Fin 

I 

Unidad de 
medida 

Cuantíficación 
física 



1 Colaborar en el proceso de registro de Informe I 1 
aspirantes a Consejeros Distritales, 
proporcionar informes al respecto al SE 

1 por conducto de la UTALAOD. 
2 IColaborar en el Resistro del Informe 1 1 

Representantes de Partido Político, 

la UTALAOD. 

mismo. reportando de ello al SE po 
1 conducto de la UTALAOD. 

4 1 Llevar a cabo reuniones de trabaid Informe 1 1 O 

I previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 

1 SE por conducto de la UTALAOD. 

5 l ~ p o y a r  en el ambito distrital. durante el1 Reaistro 1 1 
periodo de registro de candidatos a 

- 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

6 Realizar recorridos y elaborar un Documento 1 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

campañas. 

8 Recibir y atender en el ámbito de Informe 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 

1 conducto de la UTALAOD. 1 
9 ]operar el SlJE 2012. en el ámbito del Sistema 1 12 

competencia distrital y mantene 
informado permanentemente 
desarrollo de la Jornada Electoral. al 
Dor conducto de la UTALAOD. 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 t ~ s e s  1 



5 

6 

7 

8 

9 

e-- --"" 

I, &t_@6&s i@cadÓm: - '1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Num. 
Meta 

1 

2 
1 distrital y realizar 1 informe al S E - ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 1 

3 1 Realizar 10 informes al SE ~ o r  conducto de la UTALAOD. sobre la instalación v asistencia a Sesiones del Conseiol Informe \ \ 
4 
5 

6 

1 SE por cond;cto de la UTA~AOD. 1 
9 1 Realizar los trabaios de instalación. atender los simulacros aue se señalen v o~era r  el SlJE 2012, en el ámbito d d  Sistema l \  

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 

7 

8 

1 competencia distrjtal y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 \ 

Unidad de medida 

lnforme 

lnforme 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

'0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

h 

Informe \ \ 
Registro 

Documento \ 
\ V 

UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Informe 

Informe 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, - -- --- - - 
Vinculación con el9Tañ GGtara~di,_~safroito , '1 -- -A -- - - "  

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

UR-RO-ResultadoSubresuJtado-Número 1 Tipo 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de accíó&con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Ejercicio Fiscal 

Programa institucional conel que se vincula (en su caso) \ I 

16-1 7-1 1-1 6-48 S 1 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

118 No Aplica. \ 2  
El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012. con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna! a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intewienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en terminos de eficacia. \ 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la e~ecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supewisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm.de línea de acción 1 , Nombre de la línea de acción 
1 Línea' I 

Población por atender 

i "-&aKsxkb,* 

Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

O I o I o I o 

Num. 
Acción 

o I o I o o 

Unídad de 
medida 

Denominación de la acción 

o I 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I l 



--y -- 
&l@ic$dores de las @zcíq&s 2"- y 

asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desa%oll?i df Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 



~ - - ~ a ~ 6 ~ 0 ~ i % d i c a d ~ - . h ~ > ~ ~  

I~tirn.] Meta ( Unidad de medida 1 1 

5 

6 

7 

8 

9 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Meta 
1 

2 
1 distrit-al y realizar 1 informe al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 

' 

3 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del consejo1 Informe 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Reqistro de Representantes de Partido Político. en caso de aue los mismos acudan a la seda 

1 
4 
5 

6 

- - 

1 8 1 Atender los planteamientos v solicitudes presentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al1 
I 

Informe L \ 
7 

SE por cond;cto de la UTALÁOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 

Informe 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

r- , .- 
! _ D j @ s o p e j a  elaboración de lasJc&vidad lnstitu~o'q~1 S ' 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

1 
Informe 
Registro 

Documento 

Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

lnforme 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Cn ~-Act~~&%.ii !@%uAj&i~-~~,~ - -_ - -- 
UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

16-18-11-16-49 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 2011-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la meiora continua de los m roce di mi en tos v de innovaciones tecnolóaicas. con el fin de 1 1 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
18 Distrito XVlll 
Coordinadora Distrital, Ana María de Guadalupe Martínez Rivas 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal é intransferible, considerando a los chdadanos del Distrito ~ e d i r a l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 1 1 1  
Linea estratégica con la que se vincula " 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con'la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aolica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 1 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la linea de acci6n 
1 Línea 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Total 

O 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Denominación de la acción 

o I o I O I O 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o O 

Unidad de 
medida 

o 

"~uant i f icac ión 
física 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

O 1 

Programación 
ler.  IZdo. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 

Total 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

: -~mc$m?~sde  i&a&ijó%h&y "-A 

I I año *0.83 1 
4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y obse~aciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ambito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

3 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

F6rmula de calculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TpIM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Núm. ' 
Indicador 

1 

2 

1 

1 

10 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

Cifra absoluta 

01111 

10104 

01101 

O1102 

10104 

25/06 

O1101 

03/01 

01106 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 

10 meses 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

02107 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 
. 



5 

6 

7 

8 

9 

1 SE por cond;cto de la UTALÁOD. 1 
9 1 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito del Sistema 1 \' 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

i 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. \ 

Documento 

4 
5 

6 

7 

8 

Datos sobrela elaboración de la Actividad lnstitucional . 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los alanteamientos v solicitudes oresentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembre12011 

1 
Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Unidad de medida 

Informe 

lnforme 

Informe 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ReshItado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-1 9-1 1-16-50 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula " 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos v de innovaciones tecnolóqicas, con el fin de 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
19 Distrito XIX 
Coordinador Distrital, Corvalán Hildebrando Gaytán Casas 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal é intransferible, consklerando a los ciidadanos del Distrito ~ederal  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratbgica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

h 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) l l 1 18 No Aplica. \9 V 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicaci6n 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acci6n 
1 ~ inea l  I 

Población por atender 
Total 

o 

Total 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 

Num. 
Acción 

o I O 1 o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

' Denominación de la acción 

o o I o 

Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 



Colaborar en el proceso de registro 
aspirantes a Consejeros Distritales, 
proporcionar informes al respecto al 
por conducto de la UTALAOD. 1 
Colaborar en el Reaistro del Informe 
Representantes de Partido -~olítico, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 

1 1 por conducto de la UTALAOD. 1 1 1 

Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia= 10 informes realizados 
'0.83 110 informes programados al 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 



Meta - 1 Unidad de medida 1 , \ 

5 

Meta 
1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 

de la UTALAOD. 
2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe, 

distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. \\ 
3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe \ 

Distrital. 

candidatos a puestos de elección popular en el ámbito Eficacia= 1 informe realizado *1 11 
distrital. informe programado al año '1 

6 Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
para el equipamiento de las MDC. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 
7 Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M'Tr Semestral 

inspección ocular, para detectar la propaganda politica. Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 
8 Eficacia en la elaboración de informes sobre los Cifraabsoluta Eficacia=L*TplM*Tr 9 meses 

planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección Eficacia= 9 informes realizados 
y10 consejo distrital. *0.75 19 informes programados al 

año *0.75 
9 Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

UTALAOD. 
7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 

UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

Cifra absoluta 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

i"- Responsables -h 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 1 

u 
20 Distrito XX 
Coordinador Distrital 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

16-20-1 1-16-51 

Línea estratbgica con la que se vincula 
03 Oraanización de Drocesos electorales v de oarticioación ciudadana .. , m  . . - - - - - 

Linea,de acción con la  que se vincula.: 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

S 

1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. I 

2012 

i\ 
Programa instituclonal con el que seYincola (en su caso) 

V 
1 18 No Aplica. ',' \ 
El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Apticación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de accibn 
1 Linea 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O 

Denominación de la acción 

Total 

o o I O I o 1 o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Unidad de 
medida 

o I o o o 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio Fin 

I 

Programación 
ler. I2do. 1 3er. 1 410. 

I I I 

Total 



1 

7 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

O1111 

10104 

01101 

01102 

10104 

25/06 

01/01 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



" - ' Xq - 
!yw -*Me!as de-los indica=$?- _ ' 

Núm. Meta " 
&& 

Unidad de medida 
Meta '" 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 
de la UTALAOD. 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital. 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

UTALAOD. 
7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica. e informar al SE por conducto de I Informe 

UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

5 

6 

7 

8 

9 

-?" : ~ a t o s  sobre la efaboracióg __ vidab'l~gj@%donal ',& 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

año *1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Tecnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En e te 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operaci d n 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
21 Distrito XXI 
Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. \ I  ' 

16-21-1 1-16-52 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 2011-2012. 

S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea I 

Población por  atender 

S 

Total 

o 

Mujeres 
0 -  12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total Num. 
Acción 

o I o I o I o o I o o I o 

Oenominación de la  acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. ] 2do. 1 3er. 1 4to. 

I 1 1 



registro de aspirantes a Consejeros Distritales. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

- ~ 1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 1 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

10 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

01111 

10104 

01/01 

O1102 

10104 

25106 

01101 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



Núm. M e t a  Unidad de medida 
Meta 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Conseleros Distritales v realizar 1 informe al SE Dor conducto Informe 

5 

6 

7 

8 

9 

1 1 de la UTALAOD. 1 1 ' \ I  - - - - - - - . 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Politico, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejq Informe 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 

1 1 Distrital. - 1 1 ' 

Datos sobre la  elaboración de la Actividad lnstitucional 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 16 brganos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo: 22 Distrito XXll 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Patricia Avendaño Durán 

, UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-22-1 1-1 6-53 c 3n13 A . -- - - -  I u I -" 8 - 

1 Denominación 1 /I 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 2011-2012. I l 

1 Objetivo estratégico con el qu6 se vincula I 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula " 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
tinea de acción con la aue se vincula 1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) r\ 1 1 18 No Aplica. \ \ I  

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apeg8 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. ' \  
Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demAs actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Total Num. 
Acción 

Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

1 I I 



registro de aspirantes a Consejeros Distritales. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

* 
Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

01/11 

10104 

01101 

01102 

10104 

25/06 

01101 

03101 

O1106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

1 de la UTALAOD. 
2 ICoadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sedd Informe 

Núm. 
Meta 

1 

1 distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
3 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD. sobre la instalación v asistencia a Sesiones del ~onseio i  Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

1 1 Distrital 1 

Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 

- . - . . . . -. . I 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital. (si se presenta el caso) \rl Registro 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

lnforme 

- , , 
UTALAOD. 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la lnform 
I ITAI ann 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

. . . . 1 realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

v . .  .-. ,--. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

- 

6 1 Realizar 1 catálogo sobre los reauerimientos Dara el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE Dor conducto de la1 Documento 

Datos sobre la elaboración de la ~ctividad lnstitucional 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

0.00 

0.00 
5,997,670.00 

0.00 

0.00 
1,630,792.00 

0.00 

0.00 
2,831,760.00 

0.00 

0.00 
1,454,493.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

5 " &.A- v i n c ~ d d n C O n ~ ~ j a n  b 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
23 Distrito XXlll 
Coordinador Distrital, Salvador Alcántara Venegas 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Nhero 1 Tipo 

Linea estratégica con la que se vincula I L l  

Ejercicio Fiscal 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de s c i ó n  con la que se vincula 

16-23-1 1-16-54 9 I 3n13 1 

1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 1 \ \ 
Programa institucioiial con el que se vincula (en su caso) 3 

18 No A~l ica.  

de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

1 
Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la tínea de accidn 

1 LJea; 
Población por atender 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o O 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 

Total 

O 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Total Unidad de 
medida 

o I o o I 

Cuantificación 
fisica 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

1 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 



1 Colaborar en el proceso de registro de Informe 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

2 Colaborar en el Registro de Informe 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

5 Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

6 Realizar recorridos y elaborar un Documento 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

posteriores de precampañas 
campañas. 

competencia distrital, 
planteamientos. solicitudes. 
requerimientos y observaciones que 

I presenten los partidos políticos, 1 

Local, e informar de ello al SE, po 
conducto de la UTALAOD. 

competencia distrital 
informado permanentemente 

1 por conducto de la UTALAOD. 

Indicadores de las acciones \ 

1 1 registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 1 1 ~ficacia= 1 informe realizado *1 11 

N lim. 
lndicador~ 

1 

I I I I informe  roar rama do al año *I 
2 Eficacia en la elaboración de informes en el Registro d I I 1 Eficacia=L*TplM*Tr 

Representantes de Partido Político. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 

1 1 1 1 informe orooramado al año *l 
3 Eficacia en la elaboración de informes de instalación I I 1 Eficacia=L*TplM*Tr 

asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

1 1 1 1 *0.83 110 informes programados al 

Formula de cálculo 

Ef~cacia=L*TplM*Tr 

Anual 1 

1 

10 meses 1 año '0.83 
4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 



~ - 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) 4 Registro 1 \ \  

5 

6 

7 

8 

9 

. . 1 UTALAOD. 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 lnforme 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

. . 1 realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 1 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC v remitirlo al SE por conducto de la! Documento 

UTALAOD. A 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 

\ 1 

1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

" Datos sobre la elaboración de la  ~ c t i v i d a d  lnstitucional . 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de c 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada El 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En es 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que I 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
24 Distrito XXlV 
Coordinadora Distrital, Mónica Scott Mejia 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

16-24-1 1-16-55 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Total 

o 

Mujeres 
0-12 1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I O I o I o I o 

Denominación de la acción 

Hombres 
0-12 1 13-20 121-61 1 >62 1 Total 

Unidad de 
medida 

o o 

Cuantificación 
física 

o o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. ( 3er. / 4to. 

l I I 

Total 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, as1 como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y obse~aciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD 

l n d @ a d o ~ ~ ~  

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

'0.83 110 informes programados al 
año *O 83 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 lomeses 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo de 

01111 

10104 

01101 

01/02 

10104 

25106 

O1101 

03101 

01106 

Cifra absoluta 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

1 \y 
C 



Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 
de la UTALAOD. 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital. 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

UTALAOD. h 
7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 

UTALAOD 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

5 

6 

7 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año "0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
'0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L'TplMtTr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Tbcnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

- - . . - . . . - . - - -. - . - 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
25 Distrito XXV 
Coordinador Distrital, José Luis Olvera Mendoza 

o LP;Ctividad l n d i t u o h a l - - I -  - 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnolóqicas, con el fin de 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Ejercicio Fiscal 

Programa Institucional con e l  que se vincula (en su caso) 
18 No A~l ica.  

16-25-1 1-1 6-56 S I 7n17 

\ 1 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con a 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de com 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Elect 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. ' \ 
Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Mujeres 

0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I 0 1  1 o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o o I o 1 

Total 

o 

C 
-- Accione-% 

Num. 
Acción 

Total Denominación de la  acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

1 

Programación 
ler. 1 Zdo. 1 3er. 1 4to. 

I I I 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Politico, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, asi como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos politicos. 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito d 
competencia distrital y mantene 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

j 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

- 

Informe 

Informe 

Sistema 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales. 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Politico. 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

informado permanentemente d{ 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
Dor conducto de la UTALAOD. 

P 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Formula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año +1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 
año *0.83 

01/11 

10104 

01/01 

01102 

10104 

25106 

O1101 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01/07 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembre12011 

6000 
7000 

Total 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

0.00 

0.00 
6,528,108.00 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
1,736,835.00 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *O 83 

Eficacia=L*TplM'Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/MaTr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *O 2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año '1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

0.00 

0.00 
3,142,357.00 

0.00 

0.00 
1,568,291 .O0 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apeg 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
26 Distrito XXVl 
Coordinador Distrital 

UR-RO-Resulta'iloSubresultad0-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

(Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas1 \ 

16-26-1 1-1 6-57 

1 con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 1 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

S 

1 Línea 1 

2012 

Num. Denominación de la  acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Accidn medida física Inicio 1 Fin ler.  12do. 1 3er. 1 410. 

1 1 I I 



1 Colaborar en el proceso de registro I l aspirantes a Consejeros Distritales, 
proporcionar informes al respecto al 

1 por conducto de la UTALAOD. 
2 1 Colaborar en el Reaistro del Informe 

- I Representantes de Partido -~ol i t ico, 
informar de ello al SE por conducto d 
la UTALAOD. 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar 
registro de asistencia a las sesiones 
mismo, reportando de ello al SE po 
conducto de la UTALAOD. 

4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

5 Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un Documento 
catálogo de requerimientos, así com 
aplicar las medidas necesarias par 
garantizar el equipamiento de las MD 
que habrán de instalarse el día de I 4 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, Informe 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ambito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de Informe 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

lndicadores de las acciones 

registro de aspirantes a Consejeros Distritales. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 



5 

6 

7 

8 

9 

1 de la UTALAOD. 1 
2 ICoadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sedel Informe 

Núm. 
Meta 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. . 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

1 1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Conseieros Distritales v realizar 1 informe al SE Dor conducto1 Informe 

Meta 

3 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 1 

distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

Informe 
Registro 

Documento 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 

Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 

6000 
7000 

Total 

lnforme 

lnforme 

Sistema 

0.00 

0.00 
6,005,143.00 

0.00 

0.00 
1,629,149.00 

0.00 

0.00 
2,842,471 .O0 

0.00 

0.00 
1,452,898.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratdgico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

[:v~cTvid$ lnstitu"ciU<O,nj~L -'Jk - - - -- -- 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Niimero 1 Tipo I Ejercicio Fiscal 
16-27-1 1-16-58 

.m 

- -  M ---m - *  - 
El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con ap 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competen 
respectivo Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, as 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012 En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

S 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

2012 
Denominación ‘, 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de Ia línea de acción 
r 

1 Fnea! I 
Población por atender 

Num. 
Acción 

Total 

o 

Mujeres . 
0 - 1 2  ( 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Denominación de la acción ' 

o I O 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I 1 I 

o I o O I o 

Total Unidad de 
medida 

o I O 

Cuantíficación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 



Indicadores de las acciones \ 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones, que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

01111 

10104 

01/01 

01102 

10104 

25106 

O1101 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01/07 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

1 distrit-al y realizar 1 informe al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 
3 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del consejo1 Informe 

Num. 
Meta 

1 

2 

1 1 Distrital. 1 1 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

I 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) Registro 

Meía 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Reqistro de Representantes de Partido Político. en caso de aue los mismos acudan a la sede 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 
UTALAOD. 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 

9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

6 

m ' p -+e "--- r - _batas sobre la .etab&z&&nwJeja Actlvtdaii Institucíonal 

Eficacia= 10 informes realizados 
"0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=LRTp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M'Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Documento 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien reviso: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

"" -- 
a ~ c t ~ d ~ ~ t ~ t ~ c { & i i i i J ~ ~ ~ ~  e - --A - - -- m --- - 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-28-1 1-1 6-59 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

~inculación con el Plan  ene eral de Desarrollo ,, 
- - - - - - - - - - 

Objetivo estrategico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos v de innovaciones tecnoló~icas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, conskerando a los &dadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la qu+e se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

- JI Y -1"?9wpll- 
-'\ ; - J~%ifica_c~s__ _ , - - -- - - _ - - - 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con ape 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competenci 
respectivo Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los Drocesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No A~l ica.  

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

\I 

..'",Y' ve I m .".,."..a- I S".". 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 1 0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 1 
I o I o 1 o I O I 1 o I 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 
*- 

Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio f Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 

Total 



Eficacia=L*Tp/M*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L'Tp/M*Tr 1 10 meses 1 



Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembrel2011 

5 

6 

7 

8 

9 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año '1 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 
Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 . Ejercicio Fiscal 
16-29-1 1-16-60 S I ?ni7 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

1 - I -- ,- 
Denominación __ ' 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
29 Distrito XXlX 
Coordinadora Distrital, Lucía Pérez Martínez 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) I 
118 No Aplica. 

I\ 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de informacidn y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

I Aplicación / Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 

Población por atender 

Num. 
Acción 

Mujeres - * 

0 -  12 1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o I o 

Total 

O o 1 o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total Denominación de la accidn 
' 

o 

&Unidad de 
medida 

o 

Cuantificación Periodo de ejecución] Programación 
fisica Inicio 1 Fin 1 ler.  12do. 1 3er. 1 4to. 

o o 



Eficacia=L*TplM*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

v l ~ f i c a c i a  en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 1 



5 

6 

7 

8 

9 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

6000 
7000 

Total 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

0.00 

0.00 
6,184,026.00 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
1,670,220.00 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/MaTr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplMRTr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

0.00 

0.00 
2,937,247.00 

0.00 

0.00 
1,495,934.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad TBcnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-30-1 1-16-61 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

FTFd@i~iaa"io-ij9s~ P i a ~ ~ ~ r a ~ * d $ " ~ & a ~ r o ~ o  "- 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
30 Distrito XXX 
Coordinador Distrital, Rolando Zavaleta Argüello 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con  la  que se vincula 
I 1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

n I 
I \ 

Programa institucional con e l  que Se vincula (en s u  caso) 
118 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a travbs de la ejecución de esta Al, se establecen los vinculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm, de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres -2 

0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O I o I o I o I o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o 
- 

~ ~ ~ c 6 c i o ~ e s .  2 
Num. 

Acción 
Total 

i 

- Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler.  12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 



1 Colaborar en el proceso de registro de lnforme I I pro~orcionar informes al res~ecto al SE II I aspirantes a Consejeros Distritales, 

1 por'conducto de la UTALAOD. 1 1 1 
2 1 Colaborar en el Registro del Informe 1 1 1 10104 1 20104 1 0 

I I Representantes de Partido Político, 
informar de ello al SE Dor conducto 
la UTALAOD. 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar el Informe 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

5 Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

6 Realizar recorridos y elaborar un Documento 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, Informe 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
camDañas. 

8 Recibir y atender en el ámbito de Informe 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y obse~aciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

9 Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 



- 
Nurn 
Meta 

1 

- 
2 

- 
3 

- 
4 - 
5 

- 
6 

- 
7 

- 
8 

- 
9 

5 

6 

7 

8 

9 

- - Meta Unidad de medida 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 1 
de la UTALAOD. 1 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de Que los mismos acudan a la sedel Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital - . - . . . . - . . 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los reauerimientos  ara el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE ~ o r  conducto de la Documento 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

- . . 
UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 Informe \ \  1 
UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. '? 

Eficacia= 10 informes realizados 
'0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L'TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08/Septiembre/2011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 1 I \ 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 

16 6rganos Desconcentrados (OD) 
31 Distrito XXXl 
Coordinadora Distrital, Ana Lilia Lara Carvajal 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Oraanización de orocesos electorales v de narticinar~hn riiidadana I \ .. . . . . - - - , - - - - - - - - - - - - - -. . -. \ \ 

línea de acción con la que se vincula \ \ 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. \ LP 

\ 
Programa institucidfial con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Población por atender 
Mujeres .\A i 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 
o 

Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

{ Acciones ':'%-" 

o O 1 o I o 

Num. 
Acción 

o 1 o I o 

Denominación de la acción 

o 

Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Total Periodo de ejecución 
lnicio Fin 

1 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

l I I 



'0.83 110 informes programados al 



Meta 1 Unidad de medida 

5 

6 

7 

8 

9 

L 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

A 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Conseio Informe \ \ 
Distrital. \ \ 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe \ 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

UTALAOD. 
7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la Informe 

UTALAOD. 
8 Atender los planteamientos y solicitudes p re sentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al Informe 

( SE por conducto de la UTA~AOD. 1 
9 1 Realizar los trabajos de instalación. atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito del Sistema 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 081Septiembrel2011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo Asimismo, a través de estas actividades se realizara la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que in te~ienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Línea, I 

Población por atender :S"" 
" Mujeres Hombres Total 

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 
o I o I o o I O o I o I o o I o 

"~ccíanes 

Total Num. 
Acción 

Denominación de la accidn Unidad de 
medida 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
fnicio 1 Fin 

l 

Programación 
ler. 1 Pdo. 1 3er. 1 4to. 

I I I 



Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de 
registro de aspirantes a Consejeros Distritales 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político 

Eficacia en la elaboración de informes de instalación y 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

1 4 1 Eficacia en la elaboracibn de informes sobre el desarrollo d q  Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 1 

Periodicidad 

Anual 

Anual 

10 meses 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Fórmula de cálcufo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*O 83 110 informes programados al 
año *0.83 



1 de la UTALAOD. 
2 1 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sedel Informe 

5 

6 

7 

8 

9 

1 distrikl y realizar 1 iniforme al S E ' ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 
3 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD. sobre la instalación v asistencia a Sesiones del conseid Informe 

. . 1 realizar 1 inforke al SE por conducto de la UTALAOD. 1 \ 
6 1 Realizar 1 catáloao sobre los reauerimientos para el eauipamiento de las MDC v remitirlo al SE por conducto de la! Documento \ 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
ylo consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

4 
5 

- . . 1 UTALAOD. 1 \ 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de 14 Informe 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 6,168,411 .O0 1,663,974.00 2,934,124.00 1,489,688.00 80,625.00 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año '1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'TplMtTr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
'1 112 informes programados al 

año *1 

r\ 
informe\ 

8 

9 

, , 
Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional 

Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) Registro \ 

1 Fecha de elaboracibn: Jueves 08Weptiembrel2011 I 

UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al 
SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 I 

Informe 

Sistema 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

r r w  +--- 

&?,dad lnstituci 2- . " - ---M-- -*" 

UR-RO-Resultado-Subresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito ~edera l  radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula - 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

16-33-1 1-1 6-64 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Anlica 

S 2012 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Ide los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 1 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012 

{"TtafiWr_amaT7, _ - 
Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de ta línea de acción 

1 gnea I 
Población por atender 

Num. 
Acción 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Denominación de la acción 

Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

O I o o 

Unidad de 
medida 

o I o o I o I o I 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 

Total 



lndicadores de las acciones . 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Eficacia=L*TplM*Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr ) 10 meses 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar .en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

1 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

01/11 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25106 

O1101 

03101 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 



M6tasdeo~"fiC'6di~-,^:'" a 

1~urn.l Meta 1 unidad de medida \ 

5 

6 

7 

8 

9 

Distrital. \ 
4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe \ 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Registro 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 Realizar 1 catáloao sobre los reauerimientos  ara el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE ~ o r  conducto de la Documento .. , . 1 UTALAOD. 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 Informe 1 p 

1 UTALAOD. 1 
8 1 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al] Informe 1 \ 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

1 SE por conducto de la UTALAOD. 
9 1 Realizar los trabaios de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito del Sistema 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/MtTr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 6,265,088.00 1,684,116.00 2,990,325.00 1,510,022.00 80.625.00 

1 Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre12011 I 
Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. .. , ~c t i v i dad  Institucional 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

16 Organos Desconcentrados (OD) 
34 Distrito XXXlV 
Coordinador Distrital, José Jaime Poy Reza 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 1 \ 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

I garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extraniero. así como resultados confiables en la renovación oeriódica de los óraanos Leaislativo. Eiecutivo v en las demarcaciones 1 \ 

16-34-1 1-16-65 

territoriaíes del Distrito Federal. 
., - 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la  que se vinculax 

S 2012 

1 d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. \ \ I  \ \  

Denominación &+>, 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

\ \ 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) \ \ '  

18 No Aplica. 
\ 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

- .  

Aplicación 1 Núm. de linea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea, 

Población por atender A 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o o I o o o o o o 



1 informe programado al año *1 1 
3 IEficacia en la elaboración de informes de instalación 4 Cifra absoluta 1 Eficacia=L*TplM*Tr 1 10 meses 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

l I I asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. I Eficacia= 10 informes realizados 
'0.83 110 informes programados al I 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 I I año *0.83 

4 1 Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M*Tr 1 10 meses 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

-- 

12 

O1111 

10104 

01101 

O1102 

10104 

25/06 

O1101 

03101 

01/06 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

02/07 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

9 

12 



5 

6 

7 

8 

9 

Núm. 
Meta 

1 

-- 

4 (Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 1 Informe \ 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) Registro \ 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

2 

3 

1 realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
6 1 Realizar 1 catáloqo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC v remitirlo al SE por conducto de la! Documento 

Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 

- . . 1 UTALAOD. 1 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular.  ara detectar la orooaaanda ~olit ica. e informar al SE ~ o r  conducto de la1 Informe 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Unidad de medida 
' 

Informe 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

. . , , -  1 UTALAOD. 1 
8 1 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al] Informe 1 \ 

lnform 

Informe \ 

1 SE por conducto de la UTALAOD. 1 
9 1 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito del Sistema 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año '0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre12011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
6,196,037.00 

0.00 

0.00 
1,672,716.00 

0.00 

0.00 
2,950,956.00 

0.00 

0.00 
1,491,740.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-Subresultado,-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal - 
16-35-1 1-1 6-66 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

-- -- " m --y + + Xinculacion con e~p&nFentyal de besarrol@-- "7 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se víncula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

*wJ~~ i~ i j aT$~ - -~  >-"_ - - - - e "  - - -- u - - - -  m 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y Iineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de.esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

\ 
16 Órganos Desconcentrados (OD) 
35 Distrito XXXV 
Coordinador Distrital, Ignacio Ernesto Galindo Diego 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Población por atender 

1: &A~ciones !?:" 

Total Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Total Programación 
ler. I2do. 1 3er. 1 40. 

I I I 

Período de ejecución 
Inicio 1 Fin 

l 

o o 1 O I o o I o o 

Cuantificación 
física 

o o 1 o 

Unidad de 
medida 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 



Colaborar en el proceso de registro de Informe 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de Informe 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

3 Instalar el Consejo Distrital y llevar 
registro de asistencia a las sesiones 
mismo, reportando de ello al SE po 

1 conducto de la UTALAOD. 1 
4 Llevar a cabo reuniones de trabajo Informe 

previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 

1 SE Dor conducto de la UTALAOD. 1 
Apoyar en el ambito distrital, durante el Registro 
periodo de registro de candidatos a 

puestos de elección popular, e informa 
d e  ello al SE por conducto de la 1 
1 UTALAOD. 

6 1 Realizar recorridos v elaborar un1 Documento 1 1 1 25106 
catálogo de requerimiéntos, así 
aplicar las medidas necesarias par 
garantizar el equipamiento de las 
que habrán de instalarse el día 
Jornada Electoral. 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, Informe 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

8 Recibir y atender en el ámbito de Informe 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

9 Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral. al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantifícación 

1 Eficacia en la elaboración de informes en el proceso de Cifra absoluta 

I 1 registro de aspirantes a Consejeros Distritales. I 

3 Eficacia en la elaboración de informes de instalación l l asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. 

2 

I l 
4 1 Eficacia en la elaboraci6n de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 

Eficacia= 1 informe iealizado *1 11 1 1 

Eficacia en la elaboración de informes en el Registro de 
Representantes de Partido Político. 

informe programado al año *1 1 
Eficacia=L*T~IM'Tr 1 Anual Cifra absoluta 

Eficacia= 1 informe iealizado *1 11 
informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 10 informes realizados 

*0.83 110 informes programados al 
año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 

10 meses 

10 meses 



2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 

5 

6 

7 

8 

9 

Distrital. 
4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
5 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y Regiao . . . . 1 realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. \ \  
6 1 Realizar 1 catáloao sobre los reauerimientos Dara el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE por conducto de la1 ~ocum&to\ - . . 1 UTALAOD. 1 \ 
7 1 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la1 informe\ 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

UTALAOD. \ 
8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe \ 

SE por conducto de la UTALAOD. 
9 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

[ bitos sobre l a ' e ~ a $ ~ r a & & ~ ~ { ~ a ~ ~ ~ v i d ~ d . l n s t i t u ~ ~ ~ ~ ~ ~  

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 l 
Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

0.00 

0.00 
5,962,912.00 

0.00 

0.00 
1,624,999.00 

0.00 

0.00 
2,812,029.00 

0.00 

0.00 
1,445,259.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con e l  que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

16 Órganos Desconcentrados (OD) 
36 Distrito XXXVl 
Coordinadora Distrital, Laura Alejandra Martinez Arroyo 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 1 A 

16-36-1 1-1 6-67 

territoriales del Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la  que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

S 2012 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. \ \ 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

'EI desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012. con 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competen ' 

respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

E : ~ r a i r s ~ e & a l ~ d ~ ~  
t 

Aplicación 1 NCirn.de línea de gcción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea I 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o o I o o I o 

Total Programación 
ler.  1 Pdo. 1 3er. 1 40. 

I I l 

o 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

o I 

Num. 
Acción 

Unidad de 
medida 

Denominación de la accibn Cuantificación 
física 



Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos. 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito d 
competencia distrital y mantene 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

informado permanentemente d{ 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
nnr cnndiictn d ~ !  la LJTALAOD 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

O 20 

O 

01/11 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25/06 

O1101 

03101 

01106 12 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 



5 

6 

7 

8 

9 

Núm. 
Meta - 

1 

1 distrit-al y realizar 1 informe al S E - ~ O ~  conducto de la UTALAOD. 1 
3 1 Realizar 10 informes al SE wor conducto de la UTALAOD. sobre la instalación v asistencia a Sesiones del Conseiol Informe 

1 de la UTALAOD. 1 
2 l~oadyuvar  en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sedel Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Meta 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 

1 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado '1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

4 
5 

6 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Unidad de medida 

Informe 

7 

8 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 5,961,457.00 1,624,417.00 2,811,738.00 1,444,677.00 80,625.00 

1 
Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) y 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 

9 

1 Fecha de elaboración: Jueves 081Septiembre12011 I 

infarme 

UTALAOD. 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los wlanteamientos v solicitudes wresentados ante la dirección VIO consejo distrital y realizar 9 informes al 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

\ 
lnforme 

- 
Informe 

\ 1 
SE por condicto de la UTA~AOD. 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Sistema 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



#iEW 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
7 gygtjg?yfigyi FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de compete 

6" ~~~~"~ 

. transversalidatí 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Linea 

Población por atender 
Total 

o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o I o 

[%=z-zé-i?" " A 

o I o o I o o 1 o I 

Total Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 4to. 

I I I 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Cuantificación 
física 

Num. 
Acción 

Denominación de la acción 
.Y. 

Unidad de 
medida 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

O1111 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25106 

O1101 

03/01 

01106 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 !y;; \ 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 



5 

6 

7 

8 

9 

1 de la UTALAOD. 
2 1 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Politico, en caso de que los mismos acudan a la sedel Informe 

r w s  de í o s ~ f & a d ~ s $ % b  

1 distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
3 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD. sobre la instalación v asistencia a Sesiones del ~onseio l  Informe 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del cathlogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el hmbito de 
competencia distrital. 

Núm. 
Meta 

. . 
realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

6 Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la Documento 
UTALAOD. 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

SE por conducto de la UTALAOD. 

competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

. . .  

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

3 Me@ 

4 
5 

Unidad de medida 

1 1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 

r Datos sobre la etabo=i+n d d a  ~ctívídad ln!%~ucional" l. 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Informe 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. 
Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital. (si se presenta el caso) v 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembre12011 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

Informe 
Registro 

0.00 

0.00 
5.981.447.00 

0.00 

0.00 
1,628,935.00 

0.00 

0.00 
2,819,299.00 

0.00 

0.00 
1,452,588.00 

0.00 

0.00 
80,625.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
38 Distrito XXXVlll 
Coordinador Distrital, Carlos Enrique Higelin Espinosa 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 1 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 

16-38-1 1-16-69 

Lde los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. \ 1 
\ n 

S 2012 

~ O _ j e l ~ e s ~ ~ c ~ ~ \  U , " 

Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionadas 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Línea: 

Población por atender 

l ~ i . X i Z í o n ~ ~  m 

Total 

o 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o 1 o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  ( > 6 2  1 Total 

Total 
I 

o I o I o 

Num. 
Acción 

o o 

Denominación de la acción Cuantificación 
física 

Unidad de 
medida 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Programación 
ler. 1 Pdo. 1 3er. 1 410. 

I I I 



Eficacia=L*Tp/M'Tr 
asistencia a Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

9 Operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 12 O1106 02107 O 2 10 O 12 

I l 
competencia distrital y 
informado permanentemente 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
nor cnndiicto de la LITA1 AOn 

mante7 
l l l l l l i l 7 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

1 

1 

1 O 

10 

1 

1 

20 

9 

01/11 

10104 

01101 

01102 

10104 

25106 

01101 

03101 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

O1107 

30109 

30109 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 



Núm. Meta Unidad de medida 
Meta li 

1 Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto Informe 
de la UTALAOD. 

2 Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 

3 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 
Distrital.' 

4 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
5 Realizar el reqistro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital. (si se presenta el caso) v Registro 

5 

6 

7 

8 

9 

. . . . 1 realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
- 

6 1 Realizar 1 catáloao sobre los reauerimientos Dara el eaui~amiento de las MDC v remitirlo al SE Dor conducto de la! Documento - , . 
UTALAOD. h 

7 Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la lnform 
UTALAOD. 

8 Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al Informe \ 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos. 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

1 SE por cond;cto de la UTA~AOD. 
9 1 Realizar los trabaios de instalación. atender los simulacros aue se señalen v o~era r  el SlJE 2012. en el ámbito d d  Sistema \ 

1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

*0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

0.00 

0.00 
80,625.00 

6000 
7000 

Total 

0.00 

0.00 
5,977,440.00 

0.00 

0.00 
1,690,151 .O0 

0.00 

0.00 
1,622,700.00 

0.00 

0.00 
2,583,964.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad TBcnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

: Vinculación con el Plan General de   es arrollo \A 

16 drganos Desconcentrados (OD) 
39 Distrito XXXlX 
Coordinador Distrital, Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Número 1 .  Tipo 1 Ejercicio Fiscal 

Objetivo estratégico con el que se vincula*, 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Línea estratbgica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

16-39-1 1-16-70 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la opera 
de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 

1 con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. 1 - \  

Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

S 2012 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 L j n -  I 

Población por atender 
Total 

o 

Total Num. 
Acción 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20  1 21-61 1 > 6 2  1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o 

Denominación de la acción 
* x 

o o I O o 

Unidad de 
medida*. 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

I 

Cuantíficación 
- física 

o 

Programación 
ler. 12do. 1 3er. 1 ato. 

I I I 

o I 



registro de aspirantes a Consejeros Distritales. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

*0.83 110 informes programados al 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

informado permanentemente del 
desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ámbito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y observaciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

1 

1 

1 O 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

O1111 

10104 

O1101 

01102 

10104 

25106 

01101 

03/01 

01106 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01/07 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 



Meta 1 Unidad de medida] 

las Sesiones del Consejo Distrital. Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

4 1 Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. T- Informe 
5 1 Realizar el registro de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito distrital, (si se presenta el caso) 4 Registro 

5 Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito Eficacia= 1 informe realizado *1 11 
distrital. informe programado al año *1 

6 Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
para el equipamiento de las MDC. Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 
7 Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Semestral 

inspección ocular, para detectar la propaganda politica. Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 
8 Eficacia en la elaboración de informes sobre los Cifraabsoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 9 meses 

planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección Eficacia= 9 informes realizados 
y10 consejo distrital. *0.75 19 informes programados al 

año *0.75 
9 Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 

competencia distrital. Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programados al 

año *1 

1 

2 

3 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo 
Distrital. 

6 

1 SE por cond"cto de la UTA~AOD. 1 
9 1 Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito del Sistema . 

Informe 

lnforme 

Informe 

7 

8 

1 1 competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 1 

realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Fecha de elaboración: Jueves 08/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Documento 

Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la 
UTALAOD. 
Atender los olanteamientos v solicitudes oresentados ante la dirección VIO conseio distrital v realizar 9 informes al 

lnforme 

Informe 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a 6rganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoQubresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
16-40-1 1-16-71 S 2012 
Denominación 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales, para garantizar la realización de las elecciones locales 201 1-2012. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en 
el extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
Linea estrathgica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
18 No Aplica. 

El desarrollo de los programas institucionales tendentes a garantizar la celebración de los comicios locales en el año 2012, con apego 
irrestricto a la ley, a la normatividad interna, a los principios rectores institucionales y las disposiciones que en el ámbito de competencia 
respectivo. Asimismo, a través de estas actividades se realizará la aplicación de los criterios y lineamientos relativos a las labores de apoyo y 
seguimiento al desempeño de los diversos actores que intervienen durante el periodo previo, durante y posterior a la Jornada Electoral, así 
como atender las disposiciones y ejecutar las indicaciones orientadas a la preparación de los comicios a celebrarse durante 2012. En este 
contexto, a través de la ejecución de esta Al, se establecen los vínculos requeridos de información y de recursos que permiten que la operación 

1 de los procesos administrativos se lleve a cabo en términos de eficacia. 1\ 1 

\ \ 

1 Instrumentar, en el ámbito geográfico distrital correspondiente, la ejecución de los programas institucionales, y demás actividades relacionaday 
con la preparación, desarrollo, ejecución y supervisión de las etapas del proceso electoral local 201 1-2012. A 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la linea de acción 
1 Lineal I 

Población por atender . 
Total 

o 

Total Num. 
Acción 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

Hombres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21 -61 1 >62 1 Total 

o 

Programación 
ler.  12do. 1 3er. 1 4tO. 

I I I 

Denominación de la acción 

o o o I o o 

Unidad de 
medida 

o o 1 O 

Cuantificación 
física 

Periodo de ejecución 
Inicio 1 Fin 

l 



4 (Eficacia en la elaboración de informes sobre el desarrollo del Cifra absoluta 1 Eficacia=L*Tp/M'Tr 1 10 meses 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

desarrollo de la Jornada Electoral, al SE 
por conducto de la UTALAOD. 

Colaborar en el proceso de registro de 
aspirantes a Consejeros Distritales, y 
proporcionar informes al respecto al SE 
por conducto de la UTALAOD. 
Colaborar en el Registro de 
Representantes de Partido Político, e 
informar de ello al SE por conducto de 
la UTALAOD. 

Instalar el Consejo Distrital y llevar el 
registro de asistencia a las sesiones del 
mismo, reportando de ello al SE por 
conducto de la UTALAOD. 

Llevar a cabo reuniones de trabajo 
previas, asi como las Sesiones del 
Consejo Distrital, e informar de ello al 
SE por conducto de la UTALAOD. 

Apoyar en el ambito distrital, durante el 
periodo de registro de candidatos a 
puestos de elección popular, e informar 
de ello al SE por conducto de la 
UTALAOD. 

Realizar recorridos y elaborar un 
catálogo de requerimientos, así como 
aplicar las medidas necesarias para 
garantizar el equipamiento de las MDC 
que habrán de instalarse el día de la 
Jornada Electoral. 

Realizar recorridos de inspección ocular, 
para detectar la propaganda politica 
colocada en el ambito territorial distrital, 
con motivo de actos anticipados, o 
posteriores de precampañas y 
campañas. 

Recibir y atender en el ámbito de 
competencia distrital, los 
planteamientos, solicitudes, 
requerimientos y obse~aciones que 
presenten los partidos políticos, 
candidatos, autoridades de gobierno, 
del DF y ciudadanía en general, ante la 
Dirección y10 Consejo Distrital, 
relacionado con el Proceso Electoral 
Local, e informar de ello al SE, por 
conducto de la UTALAOD. 

Operar el SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital y mantener 
informado permanentemente del 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Registro 

Documento 

Informe 

Informe 

Sistema 

0 

0 

4 

4 

O 

O 

6 

3 

10 

1 

1 

1 O 

1 O 

1 

1 

20 

9 

12 

0 

0 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

10 

10 

1 

1 

20 

9 

12 

\ 

01/11 

10104 

01101 

O1102 

10104 

25106 

O1101 

03101 

01/06 

30101 

20104 

30109 

30109 

20104 

01107 

30109 

30109 

02107 

1 

0 

2 

2 

O 

O 

6 

3 

O 

0 

1 

4 

4 

1 

1 

8 

3 

2 



[<&$taspe los indica 

5 

6 

7 

8 

9 

I D J U ~ . ~  Meta ] Unidad de medida 1 
I 

Coadyuvar en el proceso de registro de aspirantes a Consejeros Distritales y realizar 1 informe al SE por conducto1 Informe 
de la UTALAOD. 
Coadyuvar en el Registro de Representantes de Partido Político, en caso de que los mismos acudan a la sede Informe 
distrital y realizar 1 informe al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre la instalación y asistencia a Sesiones del Consejo Informe 

Anual 

Anual 

Semestral 

9 meses 

Anual 

las Sesiones del Consejo Distrital. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre el registro de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
distrital. 

Eficacia en la elaboración del catálogo de requerimientos, 
para el equipamiento de las MDC. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los recorridos de 
inspección ocular, para detectar la propaganda politica. 

Eficacia en la elaboración de informes sobre los 
planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección 
y10 consejo distrital. 

Eficacia en la operación del SlJE 2012, en el ámbito de 
competencia distrital. 

Distrital. 
Realizar 10 informes al SE por conducto de la UTALAOD, sobre el desarrollo de las Sesiones del Consejo Distrital. Informe 
Realizar el reaistro de candidatos a wuestos de elección ~owular en el ámbito distrital. (si se ~resenta el caso) y Registro . . . . . . 
realizar 1 infoFme al SE por conducto de la UTALAOD. 
Realizar 1 catálogo sobre los requerimientos para el equipamiento de las MDC y remitirlo al SE por conducto de la1 Documento 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifraabsoluta 

Cifra absoluta 

UTALAOD. 1 
Realizar recorridos de inspección ocular, para detectar la propaganda politica, e informar al SE por conducto de la] Informe 

Eficacia= 10 informes realizados 
*0.83 110 informes programados al 

año *0.83 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 informe realizado *1 11 

informe programado al año *1 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 2 informes realizados 
*0.2 12 informes programados al 

año *0.2 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 informes realizados 

"0.75 19 informes programados al 
año *0.75 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 12 informes realizados 
*1 112 informes programa¿ios al 

año *1 

UTALAOD. 
Atender los planteamientos y solicitudes presentados ante la dirección y10 consejo distrital y realizar 9 informes al Informe 
SE por conducto de la UTALAOD 
Realizar los trabajos de instalación, atender los simulacros que se señalen y operar el SlJE 2012, en el ámbito de Sistema 
competencia distrital y realizar 12 reportes de operación al SE por conducto de la UTALAOD. 

ir̂  .;.",D --"- S - -""- 
atos sobreia~~abotací,ón be la Actividad ¡nstítucíonal \ 

, I 

Fecha de elaboración: Jueves 08lSeptiembrel2011 

Fecha de entrega: Jueves 08lSeptiembrel2011 



Nombre y firma de quien elaboró: Javier Malpica Moreno, Líder de Proyecto. 

Nombre y firma de quien revisó: Salvador Placencia Correa, Subdirector de Archivo y Documentación. 

Nombre y firma de quien autorizó: Julio Enrique de la Fuente Rocha, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubresuItado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-03-12-12-01 S 2012 
Denominación -% 

Actualización de los instrumentos de evaluación. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

-- 
. - vinculación con e l  Plan Gen-ral de Desarioilo 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratbgica con la que se+vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
g) lmplementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa institucional con e1 que se vincula (en s u  caso) 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

En 201 1, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana desarrolló instrumentos de evaluación, con atención a la consideración de que las 
evaluaciones tendrían un rigor gradual y paulatino, debido a la reciente integración de los Comités y Consejos. Por tanto, en 2012, es 
indispensable revisar el contenido y alcance de los mismos, así como efectuar las modificaciones que de ello resulten necesarias para realizar 
evaluaciones objetivas y oportunas. Asimismo, el proceso de actualización se hará de manera conjunta con una institución académica 
especializada en la materia, de forma tal que con ello se asegura la generación de instrumentos con altos niveles de objetividad, pertinexia y 
confiabilidad. \ \  1 

Actualizar los instrumentos que serán utilizados en la evaluación del desempeño de los Comités y Consejos 2012 y 2013, mediante 
colaboración de una institución académica, con el fin de generar información útil para la toma de decisiones. 

Aplicación 1 Núm. de líneade acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Líneai 

Población por atender 
Total 

Total 

1 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o I O I o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o I o 

Num. 
Acción 

1 

Programación " 

o I o I 

Unidad de 
medida 

Actualización 

Denominación de laacción 

1. Actualizar los ámbitos de 
evaluación de los Comités y Consejos. 

4to. 

0 

ler. 
1 

Cuantificación 
física 

1 
2do. 

0 

3er. 

0 

Periodo de ejecuci6n 
Inicio 
01/01 

Fin 
31/03 



-- : lndicadores de k s  acciones 

2 

3 

4 

5 

1 

1 

1 

1 

1. Determinar el actor externo que 
participarh en la elaboración de los 
instrumentos de las evaluaciones del 
desempeño. 

1. Actualizar la metodología para 
evaluar el desempeño de los Comités y 
Consejos. 

Realizar con las comisiones de 
vigilancia y el apoyo de las direcciones 
distritales, una prueba piloto de la 
encuesta de opinión y aplicar los ajustes 
que de la misma se deriven. 

1. Actualizar el programa de 
capa~itación para las comisiones de 
vigilancia, referido a la aplicación de la 
encuesta de opinión y al procesamiento 
de datos. 

I 

--m -e-- &"- -Presupuesto A. -yh 

1 Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

Documento 

Actualización 

Prueba 

Programa de 
trabajo 

semestre* 0.50 

TGapitulo de 
- > 

gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 

n 

\ \ .+, Costo , -- 
,- ?8 - -o+n 
-* 

772,285.00 
1,762.00 

1,300,000.00 
0.00 

#:- -- -, programa&@ --mr.- -~ * 

1 

1 

1 

1 

Periodicidad 

Trimestral 

Semestral 

Trimestral 

Semestral 

-- Denominacion del indicador 

Eficacia en la actualización de los ámbitos de evaluación 

Eficacia en la determinación del actor externo 

Eficacia en la actualización de la metodología 

Eficacia en la realización de la prueba piloto 

--u d* 

5 5. Eficacia en la actualización del programa de Cifraabsoluta Eficacia=LRTplM'Tr 
capacitación. Eficacia= programa de 

capacitación actualizado'0.5011 
programa de capacitación 
actualizado en el segundo 

semestre* 0.50 

.- 

Núm. Meta . Unidad de medida 
Meta 

1 Actualizar un documento para el primer trimestre de 2012 Actualización 

- "  

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

2 
3 
4 
5 

O1101 

01/07 

01106 

01106 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= documento 

actualizado*0.25/1 documento para 
el primer trimestre* 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= documento elaborado 

*0.5011 documento para el primer 
semestre* 0.50 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= metodología 

actualizada*0.25/1 metodología 
programada para el tercer 

trimestre* 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= prueba piloto 

realizada*0.5011 prueba piloto 
programada para el segundo 

0 

O 

O 

O 

30106 

30109 

31112 

31112 

Elaborar un documento para el primer semestre de 2012 
Actualizar una metodología para el tercer trimestre de 2012 
Realizar una prueba piloto en el segundo semestre de 2012 
Actualizar un programa de capacitación en el segundo semestre de 2012 

1 , ' 4to. '" 
290,038.00 

0.00 
0.00 
0.00 

*m' ler. & 
158,918 O0 

1,762.00 
O O0 
0.00 

Documento 
Actualización 

Prueba 
Programa de trabajo 

1 

O 

O 

O 

2do.w 
160,486 O0 

0.00 
910,000.00 

0.00 

-: %o. A A  - 
162,843.00 

0.00 
390,000.00 

0.00 

0 

1 

O 

O 

0 

O 

1 

1 



Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre12011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Escobedo Muñoz. Jefe de Departamento de Evaluación. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. Firma 

5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
0.00 

0.00 
2,074,047.00 

0.00 
0:OO 

0.00 
160,680.00 

0.00 
0.00 

0.00 
1,070,486.00 

0.00 
0.00 

0.00 
552,843.00 

0.00 
0.00 

0.00 
290,038.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResuItadoSubresultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-03-1 2-1 2-02 S 2012 
Denominación d 

Desarrollo de una cultura de evaluación ciudadana 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estrathgico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
g) lmplementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Coordinadora de Gestión Gabriela Sifuentes Badillo 

Esta actividad institucional es indispensable para generar un clima favorable y desarrollar una cultura de evaluación ciudadana en el Distrito 
Federal. Con su implementación se busca lograr la participación activa y concientizada de vecinas, vecinos y ciudadanos en las encuestas de 
opinión que levantarán en junio de 2012, las comisiones de vigilancia de los Comités y Consejos. 

I \  

1 lmplementar acciones que generen una cultura de evaluación ciudadana en el Distrito Federal, a fin de crear condiciones favorables para el \ i \  1 
levantamiento de la encuesta de opinión que realizarán las comisiones de vigilancia en junio de 2012. 

1 1 información relativa a la evaluación del informativo 1 1 1 I I I I I  1 

Aplicación 1 Núm. de líneade acción 1 . Nombre de la línea de acción 
1 Línea; I 

." 
Población por atender 

Total " 

2 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 1 o o I o 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I O I o 

los Comités y Consejos. 
1. Difundir con el apoyo de las 
direcciones distritales, los materiales en 

o 

Distribución 2 01104 30106 0 2 0 0 2 



materia de evaluación de los Comités 
Consejos. 

difundidos*0.25/2 materiales 
programados para su difusión en e 

segundo trimestre* 0.25 

Periodicidad 

Trimestral 

Trimestral 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 404 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 O . ~ O  \ 

Total 1,049,199.00 215,912.00 216,704.00 220,667.00 395,916.q 
\ 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional , \ A  

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 > 
Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. Firma 

\ 
Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Escobedo Muñoz. Jefe de Departamento de Evaluación. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano.Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. Firma 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado-Subresuttado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-03-1 2-1 2-03 

T 

S 2012 
Denominación 
Elaboración de informes de evaluación del desempeño 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Vinculación con el Plan General de   es arrollo , 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida 
tanto con los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de genero. 
Linea ectratbgica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula A 
g) lmplementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

h 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

Esta actividad institucional es imprescindible para el cumplimiento de dos obligaciones que la Ley y el Código le establecen al Instituto Electoral 
y a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, respectivamente: elaborar y remitir informes anuales de evaluación del desempeño de 
los Comités y Consejos. De igual manera, adquiere relevancia ya que la existencia de informes de evaluación permitirá a los diferentes actores 
involucrados con los órganos de representación ciudadana, -entre ellos el cuerpo legislativo local-, implementar las acciones de mejora 
continua que resulten necesarias y que permitan hacer más eficiente el funcionamiento de los Comités y Consejos. 

Elaborar y remitir al Consejo General los informes de evaluación del desempeño de los Comités y Consejos 2012, a fin de cumplir con I 
establecido en la Ley e implernentar las acciones de mejora continua requeridas. 

Aplicación 1 Num. de línea de acción 1 Nombre de la  línea de acción 
1 Línea, I 

Población por atender 
Total 

Total 

40 

Hombres 
0 - 1 2  1 13 -20  1 21 -61  1 >62 1 Total 

o I o I o I o 

Mujeres 
0 -  12 1 1 3 - 2 0  1 21 - 6 1  1 > 62 1 Total 

o 

Num. 
Acción 

1 

Programación Denominación de la acción 

Coordinar y supervisar, con el apoyo de 
las direcciones distritales, la aplicación 
de la encuesta de opinión, así como el 

ler: 
O 

o 

Unidad de 
medida 

Entrevista 

o I o I 

Cuantificación 
física 

40 
2do. 

40 

Periodo de ejecución 
Inicio 
01/01 

Fin 
30106 

3er. ' 
0 

4to. 

0 



Eficacia= encuest 

encuestas de opinió 

2 

3 

1 1 1 para el segundo trimesGe*0.25 1 
2 (Eficacia en la remisión de encuestas de opinión 1 Cifra absoluta 1 Eficacia=L'T~IM*Tr 1 Trimestral 

Eficacia= encuestas remitidas 
*0.25lnúmero de encuestas 

requisitadas en la página web en el 

procesamiento de datos. 
Remitir a las comisiones de vigilancia, a 
través de las direcciones distritales, las 
opiniones que sean recabadas a través 
de la página web del Instituto. 

Recibir y turnar el informe de evaluación 
del desempeño de los Comités y 
Consejos, elaborado por las comisiones 
de vigilancia. 

Entrevista 

Informe 

3 

. - 
~ a t o s  sobre la elaboración de la ~ c t i v i d a d  ~nstitucional ', 

F'qapítulo de 
gasto 
1 O00 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Escobedo Muñoz. Jefe de Departamento de Evaluación. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. Firma 

40 

1 

Eficacia en la recepción y remisión del informe 

r c&S'@?aG"%*; 
\ 6 r n  

, 
2,293,445.00 

823.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
2,294,268.00 

01/07 

01/07 

Cifra absoluta 

+* -. +w* W% 
% % - 22 Programación " L-~Z 9 ,  , \Y,, S >  

30109 

30109 

tercer trimestre *0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= informe recibido*0.25/1 

informe remitido en el tercer 
trimestre*0.25 

Trimestral 

h 

' 4 t o X  -W, 
290,038.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O O0 

0.00 
290,038.00 

2  le^. Y><"?& 
158,918.00 

823.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
159,741 .O0 

0 

O 

. _ , ,  2do." : 
1,060,406 O0 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,060,406.00 

0 

O 

&: @ o .  *-$E% 
784,083.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
784,083.00 

40 

O 

0 

1 

40 

1 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubr~sultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-03-1 2-1 2-04 

"if 

S 2012 
Denominación i 

Registrar a las Organizaciones Ciudadanas del Distrito Federal. 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula ' 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan \ 1 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Coorinador de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

I una meior onhernan7a I \I - .. 
- 1 - -  a--- - v 

Linea estratbgica con la que se vincula \ 1 
103 Orqanización de procesos electorales v de ~art ici~ación ciudadana. \ \  1 

1 participación ciudadana en años no electorales. \ 1 
- 
Programa institucional con el que se vincula (e-n su caso) 
10 Participación Ciudadana. 

Con esta actividad institucional se dará seguimiento a la normatividad prevista por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en el 
ACU-43-11, Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento del IEDF para el Registro de las Organizaciones Ciudadanas, 
aprobado el 12 de julio de 201 1, y con ello canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad de México. 

1 Registrar las Organizaciones Ciudadanas que cumplen con los requisitos establecidos en la LPCDF j 

de registro como organización 
ciudadana, remitidas por las 40 

requerimientos que correspondan a lo 

Aplicación 1 " Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineai 

Población por atenderk a ,* e 

' Total ' g&G Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

o 

Hombres . - ,, , F L - , ~ ~  

0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 21 -61  1 > 6 2  1 Total 

o I o I o I o o I o o 



3 

Núm. e Meta, Unidad de medida 
Meta 

1 Informar oportunamente acerca del análisis de los expedientes para verificar el cumplimiento de los Iineamientos Informe 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Fecha de entrega: Miércoles 07/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Aldo Marin Arenas. Jefe de departamento de Programas y Proyectos. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Miguel Ángel Cataño Domínguez. Encargado de la Subdirección de Procedimientos Participativos. Firma 

4 Incorporar al sistema informática de Actualización 1 O1101 31112 O O O 1 1 
registro de organizaciones ciudadanas 
SISECOM. 

- 
6 " Í Í Íacad~res~de las a 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los informes del registro de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
organizaciones ciudadanas. Eficacia= 1 informe elaborado ' 

O 25 1 1 informe programado 0.25 
2 Eficacia en la elaboración de los documentos que incluyan las Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

observaciones o los requerimientos del registro de Eficacia= 1 informe elaborado * 
Organizaciones Ciudadanas. 0.25 1 1 informe programado * 0.25 

3 Eficacia en la elaboración de proyectos de dictámenes, en su Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 
caso, para la entrega de constancias del registro de Eficacia= 1 informe elaborado * 
Organizaciones Ciudadanas. 0.25 1 1 informe programado * 0.25 

4 Eficacia en la incorporación al Sistema Informática del Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr 
Registro de Organizaciones Ciudadanas SISECOM Eficacia= 1 informe elaborado * 

0.25 1 1 informe programado * O 25 

-- - -- - - - . -- 

solicitantes en términos del 
procedimiento establecido por la 
normatividad aplicable. 

Elaborar proyectos de dictámenes y 
entregar, en su caso, a las 
Organizaciones Ciudadanas la 
constancia de registro ante el IEDF. 

2 

3 

4 

6000 
7000 

Total 

Documento 

para el registro de organizaciones ciudadanas. 
Elaborar los documentos con las observaciones o los requerimientos mediante los cuales las organizaciones 
ciudadanas subsanarán, las omisiones y deficiencias de la normativa aplicable. 
Elaborar los proyectos de dictámenes para la entrega de las constancias sobre el registro de Organizaciones 
Ciudadanas. 
Actualizar la información sobre el registro de organizaciones ciudadanas en una base de datos. 

0.00 

0.00 
782,139.00 

Documento 

Documento 

Actualización 

1 

0.00 

0.00 
159,772.00 

O1111 

0.00 

0.00 
160,486.00 

31/12 

0.00 

0.00 
165,843.00 

0.00 

0.00 
296,038.00 

O O O 1 1 



Nombre y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 
Firma 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-Resultado4~ubresultado-Número Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
n8-nl-l 7-1 3-1-15 C 7íl17 I \ \  
- - - - -  

1 Desarrollar los instrumentos de ~articioación Ciudadana en el Distrito Federal \ 1 
- 

A"",- ~ i n c u ~ c i $ ~ ~ e l ~ p ~ ~ ~ ~ @ < ~ e ~ ~ e ~ a F o l ~ ~  ,.,A 
Objetivo estrategico con el que se vincula + 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan 

. . 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana 
Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
10 Participación Ciudadana. 

una mejor gobernanza. 
Línea estrat6gica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación ciudadana en años no electorales. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y con el apoyo de las diversas 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas atenderá la emisión de la convocatoria, organización, desarrollo y vigilará el proceso de celebración, 
así como computar el resultado de la consulta como lo establece el articulo 84 párrafo segundo de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal reformada y publicada el 26 de agosto de 201 1  y, en su caso, coadyuvará brindando asesoría técnica para la celebración de 
Consultas y Asambleas Ciudadanas a los Órganos de Representación Ciudadana que lo requieran. 

e 

Identificar los plazos, acciones, responsables operativos y obligaciones establecidas por la LPCDF para el desarrollo de las actividades 
elaboración de los documentos técnico-normativos correspondientes. 

- -  - 

1 Num. 1 Denominación de la acción 1 Unidad de Icuantificación I~eriodo de ejecuciónl Programación 1 Total 1 

Aplicación 
PDHDF 

NIim. de línea de acción 
Línea 01 83 

Nombre de la línea de acción 
Analizar, en coordinación con el IEDF, la realización de reformas a la LPC, a fin de 
permitir que el plebiscito o la consulta ciudadana se lleven a cabo el mismo día de la 
jornada electoral, con la finalidad de que un mayor número de personas participe en 
estos mecanismos. 

Población por atender 
total 

o 

Mujere~ -+ 

0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 
O 

Hombres 
0 -12  1 13-20 1 21-61 1 >62  1 Total 

o I o o o I o I o I o I o 



Convocatoria, organización y desarrollo 
de la Consulta Ciudadana en materia de 

logística de la Consulta Ciudadana e 
materia de Presupuesto Participativo, 
con los Órganos EJ~CU~IVOS, Unidades 
Técnicas y Direcciones Distritales del 

IC----  - - -  <"-- 

m y z  &dicadotes de k r ~ ~ a c c í o ~ e < ~ ~ - _  _ ',- - __ - - 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

Núm. 
Meta 

1 

2 

3 

Datos sobre la elaboración de la Actividad lnstitucional LA 

6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: Miércoles 07/Septiembre12011 

Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembrel2011 

Denominación del indicador 
rC 

Eficacia en la planeación de la Convocatoria, organización y 
desarrollo de la Consulta Ciudadana en materia de 
Presupuesto Participativo. 

Eficacia en la elaboración, en su caso, de los documentos 
técnico-normativos para la organización, desarrollo, vigilancia 
del proceso de celebración y el cómputo de los resultados de 
la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto 

. 
> "  

Meta 

Realizar la planeación de la Convocatoria, organización y desarrollo de la Consulta Ciudadana en materia de 
Presupuesto Participativo. 
Elaborar, en su caso, los documentos técnico-normativos para la organización, desarrollo, vigilancia del proceso de 
celebración y el cómputo de los resultados de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo. 
Vincular los trabajos de organización y logística de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo, 
con los Órganos Ejecutivos, Unidades Técnicas y Direcciones Distritales del Instituto. 

\y 
Unidad de medida 

Informe 

Documento 

Informe 

0.00 

0.00 
4,438,997.00 

3 

Periodicida 

Mensual 

Bimestral 

Unidad de 
cuantificacibn 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
387,108.00 

Participativo. 
Eficacia en la vinculación de los trabajos de organización y 
logística de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto 
Participativo, con los Órganos Ejecutivos, Unidades Técnicas 
y Direcciones Distritales del Instituto 

Fórmula de calculo 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 1 informe elaborado 
*.O83 1 1 informe programado 

.O83 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia = 2 documentos 

elaborados *.1666/ 2 documentos 
programados ,1666 

0.00 

0.00 
377,190.00 

Trimestral Cifra absoluta 

0.00 

0.00 
2,133,510.00 

Eficacia=L*TplM'Tr 
Eficacia= 1 informe elaborado * .25 

1 1 informe programado * 25 

0.00 

0.00 
1,541,189.00 



Nombre y firma de quien elaboró: Ing. Aldo Marin Arenas. Jefe de Departamento de Programas y Proyectos. Firma 

Nombre y firma de quien revisó: Lic. Miguel Angel Cataño Dominguez. Encargado del despacho de la Subdirección de Procedimientos 
Participativos. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. Firma 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UR-RO-ResultadoSubtesultado-Número 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal 
08-03-12-12-06 

"" " 
S 2012 

Denominación 
Orientar y apoyar a los Órganos de Representación Ciudadana del Distrito Federal 

Unidad responsable: 
Responsable operativo: 
Enlace administrativo: 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan 
una mejor gobernanza. 
Línea estrathgica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa institucional con el que se vincula (en su caso) 
10 Participación Ciudadana. 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Coordinador de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

Dar viabilidad a la atención de requerimientos y apoyos de los Órganos de Representación Ciudadana, así como promover la vinculación y 
fomento de las Organizaciones Ciudadanas. 
Asimismo, se dará cumplimiento al ACU-42-11, Acuerdo del Consejo General del IEDF por el que se aprueban los Lineamientos para regular 
los procedimientos en materia de participación ciudadana en el Distrito Federal, aprobado el 12 de julio de 2011. 
Por otra parte se actualizará permanentemente la herramienta informática "SISECOM" para consolidarlo como un sistema informática integral 
para el seguimiento de las actividades de los Órganos de Representación Ciudadana. 

r ~ p o y a r  y facilitar la información institucional, materiales y gestión operativa de los Comités Ciudadanos, Consejos de los Pueblos, ~onsejosl 
1 Ciudadanos Delegacionales, Representantes de manzana y Comisiones de Vigilancia para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. 1 

Aplicación 1 Núm. de línea de acción 1 Nombre de la línea de acción 
1 Lineai I 

Población por atender, e*," 

Total 

Total 

4 

Mujeres 
0 - 1 2  1 1 3 - 2 0  1 2 1 - 6 1  1 > 6 2  1 Total 

Num. 
Acción 

1 

o 

Hombres 
0 -  12 1 13 -20  1 21 -61  1 > 62 1 Total 

Programación 

o I o 

Denominación de l a  acción 
> 

Coordinación, apoyo y orientación 

o I o o 

4to. 
1 

ler. 
1 

o I o I 

Unidad de 
medida 
Informe 

2d0, 
1 

Cuantificación 
física 

4 
3er. 

1 

Periodo de ejecución 
inicio 
02/01 

Fin 
21/12 



I I operativa a las 40 Direcciones 
para el seguimiento a 10s 6rganos d 1 1 ~e~resentac ión Ciudadana. - 

7 1 Requerimientos de meiora al Sistema1 Informe 1 4 
1 - 1 integral de seguimientó de los ORC.~ 1 

. .  . 
las 40 Direcciones Distritales para el seguimiento a lo 
Órganos de Representación Ciudadana. 

Núm. 
Indicados 

1 

Denominación del indicador 

Eficacia en la coordinación, apoyo y orientación operativa a 

2 

Eficacia= 1 inform& en el primer 
trimestre, 1 informe en el segundo 

trimestre, 1 informe en el tercer 
trimestre y 1 informe en el cuatro 

trimestre elaborados *.25 1 1 
informe en el primer trimestre, 1 

informe en el segundo trimestre, 1 
informe en el tercer trimestre y 1 

informe en el cuatro trimestre 

3 

lmpacto en la operación del Sistema Integral de Seguimiento 
de los ORC. "SISECOM" 

Eficacia en la elaboración de la normatividad técnico operati\ 
y logística de operación para las Direcciones Distritales. 

1 O0 
Impacto= 1 informe en el primer 

trimestre, 1 informe en el segundo 
trimestre, 1 informe en el tercer 

trimestre y 1 informe en el cuatro 
trimestre elaborados 1 1 informe 

en el primer trimestre, 1 informe en 
el segundo trimestre, 1 informe en 
el tercer trimestre y 1 informe en el 

Periodicidad 

Trimestral \ 
Unidad de 

cuantificación 
Cifra absoluta 

Cifra absoluta 
programados *.25. 

Impacto 
esperado=ResultadoslObjetivos * 

]cuatro trimestre programados * 1001 
Cifra absoluta 1 Eficacia=L*To/M*Tr 1 Trimestral 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L*T~/M*Tr 

Trimestral 

Eficacia= 1 documento en el 
segundo trimestre, 1 documento en 
el tercer trimestre y 1 documento 
en el cuatro trimestre elaborados 
*.25 1 1 documento en el segundo 

trimestre, 1 documento en el tercer 
trimestre y 1 documento en el 

cuatro trimestre programados *.25. 

$a_e los l n d i c a x r e - 7  

Núm. Meta 
Meta w 

Unidad de medida 

1 

2 
3 

Seguimiento operativo a las sustituciones de integrantes, conflictos, aplicación de procedimientos sancionatorios y 
responsabilidades, apoyos materiales y procesos electivos e integración de órganos de dirección. 
Actualización del Sistema Integral de Seguimiento de los ORC. "SISECOM" 
Contar con una normatividad técnico operativa y logística de operación para las Direcciones Distritales. 

Informe 

Informe 
Documento 



Total 39,998,074.00 1 12,797,269.00 1 5,194,370.00 1 10,454,304.00 1 11,552,131.00 1 

1 Fecha de elaboración: Mibrcoles 07lSeptiembre12011 I i \  
Fecha de entrega: Miércoles 07lSeptiembre12011 l 
Nombre y firma de quien elaboró: Aldo Marín Arenas. Jefe de Departamento de Programas y Proyectos. Firma 

Nombre y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 
Firma 

l 
Nombre y firma de quien revisó: Miguel Angel Cataño Domínguez. Encargado del despacho de la Subdirección de Procedimientos 
Participativos. Firma \ I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable: 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales 
fI ITCSTvPnP\ , , - . - - . , . - . , 

Responsable operativo: 103 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: 1 Analista Administrativo. Guadalu~e Enriaue Castellanos García 

UR-RO-ResultadoSubresultado-Numero 1 Tipo 1 Ejercicio Fiscal f v 
09-03-12-1 2-07 A 2012 
Denominación 
Apoyo a las actividades orientadas a los Comités Vecinales y Consejo de los Pueblos 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano público autónomo encargado de organizar los ejercicios de participación ciudadana en el Distrito 
Federal, promoviendo el empoderamiento del ciudadano en la toma de decisiones comunitarias. 

representación ciudadana, para la difusión de la consulta sobre presupuesto participativo. 

Población por atender 
Total Hombres 

0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I o I o 1 o I 

Mujeres 
0 - 1 2  1 13-20 1 21-61 1 >62 1 Total 

o I o o o 



Núm. 
Indicador 

1 

4 

5 

6 

institucionales, internos y externos. 

Realizar el contenido de mensajes a 
difundir en redes sociales. 

Supervisar la actualización de los 
contenidos del sitio web institucional. 

Coordinar las transmisiones por circuito 
cerrado de televisión e internet. 

Denominación del indicador 

Eficacia en la integración del informe sobre la elaboración de 
notas informativas y boletines de prensa 

Unidad de 
cuantificación 
Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del informe sobre la gestión de 
inserciones institucionales en medios de comunicación. 

Informe 

Informe 

Informe 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del informe de coberturas de 
eventos de de interbs institucional. 

Fórmula de cálculo 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboracibn del informe de mensajes a difundir 
en redes sociales. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 4 informes trimestrales * 

25 1 1 informe programado 
trimestral 0.25 

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 8 inserciones trimestrale: 

25 12 inserciones programadas 
trimestrales * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 cobertura trimestral * 
25 1 4  coberturas programadas 

trimestrales * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 4 informes trimestrales * 

25 / 1 informe programado 

4 

40 

4 

Cifra absoluta 

1 1 25 1 1 informe programado 

02/01 

02/01 

05109 

Eficacia en la elaboración del informe de la actu~lización de 
los contenidos del sitio web institucional. 

trimestrales * 5 14 transmisiones 
programadas trimestrales 0.25 

31/12 

31/12 

05109 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración del informe de las transmisiones 
por circuito cerrado de televisión e internet. 

Metas delo d&es '\a 

trimestral. 0 2 5  

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 4 informes trimestrales * 

1 

10 

1 

Cifra absoluta 
trimestral * 0 2 5  

Eficacia=L*TplM*Tr 
Eficacia= 4 transmisiones 

Núm. 
Meta 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

1 

10 

1 

3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

Meta 

Elaborar notas informativas y boletines de prensa. 
Gestionar inserciones de medios de comunicación. 
Realizar la cobertura de los eventos institucionales, internos y externos. 
Realizar el contenido de mensajes a difundir en redes sociales. 
Supervisar la actualización de los contenidos del sitio web institucional. 
Coordinar las transmisiones por circuito cerrado de televisión e internet. 

1 

10 

1 

Unidad de medida 

Boletín informativo 
Inserción 
Evento 
Informe 

Actualización 
Informe 

4,928,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
4,928,000.00 

1 4 

10 40 

1 4 

3,950,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
3,950,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

978,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
978,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 



Fecha de elaboración: Lunes 051Septiembre12011 

Fecha de entrega: Lunes 05/Septiembre/2011 

Nombre y firma de quien elaboró: Julio Sánchez Macias 

Nombre y firma de quien revisó: Oliver Juárez C e ~ a n t e  

Nombre y firma de quien autorizó: José Jacinto Díaz Careaga 

\ \\ 
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